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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 163 a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DECRETA: 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 163 A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Artículo Único.- Se adiciona el artículo 163 a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar 
como sigue:  

Artículo 163.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta por los 
proyectos en investigación y desarrollo tecnológico que realicen en el ejercicio, consistente en aplicar un 
crédito fiscal del 30%, en relación con los gastos e inversiones en investigación o desarrollo de 
tecnología, siempre y cuando dichos gastos e inversiones no se financien con recursos provenientes del 
fondo a que se refieren los artículos 27 y 108, fracción VII, de esta Ley.  

Para los efectos de este artículo, se considera como investigación y desarrollo de tecnología, los 
gastos e inversiones realizados en territorio nacional, destinados directa y exclusivamente a la ejecución 
de proyectos propios del contribuyente que se encuentren dirigidos al desarrollo de productos, 
materiales o procesos de producción, que representen un avance científico o tecnológico, de 
conformidad con las reglas generales  
que publique el Comité Interinstitucional a que se refiere la Ley de Ingresos de la Federación.  

El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los aspirantes del beneficio, así como los 
requisitos que se deberán cumplir, serán los que contemple la Ley de Ingresos de la Federación en esta 
materia.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- El Comité Interinstitucional a que se refiere el artículo 15, fracción IX, numeral 1, de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2001, deberá publicar en el Diario Oficial 
de la Federación dentro de los 10 días siguientes a la publicación de este Decreto, las Reglas 
Generales con que operará dicho Comité, así como los sectores prioritarios susceptibles de obtener el 
estímulo fiscal, las características que deberán reunir las empresas y los requisitos adicionales que se 
tendrán que cumplir para hacerse acreedores al beneficio que se establece en el artículo 163 de esta 
Ley.  

Dentro del Comité mencionado, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología tendrá voto de calidad 
en la determinación de los proyectos susceptibles de ser beneficiados con el estímulo fiscal.  

TERCERO.- Por el periodo comprendido entre la fecha en que entre en vigor el presente Decreto y el 
31 de diciembre de 2001, el monto total de los estímulos fiscales a que hace referencia el artículo 163 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ascenderá a la cantidad prevista en la fracción IX, del artículo 15 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2001. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2001.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. 
Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Secretario.- 
Sen. Yolanda Eugenia González Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del 
mes de diciembre de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

OFICIO Circular F-15/01 por el que se dan a conocer los días que cerrarán y suspenderán operaciones las 
instituciones de fianzas durante 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

OFICIO CIRCULAR F-15/01 

Asunto: Se dan a conocer los días que cerrarán y suspenderán operaciones. 

A las instituciones de fianzas. 

Esta Comisión, con fundamento en el artículo 81 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
ha tenido a bien autorizar el calendario que señala los días en que esas instituciones cerrarán sus 
puertas y suspenderán operaciones durante 2002, conforme a lo siguiente: 

I.- Las instituciones de fianzas establecidas en cualquier parte de la República, podrán cerrar sus 
puertas y suspender sus operaciones los siguientes días: 

ENERO  1 

FEBRERO  5 

MARZO   21 

MARZO  28 

MARZO  29 

MAYO  1 

SEPTIEMBRE  16 

NOVIEMBRE  20 

DICIEMBRE  25 

II.- Las instituciones que en sus Condiciones Generales de Trabajo establezcan como días hábiles, 
alguno de los señalados en el numeral anterior, podrán abrir sus puertas y realizar operaciones dichos 
días, pero para efectos legales, los mismos se considerarán inhábiles. 

Asimismo, esas instituciones podrán cerrar y suspender operaciones los días que sus Condiciones 
Generales de Trabajo señalen como inhábiles, y que no estén contemplados en el numeral I de este 
Oficio Circular, siempre y cuando dejen las guardias que estimen pertinentes y den aviso a esta 
Comisión; sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales a cargo de esas 
instituciones y sin que se traduzca en un perjuicio para los fiados o beneficiarios. Dichos días se 
considerarán hábiles para 
efectos legales. 

III.- Las sucursales u oficinas establecidas en el interior de la República Mexicana podrán cerrar sus 
puertas y suspender operaciones los días festivos de la localidad en donde estén ubicadas, los cuales se 
considerarán como inhábiles. 

Este organismo resolverá las dudas que se susciten en la aplicación del presente calendario, así 
como los casos de excepción que deben reconocerse y dictará las medidas especiales que para el 
mismo fin estime pertinentes. 

Se hace de su conocimiento lo anterior con fundamento en los artículos 68 fracción VI de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas y 108 fracción IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
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Mutualistas de Seguros, y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones 
necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley otorga a dicha Comisión y para el eficaz 
cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2001.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

OFICIO Circular S-45/01 por el que se dan a conocer los días que cerrarán y suspenderán operaciones las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros durante 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

OFICIO CIRCULAR S-45/01 

Asunto: Se dan a conocer los días que cerrarán y suspenderán operaciones. 

A las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros. 

Esta Comisión, con fundamento en el artículo 72 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, ha tenido a bien autorizar el calendario que señala los días en que esas 
instituciones cerrarán sus puertas y suspenderán operaciones durante 2002, conforme a lo siguiente: 

I.- Las instituciones y sociedades mutualistas de Seguros establecidas en cualquier parte de la 
República, podrán cerrar sus puertas y suspender sus operaciones los siguientes días: 

ENERO  1 

FEBRERO  5 

MARZO   21 

MARZO  28 

MARZO  29 

MAYO  1 

SEPTIEMBRE  16 

NOVIEMBRE  20 

DICIEMBRE  25 

II.- Las instituciones y sociedades que en sus Condiciones Generales de Trabajo establezcan como 
días hábiles, alguno de los señalados en el numeral anterior, podrán abrir sus puertas y realizar 
operaciones dichos días, pero para efectos legales, los mismos se considerarán inhábiles. 

Asimismo, esas instituciones y sociedades podrán cerrar y suspender operaciones, con excepción de 
la atención de siniestros, los días que sus Condiciones Generales de Trabajo señalen como inhábiles, y 
que no estén contemplados en el numeral I de este Oficio Circular, siempre y cuando dejen las guardias 
que estimen pertinentes y den aviso a esta Comisión; sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones 
legales y contractuales a cargo de esas instituciones y sociedades mutualistas de seguros y sin que se 
traduzca en un perjuicio para los asegurados o beneficiarios. Dichos días se considerarán hábiles para 
efectos legales. 

III.- Las sucursales u oficinas establecidas en el interior de la República Mexicana podrán cerrar sus 
puertas y suspender operaciones los días festivos de la localidad en donde estén ubicadas, los cuales se 
considerarán como inhábiles. 
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Este organismo resolverá las dudas que se susciten en la aplicación del presente calendario, así 
como los casos de excepción que deben reconocerse y dictará las medidas especiales que para el 
mismo fin estime pertinentes. 

Se hace de su conocimiento lo anterior con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y de conformidad con el Acuerdo por el 
que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley otorga a 
dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de 
diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2001.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

OFICIO Circular SF-47/01 por el que se comunica el periodo vacacional del personal de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

OFICIO CIRCULAR SF-47/01 

Asunto: Se comunica periodo vacacional. 

A las instituciones y sociedades mutualistas de seguros,  
instituciones de fianzas, agentes de seguros y de fianzas, 
intermediarios de reaseguro y demás personas y entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de esta Comisión. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 del Reglamento Interior de esta Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, con motivo del periodo de vacaciones del personal de esta Comisión, 
hacemos de su conocimiento que los días 20, 21, 24, 26, 27, 28, 31 de diciembre de 2001, 2, 3 y 4 de 
enero de 2002 se considerarán inhábiles para todos los efectos legales. 

Se hace de su conocimiento lo anterior con fundamento en los artículos 108 fracción IV de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 68 fracción VI de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones 
necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley otorga a dicha Comisión y para el eficaz 
cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2001.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se reforma al diverso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo 
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de 
Planeación; 64, 70, 71 y 78 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001; 3, 4 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
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Que el 19 de febrero de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, el 
cual contempla las Reglas de Operación del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales; 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, en 
su artículo 70, dispone que una vez publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las reglas de 
operación no podrán modificarse durante el ejercicio, salvo en los casos que por circunstancias 
extraordinarias o no previstas al principio de éste se presenten problemas en la ejecución de los 
programas y que dichas modificaciones deberán ser autorizadas previamente por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 311-A-9063, de fecha 22 
de noviembre de 2001, ha tenido a bien autorizar las modificaciones a las reglas de operación del Fondo 
de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, mismas que forman parte integral de las correspondientes al 
Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL FONDO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el Acuerdo por el que se reforma al diverso por el que se dan a 
conocer las Reglas de Operación del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2001, en lo referente a las reglas de operación del 
Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, para quedar como sigue: 

“REGLAS DE OPERACION DEL FIDEICOMISO FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO 
A MUJERES RURALES 

Artículo 7o.  . . . 

. . . 

1 a 14.  . . . 

15. El Secretario Técnico, para realizar sus funciones y facultades, se apoyará en la contratación 
de servicios externos, previa autorización del “COMITE TECNICO” y con cargo al presupuesto 
anual que el mismo haya autorizado con base en la justificación que le presente el Secretario 
Técnico y atendiendo criterios de racionalidad y austeridad presupuestaria, con apego a lo 
señalado en el inciso f) de la cláusula quinta del contrato de Fideicomiso. 

16. . . . 

Artículo 9o.  . . . 

Estos grupos deberán estar constituidos con un mínimo de cinco y un máximo de cuarenta socias 
que habiten en una misma comunidad, en zonas rurales, que sean mayores de 18 años o en su defecto 
madres mayores de 15 años. 

. . . 

Artículo 10.  . . . 

Para hacer frente a estos gastos se utilizarán los recursos del presupuesto anual autorizado por el 
“COMITE TECNICO”, con base en la justificación que le presente el Secretario Técnico y atendiendo 
criterios de racionalidad y austeridad presupuestaria. 

. . . 

Artículo 17.  . . . 

a) . . . 

••  . . . 

••  . . . 

••  . . . 

••  . . . 

••  . . . 
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••  . . . 

••  . . . 

••  . . . 

••  . . . 

••  . . . 

••  . . . 

••  . . . 

••  Estados financieros de los últimos tres años, preferentemente dictaminados. 

••  . . . 

b) Cartas de recomendación que avalen su solvencia moral y financiera expedidas por organismos 
o instituciones bancarias y/o financieras, o bien por personas físicas o morales de reconocido 
prestigio en el área de operación de los “ORGANISMOS INTERMEDIARIOS”, con quienes 
éstos hayan mantenido relaciones comerciales.” 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 7 de diciembre de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez 
Bautista.- Rúbrica. 

 

RESOLUCION preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de malla cincada 
(galvanizada) de alambre de acero en forma hexagonal, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 
7314.19.99, 7314.31.01, 7314.41.01 y 7314.49.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION PRELIMINAR DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE MALLA 

CINCADA (GALVANIZADA) DE ALAMBRE DE ACERO EN FORMA HEXAGONAL, MERCANCIA CLASIFICADA EN 

LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 7314.19.99, 7314.31.01, 7314.41.01 Y 7314.49.99 DE LA TARIFA DE LA LEY 

DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 11/01 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Presentación de la solicitud 

1. El 20 de abril de 2001, las empresas Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de C.V., por 
conducto de su representante legal, comparecieron ante la Secretaría de Economía para solicitar el 
inicio de la investigación antidumping y la aplicación del régimen de cuotas compensatorias sobre las 
importaciones de malla cincada (galvanizada) de alambre de acero en forma hexagonal, originarias de 
la República 
Popular China. 

2. Las solicitantes manifestaron que en el periodo comprendido de julio de 2000 a enero de 2001, las 
importaciones de malla cincada (galvanizada) de alambre en forma hexagonal, originarias de la 
República Popular China, se efectuaron en condiciones de discriminación de precios, lo que ha causado 
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un daño a la producción nacional de mercancías idénticas o similares, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 28, 30, 39 y 40 de la Ley de Comercio Exterior. 

Empresas solicitantes 

3. Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de C.V., son empresas constituidas conforme a 
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, con domicilios para oír y recibir notificaciones en avenida 
Lázaro Cárdenas número 2333, colonia Valle Oriente, código postal 66220, Garza García, Nuevo León, 
y cuya principal actividad consiste en la fabricación y comercialización de productos de acero de 
diversos tipos. 

4. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley de Comercio Exterior, las solicitantes 
manifestaron que en el periodo comprendido de julio de 2000 a enero de 2001, representaron más del 
80 por ciento de la producción nacional de malla cincada (galvanizada) de alambre de acero en forma 
hexagonal. Para acreditar lo anterior presentaron carta de la Cámara Nacional de la Industria del Hierro 
y del Acero, en la cual se hace constar que en conjunto ambas empresas representan más del 80 por 
ciento de la producción nacional del producto investigado. 

Información sobre el producto 

A. Descripción del producto 

5. Las solicitantes indicaron que el producto importado originario de la República Popular China y el 
producto similar de fabricación nacional es una malla tejida o de alambres entrelazados, de alambre de 
acero de bajo carbón, en forma de hexágono, la cual puede presentarse a manera de soldadura con 
zinc, puesto que dicho producto puede galvanizarse o aplicársele el zinc después de haber sido tejidos 
los alambres.  

6. Las solicitantes indicaron que el producto investigado es conocido con el nombre genérico de 
malla hexagonal y cuya característica principal para su compra es el tamaño de la abertura. Asimismo, 
señalaron que al producto originario de China se le conoce con los nombres comerciales y/o técnicos 
siguientes: malla galvanizada hexagonal de alambre, red galvanizada hexagonal de alambre de hierro, 
red hexagonal de alambre, malla hexagonal de alambre, malla galvanizada en inmersión caliente 
hexagonal y malla hexagonal; en cuanto al producto similar de fabricación nacional se le conoce 
comercialmente como malla hexagonal y red pollera. 

B. Régimen arancelario  

7. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, el producto objeto de la presente investigación se clasifica en las fracciones arancelarias, 
7314.19.99, 7314.31.01 (creada en 1996 a partir de la fracción 7314.30.01), 7314.41.01 y 7314.49.99. 
Conforme a lo indicado en la tarifa referida la partida 7314 incluye “Telas mecánicas (incluidas las 
continuas o sin fin), redes y rejas, de alambre de hierro o acero; chapas y tiras, extendidas 
(desplegadas), de hierro o acero”. En cuanto a las subpartidas 7314.19, 7314.31, 7314.41 y 7314.49, 
éstas incluyen a “Las demás telas mecánicas tejidas, de acero inoxidable”; “Las demás”; “Cincadas” y 
“Las demás”, respectivamente. Por lo que se refiere a las fracciones arancelarias 7314.19.99, 
7314.31.01, 7314.41.01 y 7314.49.99, éstas se describen como “Los demás”, “Cincadas”, “Cincadas” y 
“Los demás”, respectivamente.  

8. De acuerdo con la tarifa a que se hace referencia en el punto anterior, en las fracciones 
arancelarias 7314.19.99, 7314.31.01, 7314.41.01 y 7314.49.99 la unidad de medida utilizada es el 
kilogramo, mientras que las operaciones comerciales normales del producto investigado se realizan en 
rollos. Por otra parte, las solicitantes manifestaron que en las fracciones arancelarias mencionadas, se 
clasifican, además del producto investigado, malla mosquitera, malla graduada, cribas ornamentales y 
criba ferretera, entre otros productos. 

9. Conforme al Decreto que estableció la tasa aplicable para el año 2000 del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de América del Norte, las repúblicas de Colombia, 
Venezuela, Costa Rica, Bolivia, Chile y Nicaragua, publicado el 31 de diciembre de 1999 en el Diario 
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Oficial de la Federación, las importaciones clasificadas en las fracciones arancelarias 7314.19.99, 
7314.31.01, 7314.41.01 y 7314.49.99 quedaron sujetas a las tasas arancelarias ad valorem siguientes:  

a) Las importaciones originarias de Canadá y de Estados Unidos de América están sujetas a un 
arancel de 4.5 por ciento; las originarias de la República de Costa Rica se sujetaron a un arancel de 3.6 
por ciento y las originarias de las repúblicas de Bolivia y Chile están exentas de arancel. Las 
importaciones de las repúblicas de Colombia y de Venezuela tienen un arancel que oscila entre 2.9 y 
5.4, dependiendo de la fracción arancelaria de que se trate.  

b) En cuanto a las originarias de la República de Nicaragua, éstas se encuentran sujetas a aranceles 
entre 2.9 y 4.5 por ciento.  

10. Asimismo, conforme a lo establecido en el Segundo Decreto que modifica a la Tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Importación, publicado el 31 de diciembre de 1998 en el Diario Oficial de la 
Federación, así como por lo establecido en el Decreto por el que se crean, modifican y suprimen 
diversos aranceles de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1999, las importaciones originarias de la mayoría de 
países distintos a los señalados en el punto anterior quedaron sujetas a un arancel de 18 por ciento.  

11. La excepción a lo anterior son las importaciones originarias de la Comunidad Europea, Israel, 
repúblicas de Guatemala, Honduras y de El Salvador, las cuales tienen periodos de desgravación y 
aranceles específicos. 

C. Características físicas y composición química 

12. La malla importada de la República Popular China como la de fabricación nacional es un 
producto tejido o entrelazado, de alambre de acero de bajo carbón, en formas hexagonales cuya 
abertura puede ser de 13 mm (1/2'), 20 mm (3/4'), 25 mm (1'), 38 mm (1 ½') y 50 mm (2'), en diversos 
calibres de alambre 
y alturas.  

13. Al respecto, a partir de la información proporcionada por Deacero, S.A. de C.V. y Aceros 
Nacionales, S.A. de C.V., la Secretaría observó que las principales características físicas y técnicas que 
describen tanto a la malla importada de la República Popular China como a la de fabricación nacional 
son las siguientes: largo real, peso real bruto, peso sin empaque, altura de la malla, diámetro interior del 
rollo, diámetro exterior del rollo, abertura del hexágono, altura del hexágono, cara B del hexágono, cara 
C del hexágono, twist hexágono, tipo de twist, número de alambres normales, número de alambres 
orilleros, número de alambres refuerzos, total de alambres, R.T. (Reversed Twist) invertido de alambre, 
capa de zinc de malla y diámetro de ala galvanizada. Asimismo, al comparar dichas características 
físicas y técnicas del producto importado y el de fabricación nacional, la Secretaría observó mínimas 
diferencias para cada medida de abertura.  

14. Por otra parte, las empresas solicitantes Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de 
C.V. argumentaron que el producto investigado no tiene sustitutos, puesto que no existen productos que 
cumplan con los mismos o mejores atributos de la malla hexagonal. Asimismo, indicaron que las 
diversas aberturas son intercambiables entre sí hasta cierto grado en función, básicamente, de la 
protección que representan y el área que cubren. Por lo que se refiere a la altura de la malla, las 
solicitantes argumentaron que dicha característica no es determinante en la decisión de compra-venta 
del producto, puesto que se pueden combinar rollos de diferentes alturas para obtener la altura deseada, 
obteniéndose de esta forma una ventaja en el precio o el costo por metro cuadrado. Adicionalmente 
argumentaron que el calibre del alambre, a pesar de ser un factor estructural del producto, no reviste 
particular importancia ni para el productor ni para el consumidor, en razón de que existen rangos de 
indiferencia entre calibres de alambre bastante amplios.  

D. Proceso productivo  
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15. En la solicitud de inicio las solicitantes indicaron que los insumos utilizados para la elaboración 
de malla hexagonal, tanto para la de fabricación nacional como para la importada de la República 
Popular China, son alambre y zinc, así como energía eléctrica, mano de obra y maquinaria 
especializada.  

16. Asimismo, señalaron que la fabricación de malla hexagonal está basada en una tecnología de 
máquinas y no precisamente de procesos. A este respecto manifestaron que existen dos tipos de 
tecnologías para la fabricación de malla hexagonal: la tecnología que utiliza máquinas que lo fabrican a 
través del entorchado denominado “directo o normal twist” (Straight twist) y la tecnología que utiliza el 
tipo de máquinas que fabrican el producto investigado mediante el entorchado denominado “invertido” 
(Reversed twist), la cual es la más avanzada y competitiva. En particular, las solicitantes indicaron que 
los fabricantes del mundo de malla hexagonal, entre ellos los chinos y ellos mismos, cuentan con las 
tecnologías referidas para la fabricación de malla hexagonal.  

17. En particular, las solicitantes señalaron que en la República Popular China la producción de 
malla hexagonal se inicia normalmente a partir del alambrón de bajo carbón, entre ellos los 
denominados 1004 y 1005, y se lleva a cabo básicamente en dos etapas: en la primera se obtiene el 
alambre galvanizado a partir de los procesos denominados trefilado negro en seco, recocido, decapado 
químico, retrefilado y galvanizado, y en la segunda etapa se produce la malla hexagonal.  

Alambre galvanizado 

18. Mediante el proceso de trefilado negro en seco, el alambrón de bajo carbón se trefila en seco 
pasándolo por dados de reducción hasta alcanzar los diámetros deseados y el alambre resultante es 
vaciado en portarrollos, carretes o en atados; posteriormente es recocido para eliminar esfuerzos y 
continúa hacia el decapado químico, en el cual el alambre recocido es limpiado de óxido de fierro con 
ácido. En la etapa del retrofilado, el alambre negro recocido o galvanizado se hace pasar a través de 
una serie de dados de reducción para obtener los calibres para cada tipo de malla hexagonal, el alambre 
resultante se embobina en atados, carretes o en portarrollos de alambre.  

19. En el proceso de galvanizado el alambre de los atados, carretes o de los portarrollos es sometido 
a limpiado, galvanizado y enfriamiento: mediante el primer proceso el alambre se hace pasar a través de 
un horno de recocido de combustión en línea para recocer el alambre y eliminar esfuerzos; 
posteriormente, se enfría al hacerlo pasar en una tina de enfriamiento, la cual contiene H2O a 
temperatura ambiente, a continuación se limpia con ácido HCl, el cual se elimina en tinas de enjuague. 
Una vez que el alambre se ha limpiado se somete al proceso de galvanizado, para ello el alambre se 
hace pasar por una tina con cloruro de zinc y amonio, a un horno de precalentado y posteriormente a 
una paila de zinc, en donde la temperatura oscila entre 450 y 460°C, y a un escurrido de zinc. 
Finalmente, una vez que se obtiene el alambre galvanizado, éste es enfriado con temperatura ambiente 
y embobinado en portarrollos, carretes o atados.  

Malla hexagonal 

20. El alambre galvanizado embobinado, se coloca en los entregadores de las máquinas 
denominadas de hexagonal y se hace pasar por una guía para separarlo. Una vez separado, el alambre 
se introduce 
en rodillos tensores (entorchados Straight twist o Reversed twist), y posteriormente al área de engranes 
en donde se teje la malla. Una vez que se obtiene la malla tejida ésta sigue los siguientes pasos: se 
introduce en un tambor de pernos, el cual sirve como avance, se pasa a un tambor guía y finalmente a 
un tambor embobinador. Cabe señalar que la máquina de hexagonal cuenta con un contador de fin de 
rollo para dar los diferentes largos. Finalmente, la malla hexagonal se empaca para su destino final. El 
proceso de empacado puede ser de embolsado o simplemente con una etiqueta de papel y puede ir 
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palatizado o en contenedores 
a granel.  

21. Por lo que se refiere a la fabricación de malla hexagonal fabricada por Deacero, S.A. de C.V. y 

Aceros Nacionales, S.A. de C.V., con base en la información proporcionada por dichas empresas, la 

Secretaría observó lo siguiente: la empresa Deacero, S.A. de C.V. inicia la fabricación de malla 

hexagonal a partir de alambrón y se lleva a cabo mediante las etapas siguientes: trefilado negro en 

seco, galvanizado en caliente, retrefilado en húmedo, máquinas de malla hexagonal, empaque y 

almacenamiento del producto; por lo que se refiere a la empresa Aceros Nacionales, S.A. de C.V., ésta 

inicia la fabricación a partir del alambrón y se lleva a cabo básicamente en las etapas que se indican a 

continuación: trefilado negro en seco, recocido, decapado químico, retrefilado, galvanizado, máquinas 

de hexagonal, empaque y almacenamiento del producto.  

E. Funciones y usos  

22. Las funciones principales de la malla hexagonal es ser un elemento para la industria de la 

construcción y para proteger y cercar. Dicho producto, se utiliza para hacer casetas para aves de 

granjas avícolas y jaulas para animales domésticos pequeños; para cercar jardines, huertos, parques, 

canchas deportivas; dividir terrenos, una propiedad o como protección de viviendas. En la industria de la 

construcción se utiliza como elemento de refuerzo para techos y pisos y en el sector industrial se usa 

para formar una colchoneta aislante de lana mineral, así como revestimiento de hornos, entre otros 

usos.  

F. Normas 

23. En la solicitud de inicio, las solicitantes indicaron que la malla hexagonal originaria de la 

República Popular China debe cumplir con la Norma ASTM-A390-95. Al respecto la Secretaría, con 

base en la información presentada por las solicitantes, observó que la norma indicada se refiere a la 

especificación de la norma para la malla tejida de acero con recubrimiento de zinc (galvanizada) para 

aves. En cuanto al producto de fabricación nacional, las solicitantes indicaron que la norma técnica que 

se toma como base es igualmente la ASTM-A390-95.  

Inicio de la investigación 

24. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, el 5 

de julio de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución por la que se aceptó la 

solicitud y se declaró el inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones de malla cincada 

(galvanizada) de alambre de acero en forma hexagonal originarias de la República Popular China 

independientemente del país de procedencia para lo cual se fijó como periodo de la investigación de julio 

de 2000 a enero de 2001. 

Convocatoria y notificaciones 

25. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior la Secretaría convocó a los 

importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado 

de la investigación para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese. 

26. Con fundamento en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior y 142 de su Reglamento la 

autoridad instructora procedió a notificar el inicio de la investigación antidumping a las solicitantes, al 

gobierno de la República Popular China y a las empresas importadoras y exportadoras de que tuvo 

conocimiento, corriéndoles traslado a estas últimas de la solicitud y de sus anexos, así como de los 
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formularios oficiales de investigación con el objeto de que presentaran la información requerida y 

formularan su defensa. 

Comparecientes 

27. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 30 y 31 de esta Resolución 

compareció la persona cuyo nombre y domicilio se mencionan a continuación: 

C. María Elia Hernández Márquez, con domicilio en Paseo de la Reforma 262, 1er. piso, colonia 

Juárez, México, D.F., código postal 06600. 

Argumentos y medios de prueba  

C. María Elia Hernández Márquez 

28. Mediante escrito del 30 de agosto de 2001 presentó los siguientes argumentos: 

A. A pesar de no haber realizado importaciones de malla cincada (galvanizada) en forma hexagonal 

durante el periodo investigado, tiene interés jurídico en el resultado de este procedimiento ya que, 

actualmente realiza importaciones y pretende seguir realizándolas, y en el supuesto de que se emita una 

resolución que imponga cuotas compensatorias afectaría a todos los importadores del producto 

investigado. 

B. Las solicitantes no justificaron ni demostraron que la República Popular China sea un país con 

economía centralmente planificada pues no demostraron los supuestos del artículo 48 del Reglamento 

de la Ley de Comercio Exterior. 

C. No incurre en prácticas desleales de comercio internacional ya que no se realizaron importaciones 

de malla cincada (galvanizada) de alambre de acero en forma hexagonal en condiciones de 

discriminación 

de precios, por lo que no causaron daño a la producción nacional. 

D. Las pruebas aportadas por las solicitantes consistentes en un estudio de mercado para acreditar 

el valor normal quedan desvirtuadas con la prueba documental ofrecida consistente en una cotización de 

malla cincada (galvanizada) de alambre de acero en forma hexagonal del periodo investigado, de lo cual 

se desprende que el precio establecido para los solicitantes no corresponde al real.  

E. Las solicitantes no han sufrido un daño como consecuencia de las importaciones de malla ya que 

sus precios y ventas se han incrementando. 

29. Para acreditar lo anterior presentó: 

A. Segundo testimonio del instrumento notarial 89 352, pasado ante la fe del notario público número 

56 de México, D.F., que contiene las facultades del representante legal. 

B. Copia del acta de nacimiento de la C. María Elia Hernández Márquez, emitida por el C. Juez 

número 18 del Registro Civil en México, D.F. 

C. Copia del dictamen emitido por el SAT de fecha 13 de marzo de 2001 por el cual se acepta la 

solicitud de la C. María Elia Hernández Márquez para su registro en el Padrón General de Importadores. 

D. Copia de la credencial de elector de la C. María Elia Hernández Márquez con clave 

HRMREL57012209M200. 

E. Catálogo de malla hexagonal de la empresa Hebei Yingkaimo Metal Net. Co., Ltd. 

F. Copia de una cotización de precios de malla cincada (galvanizada) de alambre de acero en forma 

hexagonal de la República Federativa de Brasil de fecha 16 de agosto de 2000. 
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G. Copia de facturas de malla cincada (galvanizada) de alambre de acero en forma hexagonal 

expedidas en el periodo comprendido de abril a julio de 2001. 

H. Copia de pedimentos de importación de malla cincada (galvanizada) de alambre de acero en 

forma hexagonal de mayo a junio de 2001. 

I. Formulario oficial para empresas importadoras investigadas por discriminación de precios para 

economía centralmente planificada. 

Réplica de las solicitantes 

30. En el ejercicio del derecho de réplica contenido en el artículo 164 párrafo segundo del 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, las empresas solicitantes presentaron 

contraargumentaciones respecto de la información, argumentos y pruebas vertidas por la importadora 

compareciente, a que se refieren los puntos 33 y 34 de esta Resolución, en los siguientes términos: 

Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de C.V. 

A. La C. María Elia Hernández Márquez no está legitimada ni tiene interés jurídico en la presente 

investigación toda vez que no realizó importaciones durante el periodo investigado. 

B. La cotización ofrecida por la C. María Elia Hernández Márquez para acreditar el precio de la malla 

hexagonal en el mercado interno del país sustituto no constituye una prueba idónea para desvirtuar el 

estudio de mercado de las solicitantes ya que no es una operación consumada y realizada entre 

compradores y vendedores independientes ni demuestra el haberse efectuado en condiciones normales 

de mercado. 

C. La República Popular China debe ser considerada como una economía centralmente planificada 

para efectos de la presente investigación, toda vez que la Secretaría de Economía ha dado dicho trato a 

esa nación en las investigaciones realizadas en su contra. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

31. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 5 fracción VII y 57 fracción I de la Ley de Comercio Exterior; 1, 2, 4 y 14 fracción I del 

Reglamento de la Secretaría de Economía y sexto transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de diciembre de 2000. 

Legitimación 

32. De acuerdo con lo manifestado por Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de C.V., la 

participación conjunta de las empresas en la industria nacional de malla cincada (galvanizada) de 

alambre de acero en forma hexagonal, está conformada por más de 80 por ciento, con lo cual se 

actualiza el supuesto contenido en los artículos 40 y 50 de la Ley de Comercio Exterior y 60 y 75 de su 

Reglamento. 

Legislación aplicable 

33. Para efectos del presente procedimiento de investigación serán aplicables la Ley de Comercio 

Exterior y su Reglamento. 
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34. La C. María Elia Hernández Márquez carece de interés jurídico y por lo tanto no tiene carácter de 

parte en esta investigación por lo siguiente: 

a) De conformidad con el artículo 76 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la existencia de 

la práctica desleal de comercio se determina a través del análisis de importaciones que cubran un 

periodo determinado. En la presente investigación se señaló como periodo investigado el comprendido 

de julio de 2000 a enero de 2001. 

b) La C. María Elia Hernández Márquez no realizó importaciones de malla cincada en el periodo 

sujeto a investigación. Al no haber realizado importaciones en dicho periodo resulta imposible realizar un 

análisis de precios sobre valor normal y precio de exportación de conformidad con el artículo 40 del 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en consecuencia, al no haber importado durante el periodo 

investigado no se tomó en cuenta la información presentada por la C. María Elia Hernández Márquez, y 

se resolvió con la mejor información disponible de conformidad con el artículo 54 de la Ley de Comercio 

Exterior. 

Análisis de discriminación de precios 

35. La Secretaría recibió respuesta al formulario oficial por parte de la importadora María Elia 
Hernández Márquez, persona física con actividades empresariales, quien manifestó no haber realizado 
importaciones de malla cincada (galvanizada) de alambre de acero en forma hexagonal originaria de la 
República Popular China en el periodo de investigación. La Secretaría no consideró para su análisis la 
información presentada por la importadora por las razones expuestas en el párrafo 34 de la presente 
Resolución. 

36. En esta etapa de la investigación, ninguna empresa exportadora de la República Popular China 
respondió al formulario oficial de investigación. 

37. La Secretaría realizó su análisis para esta Resolución a partir de la información, metodología y 
pruebas aportadas por Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de C.V., tal como se describe 
a continuación.  

38. De acuerdo con Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de C.V. la malla cincada 
(galvanizada) de alambre de acero en forma hexagonal se comercializa en distintas aberturas, calibres y 
alturas y se importan a los Estados Unidos Mexicanos bajo las fracciones arancelarias 7314.19.99, 
7314.31.01, 7314.41.01 y 7314.49.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

39. Las solicitantes argumentaron que la abertura de la malla es la característica determinante en la 
decisión de compra del consumidor y que durante el periodo investigado se detectaron importaciones de 
malla cincada (galvanizada) de alambre de acero en forma hexagonal de aberturas de 13 mm (1/2 
pulgada), 20 mm (3/4 pulgada), 25 mm (1 pulgada), 38 mm (1 1/2 pulgada) y 50 mm (2 pulgadas). 

40. Debido a que la malla cincada (galvanizada) de alambre de acero en forma hexagonal 
comprende varios tipos de producto y que la solicitante no tuvo a su alcance la información que le 
permitiera determinar el margen de discriminación de precios para cada uno de los tipos del producto 
investigado, obtuvo una muestra de tipos de producto a fin de inferir el margen de discriminación de 
precios para todos los tipos de malla hexagonal exportadas de la República Popular China a los Estados 
Unidos Mexicanos, descritas 
en el párrafo anterior.  

41. Conforme al artículo 41 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, el margen de 
discriminación de precios puede calcularse sobre la base de una muestra, y el uso de las muestras está 
condicionado a que sean representativas de los tipos de producto importados y seleccionados mediante 
criterios estadísticos generalmente aceptados. Las solicitantes justificaron la selección de la muestra de 
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los tipos de malla hexagonal utilizados para calcular el margen de discriminación de precios con base en 
su propia información y en la obtenida en documentos privados de importación. Los parámetros para 
seleccionar esta muestra fueron los porcentajes de participación que tuvieron los diferentes tipos de 
producto en las ventas totales de las solicitantes durante el periodo investigado y en los volúmenes de 
importación del producto investigado a los Estados Unidos Mexicanos. 

42. De acuerdo con Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de C.V. los productos 
representativos corresponden a los tipos de mercancía cuya abertura es de 13 mm (1/2 pulgada), 25 
mm 
(1 pulgada) y 50 mm (2 pulgadas). 

43. La Secretaría validó la metodología y las cifras empleadas por Deacero, S.A. de C.V. y Aceros 
Nacionales, S.A. de C.V., para justificar la selección de la muestra representativa, debido a que cumple 
con lo establecido en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior.  

Precio de exportación 

44. Para justificar el precio de exportación, las solicitantes presentaron documentos correspondientes 

a operaciones de importación provenientes de la República Popular China realizadas durante el periodo 

investigado. En dichos documentos se incluyen precios de los tres tipos de malla cincada (galvanizada) 

de alambre de acero en forma hexagonal descritos en el párrafo 42 de esta Resolución. A partir de esta 

información, las solicitantes obtuvieron un precio de exportación promedio ponderado con base en el 

volumen exportado para cada tipo de producto seleccionado en la muestra. 

45. La Secretaría aceptó la metodología y las cifras empleadas por las solicitantes para justificar el 

precio de exportación con excepción de la información que no desglosa los precios unitarios aplicables a 

cada uno de los productos investigados tal y como se estableció en la resolución de inicio de 

investigación. En la presente etapa de la investigación, las solicitantes no presentaron argumentos y 

pruebas que refutaran 

la decisión de la Secretaría. 

46. Para efectos de conversión de rollos a kilogramos, la Secretaría utilizó los factores de conversión 

propuestos por las solicitantes. 

Ajustes al precio de exportación 

47. Debido a que los precios de exportación presentados por la solicitante se encuentran a nivel CIF 

Manzanillo y CIF Ciudad de México, las solicitantes los ajustaron por términos y condiciones de venta. 

En particular, ajustaron el precio de exportación por concepto de flete interno y flete y seguro externo. 

48. Para documentar el flete interno, las solicitantes presentaron una cotización de una empresa 

transportista donde se establece el cargo por flete de la planta al puerto en la República Popular China. 

En cuanto al flete y seguro externo, Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de C.V., lo 

obtuvieron a partir de los montos correspondientes a estos conceptos aplicados a cada transacción e 

incluidos en los documentos privados de importación. 

49. La Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por concepto de flete interno y flete y 

seguro externo con base en los artículos 36 de la Ley de Comercio Exterior y 54 de su Reglamento.  

Valor normal 

50. Debido a que en la presente investigación se consideró a la República Popular China como una 

economía centralmente planificada, la Secretaría calculó el valor normal tomando como base los 

precios de venta en un país sustituto con economía de mercado, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 33 de la Ley de Comercio Exterior y 48 de su Reglamento. 
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Selección de país sustituto 

51. Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de C.V., propusieron a la República Federativa 

de Brasil como país sustituto de la República Popular China. Para justificar su selección, las solicitantes 

presentaron los siguientes argumentos y pruebas: 

52. Las solicitantes manifiestan que la tecnología más avanzada en la fabricación de la malla 

hexagonal es la conocida como “reverse twist” (torcido reverso). En particular, en la República Popular 

China y la República Federativa de Brasil, las compañías más importantes cuentan con esta tecnología. 

Para documentar esta afirmación, Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de C.V., presentaron 

información de la empresa china Hebei Tianxing Wire Mesh Co., y de las dos principales empresas 

brasileñas en la que se establece el uso de la misma tecnología en la producción del bien investigado. 

53. Las solicitantes manifestaron que los principales insumos utilizados en la producción de la malla 

son el alambrón, el zinc y la mano de obra.  

54. En lo que respecta al alambrón, ambos países disponen de una alta producción doméstica ya 

que ambos países se encuentran dentro de los 10 primeros productores del mundo, por lo que son 

autosuficientes en la principal materia prima para fabricar la malla hexagonal. Para acreditar lo anterior, 

las solicitantes obtuvieron información de producción desagregada por país y por año para el periodo 

1990-1999, obtenida del “Steel Statistical Yearbook 2000” que publica el Instituto Americano del Fierro y 

el Acero. 

55. En lo referente al zinc las solicitantes proporcionaron información respecto a la producción de 

ese metal donde se infiere que ambos países cuentan con una producción del zinc que los hace 

autosuficientes. Para documentar esta afirmación, presentaron información de producción y consumo 

desagregada por país obtenida del “Pocket Guide to World Zinc”. 

56. En lo concerniente a la mano de obra, las solicitantes documentaron que la tecnología del 
“reverse twist” es de baja intensidad en el uso de la mano de obra. Para respaldar lo anterior, las 
solicitantes presentaron información de una empresa fabricante de la maquinaria utilizada para producir 
la 
malla hexagonal. 

57. En esta etapa de la investigación no existe en el expediente administrativo información que 
desestime la selección hecha por las solicitantes, por lo que la Secretaría, con fundamento en los 
artículos 48 y 75 fracción XI del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, consideró como válidos los 
argumentos y pruebas presentados.  

Precios internos en el país sustituto 

58. Para acreditar el valor normal, las solicitantes presentaron un estudio de mercado realizado por 
una empresa consultora especializada, en el que se incluyeron las referencias de precios en el mercado 
interno de la República Federativa de Brasil para los tipos de mercancía a los que hace referencia el 
párrafo 42 de esta Resolución. 

59. Deacero, S.A. de C.V., y Aceros Nacionales, S.A. de C.V., señalaron que las referencias de 
precios presentadas en dicho estudio, corresponden a diversas empresas, que en su conjunto 
representan el 100% de los productores de malla hexagonal en la República Federativa de Brasil. Para 
respaldar lo anterior, en el estudio al que se hace referencia se incluyó un análisis del mercado brasileño 
de malla hexagonal en donde se indica el nombre de las empresas fabricantes, así como su 
participación en la producción total 
en ese país. 
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60. La Secretaría utilizó los mismos factores de conversión de rollos a kilogramos utilizados por las 
solicitantes en el caso del precio de exportación. 

61. La Secretaría consideró como válida la información proporcionada para la determinación del 
valor normal del producto investigado, con fundamento en el artículo 31 de la Ley de Comercio Exterior. 

62. En lo referente al tipo de cambio de reales a dólares de los Estados Unidos de América, la 
Secretaría utilizó, para la información de valor normal presentada por las solicitantes, el tipo de cambio 
promedio correspondiente al periodo de investigación obtenido del Banco Central do Brasil. 

Ajustes al valor normal 

63. Las solicitantes no ajustaron el valor normal por términos y condiciones de venta debido a que 
las referencias de precios incluidas en el estudio de mercado se encuentran a nivel ex-fábrica.  

Margen de discriminación de precios 

64. La Secretaría calculó el margen de discriminación de precios aplicable a la C. María Elia 
Hernández Márquez y a los importadores y exportadores que no comparecieron de acuerdo con la 
metodología y pruebas descritas en los párrafos 35 al 63. Con fundamento en los artículos 30 y 54 de la 
Ley de Comercio Exterior, 38 y 39 de su Reglamento, la Secretaría determinó que las importaciones de 
malla cincada (galvanizada) de alambre de acero en forma hexagonal que se clasifica en las fracciones 
arancelarias 7314.19.99, 7314.31.01, 7314.41.01 y 7314.49.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de la República Popular China se realizaron con un margen de 
discriminación de precios de 490 por ciento. 

Análisis de daño y causalidad 

Similitud del producto 

65. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 37 fracción II del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior y con base en lo establecido en los puntos 5 al 23 de la presente Resolución sobre la 
descripción, características físicas, composición química, funciones y usos, proceso productivo e 
insumos de la malla hexagonal de fabricación nacional y de la importada originaria de la República 
Popular China, la Secretaría determinó de forma preliminar que ambos productos presentan 
características físicas y composición química semejantes, cumplen las mismas funciones y se destinan 
a los mismos usos finales, lo que les permite ser comercialmente intercambiables, por lo que son 
mercancías similares.  

Análisis de mercado internacional 

66. En la solicitud de inicio, las empresas solicitantes argumentaron que no existen fuentes de 
información especializadas que incluyan información estadística del mercado internacional de malla 
hexagonal, en razón de que este producto, por su dimensión comercial y aplicación específica, no 
alcanza a figurar como producto singular al que se le pudiera atribuir información puntual. De hecho, 
existe escasa información sobre productos de malla de acero, los cuales, entre otros, incluye al producto 
investigado.  

67. No obstante lo indicado en el punto anterior de esta Resolución, con base en la información que 
tuvieron a su alcance, las solicitantes argumentaron que el mercado internacional de la malla hexagonal 
está conformado por una gran cantidad de fabricantes, los cuales están distribuidos en todo el mundo. 
Sin embargo, indicaron que el mercado mundial del producto investigado es dominado básicamente por 
la empresa belga Bekaert y por los fabricantes chinos.  

68. Al respecto, las solicitantes indicaron que la empresa belga Bekaert utiliza dos estrategias de 
penetración de mercados: la primera de ellas es a través de la compra de plantas en otros países y la 
segunda mediante la construcción de plantas en otros países. Como resultado de lo anterior, la empresa 
referida tiene plantas productivas en el Reino de Bélgica, Estados Unidos de América, República Checa, 
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Reino de Dinamarca, República Francesa, República Federal de Alemania, República Italiana, 
Confederación Suiza, Reino Unido, Federación de Rusia, República Federativa de Brasil, República de 
Chile, República de Colombia, República de Ecuador y Canadá, además de tener presencia en algunos 
países africanos. En la mayoría de estos países dicha empresa produce malla hexagonal; sin embargo, 
en algunos ha dejado de producirla debido a la competencia de la República Popular China. 

69. Por lo que se refiere a los fabricantes chinos de malla hexagonal, las solicitantes argumentaron 
que éstos exportan a precios muy bajos, en algunos casos a precios dumping, cuentan con todo tipo de 
tecnologías disponibles en el mundo para la fabricación de este producto, en particular con la tecnología 
de punta conocida como “reverse twist”, la cual se caracteriza por el hecho de que los alambres de la 
malla están trenzados o tejidos entre sí de forma invertida, lo cual permite una mayor velocidad de 
producción. En virtud de lo anterior, los fabricantes chinos cuentan con la capacidad de satisfacer los 
requerimientos que demanda el mercado internacional en cuanto a montos, calidad y especificaciones 
del producto, relativas a variantes en aberturas, calibres, alturas y largos. De hecho, China domina el 
mercado mundial de malla hexagonal, puesto que concurre a una gran cantidad de países con el 
producto investigado. 

70. Con el fin de sustentar lo indicado en el punto anterior de esta Resolución, las solicitantes 
indicaron los siguientes hechos: a) los fabricantes de Estados Unidos de América de malla hexagonal 
han sido absorbidos por otras empresas debido a que no pudieron competir con el precio de las 
importaciones chinas, b) en la República de Brasil, la República Popular China ocupa un lugar 
preponderante como exportador de malla hexagonal, y c) a pesar de que los Estados Unidos Mexicanos 
cuenta con suficiente capacidad de producción para satisfacer todo el mercado nacional, mantiene una 
capacidad ociosa importante debido a la entrada de malla hexagonal china en condiciones de 
competencia desleal.  

Análisis de mercado nacional 

A. Producción nacional  

71. En la etapa de inicio de la investigación, Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S. A. de 
C.V. manifestaron que participan con más de 80 por ciento de la producción nacional de malla 
hexagonal. Con el fin de sustentar lo anterior, anexaron escrito de la Cámara Nacional de la Industria del 
Acero de fecha 24 de enero de 2001. En dicho escrito se indica que las solicitantes representan 
conjuntamente más de 80 por ciento de la producción nacional de malla de alambre de acero cincada 
hexagonal.  

72. Adicionalmente, en relación con la presentación de la solicitud de inicio de la investigación en 
contra de las importaciones de malla hexagonal originarias de la República Popular China, las empresas 
solicitantes argumentaron que la posición del resto de la producción nacional, conformada por la 
empresa Industrial de Alambres, S.A. de C.V., fue de indiferencia. Dicho productor, desde 1998 ha 
mantenido un nivel de participación en la producción nacional poco significativo y la región donde 
tradicionalmente ha comercializado su producción es en el sur del país, zona en la cual las 
importaciones investigadas no han penetrado en forma significativa.  

73. Con base en lo establecido en los puntos 71 y 72 de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó de forma preliminar que las empresas Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de 
C.V. reúnen los requisitos de representatividad de la rama de la producción nacional del producto 
similar, así como la legitimidad para solicitar el inicio de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de malla cincada de alambre de acero en forma hexagonal originarias de la República 
Popular China, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 50 de la Ley de Comercio 
Exterior y 60 y 62 de su Reglamento.  

B. Estacionalidad 
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74. Las empresas solicitantes comparecientes manifestaron que las ventas de malla hexagonal se 
encuentran ligadas al comportamiento de la economía del país, en particular al desempeño de los 
sectores agropecuario y de la construcción, indicaron que dichos sectores registraron un crecimiento en 
los últimos tres años, del cual la malla hexagonal importada es la que se ha beneficiado puesto que las 
ventas nacionales de este producto han observado una disminución como consecuencia de las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios. 

C. Canales de distribución y consumidores 

75. Las solicitantes indicaron que la malla hexagonal importada originaria de la República Popular 
China y la de fabricación nacional se comercializa en rollos mediante grandes y medianos distribuidores, 
tales como comercializadores de hierro y el acero, uniones ganaderas, asociaciones agropecuarias, 
sociedades cooperativas, ferreterías, materialistas para la construcción, y se dirige a los mismos 
consumidores. En particular, indicaron que la estructura de consumo de la malla hexagonal en el 
mercado nacional no ha registrado cambios, puesto que a partir del inicio de la comercialización de este 
producto se han atendido a los mismos consumidores.  

Análisis de daño y causalidad 

76. En la solicitud de inicio las empresas Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de C.V. 
propusieron julio de 2000-enero de 2001 como periodo objeto de investigación, en virtud de que durante 
dicho lapso, e incluso desde el inicio de 2000, se realizaron importaciones de malla hexagonal de origen 
chino en condiciones de discriminación de precios, lo que provocó la disminución de sus ventas, por lo 
que para hacer frente a las condiciones de competencia de las importaciones investigadas se vieron 
obligadas a ajustar a la baja los precios de venta al mercado interno.  

77. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 de la Ley de Comercio Exterior y 64 de su 
Reglamento, la Secretaría analizó los argumentos y pruebas presentados por las solicitantes con el fin 
de determinar la existencia de daño a la industria nacional en el periodo investigado por causa de las 
importaciones de malla cincada de alambre de acero en forma hexagonal originarias de la República 
Popular China en condiciones de discriminación de precios.  

A. Importaciones objeto de dumping  

78. En la solicitud de inicio, con base en información correspondiente a operaciones de importación 
realizadas bajo las fracciones arancelarias 7314.19.99, 7314.31.01, 7314.41.01 y 7314.49.99, Deacero, 
S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de C.V., indicaron que a través de dichas fracciones ingresan al 
mercado nacional, además del producto objeto de investigación, otros productos tales como la malla 
mosquitera, malla graduada, cribas ornamentales y criba ferretera.  

79. Asimismo, con el fin de calcular el volumen correspondiente a importaciones de malla hexagonal 
en el total de las importaciones que ingresaron al mercado nacional a través de las fracciones 
arancelarias 7314.19.99, 7314.31.01, 7314.41.01 y 7314.49.99 en el periodo investigado, julio de 2000-
enero de 2001, y en los dos periodos anteriores similares, las solicitantes presentaron una metodología.  

80. A partir de dicha metodología, la Secretaría observó que las solicitantes excluyeron del total de 
las importaciones que ingresan bajo las fracciones indicadas en el punto anterior, las siguientes 
importaciones: a) las importaciones registradas como temporales y las realizadas por una empresa, en 
virtud de que las mismas correspondieron a productos distintos a la malla hexagonal, b) por otros 
criterios, las registradas como de depósito fiscal y de cambio de régimen.  

81. Al respecto, la Secretaría determinó en la etapa de inicio que la metodología utilizada para 

realizar la exclusión de las importaciones indicadas en el punto anterior, no es resultado de una 

metodología razonable, careciendo de los elementos mínimos para ser evaluada por la autoridad 

investigadora, por lo que desestimó dicha metodología.  
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82. Posteriormente, del volumen resultante derivado de lo indicado en el punto 80 de esta 

Resolución, las solicitantes estimaron un porcentaje del total de las importaciones originarias de la 

República Popular China que han ingresado al mercado nacional a través de las fracciones arancelarias 

a que se hace referencia; dicho porcentaje correspondió a producto investigado, malla hexagonal. Para 

estimar el porcentaje referido las solicitantes contaron con pedimentos de importación y sus 

correspondientes facturas de operaciones de importación originarias de la República Popular China, 

realizadas en el periodo julio de 2000-enero de 2001 bajo las fracciones arancelarias 7314.19.99, 

7314.31.01, 7314.41.01 y 7314.49.99.  

83. Al respecto, la Secretaría observó que los pedimentos de importación y sus facturas ampararon 

23 operaciones de importaciones de malla hexagonal originarias de la República Popular China 

realizadas bajo las fracciones arancelarias mencionadas. De dichas operaciones 17 correspondieron a 

transacciones realizadas durante el periodo julio de 2000-enero de 2001, el resto correspondieron a 

fechas previas al periodo indicado.  

84. En virtud de lo indicado en los dos puntos anteriores de esta Resolución, la Secretaría determinó 

preliminarmente que el porcentaje estimado del total de importaciones originarias de la República 

Popular China realizadas bajo las fracciones arancelarias mencionadas, correspondiente a malla 

hexagonal, es resultado de una metodología razonable.  

85. Finalmente, del volumen resultante derivado de lo indicado en el punto 80 de esta Resolución, 

para las operaciones de importación de origen distinto al chino, la Secretaría observó que las 

solicitantes excluyeron las importaciones realizadas por tres empresas, para ello argumentaron que tales 

importaciones correspondieron a productos distintos a la malla hexagonal. Del volumen restante 

determinaron que el porcentaje que corresponde a malla hexagonal es el mismo que el calculado para 

las importaciones originarias de la República Popular China.  

86. En esta etapa de la investigación, las solicitantes no aportaron mayores argumentos ni medios 

de prueba en relación con la metodología que presentaron en su solicitud de inicio; de hecho, 

únicamente reiteraron que las importaciones realizadas por la empresa a que se hace referencia en el 

punto 80 de esta Resolución corresponden a retornos de mercancía exportada o bien a producto distinto 

al investigado.  

87. En virtud de lo indicado en los puntos 78 al 86 de esta Resolución, para estimar los volúmenes 

de malla hexagonal que ingresaron al mercado nacional bajo las fracciones arancelarias 7314.19.99, 

7314.31.01, 7314.41.01 y 7314.49.99, en el periodo julio de 2000-enero de 2001 y los periodos 

comparables anteriores, julio de 1998-enero de 1999 y julio de 1999-enero de 2000, en esta etapa de la 

investigación la Secretaría procedió preliminarmente en la misma forma que en la etapa anterior de esta 

investigación: en el caso de las importaciones de malla hexagonal originarias de la República Popular 

China consideró únicamente el porcentaje estimado por las solicitantes dentro del total de las 

importaciones de este país, el volumen restante de dicho origen fue excluido de la investigación; en 

relación con el resto de las importaciones de orígenes distintos al chino, la Secretaría determinó de 

forma preliminar que correspondió a malla hexagonal.  

88. Asimismo, la Secretaría consideró para el análisis de las importaciones objeto de discriminación 

de precios las importaciones totales, entendidas éstas como la agregación de las importaciones 

definitivas, temporales, de depósito fiscal y las de elaboración, transformación o reparación en recinto 

fiscalizado, que ingresaron al mercado nacional a través de las fracciones arancelarias 7314.19.99, 

7314.31.01, 7314.41.01 y 7314.49.99, para lo cual tomó en cuenta lo establecido en el artículo sexto 

transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Aduanera, publicado el 31 de diciembre de 2000 en el Diario Oficial de la Federación.  
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89. Cabe señalar que en la siguiente etapa del procedimiento de la presente investigación, la 

Secretaría se allegará de la información correspondiente que le permita confirmar, o en su caso, 

modificar el volumen de malla cincada de alambre de acero en forma hexagonal que ingresó al mercado 

nacional a través de las fracciones arancelarias 7314.19.99, 7314.31.01, 7314.41.01 y 7314.49.99 en el 

periodo investigado y los periodos comparables anteriores, julio de 1998-enero de 1999 y julio de 1999-

enero de 2000, calculado conforme a lo establecido en los dos puntos anteriores de esta Resolución.  

Análisis de importaciones 

90. Conforme a lo establecido en los artículos 41 de la Ley de Comercio Exterior y 64 de su 

Reglamento, la Secretaría evaluó si en el periodo julio de 2000-enero de 2001, aumentó el volumen de 

las importaciones investigadas en términos absolutos o en relación con la producción o el consumo para 

determinar si ha habido un aumento considerable de éstas. 

91. A partir de la información obtenida del listado de pedimentos de importación del Sistema de 

Información Comercial de México y de la proporcionada por la empresa solicitante, conforme a lo 

indicado en los puntos 78 al 89 de esta Resolución, la Secretaría observó que las importaciones totales 

de malla de acero en forma hexagonal observaron el siguiente comportamiento: en el periodo julio de 

1999-enero de 2000 en relación con el periodo previo comparable, julio de 1998-enero de 1999 

disminuyeron 45 por ciento y en el periodo investigado se incrementaron 33 por ciento con respecto al 

lapso comparable anterior, julio de 1999-enero de 2000.  

92. Asimismo, la Secretaría observó que las importaciones totales de malla de acero en forma 

hexagonal de países distintos del investigado registraron una disminución de 50 por ciento en el periodo 

julio de 1999-enero de 2000 en relación con el lapso comparable anterior, julio de 1998-enero de 1999 y 

en el periodo julio de 2000-enero de 2001 se incrementaron 21 por ciento con respecto al periodo 

comparable anterior, julio de 1999-enero de 2000.  

93. En relación con las importaciones totales de malla de acero en forma hexagonal originarias de la 

República Popular China, la Secretaría observó que la presencia de éstas en el mercado mexicano ha 

sido constante y permanente, y registraron el siguiente comportamiento: en el periodo julio de 1999-

enero de 2000 en relación con el periodo comparable anterior, julio de 1998-enero de 1999 aumentaron 

113 por ciento y en el periodo julio de 2000-enero de 2001 con respecto al periodo previo, julio de 1999-

enero de 2000 registraron un crecimiento de 111 por ciento. Asimismo, la Secretaría observó que en el 

periodo investigado, julio de 2000-enero de 2001, las importaciones de malla cincada de alambre de 

acero en forma hexagonal originarias de la República Popular China representaron el 21 por ciento de 

las importaciones totales, lo que significó un crecimiento de 8 puntos porcentuales respecto a su 

participación registrada en el periodo anterior, julio de 1999-enero de 2000.  

94. Por otra parte, con el fin de evaluar si en el periodo investigado hubo un crecimiento de las 

importaciones totales y las originarias de la República Popular China en relación con el tamaño del 

mercado mexicano de malla cincada de alambre de acero en forma hexagonal, la Secretaría consideró 

como indicadores del tamaño del mercado mexicano la producción nacional y la producción orientada al 

mercado interno (producción menos exportaciones) de malla cincada de alambre de acero en forma 

hexagonal. La producción nacional y las exportaciones definitivas totales se obtuvieron a partir de la 

información proporcionada por la solicitante.  

95. Al respecto, la Secretaría se percató de que las importaciones totales de malla cincada de 

alambre de acero en forma hexagonal representaron 28 y 41 por ciento de la producción nacional del 

producto similar en los periodos julio de 1999-enero de 2000 y julio de 2000-enero de 2001, 
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respectivamente; asimismo, en la producción nacional orientada al mercado interno, las importaciones 

totales del producto indicado representaron el 56 por ciento en el periodo julio de 1999-enero de 2000 y 

se incrementaron al 89 por ciento en el periodo investigado.  

96. En relación con las importaciones de malla cincada de alambre de acero en forma hexagonal 
originarias de la República Popular China, la Secretaría observó que representaron 4 y 9 por ciento de la 
producción nacional en los periodos julio de 1999-enero de 2000 y julio de 2000-enero de 2001, 
respectivamente; asimismo, respecto a la producción nacional orientada al mercado interno, las 
importaciones originarias de la República Popular China representaron el 8 por ciento en el periodo julio 
de 1999-enero de 2000 y se incrementaron al 19 por ciento en el periodo investigado.  

97. Con base en el análisis descrito en los puntos 91 al 96 de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó de forma preliminar que en el periodo investigado en relación con los periodos comparables 
anteriores se observó una elevada tasa de crecimiento de las importaciones de malla cincada de 
alambre de acero en forma hexagonal originarias de la República Popular China, tanto en términos 
absolutos como en relación con la producción nacional y la producción orientada al mercado interno.  

B. Efectos sobre los precios 

98. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 de la Ley de Comercio Exterior y 64 de su 
Reglamento, la Secretaría analizó si en el periodo investigado el precio promedio de las importaciones 
de malla cincada de alambre de acero en forma hexagonal, originarias de la República Popular China, 
fue inferior al resto de las importaciones, si concurrieron al mercado mexicano a un precio 
considerablemente inferior al del producto nacional similar, si su efecto fue deprimir los precios internos 
o impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera producido y si su nivel de precios fue el factor 
determinante para explicar su comportamiento y la participación de las mismas en el mercado nacional.  

99. Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de C.V. manifestaron que en el periodo 
investigado, e incluso desde el inicio de 2000, se realizaron importaciones de malla cincada de alambre 
de acero en forma hexagonal de origen chino en condiciones de discriminación de precios, lo que obligó 
a la producción nacional a reducir sus precios al mercado interno con el fin de hacer frente a las 
condiciones de competencia impuestas por las importaciones investigadas.  

100. Con base en las cifras de valor y volumen de las importaciones totales registradas en el 
Sistema de Información Comercial de México, calculadas conforme a lo indicado en los puntos 78 al 89 
de esta Resolución, la Secretaría calculó el precio promedio ponderado de las importaciones de malla 
de acero en forma hexagonal originarias de la República Popular China y las de otros países, 
correspondientes al periodo investigado, julio de 2000-enero de 2001, y a los dos periodos comparables 
anteriores, julio de 1998-enero de 1999 y julio de 1999-enero de 2000.  

101. En cuanto al precio promedio de las importaciones de malla de acero en forma hexagonal 
originarias de países distintos al investigado, la Secretaría observó que en el periodo julio de 1999-enero 
de 2000 el precio promedio ponderado creció 19 por ciento en relación con el periodo comparable 
anterior, julio de 1998-enero de 1999. En el periodo investigado el precio promedio ponderado de dichas 
importaciones registró un aumento de 12 por ciento con respecto al lapso similar anterior, julio de 1999-
enero de 2000.  

102. Por lo que se refiere al precio promedio de las importaciones totales originarias de la República 
Popular China, la Secretaría observó que en el periodo julio de 1999-enero de 2000 el precio promedio 
ponderado de dichas importaciones registró un descenso de 29 por ciento en relación con el periodo 
comparable anterior, julio de 1998-enero de 1999. En el periodo investigado, julio de 2000-enero de 
2001, el precio promedio ponderado de dichas importaciones registró una disminución de 15 por ciento 
en relación con el periodo comparable anterior y se ubicó 51 por ciento por debajo del precio promedio 
que observaron las importaciones totales de otros países.  
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103. Por otra parte, con base en la información proporcionada por las solicitantes sobre las cifras de 
valor y volumen LAB planta de sus ventas al mercado interno, la Secretaría calculó el precio promedio 
ponderado de las mismas. A partir de lo anterior, se observó que en el periodo julio de 1999-enero de 
2000 el precio promedio ponderado de venta al mercado interno de malla de acero en forma hexagonal 
creció en 40 por ciento en relación con el periodo comparable anterior julio de 1998-enero de 1999 y en 
el periodo investigado el precio promedio ponderado prácticamente fue el mismo que el registrado en el 
periodo comparable anterior, julio de 1999-enero de 2000.  

104. Asimismo, a fin de comparar el precio promedio ponderado de las importaciones investigadas 

con el precio promedio ponderado de venta al mercado interno de las solicitantes, la Secretaría, de 

acuerdo con el régimen arancelario de las fracciones arancelarias 7314.19.99, 7314.31.01, 7314.41.01 y 

7314.49.99, al precio obtenido de las importaciones investigadas sumó los impuestos de importación 

correspondientes (arancel y derechos de tramitación aduanal). Cabe señalar que en el caso del arancel, 

este impuesto 

no fue aplicado a las importaciones temporales.  

105. Al respecto, la Secretaría observó que en el periodo julio de 1999-enero de 2000 y en el periodo 

investigado julio de 2000-enero de 2001 el precio promedio ponderado de las importaciones 

investigadas se ubicó 45 y 53 por ciento, respectivamente, por debajo del precio promedio ponderado de 

venta LAB planta de la malla cincada de alambre de acero en forma hexagonal de las solicitantes. 

106. Con base en el análisis descrito en los puntos 99 al 105 de la presente Resolución, la Secretaría 

determinó de forma preliminar que la tendencia decreciente de los precios de las importaciones 

investigadas y el nivel al que se ubicaron en relación con el precio nacional y de las importaciones de 

otros orígenes, lo cual es reflejo del margen de discrimación de precios en que incurren los exportadores 

chinos, explicaron el crecimiento y la participación en el mercado de las importaciones de malla cincada 

de alambre de acero de forma hexagonal originarias de la República Popular China en el periodo julio de 

2000-enero de 2001.  

C. Efectos sobre la producción nacional 

107. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 de la Ley de Comercio Exterior y 64 de su 

Reglamento, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones investigadas sobre los indicadores 

económicos relevantes que influyeron en la situación de la industria nacional.  

Efectos sobre los indicadores económicos 

108. Las empresas solicitantes manifestaron que el volumen de las importaciones de malla cincada 

de alambre de acero en forma hexagonal originarias de la República Popular China en el periodo julio de 

2000-enero de 2001, realizadas en condiciones de discriminación de precios, causaron daño a la 

industria nacional del producto similar, el cual se reflejó en el deterioro de sus principales indicadores 

económicos y financieros, tales como ventas, utilización de capacidad de producción y rentabilidad, 

entre otros.  

109. Con base en las cifras de indicadores económicos de la industria nacional de malla cincada de 

alambre de acero en forma hexagonal, correspondientes al periodo investigado y a los dos anteriores 

similares, proporcionados por las empresas solicitantes, la Secretaría observó que en términos 

absolutos la producción nacional registró un incremento de 7 por ciento en el periodo julio de 1999-enero 

de 2000 en relación con el periodo julio de 1998-enero de 1999; en el periodo investigado, julio de 2000-

enero de 2001 en relación con el periodo comparable anterior, julio de 1999-enero de 2000 disminuyó 7 

por ciento.  
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110. Asimismo, la Secretaría observó que en términos absolutos la producción nacional orientada al 

mercado interno prácticamente registró el mismo nivel en los periodos julio de 1999-enero de 2000 y en 

el anterior similar, julio de 1998-enero de 1999; en el periodo investigado, julio de 2000-enero de 2001 

en relación con el periodo comparable anterior disminuyó 16 por ciento. Por otra parte, con base en las 

exportaciones de malla cincada de alambre de acero en forma hexagonal de la industria nacional, la 

Secretaría observó que mientras en el periodo julio de 1999-enero de 2000 este indicador aumentó 15 

por ciento, en el periodo investigado únicamente registró un incremento de 2 por ciento en relación con 

el periodo comparable anterior, julio de 1999-enero de 2000.  

111. En cuanto a la capacidad instalada nacional para la fabricación de malla cincada de alambre de 

acero en forma hexagonal, la Secretaría observó que ésta se incrementó en 11 por ciento en relación 

con el nivel observado en el lapso comparable anterior. Asimismo, la Secretaría advirtió que la 

utilización de la capacidad instalada nacional para la fabricación de malla cincada de alambre de acero 

en forma hexagonal en el periodo investigado disminuyó 13 puntos porcentuales en relación con el nivel 

de utilización registrado en el periodo anterior similar de julio de 1999-enero de 2000 al pasar de 85 a 72 

por ciento. 

112. En relación con los inventarios de la industria nacional, la Secretaría observó que en el periodo 

julio de 2000-enero de 2001 los inventarios promedio disminuyeron 5 por ciento respecto al nivel 

registrado en el periodo julio de 1999-enero de 2000. Asimismo, se observó que en el periodo 

investigado el nivel de empleo promedio de la industria nacional disminuyó 5 por ciento en relación con 

el nivel registrado en el periodo comparable anterior, julio de 1999-enero de 2000.  

113. Por lo que se refiere a la producción de las empresas solicitantes, la Secretaría observó que en 

términos absolutos registró un incremento de 7 por ciento en el periodo julio de 1999-enero de 2000 en 

relación con el periodo similar anterior, julio de 1998-enero de 1999; en el periodo investigado, julio de 

2000-enero de 2001 con respecto al periodo comparable anterior, julio de 1999-enero de 2000 

disminuyó 6 por ciento. En relación con la producción nacional orientada al mercado interno, la 

Secretaría observó un decremento del 1 por ciento en el periodo previo al investigado y una disminución 

de 14 por ciento en el periodo julio de 2000-enero de 2001 con respecto al periodo previo comparable, 

julio de 1999-enero de 2000. 

114. En relación con las ventas totales de las solicitantes, la Secretaría observó que en el periodo 

julio de 1999-enero de 2000 en relación con el periodo anterior, julio de 1998-enero de 1999 se 

incrementaron 3 por ciento y en el periodo investigado, julio de 2000-enero de 2001, registraron una 

disminución de 5 por ciento respecto del nivel observado en el periodo comparable anterior, julio de 

1999-enero de 2000. El comportamiento observado en las ventas totales se explicó básicamente por el 

comportamiento de las ventas al mercado interno.  

115. Al respecto, la Secretaría observó que las ventas al mercado externo de las solicitantes 

registraron un aumento de 15 por ciento en el periodo julio de 1999-enero de 2000 respecto al nivel que 

observaron en el periodo comparable anterior, julio de 1998-enero de 1999 y en el periodo investigado 

julio de 2000-enero de 2001 aumentó 2 por ciento en relación con el periodo previo comparable; por su 

parte, las ventas al mercado interno disminuyeron 9 y 14 por ciento en los periodos julio de 1999-enero 

de 2000 y julio de 2000-enero de 2001 en relación con los periodos comparables anteriores, julio de 

1998-enero de 1999 y julio de 1999-enero de 2000, respectivamente. 

116. En cuanto a la capacidad instalada, de las empresas solicitantes, para la fabricación de malla 

cincada de alambre de acero en forma hexagonal, la Secretaría observó que ésta se incrementó en 12 

por ciento en relación con el nivel observado en el lapso comparable anterior. Asimismo, la Secretaría 

advirtió que la utilización de la capacidad instalada de las solicitantes para la fabricación de malla 

cincada de alambre de acero en forma hexagonal en el periodo investigado disminuyó 15 puntos 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

porcentuales en relación con el nivel de utilización registrado en el periodo anterior, julio de 1999-enero 

de 2000 al pasar de 89 a 74 

por ciento. 

117. En relación con los inventarios de las empresas solicitantes, la Secretaría observó que en el 

periodo julio de 2000-enero de 2001 los inventarios promedio registraron un descenso de 9 por ciento 

respecto al nivel registrado en el periodo julio de 1999-enero de 2000. Asimismo, se observó que en el 

periodo investigado el nivel de empleo promedio de las solicitantes observó un crecimiento de 8 por 

ciento en relación con el observado en el periodo comparable, julio de 1999-enero de 2000.  

Efectos en los indicadores financieros 

118. En la etapa de inicio, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 fracción III de la Ley 

de Comercio Exterior y 64 fracción III inciso C de su Reglamento, la Secretaría realizó la evaluación 

financiera de las empresas solicitantes Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de C.V. En esta 

etapa de la investigación esta autoridad investigadora ratificó dicha evaluación, en razón de que no se 

presentaron argumentos o medios probatorios para desvirtuarla.  

119. Para efectos del análisis sobre el comportamiento de la situación financiera de las empresas 
solicitantes que integran a la producción nacional de la malla de acero en forma hexagonal, la Secretaría 
consideró la información correspondiente a los Estados Financieros Básicos Auditados correspondientes 
a los años 1998 a 2000 de las empresas solicitantes Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de 
C.V.; así como los indicadores de valor y volumen, y el Estado de Costos y Utilidades del producto 
similar para el periodo investigado y el periodo de julio de 1999-enero de 2000. Cabe señalar que la 
Secretaría actualizó la información financiera con propósitos de comparabilidad, de acuerdo con el 
método de cambios en el nivel general de precios y el índice nacional de precios al consumidor 
publicado por el Banco de México. 

120. Con base en lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la 

Secretaría calculó la participación porcentual de las ventas totales de malla de acero en forma 

hexagonal en las ventas totales de las empresas solicitantes con la finalidad de determinar la influencia 

que tiene el ingreso por ventas del producto similar sobre las utilidades y la condición financiera de 

dichas empresas. 

121. Al respecto, la autoridad investigadora observó que la participación porcentual de las ventas del 

producto similar en las ventas totales de Deacero, S.A. de C.V. fue de 5 por ciento en 1998 y 1999 y de 

4 por ciento en el año 2000; en el caso de la empresa Aceros Nacionales, S.A. de C.V., las ventas 

totales del producto similar participaron en 1998 con el 3 por ciento de las ventas totales, y para los 

años 1999 y 2000 dicha participación fue de 5 por ciento. Asimismo, la autoridad investigadora observó 

que en el año 2000, el ingreso por ventas totales del producto similar fabricado por Deacero, S.A. de 

C.V., representó el 85 por ciento de los ingresos totales de la industria (en este apartado definida como 

la suma de Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de C.V.) generado por las ventas de dicho 

producto, mientras que el ingreso que generaron las ventas de malla de acero en forma hexagonal de 

Aceros Nacionales, S.A. de C.V. representó el 15 por ciento restante. 

122. Con base en lo indicado en el punto anterior, la Secretaría decidió realizar el análisis financiero 

en forma separada para cada una de las empresas solicitantes, y también en forma conjunta, es decir, a 

nivel de industria productora nacional según la definición señalada en el punto anterior. Por lo que las 

conclusiones y determinaciones iniciales que la Secretaría hace en la presente Resolución, se refieren a 

la industria productora nacional de malla de acero en forma hexagonal. 

Beneficios 
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123. Las empresas solicitantes en su escrito de solicitud señalaron que los precios a los que se han 

ofertado las importaciones del producto investigado desde principios del año 2000, han obligado a la 

producción nacional a reducir sus precios, con el consecuente daño en aspectos como la rentabilidad. 

124. Asimismo, las empresas solicitantes señalaron que de continuar la práctica desleal sin la 

correspondiente corrección, se verán obligadas a reducir su producción hasta el punto de cerrar sus 

plantas productivas, debido a la falta de rentabilidad en su operación. 

125. Con respecto al comportamiento de los beneficios, la autoridad investigadora observó que en el 

año 2000 la utilidad de operación de Deacero, S.A. de C.V., descendió 20 por ciento, como 

consecuencia de que el costo de venta creció 36 por ciento, mientras que los ingresos por ventas de la 

empresa crecieron únicamente 25 por ciento, es decir, un porcentaje de crecimiento claramente 

insuficiente para compensar el incremento en el costo. Por su parte, en el año 2000, los resultados de 

operación de Aceros Nacionales, S.A. de C.V., registraron una pérdida equivalente a 88 por ciento de la 

utilidad operativa observada en el año anterior, como reflejo del incremento de 33 por ciento en el costo 

de venta de la empresa en dicho año. 

126. Por lo que se refiere a los beneficios de operación de la industria, se observó que en el año 

2000, disminuyeron a una tasa de 31 por ciento, debido básicamente al crecimiento de 36 por ciento en 

los costos de venta, ya que los ingresos por ventas crecieron tan sólo 24 por ciento en dicho año. 

127. En cuanto a los beneficios operativos generados por las ventas del producto similar, se observó 

que en el caso de Deacero, S.A. de C.V., la utilidad de operación registró una importante disminución de 

39 por ciento en el periodo investigado en relación con el periodo anterior comparable, debido a la 

combinación de dos factores, por un lado el costo de venta creció 23 por ciento, y por el otro, el ingreso 

por ventas del producto similar cayó 22 por ciento en dicho año. Por lo que se refiere a los beneficios de 

operación de las ventas del producto similar fabricado por Aceros Nacionales, S.A. de C.V., se observó 

que en el periodo investigado crecieron 17 por ciento en relación con el mismo periodo anterior 

comparable, como consecuencia de que los gastos de operación descendieron 27 por ciento en dicho 

periodo. 

128. Asimismo, la autoridad investigadora observó que a nivel de la industria productora nacional, 
los beneficios de operación generados por las ventas de producto similar, registraron en el periodo de 
investigación un descenso de 34 por ciento en relación con el periodo anterior comparable, debido 
principalmente a que en dicho periodo, los ingresos por ventas cayeron de 18 por ciento mientras que el 
costo de venta creció 21 por ciento. 

129. Por otra parte, la Secretaría analizó a través de la técnica del grado de apalancamiento de 
operación, la sensibilidad de las utilidades operativas de las empresas solicitantes y de la industria 
productora nacional en el año 2000, y del producto similar en el periodo investigado. 

130. Al respecto, se observó que Deacero, S.A. de C.V., a nivel de empresa registró un grado de 
apalancamiento operativo de 0.80, es decir, por cada 1 por ciento de variación en el ingreso por venta, 
la utilidad operativa de la empresa disminuye 0.8 por ciento, lo que se considera es una sensibilidad 
moderada. Por su parte, para la empresa Aceros Nacionales, S.A. de C.V., se observó un índice de 
apalancamiento de operación de 13.4, que claramente es alto, por lo que la utilidad de operación de la 
empresa es muy sensible a cambios en el ingreso. Por lo que hace a la sensibilidad de la industria, se 
registró en el año 2000 un grado de apalancamiento de operación de 1.29, lo que hace a las utilidades 
operativas medianamente sensibles a los cambios en el ingreso. 

131. En cuanto a la sensibilidad de las utilidades de operación del producto similar, la autoridad 
investigadora observó que en el caso de Deacero, S.A. de C.V. se registró un grado de apalancamiento 
operativo de 1.8 en el periodo investigado, mientras que el producto similar fabricado por Aceros 
Nacionales, S.A. de C.V., tuvo un grado de sensibilidad de 1.5 en el mismo periodo. Asimismo, el grado 
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de apalancamiento de operación de las utilidades del producto similar a nivel de la industria productora 
nacional, fue en el periodo de investigación de 1.89, es decir, nivel de sensibilidad moderadamente 
elevado. 

132. La Secretaría, con base en lo señalado en los puntos 123 al 131 de esta Resolución, determinó 
de forma preliminar que en el periodo sujeto a investigación, la utilidad de operación del producto similar 
fabricado por Deacero, S.A. de C.V., disminuyó en forma importante debido a la disminución del ingreso 
por ventas y el aumento del costo de venta, y que la utilidad operativa de la malla de acero en forma 
hexagonal fabricada por Aceros Nacionales, S.A. de C.V., creció en el periodo investigado como reflejo 
de la baja en los gastos de operación de dicho producto. Por su parte, los beneficios de operación a 
nivel de industria productora nacional disminuyeron debido a la baja en el ingreso por ventas; asimismo, 
determinó de acuerdo con el grado de apalancamiento de operación de la industria productora nacional, 
que la sensibilidad de las utilidades operativas del producto similar es moderadamente alta. 

Rendimiento de las inversiones 

133. La Secretaría realizó el análisis del comportamiento del margen de operación de las empresas 
solicitantes para el año 2000 en relación con el año anterior, y observó que el margen de operación de 
Deacero, S.A. de C.V., decreció 4½ puntos porcentuales para ubicarse en aproximadamente 8 por ciento, 
lo que se considera fue reflejo de la baja en la utilidad de operación. Por su parte, Aceros Nacionales, 
S.A. de C.V., registró un decrecimiento de 10 puntos porcentuales en su margen de operación, al 
ubicarse en 4½ por ciento negativo, que se atribuye al comportamiento adverso de la utilidad operativa 
que de hecho en ese año, registró pérdidas de operación. En el mismo sentido, el margen de operación 
de la industria productora nacional disminuyó 5 puntos porcentuales para quedar en 6 por ciento, lo que 
se atribuye al comportamiento adverso en las utilidades de operación en dicho año. 

134. Por lo que se refiere al margen de operación del producto similar fabricado por Deacero, 
S.A. de C.V., la autoridad investigadora observó que en el periodo investigado, éste mostró un 
comportamiento adverso en relación con el periodo anterior comparable, al registrar una disminución de 
13 puntos porcentuales quedando en 45 por ciento, lo que se atribuye a la sensible baja en la utilidad 
operativa del producto similar. En cuanto al margen de operación del producto similar de Aceros 
Nacionales, S.A. de C.V., éste registró en el periodo de investigación un crecimiento de 2½ puntos 
porcentuales con respecto al año anterior al ubicarse en 47½, debido a que las utilidades de operación 
obtenidas fueron crecientes en dicho periodo. Asimismo, a nivel de la industria productora nacional, el 
margen de operación del producto similar descendió 11 puntos porcentuales al ubicarse en 46 por 
ciento, lo que se debió a la baja en las utilidades de operación del producto similar en el periodo 
investigado. 

135. El rendimiento sobre la inversión de Deacero, S.A. de C.V., calculado a partir del margen 
operativo de la empresa en el año 2000 decreció 1½ puntos porcentuales para ubicarse en 5 por ciento, 
situación que se atribuye al comportamiento adverso en el margen de operación y no a la explotación 
del activo, que en dicho año creció 8 centavos por cada peso invertido. Por su parte, el rendimiento de la 
inversión de la empresa solicitante Aceros Nacionales, S.A. de C.V., disminuyó 7 puntos porcentuales 
para quedar en 3 por ciento negativo, debido a que el margen de operación decreció en forma 
importante en dicho año. En cuanto al rendimiento sobre la inversión de la industria productora nacional, 
la autoridad investigadora observó que se registró una disminución de 2 puntos porcentuales, 
ubicándose en 4 por ciento en el año 2000. 

136. En cuanto a la contribución del producto similar fabricado por las empresas solicitantes en el 
rendimiento sobre la inversión de éstas, la Secretaría en esta etapa de la investigación no calculó dicho 
factor, en virtud de que la información financiera de utilidades y ventas del producto similar con la que 
se contó corresponde al periodo investigado, en tanto que la información con la que se calcula el 
rendimiento sobre la inversión es información anual correspondiente a los estados financieros de las 
solicitantes, por lo que en la siguiente etapa de la investigación la autoridad investigadora se allegará de 
los elementos de análisis para realizar una evaluación de este indicador. 
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137. Tomando en cuenta lo señalado en los puntos 133 al 136 de esta Resolución, la Secretaría 
determinó de forma preliminar que el producto similar fabricado por Deacero, S.A. de C.V. mostró en el 
periodo de investigación un deterioro en sus márgenes de ganancia operativa, debido al comportamiento 
adverso de las utilidades en dicho periodo; asimismo, determinó que el margen de operación del 
producto similar de Aceros Nacionales, S.A. de C.V., tuvo en el periodo sujeto a investigación un ligero 
crecimiento, que se debió a la reducción en los gastos de operación. Por lo que se refiere al margen de 
operación a nivel de la industria, éste cayó como reflejo del comportamiento desfavorable de las 
utilidades de operación del producto similar. 

Flujo de caja 

138. Por otra parte, la Secretaría observó que en el año 2000, el flujo de caja de operación de la 
empresa Deacero, S.A. de C.V. disminuyó 76 por ciento, debido principalmente a que la utilidad neta de 
la empresa decreció 96 por ciento en dicho año. En cuanto al flujo de caja operativo de la solicitante 
Aceros Nacionales, S.A. de C.V., la autoridad investigadora observó que en el año 2000 creció 154 por 
ciento, lo que se atribuye a que el flujo de efectivo generado por el capital de trabajo creció 175 por 
ciento en dicho año. A nivel de la industria productora nacional el flujo de caja operativo disminuyó 61 
por ciento en el año 2000, como reflejo de la baja de 98 por ciento en las utilidades netas de la industria 
en dicho año. 

Capacidad para reunir capital 

139. Por otra parte, la Secretaría evaluó la capacidad de reunir capital de las empresas solicitantes 
Deacero, S.A. de C.V. y Aceros Nacionales, S.A. de C.V., mediante el análisis del comportamiento de 
los factores de liquidez y apalancamiento financiero. En este sentido, la autoridad investigadora observó 
que en el año 2000, la empresa Deacero, S.A. de C.V., pudo haber cubierto 1.59 pesos de cada peso 
adeudado a corto plazo, lo que significó un deterioro de 23 centavos con respecto al año anterior y que 
de acuerdo con la razón de activos rápidos Deacero, S.A. de C.V., estuvo en posición de cubrir 94 
centavos por cada peso de adeudos circulantes, o sea, 2 centavos menos que en 1999. 

140. La razón de endeudamiento de Deacero, S.A. de C.V., demuestra que en el año 2000 la deuda 
total representó 65 por ciento de su inversión mientras que en el año anterior dicha proporción fue 39 
por ciento, es decir, un deterioro en su posición de deuda de 25 puntos porcentuales. Asimismo, la razón 
de pasivo total a capital contable, refleja que la empresa adeudaba en 1999 un equivalente a 64 por 
ciento de su inversión neta y que para el año 2000 esta proporción aumentó a 183 por ciento, lo que se 
considera como un importante nivel de endeudamiento financiero. 

141. Por otra parte, la Secretaría observó que Aceros Nacionales, S.A. de C.V. en el año 2000 pudo 
haber cubierto 69 centavos por cada peso adeudado a corto plazo, lo que significa un retroceso de 23 
centavos en la solvencia financiera de corto plazo con respecto a 1999. Asimismo, la razón de la prueba 
del ácido, revela que Aceros Nacionales, S.A. de C.V., pudo cubrir con activos rápidos (eliminando los 
inventarios) solamente 45 centavos por peso de deuda circulante al haberse registrado una disminución 
de 6 centavos con respecto al año 1999. 

142. Asimismo, la razón de endeudamiento de Aceros Nacionales, S.A. de C.V. revela que en el año 
2000 la deuda total representó 116 por ciento de la inversión total, en tanto que en 1999 este porcentaje 
fue 94 por ciento, lo que significa un deterioro en la posición de deuda de 22 puntos porcentuales. 
Además la razón de pasivo total a capital contable, mostró que Aceros Nacionales, S.A. de C.V. en 1999 
tenía una deuda equivalente a 16 veces la inversión neta y para el año 2000 creció hasta registrar un 
cociente negativo de 7.3 veces, lo que significa que esta empresa registró un capital contable negativo, 
es decir, existe una pérdida de la inversión neta. 

143. La razón de circulante de la industria productora nacional, mostró que en el año 2000 pudo 
haber cubierto 1.41 pesos de cada peso adeudado a corto plazo, lo que significó un deterioro de 24 
centavos con respecto al año anterior. En cuanto a la liquidez inmediata, se observó que en el año 2000, 
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la industria podría haber cubierto 84 centavos de sus deudas a corto plazo, lo que significa una 
disminución de 2 centavos con respecto a 1999. 

144. Asimismo, la razón de endeudamiento de la industria productora nacional, muestra que en el 
año 2000 la deuda total representó 69 por ciento de la inversión total, mientras que en 1999 este 
porcentaje fue de 44 por ciento, es decir, se registró un deterioro de 25 puntos porcentuales. Además la 
razón de pasivo total a capital contable, mostró que la industria adeudaba en 1999 un equivalente a 80 
por ciento de su inversión neta y que para el año 2000 esta proporción aumentó a 228 por ciento, lo que 
se considera como un importante nivel de endeudamiento financiero. 

145. Con base en lo expuesto en los puntos 138 al 144 de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó en forma inicial que la empresa Deacero, S.A. de C.V. tuvo en el año 2000 una baja 
capacidad de reunir capital, al registrar un grado de endeudamiento alto y deterioro en la liquidez; y que 
Aceros Nacionales, S.A. de C.V. mostró una capacidad de reunir capital baja, en virtud de que sus 
niveles de apalancamiento son especialmente altos y su solvencia financiera es baja. Asimismo, 
determinó que la capacidad de reunir capital de la industria productora nacional fue baja en el año 2000, 
toda vez que registró altos niveles de endeudamiento y la solvencia de corto plazo se deterioró en dicho 
año. 

Proyectos de inversión 

146. La empresa solicitante Deacero, S.A. de C.V., señaló en su solicitud de inicio que existe un 
proyecto de asociación productiva con una empresa estadounidense, en el que se realizaría una 
coinversión mediante la cual, se pretendía incrementar la capacidad productiva para atender las 
necesidades del mercado nacional y de exportación. Deacero, S.A. De C.V., señaló que dicho proyecto 
no se realizó, entre otros motivos, por la presencia de importaciones a precios desleales de producto de 
origen chino, ya que al tener que competir con un nivel de precio de importación de los productos 
chinos, el proyecto resultó inviable. 

147. A fin de sustentar lo indicado en el punto anterior proporcionaron diversos documentos 
tendientes a acreditar la existencia del proyecto y la argumentación en cuanto a los motivos de su 
cancelación, así como diversa información numérica correspondiente a tres escenarios de evaluación, 
como son, los flujos de caja, valor presente neto y la tasa interna de retorno de dicho proyecto. La 
Secretaría procedió a analizar esta información y observó que el proyecto estaría destinado a producir 
además de la malla de acero en forma hexagonal, otros productos como la criba, por lo que determinó 
que en la siguiente etapa de la investigación se allegará de mayores elementos para evaluar el posible 
impacto de las importaciones del producto investigado en dicho proyecto, toda vez que la evaluación de 
los efectos de las importaciones debe referirse exclusivamente a la línea de producción del producto 
similar. 

148. La Secretaría con base en lo señalado en los puntos 123 al 147 de la presente Resolución, 
determinó de forma preliminar que en el periodo de investigación el producto similar fabricado por la 
industria productora nacional, registró indicios de deterioro en los beneficios de operación y en el 
margen de ganancias operativas como reflejo de la baja en los ingresos por ventas que pudieran estar 
vinculados con las importaciones del producto investigado originarias de la República Popular China. 
Asimismo, la Secretaría de forma preliminar determinó que en el año 2000 la industria productora 
nacional registró un descenso en su flujo de caja como reflejo de la baja en las utilidades netas, y que en 
dicho año, la capacidad de reunir capital de la industria fue baja en virtud de los niveles de 
endeudamiento registrados y el deterioro de la solvencia de corto plazo. 

D. Otros factores de daño 

149. En la solicitud de inicio, las empresas solicitantes manifestaron que el daño que registró la 

producción nacional de malla cincada de alambre de acero en forma hexagonal en el periodo julio de 

2000-enero de 2001, fue causado por las condiciones en que se realizaron las importaciones originarias 
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de la República Popular China y no por el volumen y los precios de las importaciones de distintos 

orígenes a los países investigados, la contracción de la demanda o variaciones en la estructura del 

consumo, las prácticas comerciales de proveedores extranjeros y nacionales, la evolución de la 

tecnología, los resultados de la actividad exportadora y la productividad de la rama de la producción 

nacional. A fin de sustentar lo anterior, presentaron los argumentos que se indican a continuación:  

a) De 1998 a la fecha las importaciones de malla cincada de alambre de acero en forma hexagonal 

china han ido en aumento; por su parte, las del resto de los países en su conjunto, aunque también han 

aumentado, no lo han hecho al ritmo de las importaciones chinas.  

b) De 1998 a 2000 el precio de las importaciones de la malla cincada de alambre de acero en forma 

hexagonal originarias de China ha disminuido en mayor medida que las de otros países, lo que 

demuestra que no son las importaciones provenientes de otros países la causa determinante del daño 

sufrido por la industria nacional.  

c) Las empresas solicitantes tienen como política invariable comercializar sus productos a todos los 

niveles de clientela, sin exigir compra de todas sus líneas de producto como condición de venta ni 

ninguna otra condición que limite la capacidad de comprar; sin embargo, cabe señalar que existe una 

clasificación de clientes basada en las cantidades de compra, la cual es una práctica generalizada de 

mercado aceptada en la industria. Por otra parte, los exportadores del producto investigado han 

seleccionado mercados objetivo principalmente a nivel mayorista, buscando penetrar con precios 

deslealmente bajos los mercados que son importantes para la producción nacional, dejando de atender 

en forma directa segmentos importantes de clientela; es decir, restringen su actividad comercial 

mediante prácticas discriminatorias buscando ganar mercado a base de precios desleales en segmentos 

selectivos. En virtud de lo anterior, mientras que la producción nacional no incurre en prácticas 

comerciales restrictivas, los exportadores del producto investigado siguen prácticas selectivas y 

restrictivas para ganar mercado.  

d) La demanda de malla cincada de alambre de acero en forma hexagonal, estimada en función del 

crecimiento del producto interno bruto de los sectores relevantes para este producto, lejos de contraerse 

o disminuir en el periodo analizado ha aumentado en forma importante. En contraste, no obstante el 

crecimiento señalado, las ventas de las solicitantes han ido en franco decremento. Lo anterior 

demuestra que lejos de existir una afectación o baja en la demanda de la malla cincada de alambre de 

acero en forma hexagonal que pudiera ser la causa del daño de la industria nacional, se registra un 

incremento de la demanda, lo cual ha sido aprovechado principalmente por las importaciones de la 

República Popular China.  

e) La estructura de consumo de la malla cincada de alambre de acero en forma hexagonal en México 

no ha tenido ningún cambio. Desde que las solicitantes iniciaron la comercialización de este producto se 

han atendido los mismos tipos de clientes: ferreterías, materialistas para construcción, 

comercializadores del hierro y el acero y uniones ganaderas.  

f) La industria nacional, en particular Deacero, S.A. de C.V., ha concurrido tradicionalmente a los 

mercados de exportación en la medida en que éstos son atractivos en términos de volumen y 

rentabilidad. De hecho se han atendido tradicionalmente en el mercado de los Estados Unidos de 

América, puesto que dicho mercado ofrece condiciones de precio atractivas que generen utilidades en 

función de las condiciones de mercado prevalecientes. Cabe destacar que a pesar de los niveles de 

exportación, las solicitantes cuentan con una considerable capacidad ociosa que garantiza la 

disponibilidad de este producto para surtir con holgura el mercado nacional, capacidad que está siendo 

desaprovechada a raíz de las importaciones desleales objeto de la presente investigación.  
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g) Las solicitantes cuentan con la tecnología más avanzada para la fabricación de malla cincada de 

alambre de acero en forma hexagonal. Asimismo, es importante señalar que a la fecha no se ha 

registrado ningún desarrollo tecnológico o cambio importante en los procesos de manufactura que 

hagan que el nivel tecnológico y productivo de las solicitantes pueda ser calificado de rezagado.  

150. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento de la Ley de Comercio 

Exterior, la Secretaría analizó la concurrencia de otros factores distintos de las importaciones objeto de 

dumping para efectos de la determinación de la existencia de daño y de la relación causal.  

151. En relación con los volúmenes y precios de las importaciones de malla cincada de alambre de 

acero en forma hexagonal originarias de países distintos a los investigados, así como del desempeño de 

los demás indicadores económicos y financieros de la industria nacional, la Secretaría remite para su 

análisis y determinaciones preliminares a los apartados correspondientes del análisis de daño y 

causalidad de la presente Resolución. 

152. En cuanto a la tecnología, productividad, factores competitivos de la industria nacional, así 

como el desempeño registrado por la economía nacional, la Secretaría determinó de forma preliminar 

que dichos factores no han afectado desfavorablemente el desempeño de la producción nacional. Al 

respecto, la empresa importadora compareciente en esta etapa de la investigación, no proporcionó los 

medios de prueba que desvirtuara lo argumentado por las solicitantes Deacero, S.A. de C.V. y Aceros 

Nacionales, S.A. de C.V. 

Conclusiones 

153. Con base en los argumentos y pruebas proporcionados por las empresas solicitantes y en los 

resultados del análisis descrito en los puntos 76 al 152 de la presente Resolución, la Secretaría 

determinó de forma preliminar que en el periodo investigado, julio de 2000-enero de 2001, las 

importaciones de malla cincada de alambre de acero en forma hexagonal en condiciones de 

discriminación de precios, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7314.19.99, 7314.31.01, 

7314.41.01 y 7314.49.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la 

República Popular China, causaron daño a la producción nacional del producto similar.  

154. Por lo que con fundamento en el artículo 57 fracción I de la Ley de Comercio Exterior, es 

procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

155. Continúa el procedimiento de investigación antidumping y se impone una cuota compensatoria 

provisional de 490 por ciento a las importaciones de malla cincada (galvanizada) de alambre de acero 

en forma hexagonal, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7314.19.99, 7314,31,01, 

7314.41.01 y 7314.49.99 o por la que posteriormente se clasifique de la Tarifa de la Ley del Impuesto 

General de Importación, originarias de la República Popular China. 

156. La cuota compensatoria impuesta en el punto anterior de esta Resolución se aplicará sobre el 

valor en aduana declarado en el pedimento de importación correspondiente. 
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157. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas a que se refiere el 

punto 155 de esta Resolución en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del arancel 

respectivo. 

158. Con fundamento en el artículo 65 de la Ley de Comercio Exterior, los interesados podrán 

garantizar el pago de la cuota compensatoria que corresponda, en alguna de las formas previstas en el 

Código Fiscal de la Federación. 

159. Para el debido ejercicio del derecho a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Comercio 

Exterior, los importadores consignatarios o mandatarios, deberán acreditar que las importaciones de 

malla cincada (galvanizada) de alambre de acero en forma hexagonal son de un país distinto a la 

República Popular China, conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para 

la determinación del país de origen de mercancías en materia de cuotas compensatorias, publicado en 

el Diario Oficial del 30 de agosto de 1994 y sus modificaciones del 11 de noviembre de1996 y 12 de 

octubre de 1998. 

160. Con fundamento en el artículo 164 párrafo tercero del Reglamento de la Ley de Comercio 

Exterior, se concede un plazo de 30 días hábiles, contado a partir de la publicación de la presente 

Resolución en el Diario Oficial de la Federación para que las partes interesadas y, en su caso, sus 

coadyuvantes, presenten las argumentaciones y pruebas complementarias que estimen pertinentes. 

161. La audiencia pública a la que hace referencia el artículo 81 de la Ley de Comercio Exterior se 

llevará a cabo el día 22 de abril de 2002. 

162. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

163. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

164. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez 

Bautista.- Rúbrica. 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-098/2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-098/2001 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera, y 6o. 

párrafo final, de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 

contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 44/2001, publicada en el Diario Oficial 

de  

la Federación el 15 de noviembre de 2001, cuyos datos se precisan a continuación: 
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TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

200820 EX-CIUDAD GUZMAN, JAL. 4058 IVON CAROLINA IV 47.9174 PIHUAMO JAL. 

 

Lo anterior, en virtud de que existe una diferencia entre el monto de la superficie en hectáreas que se 

anota en la declaratoria de libertad de terreno del citado lote minero, en relación con la superficie que 

legalmente amparó dicha concesión. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2001.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero 

Chávez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DECRETO por el que se aprueba el programa sectorial de mediano plazo denominado Programa Nacional 
de Política Laboral 2001-2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 9o., 31, 37 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 9o., 16, 17, 22, 23, 27, 28, 29, 30 y 32 de la Ley de Planeación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, señala la necesidad de que se desarrolle una nueva 
cultura laboral que promueva el trabajo como expresión de la dignidad de la persona, para lograr su 
plena realización y para elevar su nivel de vida y el de su familia; 

Que para afrontar dicho reto, el Plan propone la creación de condiciones para un empleo digno y 
bien remunerado, así como una reforma laboral incluyente, además de profundizar en los programas de 
capacitación y desarrollo de asistencia  
técnica para trabajadores desempleados y en activo, al igual que propiciar la transparencia de las 
relaciones entre obreros, patrones y gobierno; 

Que para dar cumplimiento a lo anterior y tomando en cuenta las propuestas de los sectores público, 
social y privado, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social ha elaborado el Programa Nacional de 
Política Laboral 2001-2006; 

Que los objetivos fundamentales del programa son promover una nueva cultura laboral, impulsar la 
reforma legislativa en la materia, modernizar las instituciones laborales y sindicales y mantener y 
profundizar la presencia del país en el ámbito internacional, y 

Que previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría  
del Trabajo y Previsión Social ha sometido el referido programa a la consideración del Ejecutivo  
a mi cargo, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el programa sectorial de mediano plazo denominado  
Programa Nacional de Política Laboral 2001-2006. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Dicho programa es de observancia obligatoria para las dependencias  
de la Administración Pública Federal en el  
ámbito de sus respectivas competencias y, conforme a las disposiciones legales aplicables,  
la obligatoriedad del programa será extensiva a las entidades paraestatales. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y las entidades del sector 
laboral elaborarán sus correspondientes programas anuales, los cuales servirán de base para la 
integración de sus respectivos anteproyectos  
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de presupuesto, a efecto de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público proyecte los recursos 
presupuestales necesarios para el eficaz cumplimiento de los objetivos y metas de este programa, en 
concordancia con el Plan Nacional  
de Desarrollo 2001-2006 y en el contexto de la programación anual de gasto público. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con la intervención que 
corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, verificará de manera periódica el avance del 
programa, los resultados de su ejecución,  
así como su incidencia en la consecución de  
los objetivos y prioridades del Plan Nacional  
de Desarrollo 2001-2006; además, realizará las acciones necesarias para corregir las desviaciones 
detectadas y, en su caso, propondrá las reformas a dicho programa. 

ARTÍCULO QUINTO.- Si en la ejecución del programa se contravienen las disposiciones de la Ley 
de Planeación, los objetivos y prioridades  
del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006,  
o lo previsto en este Decreto, se procederá en los términos de la propia Ley de Planeación y de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el fincamiento de las responsabilidades a 
que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo vigilará,  
en el ámbito de sus atribuciones, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
establecidas en este Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
a los once días del mes de diciembre de dos  
mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica.- El Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 80/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 

del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito, del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 

del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, del Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito y del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 

con residencia en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 

Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 80/2001, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL 

CAMBIO DE DOMICILIO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, DEL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, DEL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, DEL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, DEL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO Y DEL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, CON 

RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 

once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia 

del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 

primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia 

y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y del Tribunal Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 

funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 

las leyes, lo cual hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas 

convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo 

ordena el precepto constitucional invocado; por cuya razón, el Consejo de la Judicatura Federal estima 

necesario realizar el cambio de domicilio del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 

Circuito, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circuito, del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y del Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, con residencia en el Distrito Federal. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, el 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circuito, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, del Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del Primer Circuito, del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y del Sexto 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, con residencia en el Distrito Federal. 

SEGUNDO.- El nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales en cita será el ubicado en avenida 

Insurgentes Sur 2065, colonia San Angel, delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, 

Distrito Federal. 

TERCERO.- Los mencionados órganos jurisdiccionales federales iniciarán funciones en su nuevo 

domicilio el catorce de diciembre de dos mil uno. 

CUARTO.- A partir de la fecha señalada en el punto que antecede toda la correspondencia, trámites 

y diligencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales en cita, 

deberán dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

QUINTO.- Los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito, a los que se hace 

referencia en el presente acuerdo, conservarán su actual denominación, competencia y jurisdicción 

territorial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     40 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 80/2001, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, Relativo al Cambio de Domicilio del Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 

del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, del Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Primer Circuito, del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y 

del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, con Residencia en el Distrito Federal, 

fue aprobado en sesión extraordinaria de siete de diciembre de dos mil uno, por unanimidad de votos de 

los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón 

Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José Guadalupe Torres 

Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a siete de diciembre de dos mil 

uno.- Conste.- Rúbrica. 

 

ACUERDO General 81/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 

del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 

Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 81/2001, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL 

CAMBIO DE DOMICILIO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 

CIRCUITO, DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO Y DEL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

MONTERREY, NUEVO LEON. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 

once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia 

del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 

primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia 

y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y del Tribunal Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 

funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 

las leyes, lo cual hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas 
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convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo 

ordena el precepto constitucional invocado; por cuya razón, el Consejo de la Judicatura Federal estima 

necesario realizar el cambio de domicilio del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 

Circuito, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, el 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Cuarto Circuito, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y del 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, 

Nuevo León. 

SEGUNDO.- El nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales en cita será el ubicado en Diagonal 

Santa Engracia 221, fraccionamiento Lomas de San Francisco, código postal 64710, Monterrey, Nuevo 

León. 

TERCERO.- Los mencionados órganos jurisdiccionales federales iniciarán funciones en su nuevo 

domicilio el catorce de diciembre de dos mil uno. 

CUARTO.- A partir de la fecha señalada en el punto que antecede toda la correspondencia, trámites 

y diligencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales en cita, 

deberán dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

QUINTO.- Los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, a los que se hace 

referencia en el presente acuerdo, conservarán su actual denominación, competencia y jurisdicción 

territorial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 81/2001, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, Relativo al Cambio de Domicilio del Primer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Cuarto Circuito y del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, con 

Residencia en Monterrey, Nuevo León, fue aprobado en sesión extraordinaria de siete de diciembre de 

dos mil uno, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David 

Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín 

Zaleta, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito 

Federal, a siete de diciembre de dos mil uno.- Conste.- Rúbrica. 

 

ACUERDO General 82/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones de los Juzgados Séptimo de Distrito A, Séptimo de Distrito B, Octavo de Distrito A y Octavo de 
Distrito B, de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal; al reinicio de funciones de los Juzgados 
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Séptimo y Octavo de Distrito en la propia materia y jurisdicción; a la denominación, residencia, 
competencia, jurisdicción territorial y fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados Decimotercero, 
Decimocuarto y Decimoquinto de Distrito, de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal; así como a 
las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre dichos Juzgados de Distrito y los 
Juzgados Séptimo, Octavo y Noveno de Distrito en la indicada materia y jurisdicción.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 82/2001, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSION DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS SEPTIMO DE DISTRITO “A”, SEPTIMO DE DISTRITO “B”, 

OCTAVO DE DISTRITO “A” Y OCTAVO DE DISTRITO “B”, DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO 

FEDERAL; AL REINICIO DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS SEPTIMO Y OCTAVO DE DISTRITO EN LA PROPIA 

MATERIA Y JURISDICCION; A LA DENOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCION TERRITORIAL 

Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS JUZGADOS DECIMOTERCERO, DECIMOCUARTO Y 

DECIMOQUINTO DE DISTRITO, DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL; ASI COMO A 

LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCION Y DISTRIBUCION DE ASUNTOS ENTRE DICHOS JUZGADOS 

DE DISTRITO Y LOS JUZGADOS SEPTIMO, OCTAVO Y NOVENO DE DISTRITO EN LA INDICADA MATERIA Y 

JURISDICCION.  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia 
del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia 
y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Tribunal Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 
además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;  

TERCERO.- Que el artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre otros principios, que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes, por lo que para cumplir con el mandato constitucional es 
necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea 
pronta, completa, imparcial y gratuita; 

CUARTO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación señala en sus artículos 81, 
fracción VI, y 144, párrafo segundo, que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar el 
número y límites territoriales de los juzgados de Distrito en cada uno de los Circuitos en que se divide el 
territorio de la República Mexicana;  

QUINTO.- Que el artículo 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo 
de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de 
la competencia de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; las cuales 
fueron delegadas en la Comisión de Creación de Nuevos Organos mediante el Acuerdo General 
40/1998, del Pleno del propio Consejo;  

SEXTO.- Que a fin de atender la dinámica de la sociedad actual y su demanda de acceso a la 
justicia, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal se ha dado a la tarea de crear órganos 
jurisdiccionales federales, cuyo inicio de funcionamiento ha quedado supeditado a que se tenga la 
infraestructura física para su instalación;  



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

SEPTIMO.- Que para aprovechar los conocimientos adquiridos por los egresados de la Especialidad 
en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito, Primera Generación, designados jueces de 
Distrito mediante el Acuerdo General 30/2001, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estimó 
conveniente adscribir temporalmente a los nuevos jueces de Distrito e implementar juzgados de Distrito 
temporales en los mismos espacios físicos que ocuparan otros órganos de igual naturaleza, entre otros 
supuestos, donde la carga de trabajo fuera excesiva o se presentaran problemas de rezago; 

OCTAVO.- Que en el Acuerdo General 32/2001, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
determinó los juzgados de Distrito en los cuales se actualizaba alguna de las hipótesis señaladas en el 
punto primero del Acuerdo General 30/2001 y decidió, la creación temporal, entre otros, de los juzgados 
Séptimo de Distrito “A” de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, Séptimo de Distrito “B” de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, Octavo de Distrito “A” de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal y Octavo de Distrito “B” de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal, los que iniciaron funciones el dieciséis de junio del año que transcurre; 

NOVENO.- Que por otra parte, el tres de septiembre de dos mil uno, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal aprobó la creación de nueve juzgados de Distrito de procesos penales federales en el 
Distrito Federal; 

DECIMO.- Que de acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, actualmente ya se cuenta con la infraestructura 
física para la instalación de tres juzgados de Distrito de procesos penales federales en el Reclusorio 
Preventivo Sur en el Distrito Federal, por lo que es conveniente que concluyan las funciones de los 
juzgados Séptimo de Distrito “A”, Séptimo de Distrito “B”, Octavo de Distrito “A” y Octavo de Distrito “B”, 
de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal y se determine, por una parte, el reinicio de 
funciones de los juzgados Séptimo y Octavo de Distrito, de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal, y por otra, la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial y fecha de inicio de 
funcionamiento de tres órganos jurisdiccionales federales en el Reclusorio Preventivo Sur del Distrito 
Federal.  

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina que los juzgados Séptimo de Distrito “A” de Procesos Penales Federales 
en el Distrito Federal, Séptimo de Distrito “B” de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, 
Octavo de Distrito “A” de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal y Octavo de Distrito “B” de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, concluyan sus funciones el trece de diciembre de dos 
mil uno.  

A partir del catorce de diciembre de dos mil uno, reinician funciones los juzgados Séptimo de Distrito 
y Octavo de Distrito, de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, los cuales tendrán igual 
residencia, competencia y jurisdicción territorial que los juzgados de Distrito de la propia materia que 
actualmente funcionan en dicha localidad. 

SEGUNDO.- El titular del Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal que reinicia funciones, será quien se desempeñaba como juez Séptimo de Distrito “A” de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, el que deberá conocer, tramitar y resolver todos los 
expedientes radicados en dicho Juzgado Séptimo de Distrito “A” de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal y realizará sus funciones con el personal profesional y de apoyo que tenía asignado este 
órgano, a excepción del adscrito a las áreas comunes, agregándose el necesario para completar la 
plantilla autorizada para dicho órgano jurisdiccional federal. 

Asimismo, el titular del Juzgado Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal, que reinicia, funciones será quien se desempeñaba como juez Octavo de Distrito “A” de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, el que deberá conocer, tramitar y resolver todos los 
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expedientes radicados en dicho Juzgado Octavo de Distrito “A” de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal y realizará sus funciones con el personal profesional y de apoyo que tenía asignado este 
órgano, a excepción del adscrito a las áreas comunes, agregándose el necesario, para completar la 
plantilla autorizada para dicho órgano jurisdiccional federal.  

Los titulares de los juzgados Séptimo de Distrito “A”, Séptimo de Distrito “B”, Octavo de Distrito “A” y 
Octavo de Distrito “B”, de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, que concluyen funciones, 
asistidos de un secretario, deberán asentar en los libros de gobierno de sus respectivos órganos 
jurisdiccionales, certificación de la conclusión de sus funciones, conforme a lo establecido en el Acuerdo 
General 34/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Determinación de los 
Libros de Control que Obligatoriamente Deberán Llevar los Organos Jurisdiccionales del Poder Judicial 
de la Federación, así como a su Descripción e Instructivos Correspondientes, y en los diversos Acuerdos 
Generales que reforman y adicionan al primero de los indicados. 

TERCERO.- Los juzgados Séptimo de Distrito y Octavo de Distrito, de Procesos Penales Federales 
en el Distrito Federal que reinician funciones, deberán utilizar, respectivamente, nuevos libros de 
gobierno, cuyos registros iniciarán a partir del número siguiente al último registrado en los libros de 
gobierno de cada uno de los juzgados que concluyen funciones.  

Las anotaciones correspondientes a los asuntos registrados en los juzgados Séptimo de Distrito “A” 
y Octavo de Distrito “A”, de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, seguirán haciéndose en 
los libros de gobierno autorizados con motivo del inicio de funciones de esos juzgados. 

CUARTO.- En la fecha de conclusión de funciones, los titulares de los mencionados Juzgados 
Séptimo de Distrito “A”, Séptimo de Distrito “B”, Octavo de Distrito “A” y Octavo de Distrito “B”, deberán 
informar a la Unidad de Estadística Judicial del Poder Judicial de la Federación, los datos 
correspondientes a los movimientos estadísticos posteriores a la última información rendida a dicha 
unidad, inclusive los movimientos ocurridos el último día de funciones.  

QUINTO.- Se autoriza el inicio del funcionamiento de tres órganos jurisdiccionales federales en el 
Reclusorio Preventivo Sur, que se denominarán Juzgado Decimotercero de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, Juzgado Decimocuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal y Juzgado Decimoquinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal, y tendrán igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que los juzgados de Distrito de 
la propia materia y localidad actualmente en funciones.  

Los órganos jurisdiccionales mencionados iniciarán funciones el catorce de diciembre de dos mil 
uno. 

SEXTO.- El Juzgado Decimotercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, 
tendrá su sede en el mismo espacio físico del Juzgado Séptimo de Distrito de la propia materia y 
jurisdicción, para lo cual ambos juzgados, en la medida de lo posible, compartirán proporcionalmente 
dicho espacio, a fin de lograr el adecuado desarrollo de sus labores.  

Dicha disposición se observará también tratándose de la sede del Juzgado Octavo de Distrito, el que 
la compartirá con el Juzgado Decimocuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal y del Juzgado Noveno de Distrito, el que la compartirá con el Juzgado Decimoquinto de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal.  

SEPTIMO.- Los actuales juzgados de Distrito de procesos penales federales en el Distrito Federal, 
conservarán la denominación, residencia, competencia y jurisdicción territorial que tienen asignadas.  

OCTAVO.- Desde la fecha señalada en el segundo párrafo del punto quinto del presente acuerdo, el 
Juzgado Decimotercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, realizará sus 
funciones con el personal que tenía adscrito el Juzgado Séptimo de Distrito “B”, en la propia materia y 
jurisdicción.  
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Similar situación acontecerá tratándose del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, el que realizará sus funciones con el personal del Juzgado Octavo 
de Distrito “B”.  

El personal adscrito a las áreas comunes en los juzgados Séptimo de Distrito “A” y Séptimo de 
Distrito “B”, se distribuirá equitativamente, en la medida de lo posible, entre el Juzgado Séptimo de 
Distrito que reinicia funciones y el Decimotercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal, por orden alfabético de apellido paterno, quedando el primero de ellos bajo las órdenes 
del Juez Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, y el segundo bajo las 
órdenes del Juez Decimotercero de Distrito en la propia materia y jurisdicción, y así sucesivamente; a 
los que se agregará el personal necesario para completar la plantilla autorizada a dichos órganos 
jurisdiccionales federales.  

Tratándose del personal adscrito a las áreas comunes en los juzgados Octavo de Distrito “A” y 
Octavo de Distrito “B” que concluyen funciones, se distribuirá conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, entre el mencionado Juzgado Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal que reinicia funciones y el Juzgado Decimocuarto de Distrito de la materia y jurisdicción 
referidos. 

La distribución de personal por orden alfabético especificada en el párrafo tercero de este punto de 
acuerdo, se observará también para reasignar el personal profesional y de apoyo entre el Juzgado 
Noveno de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal y el Juzgado Decimoquinto de 
Distrito en la propia materia y jurisdicción.  

Los oficiales judiciales encargados del archivo definitivo en los juzgados Séptimo, Octavo y Noveno 
de Distrito, continuarán desempeñando su función en el órgano de su adscripción.  

Se exceptúan de las distribuciones indicadas, las plazas de personal jurídico y administrativo 
autorizadas para el trámite y resolución de asuntos considerados especiales o extraordinarios, las 
cuales se conservarán en el juzgado de Distrito en el que se autorizaron, hasta en tanto sea necesario. 

NOVENO.- El Juez Decimotercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
deberá conocer, tramitar y resolver todos los expedientes que se radicaron en el Juzgado Séptimo de 
Distrito “B” de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, incluyendo los que están pendientes 
de cumplimiento y los enviados al archivo durante el periodo del dieciséis de junio al trece de diciembre 
del año en curso y deberá efectuar las anotaciones relativas a esos expedientes en los libros de gobierno 
autorizados con motivo del inicio de funciones del citado Juzgado Séptimo de Distrito “B”. 

En cuanto a los asuntos archivados provisionalmente en el Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Distrito Federal hasta antes del dieciséis de junio del presente año, éstos se 
repartirán equitativamente entre el Juzgado que reinicia funciones y el Juzgado Decimotercero de 
Distrito en la propia materia y jurisdicción, quedando a cargo del mencionado Juzgado Séptimo de 
Distrito los correspondientes a números nones; y a cargo del referido Juzgado Decimotercero de Distrito 
los correspondientes a números pares. De esta distribución se exceptúan los expedientes relacionados, 
los que serán del conocimiento del juez de Distrito que haya prevenido respecto del primero de ellos.  

El juez Decimocuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal deberá 
conocer, tramitar y resolver todos los expedientes que se radicaron en el Juzgado Octavo de Distrito “B” 
en la propia materia y jurisdicción, incluyendo los que están pendientes de cumplimiento y los enviados 
al archivo durante el período del dieciséis de junio al trece de diciembre del año en curso y deberá 
efectuar las anotaciones relativas a esos expedientes en los libros de gobierno autorizados con motivo 
del inicio de funciones del citado Juzgado Octavo de Distrito “B”. 

En cuanto a los asuntos archivados provisionalmente en el Juzgado Octavo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Distrito Federal hasta antes del dieciséis de junio del presente año, éstos se 
repartirán con el Juzgado Decimocuarto de Distrito aludido, observando la forma precisada en el párrafo 
segundo de este punto de acuerdo.  
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Todos los expedientes, incluidos los que están pendientes de cumplimiento y los archivados 
provisionalmente, de los que conoce actualmente el Juzgado Noveno de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, con excepción de los archivados definitivamente, se repartirán 
equitativamente entre dicho órgano y el Juzgado Decimoquinto de Distrito en la propia materia y 
jurisdicción. La repartición indicada se efectuará en la forma anotada en el párrafo segundo de este 
punto de acuerdo.  

Respecto de los asuntos que, de acuerdo con el reparto que se realice, corresponda su conocimiento 
al titular del Juzgado de Distrito que inicia funciones y en los que deba pronunciarse alguna resolución 
de carácter urgente (como resolver sobre la orden de aprehensión o de comparecencia, o sobre el auto 
de término constitucional), el juez de Distrito que esté conociendo de dichos asuntos los conservará 
hasta emitir la resolución urgente que corresponda, hecho lo anterior los enviará al juzgado de Distrito 
que inicia funciones. 

Se exceptúan del reparto mencionado en este punto de acuerdo los expedientes considerados 
especiales o extraordinarios, atendiendo a la naturaleza del delito o al número de tomos; de los que 
seguirá conociendo el juzgado de Distrito que actualmente los tenga. 

Los movimientos estadísticos originados con motivo del reparto de expedientes deberán informarse 

oportunamente por los jueces a la Unidad de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 

DECIMO.- Los jueces Séptimo, Octavo y Noveno de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal, asistidos de un secretario, deberán realizar las certificaciones correspondientes en los 
libros de gobierno de sus respectivos órganos jurisdiccionales, en los que harán constar la baja de los 
expedientes entregados a los titulares de los juzgados Decimotercero, Decimocuarto y Decimoquinto de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, respectivamente. 

A su vez, los titulares de los juzgados Decimotercero, Decimocuarto y Decimoquinto de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, deberán autorizar el uso de nuevos libros de 
gobierno, en donde registrarán con el mismo número aquellos expedientes que hayan recibido; y 
posteriormente registrarán con el número subsecuente, los expedientes de nuevo ingreso que les sean 
turnados por la oficina de correspondencia común respectiva. 

Los jueces de Distrito indicados en los dos párrafos precedentes deberán elaborar acta 
circunstanciada en la que conste la entrega y recepción de los expedientes, certificados de depósito, 
pólizas de fianza y garantías diversas; instrumentos, objetos o productos del delito; narcóticos, vehículos 
y demás que resulten de dicha entrega y recepción. 

DECIMOPRIMERO.- Desde la fecha señalada en el segundo párrafo del punto quinto de este 
acuerdo, la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, lo será también de los juzgados de Distrito que reinician funciones y de 
los juzgados de Distrito que inician funciones; asimismo continuará con el itinerario y temporalidad 
establecidos en el Acuerdo General 55/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y en el 
horario previsto en el Acuerdo General 50/2001 del propio Pleno. 

A partir de la fecha en que se encuentre la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, en el Reclusorio Preventivo Sur, la 
distribución de nuevos asuntos que en horas y días hábiles se presenten, se efectuará entre los seis 
juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales instalados en dicho reclusorio, aplicando el sistema 
computarizado que se utiliza para tal efecto. 

La recepción de nuevos asuntos en días y horas inhábiles, se realizará en forma semanal entre dos 
juzgados de Distrito, la primera semana el reparto se hará entre los juzgados Séptimo de Distrito y 
Decimotercero de Distrito, de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal; la segunda semana 
entre los Juzgados Octavo de Distrito y Decimocuarto de Distrito, de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal; y la tercera semana entre los juzgados Noveno de Distrito y Decimoquinto de Distrito, 
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de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal; conservando este orden cada vez que la Oficina 
de Correspondencia Común de los juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal se encuentre en el Reclusorio Preventivo Sur. 

Los oficios y promociones urgentes que se dirijan a los juzgados de Distrito que estén de guardia en 
la forma antes indicada, se recibirán por un secretario que al efecto autoricen los dos titulares de esos 
órganos jurisdiccionales; dicho secretario los distribuirá de manera equitativa entre ambos juzgados de 
guardia e informará a la citada oficina de correspondencia común respecto de los documentos recibidos, 
en cuanto ésta reanude sus labores, a fin de que se realice la compensación correspondiente y se 
equilibren las cargas de trabajo. 

DECIMOSEGUNDO.- Se modifica el Acuerdo General 23/2001 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, de dieciséis de abril de dos mil uno, en el número 3, de su apartado I.- PRIMER 
CIRCUITO, del punto SEGUNDO, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ... 

“I.- PRIMER CIRCUITO: ... 

3.- Cuarenta y seis juzgados de distrito en el Distrito Federal especializados: quince en materia de 

procesos penales federales, seis de amparo en materia penal, diez en materia administrativa, doce en 

materia civil y tres en materia de trabajo, todos con sede en el Distrito Federal”. 

DECIMOTERCERO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán todas las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 82/2001, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Conclusión de Funciones de los Juzgados Séptimo de 
Distrito “A”, Séptimo de Distrito “B”, Octavo de Distrito “A” y Octavo de Distrito “B”, de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal; al Reinicio de Funciones de los Juzgados Séptimo y Octavo de Distrito 
en la Propia Materia y Jurisdicción; a la Denominación, Residencia, Competencia, Jurisdicción Territorial 
y Fecha de Inicio de Funcionamiento de los Juzgados Decimotercero, Decimocuarto y Decimoquinto de 
Distrito, de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal; así como a las Reglas de Turno, Sistema 
de Recepción y Distribución de Asuntos entre Dichos Juzgados de Distrito y los Juzgados Séptimo, 
Octavo y Noveno de Distrito en la Indicada Materia y Jurisdicción, fue aprobado en sesión extraordinaria 
de siete de diciembre de dos mil uno, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, 
Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls 
Hernández.- México, Distrito Federal, a siete de diciembre de dos mil uno.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 83/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones de los Juzgados Primero de Distrito A y Primero de Distrito B de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal; al reinicio de funciones del Juzgado Primero de Distrito en la propia materia y 
jurisdicción; a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial y fecha de inicio de 
funcionamiento de los Juzgados Decimosexto, Decimoséptimo y Decimoctavo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre dichos Juzgados de Distrito y los diversos Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito en 
la indicada materia y jurisdicción.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 83/2001, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSION DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS PRIMERO DE DISTRITO “A” Y PRIMERO DE DISTRITO “B”, DE 

PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL; AL REINICIO DE FUNCIONES DEL JUZGADO 

PRIMERO DE DISTRITO EN LA PROPIA MATERIA Y JURISDICCION; A LA DENOMINACION, RESIDENCIA, 

COMPETENCIA, JURISDICCION TERRITORIAL Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS JUZGADOS 

DECIMOSEXTO, DECIMOSEPTIMO Y DECIMOCTAVO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN 

EL DISTRITO FEDERAL; ASI COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCION Y DISTRIBUCION DE 

ASUNTOS ENTRE DICHOS JUZGADOS DE DISTRITO Y LOS DIVERSOS JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO Y 

TERCERO DE DISTRITO EN LA INDICADA MATERIA Y JURISDICCION.  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia 
del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia 
y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Tribunal Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 
además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;  

TERCERO.- Que el artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre otros principios, que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes, por lo que para cumplir con el mandato constitucional es 
necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea 
pronta, completa, imparcial y gratuita; 

CUARTO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación señala en sus artículos 81, 
fracción VI, y 144, párrafo segundo, que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar el 
número y límites territoriales de los juzgados de Distrito en cada uno de los Circuitos en que se divide el 
territorio de la República Mexicana;  

QUINTO.- Que el artículo 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo 
de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de 
la competencia de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; las cuales 
fueron delegadas en la Comisión de Creación de Nuevos Organos mediante el Acuerdo General 
40/1998, del Pleno del propio Consejo;  

SEXTO.- Que a fin de atender la dinámica de la sociedad actual y su demanda de acceso a la 
justicia, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal se ha dado a la tarea de crear órganos 
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jurisdiccionales federales, cuyo inicio de funcionamiento ha quedado supeditado a que se tenga la 
infraestructura física requerida para su instalación; 

SEPTIMO.- Que para aprovechar los conocimientos adquiridos por los egresados de la Especialidad 
en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito, Primera Generación, designados Jueces de 
Distrito mediante el Acuerdo General 30/2001, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estimó 
conveniente adscribir temporalmente a los nuevos jueces de Distrito e implementar juzgados de Distrito 
temporales en los mismos espacios físicos que ocuparan otros órganos de igual naturaleza, entre otros 
supuestos, donde la carga de trabajo fuera excesiva o se presentaran problemas de rezago;  

OCTAVO.- Que en el Acuerdo General 32/2001, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
determinó los juzgados de Distrito en los cuales se actualizaba alguna de las hipótesis señaladas en el 
punto primero del Acuerdo General 30/2001 y decidió, la creación temporal entre otros, de los Juzgados 
Primero de Distrito “A” de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal y Primero de Distrito “B” de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, los que iniciaron funciones el dieciséis de junio del 
año que transcurre; 

NOVENO.- Que por otra parte, el tres de septiembre de dos mil uno, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal aprobó la creación de nueve Juzgados de Distrito de procesos penales federales en 
el 
Distrito Federal;  

DECIMO.- Que de acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, actualmente ya se cuenta con la infraestructura 
física para la instalación de tres juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Reclusorio 
Preventivo Norte en el Distrito Federal, por lo que es conveniente que concluyan las funciones de los 
Juzgados Primero de Distrito “A” y Primero de Distrito “B” de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal, y se determine, por una parte, el reinicio de funciones del Juzgado Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, y por otra, la denominación, residencia, competencia, 
jurisdicción territorial y fecha de inicio de funcionamiento de los tres nuevos órganos jurisdiccionales 
federales en el Reclusorio Preventivo Norte del Distrito Federal.  

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina que los Juzgados Primero de Distrito “A” de Procesos Penales Federales 
en el Distrito Federal, y Primero de Distrito “B” de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, 
concluyan funciones el trece de diciembre de dos mil uno.  

A partir del catorce de diciembre de dos mil uno, reinicia funciones el Juzgado Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, el cual tendrá igual residencia, competencia y 
jurisdicción territorial que los juzgados de Distrito de la propia materia que actualmente funcionan en 
dicha localidad. 

SEGUNDO.- El titular del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales que reinicia 
funciones, será quien se desempeñaba como Juez Primero de Distrito “A” de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal el que deberá conocer, tramitar y resolver todos los expedientes 
radicados en dicho Juzgado Primero de Distrito “A” de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
y realizará sus funciones con el personal profesional y de apoyo que tenía asignado este órgano, a 
excepción del adscrito a las áreas comunes, agregándose el necesario para completar la plantilla 
autorizada para dicho órgano jurisdiccional federal. 

Los Jueces Primero de Distrito “A” y Primero de Distrito “B”, de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal, asistidos de un secretario, deberán asentar en los libros de gobierno de sus respectivos 
órganos jurisdiccionales, certificación de la conclusión de sus funciones, conforme a lo establecido en el 
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Acuerdo General 34/2000, del Pleno del Consejo, Relativo a la Determinación de los Libros de Control 
que Obligatoriamente Deberán Llevar los Organos Jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, 
así como a su Descripción e Instructivos Correspondientes, y en los diversos Acuerdos Generales que 
reforman y adicionan al primero de los indicados. 

TERCERO.- El Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
que reinicia funciones, deberá utilizar nuevos libros de gobierno, cuyos registros iniciarán a partir del 
número siguiente al último registrado en los libros de gobierno del Juzgado Primero de Distrito “A” que  
concluye funciones.  

Las anotaciones correspondientes a los asuntos registrados en el Juzgado Primero de Distrito “A” de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, seguirán haciéndose en los libros de gobierno 
aperturados con motivo del inicio de funciones de ese juzgado. 

CUARTO.- En la fecha de conclusión de funciones, los titulares de los mencionados Juzgados 
Primero de Distrito “A” y Primero de Distrito “B”, deberán informar a la Unidad de Estadística Judicial del 
Poder Judicial de la Federación, los datos correspondientes a los movimientos estadísticos posteriores a 
la última información rendida a dicha unidad, inclusive los movimientos ocurridos el último día de 
funciones.  

QUINTO.- Se autoriza el inicio del funcionamiento de tres órganos jurisdiccionales federales en el 
Reclusorio Preventivo Norte del Distrito Federal que se denominarán Juzgado Decimosexto de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, Juzgado Decimoséptimo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Distrito Federal y Juzgado Decimoctavo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, y tendrán igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que los 
juzgados de Distrito de la propia materia y localidad actualmente en funciones.  

Los órganos jurisdiccionales mencionados iniciarán funciones el catorce de diciembre de dos mil 
uno. 

SEXTO.- El Juzgado Decimosexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, 
tendrá su sede en el mismo espacio físico del Juzgado Primero de Distrito de la propia materia y 
jurisdicción, para lo cual ambos Juzgados, en la medida de lo posible, compartirán proporcionalmente 
dicho espacio, a fin de lograr el adecuado desarrollo de sus labores.  

Dicha disposición se observará también tratándose de la sede del Juzgado Segundo de Distrito, el 
que la compartirá con el Juzgado Decimoséptimo de Distrito, de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal y del Juzgado Tercero de Distrito, el que la compartirá con el Juzgado Decimoctavo de 
Distrito, de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal.  

SEPTIMO.- Los actuales Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, 
conservarán la denominación, residencia, competencia y jurisdicción territorial que tienen asignadas.  

OCTAVO.- Desde la fecha señalada en el segundo párrafo del punto quinto del presente Acuerdo, el 
Titular del Juzgado Decimosexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, será 
quien se desempeñaba como Juez Primero de Distrito “B” de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal, quien realizará sus funciones con el personal que tenía adscrito el Juzgado Primero de Distrito 
“B” en la materia y jurisdicción referidas.  

El personal adscrito a las áreas comunes en los juzgados que concluyen funciones, se distribuirá 

equitativamente, en la medida de lo posible, entre el Juzgado Primero de Distrito que reinicia funciones y 

el Decimosexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, por orden alfabético de 

apellido paterno, quedando el primero de ellos bajo las órdenes del Juez Primero de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal, y el segundo bajo las órdenes del Juez Decimosexto de Distrito 

en la propia materia y jurisdicción, y así sucesivamente; a los que se agregará el personal necesario 

para completar la plantilla autorizada a dichos órganos jurisdiccionales federales.  
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La forma de distribución de personal por orden alfabético especificada en el párrafo anterior, se 

observará para reasignar el personal adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Distrito Federal, el cual se dividirá entre éste y el Juzgado Decimoséptimo de Distrito de 

la propia materia y jurisdicción; mientras que el personal del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal, se dividirá entre éste y el Juzgado Decimoctavo de Distrito de 

la repetida materia y jurisdicción.  

Los oficiales judiciales encargados del archivo definitivo en los Juzgados Primero, Segundo y 

Tercero de Distrito, continuarán desempeñando su función en el órgano de su adscripción.  

Se exceptúan de las distribuciones indicadas, las plazas de personal jurídico y administrativo 
autorizadas para el trámite y resolución de asuntos considerados especiales o extraordinarios, las 
cuales se conservarán en el juzgado de Distrito en el que se autorizaron, hasta en tanto sea necesario. 

NOVENO.- El Juez Decimosexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
deberá conocer, tramitar y resolver todos los expedientes que se radicaron en el Juzgado Primero de 
Distrito “B” de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, incluyendo los que están pendientes 
de cumplimiento  
y los enviados al archivo durante el período del dieciséis de junio al trece de diciembre del año en curso 
y deberá efectuar las anotaciones relativas a esos expedientes en los libros de gobierno aperturados con 
motivo del inicio de funciones del citado Juzgado Primero de Distrito “B”. 

Tratándose de los asuntos archivados provisionalmente en el Juzgado Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal hasta antes del dieciséis de junio del presente año, 
éstos se repartirán equitativamente entre el Juzgado que reinicia funciones y el Juzgado Decimosexto de 
Distrito en la propia materia y jurisdicción, quedando a cargo del mencionado juzgado Primero de 
Distrito  
los correspondientes a números nones; y a cargo del referido Juzgado Decimosexto de Distrito los 
correspondientes a números pares. De esta distribución se exceptúan los expedientes relacionados, los 
que serán del conocimiento del juez de Distrito que haya prevenido respecto del primero de ellos.  

Todos los expedientes, incluidos los que están pendientes de cumplimiento y los archivados 
provisionalmente, de los que conoce actualmente el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, con excepción de los archivados definitivamente, se repartirán 
equitativamente entre dicho órgano y el Juzgado Decimoséptimo de Distrito en la propia materia y 
jurisdicción. La repartición indicada se efectuará en la forma anotada en el párrafo que antecede.  

Similar forma de reparto de expedientes deberán llevar a cabo los jueces Tercero de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal y el Decimoctavo de Distrito de la propia materia y 
jurisdicción.  

En cuanto a los asuntos que, de acuerdo con el reparto que se realice, corresponda su conocimiento 
al titular del juzgado de Distrito que inicia funciones y en los que deba pronunciarse alguna resolución de 
carácter urgente (como resolver sobre la orden de aprehensión o de comparecencia, o sobre el auto de 
término constitucional), el juez de Distrito que esté conociendo de dichos asuntos los conservará hasta 
emitir la resolución urgente que corresponda, hecho lo anterior los enviará al juzgado de Distrito que 
inicia funciones. 

Se exceptúan del reparto mencionado en este punto de acuerdo los expedientes considerados 
especiales o extraordinarios, atendiendo a la naturaleza del delito o al número de tomos; de los que 
seguirá conociendo el juzgado de Distrito que actualmente los tenga. 

Los movimientos estadísticos originados con motivo del reparto de expedientes deberán informarse 

oportunamente por los jueces a la Unidad de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 
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DECIMO.- Los jueces Primero, Segundo y Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal, asistidos de un secretario, deberán realizar las certificaciones correspondientes en los 
libros de gobierno de sus respectivos órganos jurisdiccionales, en los que harán constar la baja de los 
expedientes entregados a los titulares de los Juzgados Decimosexto, Decimoséptimo y Decimoctavo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, respectivamente. 

A su vez, los titulares de los Juzgados Decimosexto, Decimoséptimo y Decimoctavo de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, deberán autorizar el uso de nuevos libros de 
gobierno, en donde registrarán con el mismo número aquellos expedientes que hayan recibido; y 
posteriormente registrarán con el número subsecuente, los expedientes de nuevo ingreso que les sean 
turnados por la oficina de correspondencia común respectiva. 

Los jueces de Distrito indicados en los dos párrafos precedentes deberán elaborar acta 
circunstanciada en la que conste la entrega y recepción de los expedientes, certificados de depósito, 
pólizas de fianza y garantías diversas; instrumentos, objetos o productos del delito; narcóticos, vehículos 
y demás que resulten de dicha entrega y recepción. 

DECIMOPRIMERO.- Desde la fecha señalada en el segundo párrafo del punto quinto de este 
acuerdo, la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, lo será también del juzgado de Distrito que reinicia funciones y de los 
juzgados de Distrito que inician funciones; asimismo continuará con el itinerario y temporalidad 
establecidos en el Acuerdo General 55/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y en el 
horario previsto en el Acuerdo General 50/2001 del propio Pleno. 

A partir de la fecha en que se encuentre la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, en el Reclusorio Preventivo Norte, la 
distribución de nuevos asuntos que en horas y días hábiles se presenten, se efectuará entre los seis 
juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales instalados en dicho reclusorio, aplicando el sistema 
computarizado que se utiliza para tal efecto. 

La recepción de nuevos asuntos en días y horas inhábiles, se realizará en forma semanal entre dos 
juzgados de Distrito, la primera semana el reparto se hará entre los juzgados Primero de Distrito y 
Decimosexto de Distrito, de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal; la segunda semana entre 
los juzgados Segundo de Distrito y Decimoséptimo de Distrito, de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal; y la tercera semana entre los juzgados Tercero de Distrito y Decimoctavo de Distrito, de 
Procesos Penales Federales en el Distrito Federal; conservando este orden cada vez que la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal se encuentre en el Reclusorio Preventivo Norte. 

Los oficios y promociones urgentes que se dirijan a los juzgados de Distrito que estén de guardia en 
la forma antes indicada, se recibirán por un secretario que al efecto autoricen los dos titulares de esos 
órganos jurisdiccionales; dicho secretario los distribuirá de manera equitativa entre ambos juzgados de 
guardia e informará a la citada oficina de correspondencia común respecto de los documentos recibidos, 
en cuanto ésta reanude sus labores, a fin de que se realice la compensación correspondiente y se 
equilibren las cargas de trabajo. 

DECIMOSEGUNDO.- Se modifica el Acuerdo General 23/2001 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, de dieciséis de abril de dos mil uno, en el número 3, de su apartado I.- PRIMER 
CIRCUITO, del punto SEGUNDO, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ... 

“I.- PRIMER CIRCUITO: ... 

3.- Cuarenta y nueve juzgados de distrito en el Distrito Federal especializados: dieciocho en materia 
de procesos penales federales, seis de amparo en materia penal, diez en materia administrativa, doce 
en materia civil y tres en materia de trabajo, todos con sede en el Distrito Federal”. 
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DECIMOTERCERO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán todas las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 83/2001, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Conclusión de Funciones de los Juzgados Primero de 
Distrito “A” y Primero de Distrito “B”, de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal; al Reinicio de 
Funciones del Juzgado Primero de Distrito en la Propia Materia y Jurisdicción; a la Denominación, 
Residencia, Competencia, Jurisdicción Territorial y Fecha de Inicio de Funcionamiento de los Juzgados 
Decimosexto, Decimoséptimo y Decimoctavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal; así como a las Reglas de Turno, Sistema de Recepción y Distribución de Asuntos entre Dichos 
Juzgados de Distrito y los Diversos Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito en la Indicada 
Materia y Jurisdicción, fue aprobado en sesión extraordinaria de siete de diciembre de dos mil uno, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, 
Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José 
Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a siete de 
diciembre de dos mil uno.- Conste.- Rúbrica. 

 

ACUERDO General 84/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, fecha de inicio de funcionamiento y jurisdicción territorial del Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y del Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, con residencia en el Distrito Federal; así como a 
las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Tribunales Colegiados en 
Materia Penal del mencionado Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 84/2001, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DENOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO Y JURISDICCION 

TERRITORIAL DEL SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, DEL OCTAVO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, DEL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y DEL DECIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL; ASI COMO A LAS REGLAS DE TURNO, 

SISTEMA DE RECEPCION Y DISTRIBUCION DE ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA 

PENAL DEL MENCIONADO CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia 
del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia 
y disciplina  
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
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Tribunal Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está 
facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre otros principios, que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes, por lo que para cumplir con el mandato constitucional es 
necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea 
pronta, completa, imparcial y gratuita;  

CUARTO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación señala en sus artículos 81, 
fracción V, y 144, párrafo segundo, que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar el 
número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los tribunales colegiados 
en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; 

QUINTO.- Que el artículo 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo 
de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de 
la competencia de los tribunales de circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; las cuales 
fueron delegadas en la Comisión de Creación de Nuevos Organos mediante el Acuerdo General 
40/1998, del Pleno del propio Consejo; 

SEXTO.- Que a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal aprobó el uno de agosto de dos mil uno la creación de tres tribunales colegiados en 
materia penal en el Primer Circuito, con residencia en el Distrito Federal, y posteriormente en diversa 
sesión de veintiséis de noviembre del citado año, aprobó la creación de otro tribunal colegiado en la 
propia materia y jurisdicción. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Los nuevos órganos jurisdiccionales se denominarán Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y Décimo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, y tendrán igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que la 
de los tribunales colegiados en materia penal del mismo Circuito, que actualmente funcionan en el 
Distrito Federal.  

SEGUNDO.- Los nuevos tribunales colegiados en materia penal del Primer Circuito señalados en el 
punto de acuerdo anterior, iniciarán funciones el catorce de diciembre de dos mil uno. 

TERCERO.- Los seis tribunales colegiados en materia penal que están en funciones en el Primer 
Circuito, conservarán la denominación, competencia, sede y jurisdicción territorial que actualmente 
tienen asignadas. 

CUARTO.- Desde la fecha indicada en el punto segundo precedente, la Oficina de Correspondencia 
Común de los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer Circuito, con residencia en el Distrito 
Federal, lo será también de los nuevos órganos jurisdiccionales.  

QUINTO.- A partir del catorce de diciembre de dos mil uno, los nuevos asuntos que se presenten en 
la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Primer 
Circuito, con residencia en el Distrito Federal, se distribuirán conforme al sistema computarizado que se 
utiliza para esos efectos, entre los tribunales colegiados Cuarto, Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno y 
Décimo, todos en materia penal del propio Circuito; con excepción de aquellos asuntos que tengan 
relación con los que se encuentran en trámite en los tribunales colegiados en materia penal actualmente 
en funciones en el Circuito y sede mencionados, en cuyo caso se turnarán a los respectivos órganos 
jurisdiccionales, con el propósito de evitar el pronunciamiento de resoluciones contradictorias; y las 
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demás excepciones que procedan conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General 50/2001 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

El Primer y Segundo tribunales colegiados en materia penal del Primer Circuito quedarán excluidos 
del turno de nuevos asuntos durante el período que comprende del catorce de diciembre de dos mil uno 
al veintiocho de febrero de dos mil dos.  

El Tercer y Sexto tribunales colegiados en materia penal del Primer Circuito quedarán excluidos del 
turno de nuevos asuntos durante el período que comprende del catorce de diciembre de dos mil uno al 
treinta y uno de enero de dos mil dos. 

A partir del día siguiente al en que concluyan, los períodos especificados en los dos párrafos 
anteriores, los órganos jurisdiccionales excluidos se incorporarán al turno de nuevos asuntos, conforme 
al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos.  

SEXTO.- Se modifica el Acuerdo General 23/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de 
dieciséis de abril de dos mil uno, en el número 1, de su apartado I.- PRIMER CIRCUITO, del punto 
SEGUNDO, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ... 

“I.- PRIMER CIRCUITO: 

1.- Cuarenta y ocho tribunales colegiados especializados: diez en materia penal, trece en materia 
administrativa, trece en materia civil y doce en materia de trabajo, todos con residencia en el Distrito 
Federal”. 

SEPTIMO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 84/2001, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Denominación, Residencia, Competencia, Fecha de 
Inicio de Funcionamiento y Jurisdicción Territorial del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, del Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y del Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, con Residencia en el Distrito Federal; así como a las Reglas de Turno, 
Sistema de Recepción y Distribución de Asuntos entre los Tribunales Colegiados en Materia Penal del 
Mencionado Circuito, fue aprobado en sesión extraordinaria de siete de diciembre de dos mil uno, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, 
Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José 
Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a siete de 
diciembre de dos mil uno.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 85/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, fecha de inicio de funcionamiento y jurisdicción territorial del Decimocuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, con residencia en el Distrito Federal; así como a 
las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Tribunales Colegiados en 
Materia Civil del mencionado Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 85/2001, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DENOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO Y JURISDICCION 

TERRITORIAL DEL DECIMOCUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, CON 

RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL; ASI COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCION Y 

DISTRIBUCION DE ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL DEL MENCIONADO 

CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia 
del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia 
y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Tribunal Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 
además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre otros principios, que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes, por lo que para cumplir con el mandato constitucional es 
necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea 
pronta, completa, imparcial y gratuita;  

CUARTO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación señala en sus artículos 81, 
fracción V, y 144, párrafo segundo, que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar el 
número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los tribunales colegiados 
en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; 

QUINTO.- Que el artículo 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo 
de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de 
la competencia de los tribunales de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; las cuales 
fueron delegadas en la Comisión de Creación de Nuevos Organos mediante el Acuerdo General 
40/1998, del Pleno del propio Consejo; 

SEXTO.- Que a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal aprobó el veinte de junio de dos mil uno la creación de un tribunal colegiado en 
materia civil en el Primer Circuito, con residencia en el Distrito Federal.  

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
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PRIMERO.- El nuevo órgano jurisdiccional se denominará Decimocuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, y tendrá igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que la de 
los tribunales colegiados en materia civil del mismo Circuito, que actualmente funcionan en el Distrito 
Federal.  

SEGUNDO.- El Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, con residencia 
en el Distrito Federal, iniciará funciones el catorce de diciembre de dos mil uno. 

TERCERO.- Los trece tribunales colegiados en materia civil que están en funciones en el Primer 
Circuito, conservarán la denominación, competencia, sede y jurisdicción territorial que actualmente 
tienen asignadas. 

CUARTO.- Desde la fecha indicada en el punto segundo precedente, la Oficina de Correspondencia 
Común de los Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito, con residencia en el Distrito 
Federal, lo será también del nuevo órgano jurisdiccional.  

QUINTO.- A partir del catorce de diciembre de dos mil uno, los nuevos asuntos que se presenten en 
la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito, 
con residencia en el Distrito Federal, se distribuirán conforme al sistema computarizado que se utiliza 
para esos efectos, entre los Tribunales Colegiados Primero, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, 
Décimo, Decimosegundo, Decimotercero y Decimocuarto, todos en Materia Civil del propio Circuito; con 
excepción de aquellos asuntos que tengan relación con los que se encuentran en trámite en los 
tribunales colegiados en materia civil actualmente en funciones en el Circuito y sede mencionados, en 
cuyo caso se turnarán a los respectivos órganos jurisdiccionales, con el propósito de evitar el 
pronunciamiento de resoluciones contradictorias; y las demás excepciones que procedan conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo General 50/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero, Cuarto y Decimoprimero en Materia Civil del Primer 
Circuito quedarán excluidos del turno durante el periodo que comprende del catorce de diciembre de dos 
mil uno al veinte de enero de dos mil dos.  

A partir del día siguiente al en que concluya el periodo especificado en el párrafo anterior, los 
órganos jurisdiccionales excluidos se incorporarán al turno de nuevos asuntos, conforme al sistema 
computarizado que se utiliza para esos efectos.  

SEXTO.- Se modifica el Acuerdo General 23/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de 
dieciséis de abril de dos mil uno, en el número 1, de su apartado I.- PRIMER CIRCUITO, del punto 
SEGUNDO, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ... 

“I.- PRIMER CIRCUITO: 

1.- Cuarenta y nueve tribunales colegiados especializados: diez en materia penal, trece en materia 
administrativa, catorce en materia civil y doce en materia de trabajo, todos con residencia en el Distrito 
Federal”. 

SEPTIMO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 85/2001, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Denominación, Residencia, Competencia, Fecha de 
Inicio de Funcionamiento y Jurisdicción Territorial del Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
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del Primer Circuito, con Residencia en el Distrito Federal; así como a las Reglas de Turno, Sistema de 
Recepción y Distribución de Asuntos entre los Tribunales Colegiados en Materia Civil del Mencionado 
Circuito, fue aprobado en sesión extraordinaria de siete de diciembre de dos mil uno, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José Guadalupe Torres 
Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a siete de diciembre de dos mil 
uno.- Conste.- Rúbrica. 

 

ACUERDO General 86/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, fecha de inicio de funcionamiento y jurisdicción territorial del Decimotercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, del Decimocuarto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito y del Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, con residencia en el Distrito Federal; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del mencionado Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 86/2001, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DENOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO Y JURISDICCION 

TERRITORIAL DEL DECIMOTERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, 

DEL DECIMOCUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO Y DEL 

DECIMOQUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, CON RESIDENCIA 

EN EL DISTRITO FEDERAL; ASI COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCION Y DISTRIBUCION 

DE ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA DE TRABAJO DEL MENCIONADO 

CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia 
del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia 
y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Tribunal Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 
además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre otros principios, que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes, por lo que para cumplir con el mandato constitucional es 
necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea 
pronta, completa, imparcial y gratuita;  

CUARTO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación señala en sus artículos 81, 
fracción V, y 144, párrafo segundo, que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar el 
número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los tribunales colegiados 
en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; 

QUINTO.- Que el artículo 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo 
de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de 
la competencia de los tribunales de circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; las cuales 
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fueron delegadas en la Comisión de Creación de Nuevos Organos mediante el Acuerdo General 
40/1998, del Pleno del propio Consejo; 

SEXTO.- Que a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal aprobó el veinte de junio de dos mil uno la creación de tres tribunales colegiados en 
materia de trabajo en el Primer Circuito, con residencia en el Distrito Federal.  

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Los nuevos órganos jurisdiccionales se denominarán Decimotercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito y Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, y tendrán 
igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que la de los tribunales colegiados en materia de 
trabajo del mismo Circuito, que actualmente funcionan en el Distrito Federal.  

SEGUNDO.- Los nuevos tribunales colegiados en materia de trabajo del Primer Circuito señalados 
en el punto de acuerdo anterior, iniciarán funciones el catorce de diciembre de dos mil uno. 

TERCERO.- Los doce tribunales colegiados en materia de trabajo que están en funciones en el 
Primer Circuito, conservarán la denominación, competencia, sede y jurisdicción territorial que 
actualmente tienen asignadas. 

CUARTO.- Desde la fecha indicada en el punto segundo precedente, la Oficina de Correspondencia 
Común de los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito, con residencia en el 
Distrito Federal, lo será también de los nuevos órganos jurisdiccionales.  

QUINTO.- A partir del catorce de diciembre de dos mil uno, los nuevos asuntos que se presenten en 
la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, con residencia en el Distrito Federal, se distribuirán conforme al sistema computarizado que se 
utiliza para esos efectos, entre los tribunales colegiados Primero, Tercero, Sexto, Séptimo, Noveno, 
Decimosegundo, Decimotercero, Decimocuarto y Decimoquinto, todos en materia de trabajo del propio 
Circuito; con excepción de aquellos asuntos que tengan relación con los que se encuentran en trámite en 
los tribunales colegiados en materia de trabajo actualmente en funciones en el Circuito y sede 
mencionados, en cuyo caso se turnarán a los respectivos órganos jurisdiccionales, con el propósito de 
evitar el pronunciamiento de resoluciones contradictorias; y las demás excepciones que procedan 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General 50/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

El Octavo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito quedará excluido del turno 
de nuevos asuntos durante el periodo que comprende del catorce de diciembre de dos mil uno al treinta 
y uno de marzo de dos mil dos. 

Los tribunales colegiados Quinto, Décimo y Decimoprimero en materia de trabajo del Primer Circuito 
quedarán excluidos del turno de nuevos asuntos durante el periodo que comprende del catorce de 
diciembre de dos mil uno al veintiocho de febrero de dos mil dos. 

Los tribunales colegiados Segundo y Cuarto en materia de trabajo del Primer Circuito quedarán 
excluidos del turno de nuevos asuntos durante el periodo que comprende del catorce de diciembre de 
dos mil uno al treinta y uno de enero de dos mil dos.  

A partir del día siguiente al en que concluyan los periodos especificados en los tres párrafos 
anteriores, los órganos jurisdiccionales excluidos se incorporarán al turno de nuevos asuntos, conforme 
al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos.  

SEXTO.- Se modifica el Acuerdo General 23/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de 
dieciséis de abril de dos mil uno, en el número 1, de su apartado I.- PRIMER CIRCUITO, del punto 
SEGUNDO, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ... 

“I.- PRIMER CIRCUITO: 
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1.- Cincuenta y dos tribunales colegiados especializados: diez en materia penal, trece en materia 
administrativa, catorce en materia civil y quince en materia de trabajo, todos con residencia en el Distrito 
Federal”. 

SEPTIMO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 86/2001, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Denominación, Residencia, Competencia, Fecha de 
Inicio de Funcionamiento y Jurisdicción Territorial del Decimotercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, del Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito y del Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, con 
Residencia en el Distrito Federal; así como a las Reglas de Turno, Sistema de Recepción y Distribución 
de Asuntos entre los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Mencionado Circuito, fue 
aprobado en sesión extraordinaria de siete de diciembre de dos mil uno, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, 
Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José Guadalupe Torres Morales y 
Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a siete de diciembre de dos mil uno.- 
Conste.- Rúbrica. 

 

ACUERDO General 87/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones de los Juzgados Quinto de Distrito A, Quinto de Distrito B, Sexto de Distrito A y Sexto de Distrito 
B, en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey; al reinicio de funciones de los Juzgados Quinto 
y Sexto de Distrito, en el Estado y sede señaladas; a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial y fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados Octavo y Noveno de Distrito, en el Estado y 
residencia referidos; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
dichos Juzgados de Distrito y los juzgados que actualmente funcionan en el Estado y sede indicados.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 87/2001, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CONCLUSION DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS QUINTO DE DISTRITO “A”, QUINTO DE DISTRITO “B”, SEXTO 

DE DISTRITO “A” Y SEXTO DE DISTRITO “B”, EN EL ESTADO DE NUEVO LEON, CON RESIDENCIA EN 

MONTERREY; AL REINICIO DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS QUINTO Y SEXTO DE DISTRITO, EN EL 

ESTADO Y SEDE SEÑALADAS; A LA DENOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCION 

TERRITORIAL Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS JUZGADOS OCTAVO Y NOVENO DE 

DISTRITO, EN EL ESTADO Y RESIDENCIA REFERIDOS; ASI COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE 

RECEPCION Y DISTRIBUCION DE ASUNTOS ENTRE DICHOS JUZGADOS DE DISTRITO Y LOS JUZGADOS QUE 

ACTUALMENTE FUNCIONAN EN EL ESTADO Y SEDE INDICADOS.  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia 
del Poder Judicial de la Federación; 
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SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia 
y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Tribunal Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 
además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;  

TERCERO.- Que el artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre otros principios, que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes, por lo que para cumplir con el mandato constitucional es 
necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea 
pronta, completa, imparcial y gratuita; 

CUARTO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación señala en sus artículos 81, 
fracción VI, y 144, párrafo segundo, que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar el 
número y límites territoriales de los juzgados de Distrito en cada uno de los Circuitos en que se divide el 
territorio de la República Mexicana;  

QUINTO.- Que el artículo 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo  
de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de 
la competencia de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; las cuales 
fueron delegadas en la Comisión de Creación de Nuevos Organos mediante el Acuerdo General 
40/1998, del Pleno del propio Consejo;  

SEXTO.- Que a fin de atender la dinámica de la sociedad actual y su demanda de acceso a la 
justicia, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal se ha dado a la tarea de aprobar la creación de 
órganos jurisdiccionales federales, cuyo inicio de funcionamiento ha quedado supeditado a que se tenga 
la infraestructura física requerida para su instalación;  

SEPTIMO.- Que para aprovechar los conocimientos adquiridos por los egresados de la Especialidad 

en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito, Primera Generación, designados jueces de 

Distrito, mediante el Acuerdo General 30/2001, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estimó 

conveniente adscribir temporalmente a los nuevos jueces de Distrito e implementar juzgados de Distrito 

temporales en los mismos espacios físicos que ocuparan actualmente otros órganos de igual 

naturaleza, entre otros supuestos, cuando existieran órganos creados pendientes de iniciar funciones;  

OCTAVO.- Que en el Acuerdo General 32/2001, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

determinó los juzgados de Distrito en los cuales se actualizaba alguna de las hipótesis señaladas en el 

punto primero del Acuerdo General 30/2001 y decidió la creación temporal, entre otros, de los Juzgados 

Quinto de Distrito "A", Quinto de Distrito "B", Sexto de Distrito "A" y Sexto de Distrito "B" todos en el 

Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, los que iniciaron funciones el dieciséis de junio del 

año que transcurre; 

NOVENO.- Que por otra parte, el veintiséis de febrero de dos mil uno, el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal aprobó la creación de los juzgados Octavo y Noveno de Distrito, en el Estado de 

Nuevo León, con sede en Monterrey; 

DECIMO.- Que de acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de 

Administración del Consejo de la Judicatura Federal, actualmente ya se cuenta con la infraestructura 

física para la instalación de los juzgados de Distrito mencionados en el considerando que precede, por lo 

que es conveniente que concluya el funcionamiento de los Juzgados Quinto de Distrito "A", Quinto de 

Distrito "B”, Sexto de Distrito “A” y Sexto de Distrito “B”, en el Estado de Nuevo León, con sede en 

Monterrey, y se determine el reinicio de funciones de los Juzgados Quinto y Sexto de Distrito, en el 
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Estado y sede señalados; así como la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial y 

fecha de inicio de funciones de los nuevos juzgados de Distrito en Monterrey, Nuevo León. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina que los Juzgados Quinto de Distrito "A" en el Estado de Nuevo León, 

Quinto de Distrito "B” en el Estado de Nuevo León, Sexto de Distrito “A” en el Estado de Nuevo León y 

Sexto de Distrito “B” en el Estado de Nuevo León, todos con sede en Monterrey, concluyan sus 

funciones el trece de diciembre de dos mil uno.  

A partir del catorce de diciembre de dos mil uno, reinician funciones los Juzgados Quinto de Distrito 

y Sexto de Distrito, en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, los cuales tendrán igual 

residencia, competencia y jurisdicción territorial que los juzgados de Distrito que actualmente funcionan 

en dicho Estado y localidad. 

SEGUNDO.- El titular del Juzgado Quinto de Distrito que reinicia funciones, será quien se 

desempeñaba como Juez Quinto de Distrito “B” en el Estado de Nuevo León, con residencia en 

Monterrey, el que deberá conocer, tramitar y resolver todos los expedientes radicados en el Juzgado 

Quinto de Distrito “B” en el Estado y residencia precisados, y realizará sus funciones con el personal 

profesional y de apoyo que tenía asignado este órgano, a excepción del adscrito a las áreas comunes, 

agregándose el necesario para completar la plantilla autorizada para dicho órgano jurisdiccional federal. 

Asimismo, el titular del Juzgado Sexto de Distrito que reinicia funciones, será quien se desempeñaba 

como Juez Sexto de Distrito “B” en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, el que deberá 

conocer, tramitar y resolver todos los expedientes radicados en el Juzgado Sexto de Distrito “B”, en el 

Estado y residencia precisados, y realizará sus funciones con el personal profesional y de apoyo que 

tenía asignado este órgano, a excepción del adscrito a las áreas comunes, agregándose el necesario 

para completar la plantilla autorizada para dicho órgano jurisdiccional federal. 

Los titulares de los Juzgados Quinto de Distrito “A”, Quinto de Distrito “B”, Sexto de Distrito “A” y 

Sexto de Distrito “B” que concluyen funciones, asistidos de un secretario, deberán asentar en los libros 

de gobierno  

de sus respectivos órganos jurisdiccionales, certificación de la conclusión de sus funciones, conforme a 

lo establecido en el Acuerdo General 34/2000 del Pleno de este Consejo, Relativo a la Determinación de 

los Libros de Control que Obligatoriamente Deberán Llevar los Organos Jurisdiccionales del Poder 

Judicial de la Federación, así como a su Descripción e Instructivos Correspondientes, y en los diversos 

Acuerdos Generales que reforman y adicionan al primero de los indicados. 

TERCERO.- Los juzgados Quinto de Distrito y Sexto de Distrito, en el Estado de Nuevo León, con 

residencia en Monterrey, que reinician funciones, deberán utilizar, respectivamente, nuevos libros de 

gobierno, cuyos registros, iniciarán a partir del número siguiente al último registrado en los libros de 

gobierno de cada uno de los juzgados que concluyen funciones.  

Las anotaciones correspondientes a los asuntos registrados en los Juzgados Quinto de Distrito “B” y 

Sexto de Distrito “B”, en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, seguirán haciéndose en 

los libros de gobierno que se autorizaron con motivo del inicio de funciones de esos juzgados. 

CUARTO.- En la fecha de conclusión de funciones, los titulares de los Juzgados Quinto de Distrito 

“A”, Quinto de Distrito “B”, Sexto de Distrito “A” y Sexto de Distrito “B”, deberán informar a la Unidad de 

Estadística Judicial del Poder Judicial de la Federación, los datos correspondientes a los movimientos 

estadísticos posteriores a la última información rendida a dicha unidad, inclusive los movimientos 

ocurridos el último día de funciones.  
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QUINTO.- Se autoriza el inicio del funcionamiento de dos órganos jurisdiccionales federales  

en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, que se denominarán Juzgado Octavo de Distrito en 

el Estado de Nuevo León y Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Nuevo León, con residencia en 

Monterrey, y tendrán igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que los juzgados de Distrito 

en el propio Estado y sede actualmente en funciones.  

Los órganos jurisdiccionales mencionados iniciarán funciones el catorce de diciembre de dos mil 

uno. 

SEXTO.- Los actuales juzgados de Distrito en el Estado de Nuevo León, con residencia en 

Monterrey, conservarán la denominación, residencia, competencia y jurisdicción territorial que tienen 

asignadas.  

SEPTIMO.- Desde la fecha señalada en el segundo párrafo del punto quinto del presente acuerdo, el 

titular del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, será 

quien se desempeñaba como Juez Quinto de Distrito “A” en el Estado y residencia mencionados, y 

realizará sus funciones con el personal que tenía asignado el Juzgado Quinto de Distrito “A” en el 

Estado y sede indicados, a excepción del adscrito a las áreas comunes, agregándose el necesario para 

completar la plantilla autorizada para dicho órgano jurisdiccional.  

Asimismo, el titular del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Nuevo León, con residencia en 

Monterrey, será quien se desempeñaba como Juez Sexto de Distrito “A”, en el Estado y sede referidos y 

realizará sus funciones con el personal que tenía adscrito el Juzgado Sexto de Distrito “A” en el propio 

Estado y residencia, a excepción del asignado a las áreas comunes, agregándose el necesario para 

completar la plantilla autorizada para dicho órgano jurisdiccional federal. 

El personal adscrito a las áreas comunes en los Juzgados Quinto de Distrito “A” y Quinto de Distrito 

“B”, se distribuirá equitativamente, en la medida de lo posible, entre el Juzgado Quinto de Distrito que 

reinicia funciones y el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Nuevo León, con residencia en 

Monterrey, por orden alfabético de apellido paterno, quedando el primero de ellos bajo las órdenes del 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, y el segundo bajo las 

órdenes del Juez Octavo de Distrito en el propio Estado y sede, y así sucesivamente; a los que se 

agregará el personal necesario para completar la plantilla autorizada a dichos órganos jurisdiccionales 

federales.  

Tratándose del personal adscrito a las áreas comunes en los Juzgados Sexto de Distrito “A” y Sexto 

de Distrito “B” que concluyen funciones, se distribuirá conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 

entre el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, que reinicia 

funciones y el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado y residencia mencionados.  

Los oficiales judiciales encargados del archivo definitivo en los juzgados Quinto y Sexto de Distrito, 

continuarán desempeñando su función en el órgano de su adscripción.  

OCTAVO.- El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, 

deberá conocer, tramitar y resolver todos los expedientes que se radicaron en el Juzgado Quinto de 

Distrito “A” en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, incluyendo los que están 

pendientes de cumplimiento  

y los enviados al archivo durante el periodo del dieciséis de junio al trece de diciembre del año en curso 

y deberá efectuar las anotaciones relativas a esos expedientes en los libros de gobierno autorizados con 

motivo del inicio de funciones del citado Juzgado Quinto de Distrito “A”. 

En cuanto a los asuntos archivados provisionalmente en el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

de Nuevo León, con residencia en Monterrey, hasta antes del dieciséis de junio del presente año, éstos 

se repartirán equitativamente entre el juzgado que reinicia funciones y el Juzgado Octavo de Distrito en 
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el propio Estado y sede, quedando a cargo del Juzgado Quinto de Distrito los correspondientes a 

números pares; y a cargo del Juzgado Octavo de Distrito los correspondientes a números nones.  

De esta distribución se exceptúan los expedientes relacionados, los que serán del conocimiento del 

juez de Distrito que haya prevenido respecto del primero de ellos.  

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey deberá 

conocer, tramitar y resolver todos los expedientes que se radicaron en el Juzgado Sexto de Distrito “A” 

en el propio Estado y residencia, incluyendo los que están pendientes de cumplimiento y los enviados al 

archivo durante el periodo del dieciséis de junio al trece de diciembre del año en curso y deberá efectuar 

las anotaciones relativas a esos expedientes en los libros de gobierno autorizados con motivo del inicio 

de funciones del citado Juzgado Sexto de Distrito “A”. 

Tratándose de los asuntos archivados provisionalmente en el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Nuevo León, con residencia en Monterrey, hasta antes del dieciséis de junio del presente año, éstos 
se repartirán con el Juzgado Noveno de Distrito aludido, observando la forma precisada en los párrafos 
segundo y tercero de este punto de Acuerdo.  

Respecto de los asuntos que, de acuerdo con el reparto que se realice, corresponda su conocimiento 
al titular de alguno de los juzgados de Distrito que inician funciones y en los que deba pronunciarse 
alguna resolución de carácter urgente (como resolver sobre la orden de aprehensión o de 
comparecencia, o sobre el auto de término constitucional), el juez de Distrito que esté conociendo de 
dichos asuntos los conservará hasta emitir la resolución urgente que corresponda, hecho lo anterior los 
enviará al juzgado de Distrito que inicia funciones. 

Se exceptúan del reparto mencionado en este punto de acuerdo los expedientes considerados 
especiales o extraordinarios, atendiendo a la naturaleza del delito o al número de tomos; de los que 
seguirá conociendo el juzgado de Distrito que actualmente los tenga. 

Los movimientos estadísticos originados con motivo del reparto de expedientes deberán informarse 
oportunamente por los jueces de Distrito a la Unidad de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

NOVENO.- Los jueces Quinto y Sexto de Distrito, en el Estado de Nuevo León, con residencia en 
Monterrey, asistidos de un secretario, deberán realizar las certificaciones correspondientes en los libros 
de gobierno de sus respectivos órganos jurisdiccionales, en los que harán constar la baja de los 
expedientes entregados a los titulares de los Juzgados Octavo y Noveno de Distrito en el Estado y sede 
referidos, respectivamente. 

A su vez, los titulares de los Juzgados Octavo y Noveno de Distrito en el Estado de Nuevo León, con 
residencia en Monterrey, deberán autorizar el uso de nuevos libros de gobierno, en donde registrarán 
con el mismo número aquellos expedientes que hayan recibido; y posteriormente registrarán con el 
número subsecuente, los expedientes de nuevo ingreso que les sean turnados por la oficina de 
correspondencia común respectiva. 

Los jueces de Distrito indicados en los dos párrafos precedentes deberán elaborar acta 
circunstanciada en la que conste la entrega y recepción de los expedientes, certificados de depósito, 
pólizas de fianza y garantías diversas; instrumentos objetos o productos del delito; narcóticos, vehículos 
y demás que resulten de dicha entrega y recepción. 

DECIMO.- Desde la fecha señalada en el segundo párrafo del punto quinto de este acuerdo, la 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Nuevo León, con 
residencia en Monterrey, lo será también de los juzgados de Distrito que reinician funciones y de los 
juzgados de Distrito que inician funciones.  

DECIMOPRIMERO.- A partir del catorce de diciembre de dos mil uno, los nuevos asuntos que se 

presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Nuevo 
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León, con residencia en Monterrey, se distribuirán conforme al sistema computarizado que se utiliza 

para esos efectos, entre los juzgados Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo y Noveno de Distrito, 

todos en el propio Estado y sede, con excepción de aquellos asuntos que tengan relación con los que se 

encuentran en trámite en los juzgados de Distrito actualmente en funciones en el Estado y residencia 

indicados, en cuyo caso se turnarán a los respectivos órganos jurisdiccionales, con el propósito de evitar 

el pronunciamiento de resoluciones contradictorias; y las demás excepciones que procedan conforme a 

lo dispuesto en el Acuerdo General 50/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Los juzgados Primero, Tercero y Séptimo de Distrito, todos en el Estado de Nuevo León, con 

residencia en Monterrey, quedarán excluidos del turno durante el periodo que comprende del catorce al 

treinta y uno de diciembre de dos mil uno.  

A partir del día siguiente al en que concluya el periodo especificado en el párrafo anterior, los 

órganos jurisdiccionales excluidos se incorporarán al turno de nuevos asuntos, conforme al sistema 

computarizado que se utiliza para esos efectos.  

DECIMOSEGUNDO.- Se modifica el Acuerdo General 23/2001 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, de dieciséis de abril de dos mil uno, en el número 3, de su apartado IV.- CUARTO 

CIRCUITO, del punto SEGUNDO, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ... 

“IV.- CUARTO CIRCUITO: ... 

3.- Nueve juzgados de distrito en el Estado de Nuevo León, con sede en Monterrey”. 

DECIMOTERCERO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 

Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán todas las cuestiones 

administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 87/2001, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Conclusión de Funciones de los Juzgados Quinto de 

Distrito “A”, Quinto de Distrito “B”, Sexto de Distrito “A” y Sexto de Distrito “B”, en el Estado de Nuevo 

León, con Residencia en Monterrey; al Reinicio de Funciones de los Juzgados Quinto y Sexto de Distrito, 

en el Estado y Sede Señaladas; a la Denominación, Residencia, Competencia, Jurisdicción Territorial y 

Fecha de Inicio de Funcionamiento de los Juzgados Octavo y Noveno de Distrito, en el Estado y 

Residencia Referidos; así como a las Reglas de Turno, Sistema de Recepción y Distribución de Asuntos 

entre Dichos Juzgados de Distrito y los Juzgados que Actualmente Funcionan en el Estado y Sede 

Indicados, fue aprobado en sesión extraordinaria de siete de diciembre de dos mil uno, por unanimidad 

de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José Guadalupe Torres 
Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a siete de diciembre de dos mil 

uno.- Conste.- Rúbrica. 

 

ACUERDO General 88/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 

residencia, competencia, fecha de inicio de funcionamiento y jurisdicción territorial del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León; a la nueva 

denominación del actual Tribunal Colegiado en Materia Penal del propio Circuito y sede; a la modificación 
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de la extensión de competencia de los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, 

establecida en el Acuerdo CCNO/14/2001 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 

Judicatura Federal; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los 

Tribunales Colegiados en Materia Penal del mencionado Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 

Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 88/2001, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DENOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO Y JURISDICCION 

TERRITORIAL DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEON; A LA NUEVA DENOMINACION DEL ACTUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PROPIO CIRCUITO Y SEDE; A LA MODIFICACION DE LA EXTENSION DE 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO, 

ESTABLECIDA EN EL ACUERDO CCNO/14/2001 DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL; ASI COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCION Y 

DISTRIBUCION DE ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA PENAL DEL MENCIONADO 

CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y 

once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia 

del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 

primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia 

y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y del Tribunal Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 

funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre otros principios, que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 

en los plazos y términos que fijen las leyes, por lo que para cumplir con el mandato constitucional es 

necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea 

pronta, completa, imparcial y gratuita;  

CUARTO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación señala en sus artículos 81, 

fracción V, y 144, párrafo segundo, que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar el 

número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los tribunales colegiados 

en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; 

QUINTO.- Que el artículo 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo 

de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de 

la competencia de los tribunales de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; las cuales 

fueron delegadas en la Comisión de Creación de Nuevos Organos mediante el Acuerdo General 

40/1998, del Pleno del propio Consejo; 

SEXTO.- Que mediante el Acuerdo General 31/2001, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

ordenó la modificación temporal de la competencia de los tribunales colegiados en materia de trabajo 

del Cuarto Circuito y las reglas de recepción y turno de nuevos asuntos de los tribunales colegiados en 
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materias penal y de trabajo del mismo Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León; para que los 

tres tribunales colegiados en materia de trabajo del Cuarto Circuito, además de la competencia que 

tenían asignada dentro de su jurisdicción territorial, conocieran de los asuntos a que se refieren las 

fracciones I, inciso a), II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX, del artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en la materia penal, dentro del periodo comprendido del catorce de junio al quince de 

noviembre de dos mil uno; y que todos los asuntos de la referida materia que en dicho periodo se 

turnaran a los tribunales colegiados en materia de trabajo, aun cuando no se hubieran radicado, 

permanecieran en ellos hasta su conclusión. Por lo anterior, en el periodo en cita los nuevos asuntos de 

que se trata se presentarían en la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en 

Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, que lo sería también del tribunal colegiado en materia penal del 

mismo Circuito, la que los distribuiría conforme al sistema computarizado de turno que se utiliza para 

esos efectos; 

SEPTIMO.- Que mediante el Acuerdo CCNO/14/2001 de la Comisión de Creación de Nuevos 

Organos, se extendió el lapso establecido en el punto segundo del Acuerdo General 31/2001, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, hasta el veintiocho de febrero de dos mil dos; 

OCTAVO.- Que a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal aprobó el trece de junio de dos mil uno la creación de un tribunal colegiado en 

materia penal en el Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El nuevo órgano jurisdiccional federal se denominará Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Cuarto Circuito y tendrá igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que la 

del tribunal colegiado en materia Penal del propio Circuito y sede, que actualmente funciona en 

Monterrey, Nuevo León.  

SEGUNDO.- El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, iniciará funciones el catorce de diciembre de dos mil uno. 

TERCERO.- A partir de la fecha indicada en el punto de acuerdo anterior, el actual tribunal colegiado 

en materia penal del Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León, se denominará Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, conservando la sede, competencia y 

jurisdicción territorial que tiene asignadas. 

CUARTO.- Desde la fecha indicada en el punto segundo de este Acuerdo, los tribunales colegiados 

en materia penal del Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León, contarán con una oficina 

de correspondencia común. 

QUINTO.- A partir del catorce de diciembre de dos mil uno, se modifica la extensión de competencia 

de los tribunales colegiados en materia de trabajo del Cuarto Circuito, y las reglas de recepción y turno 

de nuevos asuntos de los tribunales colegiados en materias penal y de trabajo del mismo Circuito, con 

residencia en Monterrey, Nuevo León, establecidas en el Acuerdo CCNO/14/2001, de la Comisión de 

Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, por lo que los nuevos asuntos en 

materia penal que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados 

en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, entre el catorce de diciembre de dos mil uno y el veintiocho 

de febrero de dos mil dos, serán distribuidos por ésta conforme al sistema computarizado de turno 

aleatorio entre los tres tribunales colegiados en materia de trabajo del Cuarto Circuito y el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del mismo Circuito, con excepción de aquellos asuntos que tengan 

relación con los que se encuentren en trámite en el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal, y en los 

tres tribunales colegiados en materia de trabajo del propio Circuito y sede, en cuyo caso se turnarán a 
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los respectivos órganos jurisdiccionales federales, con el propósito de evitar el pronunciamiento de 

resoluciones contradictorias; y las demás excepciones que procedan conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo General 50/2001, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Para los efectos del turno de que se trata, la Dirección General de Informática del Consejo de la 

Judicatura Federal establecerá los módulos de configuración programáticos necesarios para la 

recepción y turno de las demandas y recursos en materia penal a que se hace referencia y los instalará 

en el equipo de cómputo con el que cuenta la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 

Colegiados en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 

Durante el periodo señalado, la mencionada oficina de correspondencia común continuará recibiendo 

y turnando los asuntos en materia de trabajo entre los tres tribunales colegiados en materia de Trabajo, 

de conformidad con el sistema computarizado que tiene instalado. 

Concluido el mencionado periodo, los tres tribunales colegiados en materia de trabajo del Cuarto 

Circuito, recobrarán la competencia para ellos establecida en el Acuerdo General 84/2000, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal. 

SEXTO.- El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito quedará excluido del 

turno de nuevos asuntos durante el periodo que comprende del catorce de diciembre de dos mil uno al 

veintiocho de febrero de dos mil dos. 

A partir del día siguiente al en que concluya, el periodo especificado en el párrafo anterior, el órgano 

jurisdiccional excluido se incorporará al turno de nuevos asuntos, conforme al sistema computarizado 

que se utiliza para esos efectos. 

SEPTIMO.- Se modifica el Acuerdo General 23/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

de dieciséis de abril de dos mil uno, en el número 1, de su apartado IV.- CUARTO CIRCUITO, del punto 

SEGUNDO, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ... 

“IV.- CUARTO CIRCUITO: 

1.- Nueve tribunales colegiados especializados: dos en materia penal, dos en materia administrativa, 

dos en materia civil y tres en materia de trabajo, todos con residencia en Monterrey”. 

OCTAVO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán todas las cuestiones administrativas 

que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 88/2001, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Denominación, Residencia, Competencia, Fecha de 

Inicio de Funcionamiento y Jurisdicción Territorial del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Cuarto Circuito, con Residencia en Monterrey, Nuevo León; a la Nueva Denominación del Actual 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Propio Circuito y Sede; a la Modificación de la Extensión de 

Competencia de los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, Establecida en el 

Acuerdo CCNO/14/2001 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura 

Federal; así como a las Reglas de Turno, Sistema de Recepción y Distribución de Asuntos entre los 

Tribunales Colegiados en Materia Penal del Mencionado Circuito, fue aprobado en sesión extraordinaria 

de siete de diciembre de dos mil uno, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
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Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, 

Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls 
Hernández.- México, Distrito Federal, a siete de diciembre de dos mil uno.- Conste.- Rúbrica. 

 

ACUERDO General 89/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 

residencia, competencia, fecha de inicio de funcionamiento y jurisdicción territorial del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León; así como a las 

reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Tribunales Colegiados en Materia 

Civil del mencionado Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 

Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 89/2001, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DENOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO Y JURISDICCION 

TERRITORIAL DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO, CON 

RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEON; ASI COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCION 

Y DISTRIBUCION DE ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL DEL MENCIONADO 

CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y 

once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia 

del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 

primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia 

y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y del Tribunal Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 

funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre otros principios, que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 

en los plazos y términos que fijen las leyes, por lo que para cumplir con el mandato constitucional es 

necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea 

pronta, completa, imparcial y gratuita;  

CUARTO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación señala en sus artículos 81, 

fracción V, y 144, párrafo segundo, que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar el 

número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los tribunales colegiados 

en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; 

QUINTO.- Que el artículo 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo 

de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de 

la competencia de los tribunales de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; las cuales 

fueron delegadas en la Comisión de Creación de Nuevos Organos mediante el Acuerdo General 

40/1998, del Pleno del propio Consejo; 
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SEXTO.- Que a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal aprobó el veintiséis de febrero de dos mil uno la creación de un tribunal colegiado en 

materia civil en el Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, Nuevo León.  

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El nuevo órgano jurisdiccional se denominará Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Cuarto Circuito y tendrá igual residencia, competencia LEGA01y jurisdicción territorial que la de los 

tribunales colegiados en materia civil del mismo Circuito, que actualmente funcionan en Monterrey, 

Nuevo León.  

SEGUNDO.- El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, con residencia en 

Monterrey, Nuevo León, iniciará funciones el catorce de diciembre de dos mil uno. 

TERCERO.- Los dos tribunales colegiados en materia civil que están en funciones en el Cuarto 

Circuito, conservarán la denominación, competencia, sede y jurisdicción territorial que actualmente 

tienen asignadas. 

CUARTO.- Desde la fecha indicada en el punto segundo precedente, la Oficina de Correspondencia 

Común de los Tribunales Colegiados en Materia Civil del Cuarto Circuito, con residencia en Monterrey, 

Nuevo León, lo será también del nuevo órgano jurisdiccional.  

QUINTO.- A partir del catorce de diciembre de dos mil uno, los nuevos asuntos que se presenten en 

la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia Civil del Cuarto Circuito, 

con residencia en Monterrey, Nuevo León, serán del conocimiento del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del propio Circuito; con excepción de aquellos asuntos que tengan relación con los que se 

encuentran en trámite en los tribunales colegiados en materia civil actualmente en funciones en el 

Circuito y residencia mencionados, en cuyo caso se turnarán a los respectivos órganos jurisdiccionales, 

con el propósito de evitar el pronunciamiento de resoluciones contradictorias; y las demás excepciones 

que procedan conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General 50/2001 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

Los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materia Civil del Cuarto Circuito quedarán 

excluidos del turno durante el periodo que comprende del catorce de diciembre de dos mil uno al treinta 

y uno de marzo de dos mil dos.  

A partir del día siguiente al en que concluya el periodo especificado en el párrafo anterior, los 

órganos jurisdiccionales excluidos se incorporarán al turno de nuevos asuntos, conforme al sistema 

computarizado que se utiliza para esos efectos.  

SEXTO.- Se modifica el Acuerdo General 23/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de 
dieciséis de abril de dos mil uno, en el número 1, de su apartado IV.- CUARTO CIRCUITO, del punto 
SEGUNDO, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ... 

“IV.- CUARTO CIRCUITO: 

1.- Diez tribunales colegiados especializados: dos en materia penal, dos en materia administrativa, 
tres en materia civil y tres en materia de trabajo, todos con residencia en Monterrey”. 

SEPTIMO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 89/2001, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Denominación, Residencia, Competencia, Fecha de 
Inicio de Funcionamiento y Jurisdicción Territorial del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, con Residencia en Monterrey, Nuevo León; así como a las Reglas de Turno, Sistema de 
Recepción y Distribución de Asuntos entre los Tribunales Colegiados en Materia Civil del Mencionado 
Circuito, fue aprobado en sesión extraordinaria de siete de diciembre de dos mil uno, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José Guadalupe Torres 
Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a siete de diciembre de dos mil 
uno.- Conste.- Rúbrica. 

 

ACUERDO General 90/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, fecha de inicio de funcionamiento y jurisdicción territorial del Quinto Tribunal 
Colegiado del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua; así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Tribunales Colegiados del mencionado 
Circuito, con sede en la indicada ciudad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 90/2001, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DENOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO Y JURISDICCION 

TERRITORIAL DEL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOSEPTIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA; ASI COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCION Y DISTRIBUCION 

DE ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DEL MENCIONADO CIRCUITO, CON SEDE EN LA 

INDICADA CIUDAD. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia 
del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia 
y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Tribunal Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 
además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre otros principios, que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 

en los plazos y términos que fijen las leyes, por lo que para cumplir con el mandato constitucional es 

necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea 

pronta, completa, imparcial y gratuita;  

CUARTO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación señala en sus artículos 81, 

fracción V, y 144, párrafo segundo, que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar el 
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número y límites territoriales de los Tribunales Colegiados en cada uno de los Circuitos en que se divide 

el territorio de la República Mexicana; 

QUINTO.- Que el artículo 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo 

de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de 

la competencia de los Tribunales de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; las cuales 

fueron delegadas en la Comisión de Creación de Nuevos Organos mediante el Acuerdo General 

40/1998, del Pleno del propio Consejo; 

SEXTO.- Que a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal aprobó el dieciséis de abril de dos mil uno la creación de un Tribunal Colegiado en el 

Decimoséptimo Circuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua.  

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El nuevo órgano jurisdiccional se denominará Quinto Tribunal Colegiado del 

Decimoséptimo Circuito, y tendrá igual residencia, competencia y jurisdicción territorial que la de los 

Tribunales Colegiados del mismo Circuito, que actualmente funcionan en Chihuahua, Chihuahua.  

SEGUNDO.- El Quinto Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito, con residencia en 

Chihuahua, Chihuahua, iniciará funciones el catorce de diciembre de dos mil uno. 

TERCERO.- Los cuatro Tribunales Colegiados que están en funciones en el Decimoséptimo Circuito, 

conservarán la denominación, competencia, sede y jurisdicción territorial que actualmente tienen 

asignadas. 

CUARTO.- Desde la fecha indicada en el punto segundo precedente, la Oficina de Correspondencia 

Común de los Tribunales Colegiados del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Chihuahua, 

Chihuahua, lo será también del nuevo órgano jurisdiccional.  

QUINTO.- A partir del catorce de diciembre de dos mil uno, los nuevos asuntos que se presenten en 

la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del Decimoséptimo Circuito, con 

residencia en Chihuahua, Chihuahua, se distribuirán conforme al sistema computarizado que se utiliza 

para esos efectos, entre los Tribunales Colegiados Primero y Quinto del propio Circuito, con excepción 

de aquellos asuntos que tengan relación con los que se encuentran en trámite en los Tribunales 

Colegiados actualmente en funciones en el Circuito y residencia mencionados, en cuyo caso se turnarán 

a los respectivos órganos jurisdiccionales, con el propósito de evitar el pronunciamiento de resoluciones 

contradictorias; y las demás excepciones que procedan conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General 

50/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero del Decimoséptimo Circuito, con residencia en 

Chihuahua, Chihuahua, quedarán excluidos del turno de nuevos asuntos durante el periodo que 

comprende del catorce de diciembre de dos mil uno al veintiocho de febrero del dos mil dos.  

A partir del día siguiente al en que concluya el periodo especificado en el párrafo anterior, los 

órganos jurisdiccionales excluidos se incorporarán al turno de nuevos asuntos, conforme al sistema 

computarizado que se utiliza para esos efectos.  

SEXTO.- Se modifica el Acuerdo General 23/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de 
dieciséis de abril de dos mil uno, en el número 1, de su apartado XVII.- DECIMOSEPTIMO CIRCUITO, 
del punto SEGUNDO, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- ... 

“XVII.- DECIMOSEPTIMO CIRCUITO:  

1.- Cinco tribunales colegiados: cuatro con residencia en Chihuahua y uno con sede en Juárez”. 
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SEPTIMO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 90/2001, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Denominación, Residencia, Competencia, Fecha de 
Inicio de Funcionamiento y Jurisdicción Territorial del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoséptimo 
Circuito, con Residencia en Chihuahua, Chihuahua; así como a las Reglas de Turno, Sistema de 
Recepción y Distribución de Asuntos entre los Tribunales Colegiados del Mencionado Circuito, con Sede 
en la Indicada Ciudad, fue aprobado en sesión extraordinaria de siete de diciembre de dos mil uno, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, 
Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José 
Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a siete de 
diciembre de dos mil uno.- Conste.- Rúbrica. 

 

LISTA de Jueces de Distrito que resultaron vencedores en el Décimo Concurso Interno de Oposición para la 
Designación de Magistrados de Circuito, ordenada por el Acuerdo General 24/2001 del Pleno del Consejo de  
la Judicatura Federal, a quienes se nombró en dicho cargo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE JUECES DE DISTRITO QUE RESULTARON VENCEDORES EN EL DECIMO CONCURSO INTERNO 

DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO, ORDENADA POR EL ACUERDO 

GENERAL 24/2001 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, A QUIENES SE NOMBRO EN 

DICHO CARGO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en sesión de veinticinco de abril de dos mil uno, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal aprobó el Acuerdo General 24/2001, mediante el cual se fijaron las bases del Décimo 
Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito; 

SEGUNDO.- Que en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y en términos de los puntos primero y cuarto del Acuerdo General 
citado en el considerando que antecede, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los 
Jueces de Distrito que estuvieran interesados en participar en el referido concurso, cumplieran los 
requisitos señalados para ello, estuvieran inscritos en la Especialidad en Administración de Justicia en 
Tribunales de Circuito, fueran alumnos regulares y satisficieran las normas sobre disciplina y 
aprovechamiento escolar que para ese fin determinara el Comité Académico del Instituto de la 
Judicatura Federal; 

TERCERO.- Que según lo establecido en el punto quinto del Acuerdo General en cita, la primera 
etapa del concurso se homologó al cuestionario escrito aplicado en el proceso de selección efectuado 
para ingresar a la Especialidad en Administración de Justicia en Tribunales de Circuito, impartida por el 
Instituto de la Judicatura Federal; 

CUARTO.- Que la segunda etapa del Décimo Concurso Interno de Oposición para la Designación de 

Magistrados de Circuito se llevó a cabo el veinticuatro y veinticinco de noviembre del año en curso, en la 
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cual los participantes redactaron dos sentencias, la primera sobre la materia que seleccionaron 

previamente y la segunda se determinó por sorteo excluyéndose la que eligieron con anterioridad. Estas 

sentencias fueron calificadas por un Comité designado para tal efecto. La tercera etapa del concurso se 

efectuó el tres, cuatro y cinco de diciembre del presente año, mediante la presentación de los exámenes 

orales correspondientes a esa fase, que se aplicaron a los alumnos que acreditaron todos los módulos 

de la Especialidad en Administración de Justicia en Tribunales de Circuito, a través de una disertación 

pública sobre un tema jurídico y su defensa ante las interpelaciones formuladas por un Jurado 

designado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal; 

QUINTO.- Que en sesión extraordinaria de seis de diciembre del presente año, la Comisión de 

Carrera Judicial analizó los documentos presentados por el Director General del Instituto de la 

Judicatura Federal; hecho lo cual acordó proponer al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que se 

nombraran Magistrados de Circuito a los catorce participantes que obtuvieron en el concurso un 

promedio general de ochenta puntos o más, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del 

punto séptimo del Acuerdo General 24/2001; 

SEXTO.- Que en atención a lo ordenado en el segundo párrafo del mencionado punto séptimo del 

Acuerdo General 24/2001, en sesión extraordinaria celebrada el siete de diciembre del presente año, una 

vez examinada la lista de los participantes que obtuvieron una calificación final de ochenta puntos o más 

en el Concurso y que se ponderaron los cursos realizados por dichos participantes en el Instituto de la 

Judicatura Federal, su antigüedad en el Poder Judicial de la Federación, su desempeño, grado 

académico y los cursos de actualización y especialización que acreditaron; el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal decidió designar como Magistrados de Circuito a los catorce aspirantes vencedores; 

SEPTIMO.- Que en términos de lo establecido en la parte final del segundo párrafo del punto 

séptimo del Acuerdo General de referencia, la Lista de los Jueces de Distrito que Resultaron Vencedores 

en el Décimo Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito, A Quienes 

se Nombró en Dicho Cargo, debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en un diario de circulación nacional, asignándose a la 

publicación en el Diario Oficial el carácter de notificación para todos los participantes. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE JUECES DE DISTRITO QUE RESULTARON VENCEDORES EN EL DECIMO CONCURSO INTERNO DE 

OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO, ORDENADA POR EL ACUERDO 

GENERAL 24/2001 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,  

A QUIENES SE NOMBRO EN DICHO CARGO 

PRIMERO.- Las personas que resultaron vencedoras en el Décimo Concurso Interno de Oposición 

para la Designación de Magistrados de Circuito y que fueron nombrados para ocupar dicho cargo son: 

1  Arellano Hobelsberger Walter 

2  Carreón Hurtado Jorge 

3  Castillo Muñoz Ricardo 

4  Contreras Coria J. Jesús 

5  Cruz Quiroz Osmar Armando 

6  Galván Zárate Rosa María 

7  Lara Hernández Roberto 

8  Legorreta Segundo Antonio 

9  Martínez Cruz Aristeo 

10  Rodríguez Navarro José Carlos 
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11  Ruiz Miranda Abdón 

12  Silvia Vásquez Fortunata Florentina 

13  Valdivia Cárdenas Oscar Rogelio 

14  Zayas Roldán Enrique 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nombramientos y realizará las 

adscripciones de los vencedores en los plazos y términos que estime conveniente. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese la presente Lista en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en un diario de circulación nacional, otorgándose a la 

primera de las publicaciones señaladas, el carácter de notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que La Lista de Jueces de Distrito que Resultaron 

Vencedores en el Décimo Concurso Interno de Oposición Para la Designación de Magistrados de 

Circuito, Ordenada por el Acuerdo General 24/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a 

Quienes se Nombró en Dicho Cargo, fue sancionada por este Cuerpo Colegiado en sesión extraordinaria 

de siete de diciembre de dos mil uno, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 

Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, 

Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls 

Hernández.- México, Distrito Federal,  

a siete de diciembre de dos mil uno.- Conste.- Rúbrica. 

 

LISTA de aspirantes vencedores del Quinto Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces 

de Distrito, ordenada por el Acuerdo General 25/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a 

quienes se nombró en dicho cargo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 

Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE ASPIRANTES VENCEDORES DEL QUINTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA 

DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO, ORDENADA POR EL ACUERDO GENERAL 25/2001 DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, A QUIENES SE NOMBRO EN DICHO CARGO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en sesión de veinticinco de abril de dos mil uno, el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal aprobó el Acuerdo General 25/2001, mediante el cual se fijaron las bases del Quinto 

Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito; 

SEGUNDO.- Que en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, y en términos de los puntos primero y cuarto del Acuerdo General 

citado en el considerando que antecede, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los 

funcionarios del Poder Judicial de la Federación que estuvieran interesados en participar en el referido 

concurso, cumplieran los requisitos señalados para ello, estuvieran inscritos en la Especialidad en 

Administración de Justicia en Juzgados de Distrito, Segunda Generación, fueran alumnos regulares, 

satisficieran las normas sobre disciplina y aprovechamiento escolar que para ese fin determinara el 

Comité Académico del Instituto de la Judicatura Federal, tuvieran una antigüedad de cuando menos 
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cinco años de carrera judicial en una o varias de las categorías a que se refieren las fracciones III a X 

del artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se encontraran en activo o en 

el desempeño de los cargos de Secretarios Técnicos del Consejo de la Judicatura Federal; Secretarios 

Generales, Secretarios Instructores; Secretarios de Estudio y Cuenta del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación; 

TERCERO.- Que según lo establecido en el punto quinto del Acuerdo General en cita, la primera 

etapa del concurso se homologó al cuestionario escrito aplicado en el proceso de selección efectuado 

para ingresar a la Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito, Segunda 

Generación, impartida por el Instituto de la Judicatura Federal; 

CUARTO.- Que la segunda etapa del Quinto Concurso Interno de Oposición para la Designación de 

Jueces de Distrito se llevó a cabo el seis y siete de noviembre del año en curso, en la cual los 

participantes redactaron dos sentencias, la primera sobre la materia que seleccionaron previamente y la 

segunda se determinó por sorteo excluyéndose la que eligieron con anterioridad. Estas sentencias 

fueron calificadas por un Comité designado para tal efecto. La tercera etapa del concurso se efectuó el 

tres, cuatro y cinco de diciembre del presente año, mediante la presentación de los exámenes orales 

correspondientes a esa fase, que se aplicaron a los alumnos que acreditaron todos los módulos de la 

Especialidad en Administración de Justicia en Juzgados de Distrito, Segunda Generación, a través de 

una disertación y su defensa ante las interpelaciones formuladas por un Jurado designado por la 

Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal; 

QUINTO.- Que en sesión extraordinaria de seis de diciembre del presente año, la Comisión de 

Carrera Judicial analizó los documentos presentados por el Director General del Instituto de la 

Judicatura Federal, hecho lo cual acordó proponer al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que se 

nombraran Jueces de Distrito a los treinta y cinco participantes que obtuvieron en el concurso un 

promedio general de ochenta puntos o más, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del 

punto séptimo del Acuerdo General 25/2001; 

SEXTO.- Que en atención a lo ordenado en el segundo párrafo del mencionado punto séptimo del 

Acuerdo General 25/2001, en sesión extraordinaria celebrada el siete de diciembre del presente año, una 

vez examinada la lista de los participantes que obtuvieron una calificación final de ochenta puntos o más 

en el Concurso y que se ponderaron los cursos realizados por dichos participantes en el Instituto de la 

Judicatura Federal, su antigüedad en el Poder Judicial de la Federación, su desempeño, grado 

académico y los cursos de actualización y especialización que acreditaron, el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal decidió designar como Jueces de Distrito a los treinta y cinco aspirantes vencedores; 

SEPTIMO.- Que en términos de lo establecido en la parte final del segundo párrafo del punto 

séptimo del Acuerdo General de referencia, la Lista de Aspirantes Vencedores del Quinto Concurso 

Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito, A Quienes se Nombró en Dicho Cargo, 

debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, así como en un diario de circulación nacional, asignándose a la publicación en el Diario Oficial 

el carácter de notificación para todos los participantes. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE ASPIRANTES VENCEDORES DEL QUINTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA 

DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO, ORDENADA POR EL ACUERDO GENERAL 25/2001 DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, A QUIENES SE NOMBRO EN DICHO CARGO 

PRIMERO.- Las personas que resultaron vencedoras en el Quinto Concurso Interno de Oposición 

para la Designación de Jueces de Distrito y que fueron nombrados para ocupar dicho cargo son: 

1  Acevedo Gaxiola María Elizabeth 
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2  Baca López Rigoberto 

3  Castillo Garrido Salvador 

4  Castro Hernández Benjamín 

5  Celis Fuentes Freddy Gabriel 

6  De Avila Huerta Jesús 

7  Díaz Pérez Angélica Marina 

8  Fernández León Salvador 

9  Gazca Cossío Alfonso 

10  González Baltierra Salvador 

11  González Chávez Francisco Esteban 

12  Guzmán González Jorge Dionisio 

13  Hernández Granados Edna Lorena 

14  Lagunes Mendoza José Albino 

15  López Padilla Antonio 

16  Loredo Moreleón Eduardo Antonio 

17  Martínez Andreu Ernesto 

18  Martínez Carbajal Ricardo 

19  Meixueiro Hernández Roberto 

20  Mendoza Gutiérrez José Gerardo 

21  Morales Contreras José 

22  Murguía Munguía Salvador 

23  Olmos Avilez Francisco 

24  Pérez Alvarado Silvia Rocío 

25  Pérez García José Heriberto 

26  Ramírez Ruiz Roberto 

27  Rodríguez González María Soledad 

28  Ruiz Pérez Rubén Paulo 

29  Sánchez González José Guadalupe 

30  Sánchez Jiménez Jorge Arturo 

31  Sánchez Montalvo Daniel 

32  Santos Alvarez José Ezequiel 

33  Serret Alvarez Jaime Aurelio 

34  Suero Alva José Saturnino 

35  Vázquez Camacho José Luis 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nombramientos y realizará las 

adscripciones de los vencedores en los plazos y términos que estime conveniente. 

TRANSITORIO 
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UNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, así como en un diario de circulación nacional, otorgándose a la primera 

de las publicaciones señaladas, el carácter de notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que la Lista de Aspirantes Vencedores del Quinto 

Concurso Interno de Oposición Para la Designación de Jueces de Distrito, Ordenada por el Acuerdo 

General 25/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a Quienes se Nombró en Dicho Cargo, 

fue sancionada por este Cuerpo Colegiado en sesión extraordinaria de siete de diciembre de dos mil 

uno, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora 
Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, 

José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a 

siete de diciembre de dos mil uno.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.1819 M.N. 
(NUEVE PESOS CON UN MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 
por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, 
por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de diciembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.79 Personas físicas 3.08 
Personas morales 3.79 Personas morales 3.08 
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A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 4.36 Personas físicas 4.23 
Personas morales 4.36 Personas morales 4.23 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 4.64 Personas físicas 4.92 
Personas morales 4.64 Personas morales 4.92 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
11 de diciembre de 2001. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de  
abril de 1989. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de hoy,  

fue de 8.6250 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., IXE Banco, S.A., Banca Mifel S.A. y Banco 

Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 

 de Banca Central de Valores 

 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO Y TASA DE INTERES INTERBANCARIA PROMEDIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida  

el día de hoy, fue de 7.9650 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 

8.1200 por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA 

Bancomer, S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., ING Bank México S.A., Banco Mercantil 

Del Norte S.A. y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 

 de Banca Central de Valores 

 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 

 
COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN DOLARES DE LOS EE.UU.A. 

(CCP-Dólares) 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de 

mayo de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. 
(CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, fue de 
4.17 (cuatro puntos y diecisiete centésimas) en el mes de noviembre de 2001. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado  
al 7 de diciembre de 2001. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES  

DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 7 DE DICIEMBRE DE 2001. 
(Cifras preliminares en millones de pesos) 

A C T I V O  
Reserva Internacional 1/ 366,361 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 84,131 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 73,228 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Base Monetaria 204,222 
 Billetes y Monedas en Circulación 204,133 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 89 
Bonos de Regulación Monetaria 147,817 
Depósitos en Cuenta Corriente del Gobierno Federal 78,577 
Depósitos de Regulación Monetaria 52,978 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ 40,126 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 

2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- No se consideran los valores afectos a la 

reserva para cubrir obligaciones de carácter laboral.- En caso de saldo neto acreedor, 

éste se presenta en el rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 

3/ Incluye banca comercial, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones 

de reporto con casas de bolsa. 

4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo 

establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo 

neto deudor éste se incluye en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y 

Deudores  

por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

Director de Contabilidad 
Gerardo Zúñiga Villarce 

Rúbrica. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

ITALIA ORO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 6 DE NOVIEMBRE DE 2001 
Activo 
Circulante 83,106 
Capital 
Capital contable 83,106 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2001. 
Liquidador 
José Dávalos Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 153264) 
PROFESIONALES EN PROMOCIONES Y MERCADOTECNIA, S.A. DE C. V. 
(EN LIQUIDACION) 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
(pesos) 
Total de activo 2,218.89 
Total de pasivo 0.00 
Capital 2,218.89 
Total pasivo y capital 2,218.89 
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El presente balance se publica para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción II del artículo 247 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 12 de noviembre de 2001. 
Liquidador 
Daniel Galván Alcántara 
Rubrica. 

(R.- 153446) 
CONSORCIO MEXICANO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
(pesos) 
Activo 
Efectivo e inversiones temporales $ 90,621 
Activo circulante  90,621 
Inmuebles adjudicados 165,499 
Total del activo $ 256,120 
Pasivo 
Acreedores diversos $ 35,000 
Total del pasivo 35,000 
Capital contable 
Capital social 1,901,650 
Reserva legal  47,015 
Utilidad de ejercicios anteriores (1’307,006) 
Resultado del ejercicio en curso (420,539) 
Total del capital $ 221,120 
Total pasivo y capital $ 256,120 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que a cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el presente balance final de liquidación. 
México, D.F., a 31 de octubre de 2001. 
Representante Legal de la Sociedad Liquidadora 
Banco de Oriente, S.A. 
(En Liquidación) 
Liquidador 

C.P. Jesús Teja Zuñiga 

Rúbrica. 
(R.- 153449) 

CATODICO, S.A. DE C.V. (EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
Activo 
Bancos e inversiones temporales $ 10'530,835 
Intereses por cobrar 2,727 
Impuestos a favor 189 
Total del activo $10'533,751 
Pasivo 
Impuestos por pagar $ 1'393,745 
Total del pasivo $ 1'393,745 
Capital 
Capital social $ 3'019,721 
Utilidades acumuladas 6'559,377 
Pérdida del ejercicio -439,092 
Total del capital $9'140,006 
Total pasivo y capital $10'533,751 
Este balance se publica para cumplir con lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. El haber social se pagará a razón de $ 19.66 M.N., por acción. 
México, D.F., a 14 de noviembre de 2001. 
Liquidador 
C.P. Marina Martha Navarrete Díaz 
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Rúbrica. 
(R.- 153454) 

ORTICON, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
Activo 
Bancos e inversiones temporales $12’134,046 
Intereses por cobrar 53,161 
Impuestos a favor 71 
Total del activo $12’187,278 
Pasivo 
Impuestos por pagar $ 1’559,669 
Total del pasivo $1’559,669 
Capital 
Capital social $ 3’503,580 
Utilidades acumuladas 7’638,240 
Pérdida del ejercicio -514,211 
Total del capital $10’627,609 
Total pasivo y capital $12’187,278 
Este balance se publica para cumplir con lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. El haber social se pagará a razón de $19.68 M.N., por acción. 
México, D.F., a 14 de noviembre de 2001. 
Liquidador 
C.P. Marina Martha Navarrete Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 153455) 
PLUNVICON, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
Activo 
Bancos e inversiones temporales $25’688,340 
Intereses por cobrar 5,819 
Impuestos a favor 185 
Total del activo $25’694,344 
Pasivo 
Acreedores diversos $ 50,000 
Impuestos por pagar 6’202,377 
Total del pasivo $ 6’252,377 
Capital 
Capital social $ 6’536,422 
Utilidades acumuladas 13’827,033 
Pérdida del ejercicio -921,488 
Total del capital $19’441,967 
Total pasivo y capital $25’694,344 
Este balance se publica para cumplir con lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. El haber social se pagará a razón de $19.25 M.N., por acción. 
México, D.F., a 14 de noviembre de 2001. 
Liquidador 
C.P. Marina Martha Navarrete Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 153456) 
NABISCO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
Por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada a las 11:00 horas del día 14 
de noviembre de 2001, se resolvió disminuir el capital social, en la cantidad de $515,008,608.00 
(quinientos quince millones ocho mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.), para quedar en la cantidad 
de $238,120,697.00 (doscientos treinta y ocho millones ciento veinte mil seiscientos noventa y siete 
pesos 00/100 M.N.). 
Se hace esta publicación en cumplimiento por lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
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México, D.F., a 14 de noviembre de 2001. 
Delegado 
Lic. Octavio Jesús Zepeda Carranza Sepúlveda 
Rúbrica. 

(R.- 153487) 
KRAFT FOODS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
(Antes NABISCO, S.A. DE C.V.) 
AVISO DE TRANSFORMACION 
Por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Kraft Foods de México, S.A. de 
C.V. (Antes Nabisco, S.A. de C.V.), celebrada a las 14:00 horas del día 14 de noviembre de 2001, se 
resolvió transformar la sociedad en una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
Se hace esta publicación, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México D.F., a 14 de noviembre de 2001. 
Delegado 
Lic. Octavio Jesús Zepeda Carranza Sepúlveda 
Rúbrica. 

(R.- 153489) 
SUKARI COMERCIAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
(cifras en pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Bancos 2,661 
Suma activo circulante 2,661 
Total activo 2,661 
Capital social 
Capital social 2,684,476 
Resultados acumulados -2,681,815 
Suma capital 2,661 
Total capital 2,661 
México, D.F., a 31 de octubre de 2001. 
Liquidador 
Lic. Blanca Susana Pérez Palacios Matusita 
Rúbrica. 
RIC-HABA, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
(cifras en pesos) 
Activo 
Circulante 
Bancos 4,762 
Suma circulante 4,762 
Total activo 4,762 
Capital 
Capital social 20,000 
Otras cuentas de capital 102,416 
Resultados acumulados -117,654 
Suma capital 4,762 
Total capital 4,762 
México, D.F., a 31 de octubre de 2001. 
Liquidador 
Lic. Blanca Susana Pérez Palacios Matusita 
Rúbrica. 
PALMAT ARRENDADORA, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
(cifras en pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Bancos 252,770 
Suma activo circulante 252,770 
Total activo 252,770 
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Capital 
Capital social 2,069,906 
Otras cuentas de capital -2,079,393 
Resultados acumulados 252,257 
Suma capital 252,770 
Total capital 252,770 
México, D.F., a 31 de octubre de 2001. 
Liquidador 
Lic. Blanca Susana Pérez Palacios Matusita 
Rúbrica. 

(R.- 153492) 
SHAFER VALVE COMPANY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
Activo 

Efectivo en caja $ 50,000.00 
Total de activo $ 50,000 00 
Capital 

Capital social $ 50,000.00 
Total de capital $ 50,000.00 
Del remanente distribuible le corresponde a cada accionista la cantidad de $1.00 (un peso 00/100 M.N.), 
por cada peso de capital aportado, previa entrega de los títulos originales representativos de las 
acciones de las que son poseedores. 
Este balance se publica para los efectos del artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
en vigor. 
México, D.F.,a5 de noviembre de 2001. 
Liquidador 
C.P. Rafael Pagaza Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 153523) 
3C COMMUNICATIONS MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Activo 

Circulante 
Total activo $ - 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Pasivo a corto plazo $ - 
Inversión de los accionistas 
Capital social 50,000 
Pérdidas acumuladas (28,360) 
Pérdida del período (21,640) 
 - 
Total pasivo e inversión de los accionistas $ - 
En cumplimiento y para los efectos del artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el presente balance final de liquidación. 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2001. 
Liquidador 
Ing. Erik R. Wallsten Ostlund 
Rúbrica. 

(R.- 153533) 
INMOBILIARIA ALKARESA, S.A. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 2001 

Activo 

Circulante 

Caja  1’787,187.35 
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Diferido 

Iva por acreditar 151.58 

Iva por acreditar retenido 68.00 

Crédito al salario 316.00 
Impto. s/la Renta retenido 31.52 
2% sobre activos 42,672.15 43,239.25 
Suma del activo  1’830,426.60 
Capital 
Capital social 1,500.00 
Reserva legal 579.00 
Resultado de Ejerc. anteriores 1’828,347.60 
Utilidad del ejercicio 0.00 1’830,426.60 
Suma del capital  1’830,426.60 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el presente balance final de liquidación. 
México, D.F., a 26 de julio de 2001. 
Liquidador 

Guillermo Curiel Acuña 

Rúbrica. 
(R.- 153540) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Mercantil 
Hermosillo, Son. 
EDICTO 
Por resolución emitida por el H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado con fecha quince de octubre 
del dos mil uno, para cumplimentar la ejecutoria de amparo dictada por el Tercer Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito de fecha veinticuatro de septiembre del dos mil uno, en la revisión civil número 
157/2001, la cual revoca la declaratoria de quiebras de Crédito y Ahorro del Noroeste, Sociedad de 
Ahorro y Préstamo, dictada por este Juzgado en el juicio especial de declaración de quiebra, promovido 
por Crédito y Ahorro del Noroeste, Sociedad de Ahorro y Préstamo, dentro del expediente 1001/99, se 
ordena se deje sin efecto el procedimiento de quiebra al tenor de los siguientes puntos resolutivos: 
RESUELVE: 
PRIMERO: Se cumplimenta la ejecutoria dictada por el Tercer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, el 
24 de septiembre de 2001, en la revisión principal 157/2001, relacionado con la 176/2001, provenientes 
del juicio de amparo indirecto 159/2000, promovido por Gloria Irma Ayala Astorga y Coagraviados, 
contra el acto de esta Segunda Sala Mixta del Honorable Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
consistente en la sentencia de segunda instancia dictad el 18 de enero del año 2000, en el toca de 
apelación número 950/99. 
SEGUNDO: En cumplimiento al fallo protector se deja sin efecto la sentencia de segunda instancia 
constitutiva del acto reclamado y en su lugar se emite otra en el siguiente sentido: 
TERCERO: Ante la falta del requisito procesal de la legitimación activa de quien promovió en el presente 
juicio, se revoca la sentencia de primera instancia, que había declarado la quiebra de Crédito y Ahorro 
del Noroeste, Sociedad de Ahorro y Préstamo, para en su lugar negar la declaratoria de quiebra 
solicitada. 
CUARTO: Inscríbase la presente sentencia en los registros públicos en los que aparece inscrita la 
declaratoria de quiebra y en aquellos en donde se hubieran hecho anotaciones a virtud de la sentencia 
de quiebra, a efecto de proceder a la cancelación de los mismos. 
QUINTO: Se ordena volver las cosas al estado que guardaban antes de la emisión de la sentencia de 
quiebra de fecha 14 de julio de 1999, por lo que deberá reasumirse la intervención gerencial dispuesta 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
SEXTO: Deberán respetarse los actos de administración legalmente realizados por los órganos de la 
quiebra y los derechos adquiridos por terceros de buena fe. 
SEPTIMO: Notifíquese y publíquese la presente sentencia en los mismos términos en que fue notificada 
y publicada la declaración de quiebras y con testimonio de esta ejecutoria que se remita al juzgado del 
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conocimiento y al Tercer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, en cumplimiento de su fallo, 
oportunamente archívese el presente toca. 
Esta resolución constituye fallo definitivo que emite en nombre del H. Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, la Segunda Sala Mixta, siendo ponente la ciudadana Magistrada licenciada Armida Elena 
Rodríguez Celaya, ante el ciudadano Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 
(Publíquese por tres veces consecutivos). 
Hermosillo, Son., a 7 de noviembre de 2001. 
El C. Secretario Especial del Juzgado Primero de Primer Instancia de lo Mercantil 
Lic. Francisco García Cadena 
Rúbrica. 

(R.- 154499) 
Poder Judicial 
Estado de México 
Juzgado Octavo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, Residencia Naucalpan 
Segunda Secretaría 
EDICTO 
Por acuerdo dictado en audiencia celebrada el día veintidós de noviembre del año dos mil uno, relativa a 
la junta de acreedores para la discusión, aprobación y admisión del convenio preventivo propuesto por 
la Delegada de la Sindicatura, dentro del expediente número 818/94, relativo a la suspensión de pagos 
promovida por London Confecciones, S.A. de C.V., en la que se concede a las partes el término de 
cinco días para la recepción de adhesiones por escrito, que empezará a contar a partir del día siguiente 
al de la última publicación, habiéndose señalado las once horas del día veinticinco de enero del año dos 
mil dos, para la continuación de la audiencia, lo anterior en términos del artículo 332 de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Ocho Columnas. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 3 de diciembre de 2001. 
Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. José Arturo Vera Manjares 
Rúbrica. 

(R.- 154502) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 131/2000 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la quiebra de Nacional de Construcciones y Urbanismos, S.A. de C.V., 
cuaderno principal tomo V; expediente 131/2000 a la junta de acreedores para el reconocimiento, 
rectificación y graduación de créditos, misma que tendrá verificativo en el Juzgado Primero de lo 
Concursal de esta capital a las diez horas del día veinticuatro de enero de dos mil dos, de acuerdo con 
el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Lista de asistencia. 
2. Lectura de lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 
3. Apertura de debate contradictorio sobre cada una de los créditos presentados. 
Para su publicación por tres veces consecutivas, en el periódico El Sol de México y el Diario Oficial de 
la Federación. 
México, D.F., a 3 de diciembre de 2001. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 154510) 
CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION DE EDIFICIOS, S.A. 
AVISO DE TRANSFORMACION Y BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2000 
En cumplimiento a los artículos 227 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa que 
por resolución tomada en la asamblea general extraordinaria de accionistas de Construcciones y 
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Conservación de Edificios, S.A., celebrada el 10 de mayo de 2000, se acordó transformarla de Sociedad 
Anónima a Anónima de Capital Variable. 
Conceptos Importes 
Activo circulante 
Efectivo en caja y bancos 11,135 
Cuentas por cobrar 315,922 
Pagos anticipados 4,348 
Inversiones en acciones 1’863,759 
Activo fijo 2’794,740 
Suma el activo 4’989,634 
Pasivo a corto plazo 
Cuentas por pagar 159,960 
Impuestos por pagar 2,412 
Pasivo a largo plazo 
Créditos bancarios 619,754 
Suma el pasivo 782,126 
Capital contable 
Capital social 3’000,000 
Reserva legal 30,000 
Aportaciones adicionales de capital 53,328 
Resultado del ejercicio -49,027 
Resultado de ejercicios anteriores -2’929,360 
Actualización del capital contable 4’102,567 
Suma el capital contable 4,207,508 
Suman pasivo y capital 4’989,634 
Gerente General 
Ing. José Luis Sámano Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 154526) 
DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL DE BALEROS, SA. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
De conformidad con lo que dispone la cláusula décima segunda de los estatutos sociales, se convoca a 
los accionistas de la Sociedad, a una asamblea ordinaria que se celebrará el próximo 31 de diciembre 
del corriente año 2001 a las 11:00 horas, en el domicilio social, ubicado en Mariano Escobedo número 
120, colonia Anáhuac, código postal 11320 Delegación Miguel Hidalgo de esta ciudad, de acuerdo con la 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del consejo de administración. 
II. Lectura y aprobación en su caso de los estados financieros por los ejercicios de 1994, 1995, 1996, 
1997, 1998 y 1999. 
III. Presentación del proyecto de aplicación de resultados y aprobación del mismo. 
IV. Nombramiento del consejo de administración. 
V. Donación de acciones. 
VI. Asuntos generales. 
México, D.F., a 6 de diciembre de 2001. 
Distribuidora Industrial de Baleros, S.A. de C.V. 
Gerente General 
Eduardo González Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 154533) 
BANCA CREMI, S.A. 
INSTITUCIOND E BANCA MULTIPLE, DIVISION FIDUCIARIA 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
AMORTIZABLES, RESPECTO DE LOS DERECHOS AL COBRO DE LA CARRETERA TOLUCA-
ATLACOMULCO 
(OCALFA) 1995 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que la tasa de interés bruto que devengarán los Certificados de Participación Ordinarios, 
emitidos por Banca Cremi, S.A. (OCALFA) 1995, por el periodo comprendido del 30 de noviembre de 
2001 al 29 de diciembre de 2001 será del 16.38% sobre su valor ajustado, sujeto a la Ley Fiscal vigente. 
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Asimismo informamos que el día 30 de noviembre del presente, corresponde pagar los intereses 
devengados en el periodo comprendido del 30 de agosto de 2001 al 30 de noviembre de 2001, 
correspondientes al cupón número 24 de acuerdo a los datos siguientes: 
. La tasa promedio ponderada del periodo es del l18.343043%. 
. El monto de intereses devengados asciende a la cantidad de $32,485,539.56 
. El rendimiento mínimo a pagar, asciende a la cantidad de $23,908,691.20 
.El nuevo valor ajustado de la emisión, al 30 de noviembre de 2001, será de $701,577,070.32 
. El nuevo valor ajustado de la emisión, al 30 de noviembre de 2001, será de $ 1.948825 por certificado. 
México, D.F., a 27 de noviembre de 2001 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 

(R.- 154535) 
FINANCIAMIENTO AZTECA, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CON GARANTIA FIDUCIARIA 
“FINAZTE *P00U” 
Por medio de la presente les comunicamos a ustedes que la emisión de Pagarés de Mediano Plazo con 
Garantía Fiduciaria de Financiamiento Azteca, S.A. de C.V. (FINAZTE) P00U, pagará por el periodo 
comprendido entre el 7 de diciembre al 3 de enero del 2001, una tasa real del 8.25% 
Tasa neta 8.25% 
Asimismo, a partir del 7 de diciembre del 2001, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 255, 3er. 
Piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., se pagarán los intereses 
correspondientes al vigésimo segundo periodo. Este pago se hará contra entrega del cupón número 22. 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2001 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Rúbrica. 

(R.- 154536) 
Banco de Desarrollo de America del Norte 
Junta de Aguas y Drenaje de la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas 
Estudio de Análisis Financiero y Viabilidad Financiera del Programa de Inversiones 
Solicitud de Expresiones de Interés 
El Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN) ha firmado un acuerdo con Junta de Aguas y 
Drenaje de la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas (JAD), relativo al análisis financiero y viabilidad 
financiera del programa de inversiones de esta Junta. 
Este proyecto de fortalecimiento institucional se financiará con recursos no reembolsables que suman 
aproximadamente US $200,000 dólares proporcionados a través del Programa de Cooperación para el 
Desarrollo Institucional (PRODIN) del BDAN. 
La ciudad de Matamoros se localiza en el Estado de Tamaulipas al noreste de México, frente a la ciudad 
de Brownsville, Texas, en la frontera con los Estados Unidos. Matamoros tenía una población, al año de 
1998, de 395,776 habitantes con una tasa de crecimiento anual estimada de 4.01%. El organismo 
encargado de la dotación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento es la Junta de 
Aguas y Drenaje de la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas (JAD), organismo descentralizado municipal 
creado en 1949. 
El BDAN pretende contratar los servicios de un consultor para llevar a cabo este estudio que se pretende 
realizar en dos etapas. La primera etapa, de manera general, contempla el análisis financiero histórico y 
actual del organismo. La segunda etapa, tiene por objeto analizar la viabilidad y accesibilidad financiera 
del programa de inversiones de la JAD. Además, el estudio evaluará los esquemas de participación de 
la iniciativa privada en este tipo de proyectos. 
Se invita por este medio a las empresas interesadas a que envíen sus expresiones de interés en 
presentar propuestas para este estudio. No podrán participar aquellas empresas que hayan sido 
sancionadas por el BDAN o la JAD. La participación en contratos financiados por el BDAN está abierta a 
empresas de cualquier país y se regirá bajo las políticas de Adquisición y Contratación del mismo. Se 
preparará una lista corta de empresas calificadas, las cuales serán formalmente invitadas a presentar 
propuestas en una fecha posterior. La documentación de licitación y los términos de referencia serán 
publicados únicamente en español. 
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Las empresas de consultoría interesadas en realizar este estudio deben tener por lo menos cinco años 
de experiencia en contratos similares ya terminados, en cualquier comunidad, pero de preferencia en 
México, en ciudades con población similar a la ciudad de Matamoros, Tamaulipas. Se requiere 
experiencia directa en estudios de análisis financiero y viabilidad financiera de programas de inversiones 
para organismos operadores. Para determinar la capacidad y experiencia de las empresas de 
consultoría interesadas, se deberá presentar la siguiente información: 
-- Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
-- Detalles referentes a la experiencia y trabajos similares realizados, dentro de los últimos cinco años, 
incluyendo una descripción de las actividades realizadas, lugar, monto y duración de las mismas, así 
como los nombres del personal que participó, y los nombres y números telefónicos de referencias de por 
lo menos tres de estos trabajos que hayan concluido. 
-- Currículums vitae firmados por el personal y el representante legal de la empresa de las personas que 
podrían trabajar en este proyecto, quienes contarán con experiencia directa en las áreas arriba citadas. 
Favor de utilizar el formato para currículums localizado en la dirección de Internet: 
http://www.nadb.org/spanish/Procurement/bios/form.htm 
-- Demostrar la capacidad que tienen de trabajar en español, dado que la información base, el estudio y 
los productos de trabajo e informes se entregarán en español. 
Se espera que el estudio inicie en febrero de 2002 y tenga una duración de aproximadamente 7 meses. 
Aquellas empresas que actualmente proveen al BDAN servicios de consultoría bajo otro contrato o que 
están concursando para otros contratos similares para el BDAN deberán demostrar su capacidad de 
realizar los trabajos con un equipo adecuado dentro del plazo del proyecto sin perjudicar a los otros 
servicios. 
Cuatro copias de la información especificada se deberán entregar al BDAN en la dirección que se indica 
más adelante, en un sobre marcado Expresión de Interés para el proyecto IDP09-04/97, Matamoros, 
Tamaulipas-Estudio de Análisis Financiero de JAD, a más tardar a las 17:00 horas de San Antonio, 
Texas, EE.UU., del día 7 de enero de 2002. 
Para obtener información adicional, comunicarse al Banco a la siguiente dirección: 
Banco de Desarrollo de América del Norte 
203 South. St. Mary’s, Suite 300 
San Antonio, Texas, 78205, EE.UU. 
Teléfono (210) 231-8000 y fax (210) 231-6232 
San Antonio, Tex., a 7 de diciembre de 2001. 
Gerente de Contratos y Adquisiciones 
Arq. Erick Schleback 
Rúbrica. 

(R.- 154625) 
BIMBO DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
COMERCIALIZADORA CATALANA ACTIVA S.A. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
informa que por resolución de las asambleas generales ordinarias y extraordinarias de accionistas de 
Bimbo de Toluca, S.A. de C.V. y Comercializadora Catalana Activa, S.A., celebradas el 5 de diciembre 
de 2001, se acordó la fusión por absorción de dichas sociedades, susbsistiendo Bimbo de Toluca, S.A. 
de C.V. en su carácter de sociedad fusionante y desapareciendo Comercializadora Catalana Activa, S.A. 
en su carácter de sociedad fusionada, de conformidad con los siguientes: 
ACUERDOS DE FUSION 
a) Comercializadora Catalana Activa S.A. se fusiona en Bimbo de Toluca, S.A. de C.V., que será la 
sociedad que subsista. 
b) Las cifras pro forma con base en las cuales se acuerda llevar a cabo la fusión corresponden a las 
consignadas en el último balance general no auditado al 30 de noviembre de 2001 de la sociedad 
Comercializadora Catalana Activa S.A. y Bimbo de Toluca, S.A. de C.V., mismos que fueron aprobados 
por las respectivas asambleas con fecha 5 de diciembre de 2001. Dichas cifras se ajustarán al momento 
en que surta efectos la fusión. 
c) Que la fusión surtirá plenos efectos entre las partes, a partir de la fecha en que se aprobó el convenio 
de fusión por las asambleas generales ordinarias y extraordinarias de accionistas celebradas el 5 de 
diciembre de 2001. 
Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, la fusión surtirá plenos efectos frente a terceros, al momento de inscripción en el Registro 
Público de Comercio de la escritura pública en que se hagan constar los acuerdos de fusión, para lo 
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cual, se ha pactado el pago de todas aquellas deudas y obligaciones pendientes a cargo de las 
sociedades que como consecuencia de los acuerdos referidos anteriormente han quedado fusionadas. 
No obstante lo anterior, por voluntad de las partes, y para todos los efectos legales a que haya lugar la 
fusión aquí acordada, deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre que se hayan 
dado los supuestos previstos en el párrafo anterior, respecto a la inscripción en el Registro Público de 
Comercio de los acuerdos de fusión. 
d) En virtud de la fusión y, al surtir efectos ésta, todos los activos, acciones y derechos, así como todos 
los pasivos, obligaciones y responsabilidades de cualquier índole y, en general, todo el patrimonio de 
Comercializadora Catalana Activa, S.A., sin reserva ni limitación alguna, pasarán a título universal a 
Bimbo de Toluca, S.A. de C.V., de acuerdo con el último balance general no auditado al 30 de 
noviembre de 2001 de la Sociedad Fusionada; consecuentemente, Bimbo de Toluca, S.A. de C.V. en su 
carácter de sociedad fusionante, asume y hace suyos en forma incondicional tales activos, pasivos y 
capital. 
e) Que por virtud de la fusión, se llevará a cabo la cancelación y canje de los títulos accionarios 
respectivos, de conformidad con el convenio de fusión celebrado entre la sociedad fusionada y la 
sociedad fusionante. 
f) Que a partir del momento en que la fusión surta plenos efectos, cesen en sus funciones los miembros 
del Consejo de Administración, comisario y representantes legales de Comercializadora Catalana Activa, 
S.A. en su carácter de sociedad fusionada y, en consecuencia, queden sin efecto los poderes conferidos 
para el desempeño de su cargo, así como aquellos poderes generales o especiales conferidos por ella. 
Asimismo, y en virtud de lo anterior, Bimbo de Toluca, S.A. de C.V. ratificará en su actual cargo a los 
miembros del Consejo de Administración de la sociedad, comisario, funcionarios y apoderados de la 
sociedad, revocando y otorgando los poderes que estime convenientes para continuar con el desarrollo 
de sus operaciones. 
g) Que se lleve a cabo (i) la inscripción en el Registro Público de Comercio de los acuerdos de fusión, 
(ii) la publicación de los acuerdos de fusión en el Diario Oficial de la Federación junto con el último 
balance general de las sociedades a fusionarse, en los términos de lo dispuesto por el artículo 223 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, y (iii) demás notificaciones y registros que señalen las 
disposiciones legales aplicables. 
Se expide la presente certificación para todos los efectos legales a que haya lugar, el 6 de diciembre de 
2001. 
Delegado Especial de las Asambleas 
Alberto de la Barrera Hernández 
Rúbrica. 
COMERCIALIZADORA CATALANA A 30 DE NOVIEMBRE DE 2001 
(FUSIONADA) 
Activo 50,435,671 
Pasivo 0 
Capital social 36,531,149 
Otras cuentas de capital contable 13,904,522 
Total de capital contable 50,435,671 
Total de pasivo y capital 50,435,671 
6 de diciembre de 2001. 
Delegado de la asamblea 
Alberto de la Barrera Hernández 

Rúbrica. 
BIMBO DE TOLUCA, S.A. DE C.V. A 30 DE NOVIEMBRE DE 2001 
(FUSIONANTE) 
Activo 272,425,080 
Pasivo 98,691,291 
Capital social 85,600,000 
Otras cuentas de capital contable 88,133,789 
Total de capital contable 173,733,789 
Total de pasivo y capital 272,425,080 
Delegado de la asamblea 
6 de diciembre de 2001. 
Alberto de la Barrera Hernández 

Rúbrica. 
BIMBO DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
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A 5 DE DICIEMBRE DE 2001 
Activo 322,860,751 
Pasivo 98,691,291 
Capital social 122,131,149 
Otras cuentas de capital contable102,038,311 
Total de capital contable224,169,460 
Total de pasivo y capital322,860,751 
6 de diciembre de 2001. 
Delegado de la asamblea 

Alberto de la Barrera Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 154708) 

PAN ROL, S.A. DE C.V. 
COMERCIALIZADORA DE PAN SAN MIGUEL, S.A. DE C.V. 
PANIFICADORA IZTAPALAPA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Por acuerdo de asambleas extraordinarias de fechas 29 y 30 de noviembre las sociedades 

Comercializadora a de Pan San Miguel, S.A. de C.V., Panificadora Iztapalapa, S.A. de C.V. y Pan Rol, 
S.A. de C.V. respectivamente, acordaron fusionarse subsistiendo la última de las mencionadas como 
sociedad fusionante con la misma denominación y desapareciendo las dos primeras como fusionadas. En 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica 
un resumen de los acuerdos de fusión, los últimos balances de las tres sociedades y el sistema 
establecido para la extinción del pasivo. PRIMERA.- Pan Rol, S.A. de C.V., Comercializadora de Pan San 
Miguel, S.A. de C.V. y Panificadora Iztapalapa. S.A. de C.V., convienen en fusionarse con base en las 
cifras consignadas en sus respectivos balances al 30 de noviembre de 2001. Las dos últimas serán las 
fusionadas y Pan Rol, S.A. de C.V. será la fusionante. SEGUNDA.- Al surtir efectos la fusión, todos los 
activos, acciones y derechos y todos los pasivos, obligaciones y responsabilidades de toda índole y, en 
general, todo el patrimonio de las fusionadas, pasarán a titulo universal a la fusionante, al valor que 
lleguen a tener en sus respectivos libros en la fecha que la fusión deba surtir efectos; asumiendo por lo 
tanto la fusionante todas las obligaciones y pasivos de las fusionadas, sin reserva ni limitación alguna. Al 
consumarse la fusión, el capital de la sociedad fusionante será la cantidad de $300,000.00 (trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.), que es la suma del capital pagado de la propia sociedad fusionante y de las 
sociedades fusionadas. TERCERA.- La fusión surtirá efectos ente las partes a partir de la celebración de 
las asambleas y ante terceros, en el momento de su inscripción en el Registro Público de Comercio 
correspondiente, toda vez que en lo que hace al pago de las deudas de las sociedades fusionadas, se 
acordó pagar de forma inmediata a los acreedores de éstas, que en tal sentido expresen su voluntad, 
considerando dichos adeudos como líquidos y exigibles, excepto en los casos de acreedores que han 
expresado su conformidad con la fusión. 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2001. 
Delegada Especial 
Maria Jose Piñeirua Menendez 
Rúbrica. 
PAN ROL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE 2001 

Activo circulante 

Bancos e inversiones 774,758.56 
Cuentas por cobrar 9’356,253.23 
Imp. por recuperar 1’687,538.54 
Total de activo fijo 5’077,594.31 

Total de activo diferido 3’588,276.68 

Total de activo 20’484,421.32 

Pasivo circulante 
Proveedores, acreedores 15’410,717.01 
Capital 
Cotal de capital 5’073,704.31 
Tot. Pasivo y capital 20’484,421.32 
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Panificadora Iztapalapa, S.A. de C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE 2001 

Activo circulante 

Caja y bancos 92, 113.37 1’581,293.79 
Cuentas por cobrar 2’154,224.30 
Imp. Por recuperar 479,914.63 
Total de activo fijo 124,253.57 
Total de activo 2’850,505.87 
Pasivo circulante 
Proveedores, acreedores 
Capital 
Total de capital 1’269,212.08 
Tot. Pasivo y capital 2’850,505.87 
COMERCIALIZADORA DE PAN SAN MIGUEL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE 2001 

Activo circulante 

Caja y bancos 105,626.91 
Cuentas por cobrar 2’108,690.02 
Imp. Por recuperar 363,646.65 
Total de activo fijo 297,098.20 
Total de activo 2’875,061.78 
Pasivo circulante 
Proveedores, acreedores 1’768,019.38 
Capital 
Total de capital 1’107,042.40 
Total de pasivo y capital 2’875,061.78 

(R.- 154710) 
Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. 
AVISO 
Se comunica a todos los interesados que a partir de la publicación de este aviso, se somete a encuesta 
pública por 60 días naturales (para recibir observaciones y comentarios), el siguiente proyecto de norma 
mexicana (PROY-NMX) en el campo voluntario. Cabe señalar que este documento se somete 
nuevamente a encuesta pública debido a que en el pasado período se recibieron comentarios que lo 
modificaron considerablemente. 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL DE METROLOGÍA 

(COTNNMET) 

 Designación  Título de la Norma 

PROY-NMX-CH-140-IMNC-2001 Guía para la expresión de incertidumbre en las mediciones 
campo de aplicación 

Este proyecto de norma mexicana proporciona reglas acerca de la obtención y expresión de incertidumbre en 
las mediciones, para ser usado en normalización, calibración, acreditación de laboratorios y servicios de 
metrología. 

Concordancia con normas internacionales 

Este proyecto de norma mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional, debido a que no existe 
norma internacional en el momento de su elaboración. 
Nota: Es equivalente al documento internacional Guide to expresión of uncertainty in measurement:1993 
 

Asimismo, se somete a encuesta pública por 60 días naturales, la siguiente norma mexicana (NMX) en el 
campo voluntario, la cual será cancelada por encontrarse obsoleta al haber sido sustituida por la norma 
mexicana NMX-EC-058-IMNC-2000 Sistemas de acreditación de laboratorios de calibración y pruebas 
(ensayos). - Requisitos generales para su operación y reconocimiento. 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE SISTEMAS DE CALIDAD 

(COTENNSISCAL) 
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 Designación  Título de la Norma 

NMX-CC-014-1992-SCFI Criterios generales para la evaluación de los laboratorios de 
pruebas. 

Campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece los criterios generales para la evaluación de los laboratorios de pruebas. 
Concordancia con Normas internacionales 

Esta norma mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional. 
Nota: Es equivalente a la guía internacional ISO/IEC Guide 54:1988 Testing laboratory accreditation systems-
General recommendations for acceptance of accreditations bodies.  
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 51-A fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y artículo 46 de su Reglamento, vigentes; los comentarios y observaciones se recibirán 
en el siguiente correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx o al fax: 01 (55) 57-05-36-86. Para 
mayor información comunicarse con la Ing. Martha Laura HUERTA AGUILAR o el ingeniero Pedro 
Trujillo Flores, a los teléfonos 01(55) 55-66-47-50, (55) 55-46-45-46 ó lada sin costo 01 800 201 0145. 
Los documentos se pueden obtener en: Manuel Ma. Contreras 133 sexto piso, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500 México, Distrito Federal 
Atentamente 
México, D.F., a 7 de diciembre de 2001. 
Coordinación de Normalización 
Ing. Martha Laura Huerta Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 154711) 
OCTEL COMMUNICATIONS LATIN AMERICA, S.A. DE C.V. 
AVISO 

Por asamblea general ordinaria de accionistas de Octel Communications Latin America, S.A. 
de C.V., celebrada el 16 de octubre de 2001 en su domicilio social, se resolvió disminuir el capital social 
en su porción fija en la suma de $700,000.00 (setecientos mil pesos 00/100 M.N.), mediante reembolso 
a un accionista. 
Como resultado de la disminución de capital social en su porción fija antes referida, el capital mínimo de 
Octel Communications Latin America, S.A. de C.V., queda fijado en la suma de $50,000.00 (cincuenta 
mil pesos 00/100 m.n.). 
México, D.F., a 16 de octubre de 2001. 
Representante legal 
C.P. Adriana Aceves 
Rúbrica. 

(R.- 154712) 
OCTEL COMMUNICATIONS LATIN 
AMERICA, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2001 
Activo 

Bancos $92,980.82 
Total del activo $92,980.82 
Pasivo 
Pasivo $ 0.00 
Capital 

Capital social $50,000.00 
Resultados acumulados $42,980.82 
Total del capital $92,980.82 
Total de pasivo y capital $92,980.82 
En cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 247 fracción II de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se publica el presente 
balance de liquidación. 
México, D.F., a 27 de octubre de 2001. 
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Liquidadora 
C.P. Adriana Aceves 
Rúbrica. 

(R.- 154713) 
IVOCLAR-VIVADENT, S.A. DE C.V. 
IVOMEX, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace del conocimiento de los accionistas, de los acreedores y del público en general, que por acuerdo 
de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Ivoclar-Vivadent, S.A. de C.V. celebrada el 5 de 
diciembre de 2001 y por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Ivomex, S.A. 
de C.V. celebrada el 6 de diciembre de 2001, las siguientes sociedades acordaron fusionarse como 
sigue: 
1. Ivoclar-Vivadent, S.A. de C.V. como sociedad fusionante y que subsiste, e Ivomex, S.A. de C.V. como 
sociedad fusionada y que desaparece. 
2. La fusión surtirá sus efectos entre la sociedad fusionante Ivoclar-Vivadent, S.A. de C.V. y la sociedad 
fusionada Ivomex, S.A. de C.V. al finalizar el día 31 de diciembre de 2001 y respecto a terceros en la 
fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio de la jurisdicción de la sociedad fusionante. 
3. De conformidad con el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, las deudas de las 
sociedades que se fusionan se consideran exigibles de inmediato, salvo en los casos en que se haya 
obtenido la conformidad de los acreedores. Por lo tanto, salvo las excepciones señaladas, cualquier 
acreedor de las sociedades que se fusionan podrá solicitar el pago inmediato de su crédito, el cual será 
cubierto a la vista en las oficinas de Ivoclar-Vivadent, S.A. de C.V. ubicadas en Mazatlán número 61, 
interior 2, colonia Condesa, código postal 06170 de México, Distrito Federal, en días y horas hábiles. 
4. A partir de la fecha en que surta efectos la fusión, Ivoclar-Vivadent, S.A. de C.V. entregará a los 
accionistas de Ivomex, S.A. de C.V., que acrediten su derecho, diez acciones comunes nominativas de 
Ivoclar-Vivadent, S.A. de C.V., cada una con valor nominal de $10.00 (diez pesos 00/100 M.N.), por 
cada acción de Ivomex, S.A. de C.V., con valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.). La distribución 
se efectuará contra la entrega de los títulos de acciones respectivos. 
5. Los empleados que Ivomex, S.A. de C.V. tuviera al momento de llevarse a cabo la fusión pasarán a 
ser empleados de Ivoclar-Vivadent, S.A. de C.V. quien asumirá todas las responsabilidades laborales 
inherentes como patrón sustituto. 
Por separado se publican los balances de las sociedades fusionante y fusionada. 

México, D.F., a 7 de diciembre de 2001. 
Delegado Especial 
Javier Eduardo Lizardi Calderón 
Rúbrica. 
IVOCLAR VIVADENT S.A DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Activo 
Circulante pesos 
Caja y bancos 2,664,409.89 
Clientes 5,828,048.81 
Inventarios 7,647,528.85 
Otros activos circulantes 692,463.91 16,832,451.46 
Fijo 
Equipo de transporte 448,330.37 
Mob. y Eq. de oficina 512,445.55 960,775.92 
Diferido 
Depósitos en garantía 130,461.51 
Suma el activo 17,923,688.89 
Pasivo 

Exigible 
Impuestos por pagar 262,787.95 
Proveedores 6,786,263.72 
Acreedores diversos 651,122.17 7,700,173.84 
Capital 

Capital social 4,498,000.00 
Result. Ej. anterior 3,211,379.59 
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Reserva legal 2,000.00 
Resultado del ejercicio 2,512,135.46 10,223,515.05 
Suma pasivo mas capital 17,923,688.89 
Lic. Héctor Carlos Flores Iñiguez 
Rúbrica. 

(R.- 154715) 
ORGANIZACIoN EDITORIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento de las resoluciones tomadas el 3 de diciembre de 2001, por las asambleas 

extraordinarias de accionistas de las sociedades Organización Editorial Mexicana, S.A. de C.V., y 
Compañía de Papel Cartoncillo, S.A. de C.V., se hace constar que en dichas asambleas se acordó, 
entre otras resoluciones, las siguientes: 

PRIMERA. Organización Editorial Mexicana, S.A. de C.V., y Compañía de Papel Cartoncillo, S.A. de 
C.V., convienen en fusionarse, siendo la primera la sociedad fusionante y la segunda la fusionada. 

SEGUNDA. Como consecuencia de la fusión y al extinguirse la sociedad fusionada, se cancelará en 
el Registro Público de Comercio de su domicilio, la inscripción correspondiente a su contrato social y al 
mismo tiempo, dejarán de surtir sus efectos todos y cada uno de los poderes generales o especiales 
otorgados por Compañía de Papel Cartoncillo, S.A. de C.V., por lo que también deberán cancelarse las 
inscripciones correspondientes a dichos poderes. 

TERCERA. La fusión de las sociedades Organización Editorial Mexicana, S.A. de C.V., y Compañía 
de Papel Cartoncillo, S.A. de C.V., surtirá efectos al cierre de sus operaciones del 31 de diciembre de 
2001. Para lo anterior, las sociedades que se fusionan obtendrán el consentimiento de sus acreedores. 

CUARTA. Los activos, pasivos y capital de la sociedad que desaparece, pasarán, al igual que todos 
sus derechos y obligaciones, sin reserva ni limitación alguna, en bloque, a título universal, a la sociedad 
Organización Editorial Mexicana, S.A. de C.V., al valor que tengan en sus respectivos libros y que se 
detallan en los balances generales al 31 de octubre de 2001. Estos valores se actualizarán a la fecha en 
que surta efectos la fusión; consecuentemente, Organización Editorial Mexicana, S.A. de C.V., adquiere 
la totalidad de los bienes, derechos y obligaciones de Compañía de Papel Cartoncillo, S.A. de C.V., por 
lo que el activo, pasivo y capital de la fusionada pasará a constituir parte del activo, pasivo y capital de 
Organización Editorial Mexicana, S.A. de C.V. 

QUINTA. En virtud de lo estipulado en la cláusula anterior, deberán hacerse los asientos contables 
que correspondan. 

SEXTA. El convenio de fusión se inscribirá en el Registro Público de Comercio correspondiente al 
domicilio de las sociedades que se fusionan y se publicará un extracto del mismo en el periódico oficial 
correspondiente a sus domicilios, así como sus balances al 31 de octubre de 2001. 

SEPTIMA. La sociedad fusionante se compromete a presentar las declaraciones fiscales 
correspondientes de las fusionadas, así como todos los avisos de cancelación ante las autoridades 
respectivas, haciéndose responsable de cualquier contingencia que en lo futuro pudiera surgir. 

Delegado Especial 
L.A.E. Mauricio Vázquez Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 154716) 
CORFUERTE, S.A. DE C.V. 
(FUSIONANTE) 
GRUPO CORFUERTE, S.A. DE C.V. 
(FUSIONADA) 
AVISO DE FUSIoN 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

hace del conocimiento del público que por resoluciones de la asamblea general extraordinaria de 
accionistas de Corfuerte, S.A. de C.V. (Corfuerte), y de la asamblea general extraordinaria de 
accionistas de Grupo Corfuerte, S.A. de C.V. (Grupo Corfuerte), ambas celebradas el 10 de diciembre 
de 2001, se aprobó la fusión de dichas sociedades, en los siguientes términos y condiciones: 

PRIMERA.- En la fusión, Corfuerte tiene el carácter de fusionante y Grupo Corfuerte el de fusionada, 
subsistiendo en consecuencia, Corfuerte y extinguiéndose Grupo Corfuerte. 

SEGUNDA.- La fusión surtirá efectos entre las partes el 1 de diciembre de 2001, sujeto al 
cumplimiento de la condición suspensiva consistente en la obtención de autorizaciones y aprobaciones 
que sea necesario obtener para llevar a cabo la fusión, pero cumplida dicha condición se entenderá que 
la fusión surtió sus efectos entre las partes con fecha efectiva de 1 de diciembre de 2001. 

TERCERA.- Como consecuencia de la fusión, Grupo Corfuerte transmitirá su patrimonio íntegro a 
Corfuerte, quien absorberá a título universal el patrimonio de Grupo Corfuerte, con todos los bienes, 
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derechos y demás activos que le correspondan hasta tal fecha a dicha sociedad, haciéndose cargo de 
todas sus deudas, obligaciones y demás pasivos, por lo que Corfuerte se subrogará en todos los 
derechos, acciones y obligaciones que correspondían a Grupo Corfuerte y la sustituirá en todas las 
garantías otorgadas u obligaciones contraídas, derivadas de contratos, convenios, licencias, permisos, 
concesiones y, en general, actos u operaciones realizadas por ella, o en los que haya intervenido, con 
todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda. 

CUARTA.- En virtud de la fusión, el capital social de Corfuerte aumentará en su parte variable, 
emitiéndose en consecuencia las acciones ordinarias, nominativas, liberadas, sin expresión de valor 
nominal de la serie B necesarias para respaldar dicho aumento, todo lo anterior de conformidad con las 
resoluciones tomadas por los accionistas de Corfuerte. Las nuevas acciones emitidas en virtud de la 
fusión serán canjeadas a los actuales accionistas de Grupo Corfuerte a razón de una acción de Grupo 
Corfuerte, por una acción de Corfuerte, con cupón 15 y siguientes. Dichas acciones quedarán a 
disposición de los accionistas en la secretaría de Corfuerte ubicada en Paseo de los Tamarindos 400 B, 
piso 31, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, México, Distrito Federal, donde los 
mismos podrán realizar el canje, en días y horas hábiles, contra la entrega y cancelación de los títulos 
que actualmente se encuentran en circulación. Corfuerte publicará un aviso en este mismo medio para 
indicar la fecha a partir de la cual podrá realizarse el canje. 

QUINTA.- Los balances de Corfuerte y de Grupo Corfuerte, ambos al 31 de octubre de 2001, 
publicados a continuación, sirvieron como base para la fusión acordada. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2001. 
Delegada Especial de la Asamblea General Extraordinaria de Corfuerte, S.A. de C.V. 
y de la Asamblea General Extraordinaria de Grupo Corfuerte, S.A. de C.V. 
Lic. María Teresa Chávez Martínez 
Rúbrica. 
GRUPO CORFUERTE, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 

(miles de pesos) 
Activo 
Circulante 
Efectivo 11,927 
Partes relacionadas 423,187 
Otras cuentas por cobrar 2,988 
 438,102 
Propiedades planta y equipo 1,490 
Inversión en subsidiarias 610,579 
Exceso del costo de acciones adquiridas sobre su valor contable 273,866 
Impuesto sobre la renta diferido 8,156 
Otros activos 110 
Total activo 1,332,303 
Pasivo 
Corto plazo 
Préstamos bancarios y porción circulante de la deuda a largo plazo 84,610 
Partes relacionadas 337,533 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 2,074 
 424,216 
Largo plazo 211,525 
Total pasivo 635,741 
Inversión de los accionistas 
Capital social 1,250,179 
Resultados acumulados (675,298) 
Otras cuentas de capital 121,681 
 696,562 
Total Pasivo e Inversión de los accionistas 1,332,303 
CORFUERTE, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 

(miles de pesos) 
Activo 
Circulante 
Efectivo 1,068 
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Cuentas por cobrar 149,170 
Partes relacionadas 163,075 
Otras cuentas por cobrar 25,361 
Inventarios 41,583 
Pagos anticipados 8,526 
 388,782 
Propiedades planta y equipo 19,448 
Exceso del costo de acciones adquiridas sobre su valor contable 407 
Impuesto sobre la renta diferido 49,324 
Otros activos 45,021 
Total activo 502,984 
Pasivo 
Corto plazo 
Cuentas por pagar a proveedores 32,030 
Partes relacionadas 320,347 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 22,890 
Total pasivo corto plazo 375,266 
Inversión de los accionistas 
Capital social 344,580 
Resultados acumulados (189,409) 
Otras cuentas de capital (27,453) 
 127,717 
Total pasivo e inversión de los accionistas 502,984 

(R.- 154718) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Nayarit 
Subdelegación Admunistrativa 
LICITACION PÚBLICA NACIONAL No. LPN/NAY/001/01 
PARA LA ENAJENACIÓN DE VEHICULOS TERRESTRES 
La Procuraduría General de la República a través de la Delegación Estatal Nayarit, con domicilio en 
avenida Insurgentes número 566 Pte., colonia 20 de Noviembre, Tepic Nayarit, con los teléfonos 2-11-
83-09 y 2-11-83-03, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes 
Nacionales y a las Normas y Procedimientos Generales para la Afectación, Baja y Destino Final de 
Bienes Muebles de las Dependencias y Entidades de la Administración Publica Federal, invita a 
participar a las personas físicas y/o morales nacionales interesadas a participar en la Enajenación de 
Vehículos Terrestres ubicados en las instalaciones de esta Delegación Estatal, en la dirección arriba 
citada. 
Control No. Partidas Cantidad Unidad de medida Precio mínimo de 

venta 
CE/001/NAY. Lote único *14 Pieza $210,441.00 
*El detalle de los vehículos se encuentra en el anexo 1 de las bases. 
El plazo máximo para retirar los bienes muebles a la persona física y/o moral que resulte adjudicada en 
la presente licitación, serán de cinco días hábiles posteriores a la firma del contrato respectivo. 
El costo de las bases será de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), que los interesados deberán 
liquidar mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, en las oficinas 
de la Subdelegación Administrativa de la Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República 
en Nayarit, sito en avenida Insurgentes número 566 Pte., colonia 20 de Noviembre, Tepic Nayarit, 
teléfono 2-11-83-09 y 2-11-83-03, a cambio le será expedido el recibo correspondiente y se entregaran 
las bases de la licitación con la descripción de los bienes a enajenar, las inscripciones y compra de 
bases será de los días 13 al 20 de diciembre de 10:00 a 15:00 horas. 
El acto de la oferta económica tendrá el verificativo el día 21 de diciembre de 2001 en el domicilio citado 
a las 12:00 horas. 
El acto de fallo se llevará a cabo conforme a lo señalado en las bases. 
El monto de la garantía será por un importe de 10% del valor mínimo fijado al lote único. 
Atentamente 
Tepic Nayarit, a 13 de diciembre de 2001. 
Subdelegado Administrativo 
Dr. Victor Hugo Palomeque Díaz 
Rúbica. 
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(R.- 154719) 
Torreón Sociedad Mutualista de Seguros 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
(cifras en pesos constantes) 

100 Activo 
110 Inversiones  5,103,285.39 
111 Valores y operaciones con productos derivados 
112 Valores 5,103,285.39 
113 Gubernamentales 3,966,259.43 
114 Empresas privadas 956,161.85 
115 Tasa conocida - 
116 Renta variable 956,161.85 
117 Valuación neta 
118 Deudores por intereses 180,864.11 
119 * Estimación para castigos 
120 Operaciones con productos derivados 
121 Préstamos 
122 Sobre pólizas 
123 Con garantía 
124 Quirografarias 
125 Descuentos y redescuentos 
126 * Estimación para castigos 
127 Deudores por interés 
128 * Estimación para castigos 
129 Inmobiliarias  586,807.70 
130 Inmuebles 202.35 
131 Valuación neta 596,247.00 
132 * Depreciación - 9,641.65 
133 Inversiones para Oblig. laborables al retiro  1,413,564.04 
134 Disponibilidad  10,199.60 
135 Caja y bancos 10,199.60 
136 Deudores  462,869.60 
137 Por primas 37,320.87 
138 Agentes y ajustadores 
139 Documentos por cobrar 
140 Préstamos al personal 
141 Otros 425,548.73 
142 * Estimación para castigos 
143 Reaseguradores y reafianzadores  - 3,793.61 
144 Instituciones de seguros y fianzas - 3,793.61 
145 Depósitos retenidos 
146 Partic. de Reaseg. por siniestros Pend. 
147 Partic. de Reaseg. por riesgos en curso 
148 Otras participantes 
149 Intermed. de Reaseg. y Reafianzadoras 
150 Part. de Reaf. en Rva. de fianzas en vigor 
151 Otros activos  24,763.52 
152 Inmobialiario y equipo 24,763.52 
153 Activos adjudicados 
154 Diversos 
155 Gastos amortizables 
156 * Amortización 
157 Productos derivados 
 Suma del activo  7,597,696.24 
200 Pasivos 
210 Reservas técnicas  4,358,437.44 
211 De riesgos en curso 65,860.37 
212 De vida 
213 Accidentes, enfermedades y vida 
214 Fianzas en vigor 
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215 De obligaciones contractuales 
216 Por siniestros y vencimientos 
217 Por siniestros ocurridos y no reportados 49,872.74 
218 Por dividendos sobre pólizas 
219 Fondos de seguros en Admón. 
220 Por primas en depósitos 
221 De previsión 4,242,704.33 
222 Previsión 
223 Riesgos catastróficos 
224 Contingencias 
225 Especiales 
226 Reservas para obligaciones laborales al retiro  1,378,155.94 
227 Acreedores  41,238.92 
228 Agentes y ajustadores 
229 Fondos en admón. de pérdidas 
230 Acreed. con Respon. de fianza 
231 Diversos 41,238.92 
232 Reaseguradores y reafianzadores 
233 Instituciones de seguros y fianzas 
234 Depósitos retenidos 
235 Otras participaciones 
236 Intermediarios de Reaseg. y Reafian. 
237 Operaciones con productos derivados 
238 Otros pasivos  625,873.14 
239 Provisión para PTU 
240 Provisión para pago de impuestos 
241 Otras obligaciones 625,873.14 
242 Créditos diferidos 
 Suma del pasivo  6,403,705.44 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado 
311 Capital o fondo social 
312 * Capital o fondo no suscrito 
313 * Capital o fondo no exhibido 
314 * Acciones propias recompradas 
315 Obligaciones Subord. de Conv. Oblig. a capital 
316 Reservas  1,222.00 
317 Legal 
318 Para adquisición de acciones propias 
319 Otras 1,222.00 
320 Superávit por valuación de inmueble 176,455.27 176,455.27 
321 Subsidiarias 
322 Efecto de impuestos diferidos 
323 Resultados de ejercicios anteriores 36,591.94 36,591.94 
324 Resultado del ejercicio 573,584.86 573,584.86 
325 Exceso o insuficiencia en la Act. del capital 406,136.73 406,136.73 
 Suma del capital 1,193,990.80 1,193,990.80 
 Suma de pasivo y capital 7,597,696.24 7,597,696.24 
800 Orden 
810 Valores en depósito 
820 Fondos en administración 
830 Responsabilidad por fianzas en vigor 
840 Garantía de Recup. por fianzas expedidas 
850 Reclamaciones Rec. Pend. de comprobar 
860 Reclamaciones pagadas 
870 Recuperación de reclamaciones pagadas 
880 Pérdida fiscal por amortizar 
890 Responsabilidad Constit. para Oblig. lab. al retiro 
900 Margen de solvencia 
910 Cuentas de registro 
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El presente balance general se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas 
que corresponden conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión 

El Capital Pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del Superávit por Valuación de Inmuebles. 

Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la cantidad de $0.00 y $0.00, 
respectivamente,, representan activos adquiridos en arrendamiento financiero 

Nuestros Auditores para efectos de Información Financiera son: GOSSLER, S.C., representado por 
el C.P. Armando Murguía. 

Nuestros Auditores para efectos de Reservas Técnicas son: Asesores Actuariales Asociados, S.C., 
representado por el Act. Fernando Francisco Morales Castro. 

Director Gerente 
Luis Pérez Gavilán Salas 

Rúbrica. 
Comisario 

C.P. José Luis Meza Sepúlveda 

Rúbrica. 
Funcionario Responsable 

Ma. Alicia Ciper Gutiérrez 

Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad, en 

los términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
La autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo responsabilidad de los funcionarios que lo 
suscriben. 

10 de diciembre de 2001. 
Presidente CNSF 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 

(R.- 154720) 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
LICITACION PUBLICA No. SG-EBD-01/01 
CONVOCATORIA 
La Secretaría de Gobernación en cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley General de 
Bienes Nacionales y a las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las 
dependencias de la Administración Pública Federal, convoca a todas las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública número SG-EBD-01/01 para la adjudicación del 
contrato de enajenación de desecho de bienes muebles con retiros periódicos que se describen a 
continuación: 
Tipo de desecho Precio mínimo de venta 
Kg. Importe de garantía 
Grupo 1 ferroso  19,500 
Ferroso segunda 0.3780 
Mixto contaminado 0.1325 
Ferroso vehicular 0.6339 
Grupo 2 papel  16,200 
Papel de archivo 0.1590 
Cesto 0.0178 
Periódico 0.1928 
Grupo 3 madera  2,700 
Madera de empaque 0.1582 
Grupos 1, 2 y 3  38,400 
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Los interesados podrán consultar y comprar las bases a partir de la fecha de la presente convocatoria y 
hasta el 24 de diciembre de 2001, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, en el Departamento de 
Enajenación y Aprovechamiento dependiente de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, 
ubicada en Abraham González número 48-2o. piso, colonia Juárez, código postal 06699 México, D.F. 
número telefónico (5) 5-92-00-99. 
El acto de Apertura de Ofertas y el acto de Fallo se llevarán a cabo el día 27 de diciembre de 2001, a las 
11:00 horas, ambos actos en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e 
Inventarios, ubicada en Abraham González No 48, segundo piso, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06699, México, D.F. Teléfono (5) 592 00 99, México, D.F., formulándose el 
acta correspondiente que firmarán los participantes. 
Los participantes deberán garantizar la seriedad de sus ofertas mediante cheque de caja o certificado 
por el monto especificado según el grupo en el que deseen participar, expedido por una Institución de 
Banca y Crédito a favor de la Tesorería de la Federación. 
Las garantías a que se refiere el párrafo anterior, serán devueltas a los participantes al término del Acto 
de Fallo, salvo el caso de aquellos que correspondan a los participantes que resulten adjudicados, los 
cuales permanecerán en poder de la Secretaría a título de garantía del cumplimiento. 
Los requisitos que deben cumplir los interesados se encuentran señalados en las bases, cuyo costo será 
$1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M. N.) directamente en las oficinas o $950.00 (Novecientos cincuenta 
pesos M. N.) por Internet en la pagina: http://www.gobernacion.gob.mx, importe que será pagado en las 
Instituciones Bancarias autorizadas, a través del formato del S.A.T. 16, bajo el concepto “Enajenación y 
Venta de Bases de Licitación Pública” y entregado en el Departamento de Enajenación y 
Aprovechamiento. 
Atentamente 
México, D.F., a 13 de diciembre de 2001. 
Direccion de Adquisiones, Almacenes e Inventarios 

(R.- 154819) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se establece el Programa de Retiro de Café de Calidades Inferiores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

contenida en el artículo 89, fracción I y 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXX, 35 fracciones I, II, III, XIV y XV, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y 4 fracciones III, IV y VI, de la Ley de Comercio Exterior 

y  

CONSIDERANDO 

Que el café es un cultivo de gran importancia para la economía nacional, ya que es uno de los cinco 

principales productos generadores de divisas y en toda su cadena productiva otorga empleo a más de 

tres millones de mexicanos, principalmente ejidatarios y pequeños propietarios en zonas de alta 

marginación; 

Que la cafeticultura mundial registra una de las peores crisis de su historia, en virtud de que el 

descenso en los niveles de los precios internacionales del café han alcanzado registros que no permiten 

la recuperación de los costos del cultivo en nuestro país; 

Que la producción de café mundial en la última década se ha incrementado en un 14.9% al pasar de 

92.9 millones de sacos en el ciclo 1990-1991, a 106.8 millones de sacos en el ciclo 1999-2000, mientras 

que el consumo de café sólo se ha elevado en 4.2 % en el mismo periodo; 

Que lo anterior ha afectado a la cafeticultura mexicana, toda vez que nuestro país ocupa el quinto 

lugar a nivel mundial como productor del aromático y destina el 80% del total de su producción a la 

exportación y, de continuar dicha situación, originará que la cosecha de café demande un menor 

número de mano de obra en el campo, derivando con ello la migración de nacionales hacia otras 

ciudades del país y del extranjero que les brinden mejores oportunidades de bienestar social; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece que entre los principios que sustenta la 

actual Administración Pública Federal, se encuentra el de crecimiento con calidad, señalando que el 

país requiere de un sector de producción más competitivo y sólido para afrontar las exigencias de un 

mundo globalizado; 

Que en los objetivos y estrategias para el desarrollo social y humano, que se enmarcan dentro del 

Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, se establece que para enfrentar de manera eficiente situaciones 

no previstas en los órdenes natural y social, se deberán aplicar medidas apropiadas para su atención. 

Para atender lo anterior, se requiere de instrumentos que permitan anticipar riesgos, formular 

estrategias de coordinación que refuercen el compromiso con la continuidad de programas sociales y 
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brindar elementos de seguridad que protejan a los individuos contra factores que atenten contra su 

bienestar; 

Que en el marco de estas premisas, se ubica la situación por la que atraviesan los productores 

mexicanos de café, quienes propusieron un Programa de Retiro de Café de Calidades Inferiores a fin de 

sustraer del mercado de exportación los cafés de calidad inferior, con el objeto de incrementar el 

consumo de cafés de mejor calidad, aumentar su productividad y establecer mejores condiciones de 

competitividad a nivel internacional respecto al precio del producto; 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1995, 

el H. Senado de la República aprobó el Convenio Internacional del Café de 1994, promulgado por 

Decreto publicado en el mismo órgano informativo el 27 de agosto de 1996; 

Que es necesario que se cuente con un organismo especializado encargado de vigilar el adecuado 

cumplimiento de este programa a fin de atender el compromiso internacional que asume México, 

derivado de su carácter de miembro del Consejo Internacional del Café; 

Que el Consejo Mexicano del Café es una organización que aglutina en su seno a todos los 

participantes del sector público, social y privado que tienen relación con el sector café y cuenta con los 

elementos necesarios para llevar a cabo los objetivos de este Decreto; 

Que mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de septiembre de 

1997 se estableció la Clasificación y Codificación de mercancías cuya exportación está sujeta a la 

presentación de Certificados de Origen expedidos por el Consejo Mexicano del Café; 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación es la 

dependencia encargada del diseño y aplicación de las políticas para el desarrollo del sector 

agropecuario, pesquero y alimentario y con base en lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1o.- Se establece el Programa de Retiro de Café de Calidades Inferiores, cuyos objetivos 

son los siguientes: 

I. Mejorar la calidad y la promoción del consumo de café a nivel mundial; 

II. Promover el consumo en el mercado interno nacional de café con calidad a fin de que se 

permita obtener un estándar con las características inherentes al sabor natural del aromático, y 

III. Establecer las bases de una nueva estrategia cafetalera compartida por los productores y 

consumidores, a fin de evitar mayores caídas de los precios del café y gradualmente 

revalorarlos. 

Artículo 2o.- El Programa de Retiro de Café de Calidades Inferiores iniciará a partir del ciclo 

cafetalero 2001-2002 y consiste en la sustracción del mercado por parte de los exportadores, de una 

cantidad equivalente al cinco por ciento del volumen total de las exportaciones de nuestro país 

proveniente de cafés de calidades inferiores, el cual se destinará a usos alternos. 
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Artículo 3o.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

emitirá las reglas de operación del Programa de Retiro de Café de Calidades Inferiores, las que deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 4o.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

aportará los recursos necesarios para la ejecución del Programa de Retiro de Café de Calidades 

Inferiores con cargo a su presupuesto, tomando en cuenta la propuesta que realice al respecto el 

Consejo Mexicano del Café.  

Los beneficios de que disfrutarán los exportadores de café con la ejecución de este programa, 

consistirán en el establecimiento de los mecanismos de financiamiento adecuados para cubrir: 

I. Los costos de almacenamiento del café sujeto a este esquema, y 

II. Los costos del proceso derivados de la aplicación de los usos alternos que se establezcan para 

dicho café. 

Artículo 5o.- Para la ejecución del Programa de Retiro de Café de Calidades Inferiores, el Consejo 

Mexicano de Café actuará como agente técnico, en coadyuvancia con la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Artículo 6o.- Para que los interesados que deseen apegarse a este programa, puedan gozar de los 

beneficios que en el mismo se otorgan, deberán acreditar ante el Consejo Mexicano del Café, el haber 

cumplido con el retiro del porcentaje de café de calidades inferiores que le corresponda, de acuerdo al 

volumen de exportación que pretendan llevar a cabo. 

Artículo 7o.- El Consejo Mexicano del Café determinará los usos alternos a que se destinará el café 

objeto del retiro, entre otros, como biofertilizante, alimento para ganado, fuente de energía para la 

industria y como coadyuvante en la recuperación de suelos. 

El café de calidades inferiores materia de este programa, en ningún caso será objeto de autorización 

para el consumo humano. 

Artículo 8o.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con 

la participación del Consejo Mexicano del Café, establecerá con los gobiernos de los estados 

productores del aromático, la coordinación que permita la verificación y evaluación de la ejecución del 

proceso de entrega y destino a los usos alternos que se decidan para el café objeto de este programa, la 

cual se llevará a cabo a través de los consejos estatales del café o sus equivalentes. 

Artículo 9o.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

informará del avance de la ejecución de este programa al Consejo Internacional del Café, entidad 

encargada de administrar el programa a nivel internacional. 

Artículo 10.- El Consejo Mexicano del Café, en su carácter de agente técnico, podrá emitir opinión a 

las Secretarías de Estado que en el ámbito de sus atribuciones, intervengan en la autorización para 

internar al país café de calidades inferiores que pueda alterar el objeto de este programa. 
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Artículo 11.- Para atender los objetivos de este programa, el Consejo Mexicano del Café invitará a 

los actores de la cadena productiva a sumarse a los esfuerzos que permitan elevar el consumo interno 

del café mexicano. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural Pesca y Alimentación emitirá 

las reglas de operación del Programa de Retiro de Café de Calidades Inferiores dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de publicación del presente Decreto. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

once días del mes de diciembre de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- 

Rúbrica.- 

El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación y el Estado de Chihuahua, con el objeto de apoyar a los productores de frijol, 

coadyuvando a la estabilidad del mercado de este producto, en el marco del Programa del Fondo de Apoyo 

Especial a la Inversión 

en Frijol. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE 

LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. JAVIER USABIAGA ARROYO, ASISTIDO POR EL C. LIC. FRANCISCO 

JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, DIRECTOR EN JEFE DE ASERCA; El LIC. XAVIER PONCE DE LEON ANDRADE, 

OFICIAL MAYOR Y POR LA OTRA, EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, C. C.P. PATRICIO 

MARTINEZ GARCIA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. VICTOR EMILIO 

ANCHONDO PAREDES SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C.P. JESUS MIGUEL SAPIEN PONCE, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, Y C.P. JOSE LUIS GARCIA MAYAGOITIA, SECRETARIO DE 

DESARROLLO RURAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOMINARAN COMO "LA SECRETARIA", Y “EL 

"GOBIERNO DEL ESTADO", RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE APOYAR A LOS PRODUCTORES DE 

FRIJOL, COADYUVANDO A LA ESTABILIDAD DEL MERCADO DE ESTE PRODUCTO, EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA DEL FONDO DE APOYO ESPECIAL A LA INVERSION EN FRIJOL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS.  

ANTECEDENTES 
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I. Las previsiones y proyecciones que establece el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en 

materia de política agropecuaria y de desarrollo social, son la de apoyar el desarrollo de 

mercados regionales para promover la incorporación de valor agregado y una adecuada 

comercialización de los productos obtenidos en la región, fomentando la vinculación de los 

productores y comercializadores ubicados en las diferentes etapas de las cadenas productivas. 

Para el sector rural se crearán esquemas financieros que incluyan criterios de conservación y 

que estimulen el desarrollo de actividades alternativas que promuevan la creación de un mayor 

valor agregado 

en el sector, integrando todos los esfuerzos y programas existentes con el fin de optimizar su 

potencial de financiamiento y evitando la dispersión en sus objetivos de fomento.  

II. La desincorporación gradual de la participación de CONASUPO en el mercado nacional de 

granos, culminó con su actuación durante los últimos años como comprador de última 

instancia, lo que posibilitaba en el caso del frijol, establecer un precio de referencia para la 

comercialización de este producto en el país. Ante la liquidación de la paraestatal, el producto 

ha resentido la ausencia de ese precio de referencia, dado que no cotiza en las bolsas 

internacionales de granos, situación que ha originado una desorganización de los mercados 

internos de este producto.  

III. El Estado de Chihuahua es una de las principales entidades del país que generan la mayor 

parte de la producción comercializable nacional de frijol, por ello ha emprendido acciones para 

apoyar a los productores en sus intentos de organización y comercialización; esfuerzos que 

tienen cierto periodo de maduración, por lo que se requiere seguir apoyando la organización y 

explorando alternativas para que los pequeños productores organizados, puedan acceder a 

condiciones favorables de comercialización del frijol. 

IV. El Gobierno Federal, conjuntamente con los gobiernos estatales de las entidades productoras 

de frijol, ha impulsado la conformación de organizaciones de productores de segundo nivel que 

agrupan a sus organismos de base, promoviendo el desarrollo de empresas integradoras 

estatales que permitan a los pequeños productores organizados, compactar su oferta y llegar 

en mejores condiciones a los mercados terminales.  

 Los esfuerzos que en esta materia se realizan, requieren partir de una plataforma sana y sólida 

para garantizar un mayor avance en la regulación de los mercados, evitando influencias 

externas que ponen en riesgo el esfuerzo realizado por las autoridades federales, estatales y 

organizaciones de pequeños productores; en este sentido, es muy pertinente favorecer la 

creación de aquellas condiciones que permitan la comercialización de frijol que beneficie a los 

pequeños productores organizados del estado.  

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2001, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 31 de diciembre de 2000 prevé en su artículo 75 bis la creación del 

Programa del Fondo de Apoyo Especial a la Inversión que tiene como finalidad apoyar a las 

organizaciones de productores que enfrentan problemas en la comercialización de su producto, 
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con recursos destinados a que eleven sus niveles de ingreso en cualquiera de los siguientes 

rubros: garantías líquidas, complemento al crédito, contingencias y promoción comercial.  

VI. Las Reglas de Operación de dicho Fondo, para el caso del frijol fueron publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de enero del año 2001. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARIA".  

• Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con las atribuciones que le 

confiere el artículo 35 del citado ordenamiento legal.  

• Que tiene entre sus atribuciones: formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo 

rural, a fin de elevar el nivel de vida de las familias que habitan en el campo; en coordinación 

con las dependencias competentes, promover el empleo en el medio rural, así como establecer 

programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las 

actividades económicas rurales; formular, dirigir y supervisar los programas y actividades 

relacionados con la asistencia técnica y capacitación de los productores rurales.  

• Que conforme a sus atribuciones, está interesada conjuntamente con "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", en trabajar coordinadamente con los pequeños productores organizados de frijol del 

Estado de Chihuahua, con objeto de apoyarlos coadyuvando a la estabilidad del mercado de 

este producto en el marco del Programa del Fondo de Apoyo Especial a la Inversión en Frijol.  

• Que el C. Javier Usabiaga Arroyo, en su carácter de Secretario del Despacho, cuenta con las 

facultades suficientes para obligar a su representada, en términos del artículo 6o. fracción XIX 

del Reglamento Interior de "LA SECRETARIA" y demás disposiciones aplicables.  

• Que señala como su domicilio para todos los efectos de este instrumento jurídico, el ubicado en 

la avenida de los Insurgentes Sur número 476, piso decimotercero, colonia Roma, en la Ciudad 

de México, D.F. 

II. De "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

• Que es un estado integrante de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

43 y 45 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 93 fracción XXXIX de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; y 1o. fracción III, 20, 26 

fracción VII y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua.  

• La Secretaría de Desarrollo Rural, tiene entre otras atribuciones la de fomentar las actividades 

agrícolas, ganaderas, frutícolas y forestales, promoviendo el crédito, la organización, los 

seguros y la tecnificación con las dependencias federales, municipales y los sectores social y 

privado.  

• La Secretaría de Finanzas y Administración está facultada para participar en cualquier acto, 

contrato o convenio que obligue económicamente al "GOBIERNO DEL ESTADO". 
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• Que está interesado en conjuntar acciones con "LA SECRETARIA", a fin de favorecer la 

comercialización de frijol a través de mecanismos que coadyuven a la estabilidad del mercado 

de este producto en el marco del Programa del Fondo de Apoyo Especial a la Inversión en 

Frijol.  

• Que para los fines de este Convenio de Coordinación, se señala como domicilio legal el Palacio 

de Gobierno, sito en avenida Venustiano Carranza y Aldama, colonia Obrera de esta ciudad.  

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 116 fracción VII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 26 y 35 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 4o., 15o. y 25o. de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal; 70, 71 y 75 bis del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal del año 2001; 6 fracción XIX y 7 fracción IX, 8 fracción XIl, 11 fracción IV y 15 

fracciones IX y X del Reglamento Interior de "LA SECRETARIA"; 1o., 93 fracción XXXIX de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 1o. fracción III, 20, 26 fracción VII y 

32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; las partes celebran el presente 

Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes:  

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes manifiestan su voluntad de conjuntar acciones y recursos para apoyar a los 

productores de frijol que enfrenten problemas de competitividad, para que estén en posibilidad de contar 

con mecanismos que coadyuven a la estabilidad del mercado de este producto, permitan acortar, en 

beneficio de los productores organizados, el margen entre el precio pagado al productor con el precio al 

consumidor final y contribuir al mejor posicionamiento del producto de los agricultores organizados en 

los mercados.  

SEGUNDA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" constituirá un Fideicomiso Estatal Irrevocable de apoyo 

a la comercialización de frijol, exclusivo para la operación del programa, con la institución bancaria que 

el mismo determine. El contrato de fideicomiso deberá ser aprobado y validado por "LA SECRETARIA" a 

través de su órgano administrativo desconcentrado denominado Apoyos y Servicios a la 

Comercialización Agropecuaria (ASERCA). 

TERCERA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, 

"LA SECRETARIA" aportará por única vez, los recursos previstos en el Programa del Fondo de Apoyo 

Especial a la Inversión en Frijol para esa entidad, por la cantidad de $51,904,487.00 (cincuenta y un 

millones novecientos cuatro mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.), provenientes de los 

recursos presupuestales autorizados en su presupuesto anual del año 2001, del Ramo 08, conforme a la 

normatividad respectiva y previas las autorizaciones que jurídicamente correspondan, sujetos a la 

disponibilidad y calendario del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 

2001.  

CUARTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" notificará a "LA SECRETARIA" la constitución del 

fideicomiso proporcionando el número de cuenta e institución bancaria elegida, con el objeto de radicar 

los recursos a que se refiere este instrumento, contra la entrega que haga "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", del recibo oficial que cumpla con los requisitos fiscales en vigor, expedido por la Tesorería de 
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la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, y dada de alta en los registros de la 

TESOFE.  

QUINTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" impulsará la operación del Fideicomiso Estatal 

Irrevocable de apoyo a la comercialización de frijol promoviendo y difundiendo los beneficios, alcances, 

requisitos y compromisos, por lo que podrá en cualquier tiempo, realizar aportaciones al patrimonio del 

fideicomiso.  

SEXTA.- Las partes convienen en que las acciones para normar, supervisar y dar seguimiento a la 

operación del Programa del Fondo de Apoyo Especial a la Inversión en Frijol, cuyas reglas fueron 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, así como la correcta 

aplicación de los recursos materia del mismo, corresponden a "LA SECRETARIA" y a su órgano 

desconcentrado Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria ASERCA, a través de sus 

delegaciones estatales y direcciones regionales respectivamente, en Coordinación con "EL GOBIERNO 

DEL ESTADO".  

SEPTIMA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las acciones 

materia de este Convenio, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de la 

parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con las otras, a las que en 

ningún caso se les podrá considerar como patrones sustitutos.  

OCTAVA.- Las partes convienen en que las dudas que se originen sobre la interpretación, 

instrumentación o cumplimiento de las cláusulas contenidas en este Convenio y lo no previsto en el 

mismo, se resolverán de común acuerdo en el seno del Comité Central constituido el día 22 de marzo 

del año en curso, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 de las Reglas de Operación del 

Programa del Fondo de Apoyo Especial a la Inversión, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el 31 de enero 

de 2001.  

NOVENA.- Este Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y las actividades 

operativas del mismo estarán vigentes, conforme a las previsiones y proyecciones que se establecen en 

el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Planeación, 

podrá ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes.  

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes 

firman el presente Convenio de Coordinación en cinco ejemplares originales, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, a los nueve días del mes de julio de dos mil uno.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- 

El Director en Jefe de ASERCA, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- El Oficial Mayor del 

Ramo, Xavier Ponce de León Andrade.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado de Chihuahua: el 

Gobernador Constitucional del Estado, Patricio Martínez García.- Rúbrica.- El Secretario General de 
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Gobierno, Víctor Emilio Anchondo Paredes.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, 

Jesús Miguel Sapién Ponce.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, José Luis García 

Mayagoitia.- Rúbrica. 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación y el Estado de Chiapas, con el objeto de apoyar a los productores de frijol, 

coadyuvando a la estabilidad del mercado de este producto, en el marco del Programa del Fondo de Apoyo 

Especial a la Inversión 

en Frijol. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE 

LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. JAVIER USABIAGA ARROYO, ASISTIDO POR EL C. LIC. FRANCISCO 

JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, DIRECTOR EN JEFE DE ASERCA; El LIC. XAVIER PONCE DE LEON ANDRADE, 

OFICIAL MAYOR Y POR LA OTRA, EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, C. PABLO SALAZAR 

MENDIGUCHIA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LOS CC. EMILIO ZEBADUA GONZALEZ, 

SECRETARIO DE GOBIERNO, RUBEN F. VELAZQUEZ LOPEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; A 

QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOMINARAN COMO "LA SECRETARIA", Y “EL "GOBIERNO DEL ESTADO", 

RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE APOYAR A LOS PRODUCTORES DE FRIJOL, COADYUVANDO A LA 

ESTABILIDAD DEL MERCADO DE ESTE PRODUCTO, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DEL FONDO DE APOYO 

ESPECIAL A LA INVERSION EN FRIJOL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS.  

ANTECEDENTES 

I. Las previsiones y proyecciones que establece el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en 

materia de política agropecuaria y de desarrollo social, son las de apoyar el desarrollo de 

mercados regionales para promover la incorporación de valor agregado y una adecuada 

comercialización de los productos obtenidos en la región, fomentando la vinculación de los 

productores y comercializadores ubicados en las diferentes etapas de las cadenas productivas. 

Para el sector rural se crearán esquemas financieros que incluyan criterios de conservación y 

que estimulen el desarrollo de actividades alternativas que promuevan la creación de un mayor 

valor agregado en el sector, integrando todos los esfuerzos y programas existentes con el fin de 

optimizar su potencial de financiamiento y evitando la dispersión en sus objetivos de fomento.  

II. La desincorporación gradual de la participación de CONASUPO en el mercado nacional de 

granos, culminó con su actuación durante los últimos años como comprador de última 

instancia, lo que posibilitaba en el caso del frijol, establecer un precio de referencia para la 
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comercialización de este producto en el país. Ante la liquidación de la paraestatal, el producto 

ha resentido la ausencia de ese precio de referencia, dado que no cotiza en las bolsas 

internacionales de granos, situación que ha originado una desorganización de los mercados 

internos de este producto.  

III. El Estado de Chiapas es una de las principales entidades del país que generan la mayor parte 

de la producción comercializable nacional de frijol, por ello ha emprendido acciones para 

apoyar a los productores en sus intentos de organización y comercialización; esfuerzos que 

tienen cierto periodo de maduración, por lo que se requiere seguir apoyando la organización y 

explorando alternativas para que los pequeños productores organizados, puedan acceder a 

condiciones favorables de comercialización del frijol. 

IV. El Gobierno Federal, conjuntamente con los gobiernos estatales de las entidades productoras 

de frijol, ha impulsado la conformación de organizaciones de productores de segundo nivel que 

agrupan a sus organismos de base, promoviendo el desarrollo de empresas integradoras 

estatales que permitan a los pequeños productores organizados, compactar su oferta y llegar 

en mejores condiciones a los mercados terminales.  

 Los esfuerzos que en esta materia se realizan, requieren partir de una plataforma sana y sólida 

para garantizar un mayor avance en la regulación de los mercados, evitando influencias 

externas que ponen en riesgo el esfuerzo realizado por las autoridades federales, estatales y 

organizaciones de pequeños productores; en este sentido, es muy pertinente favorecer la 

creación de aquellas condiciones que permitan la comercialización de frijol que beneficie a los 

pequeños productores organizados del estado.  

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2001, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 31 de diciembre de 2000 prevé en su artículo 75 bis la creación del 

Programa del Fondo de Apoyo Especial a la Inversión que tiene como finalidad apoyar a los 

productores que enfrentan problemas en la comercialización de su producto, con recursos 

destinados a que eleven sus niveles de ingreso en cualquiera de los siguientes rubros: 

garantías líquidas, complemento al crédito, contingencias y promoción comercial.  

VI. Las Reglas de Operación de dicho Fondo, para el caso del frijol fueron publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de enero del año 2001. 

DECLARACIONES 

I. DE "LA SECRETARIA".  

u Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con las atribuciones que le 

confiere el artículo 35 del citado ordenamiento legal.  

u Que tiene entre sus atribuciones: formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo 

rural, a fin de elevar el nivel de vida de las familias que habitan en el campo; en coordinación 

con las dependencias competentes, promover el empleo en el medio rural, así como establecer 
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programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las 

actividades económicas rurales; formular, dirigir y supervisar los programas y actividades 

relacionados con la asistencia técnica y capacitación de los productores rurales.  

u Que conforme a sus atribuciones, está interesada conjuntamente con "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", en trabajar coordinadamente con los pequeños productores organizados de frijol del 

Estado de Chiapas, coadyuvando a la estabilidad del mercado de este producto en el marco del 

Programa del Fondo de Apoyo Especial a la Inversión en Frijol.  

u Que el C. Javier Usabiaga Arroyo, en su carácter de Secretario del Despacho, cuenta con las 

facultades suficientes para obligar a su representada, en términos del artículo 6o. fracción XIX 

del Reglamento Interior de "LA SECRETARIA" y demás disposiciones aplicables.  

u Que señala como domicilio para todos los efectos de este instrumento jurídico, el ubicado en la 

avenida de los Insurgentes Sur número 476, piso decimotercero, colonia Roma, en la Ciudad 

de México, D.F. 

II. De "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

u Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 42 y demás correlativos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 1, 5, 6, 10, 28 y 35 fracción XI 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 33, 34 y 35 de la Ley 

de Planeación, está facultado para celebrar y suscribir el presente Convenio de Coordinación.  

u Que dentro de la Administración Pública Centralizada cuenta con la Secretaría de Desarrollo 

Rural, que es la dependencia encargada de regular, promover y fomentar el desarrollo agrícola, 

ganadero, forestal y agroindustrial; así como promover y apoyar la solución de la problemática 

del medio rural. 

u Que está interesado en conjuntar acciones con "LA SECRETARIA", a fin de favorecer la 

comercialización de frijol a través de mecanismos que coadyuven a la estabilidad del mercado 

de este producto en el marco del Programa del Fondo de Apoyo Especial a la Inversión en 

Frijol. 

u Que señala como su domicilio, para todos los efectos legales del presente Convenio, el Palacio 

de Gobierno, ubicado en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 9, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o., 2o., 4o., 15o. y 25o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público Federal; 70, 71 y 75 bis del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal del año 2001; 6 fracción XIX y 7 fracción IX, 8 fracción XIl, 11 fracción IV y 15 fracciones IX y X 

del Reglamento Interior de "LA SECRETARIA"; 42 y demás relativos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano  

de Chiapas; 1, 5, 6, 10, 28 y 35 fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Chiapas; 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; las partes celebran el presente Convenio de 

Coordinación al tenor de las siguientes:  
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes manifiestan su voluntad de conjuntar acciones y recursos para apoyar a los 

productores de frijol que enfrenten problemas de competitividad, para que estén en posibilidad de contar 

con mecanismos que coadyuven a la estabilidad del mercado de este producto, permitan acortar, en 

beneficio de los productores organizados, el margen entre el precio pagado al productor con el precio al 

consumidor final y contribuir al mejor posicionamiento del producto de los agricultores organizados en 

los mercados.  

SEGUNDA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" constituirá un Fideicomiso Estatal de apoyo a la 

comercialización de frijol, exclusivo para la operación del programa, con la institución bancaria que el 

mismo determine. El contrato de fideicomiso deberá ser aprobado y validado por "LA SECRETARIA" a 

través de su órgano administrativo desconcentrado denominado Apoyos y Servicios a la 

Comercialización Agropecuaria (ASERCA). 

TERCERA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, 

"LA SECRETARIA" aportará, por única vez, los recursos previstos en el Programa del Fondo de Apoyo 

Especial a la Inversión en Frijol para esa entidad, por la cantidad de $34,073,000.00 (treinta y cuatro 

millones setenta y tres mil pesos 00/100 M.N.), provenientes de los recursos presupuestales autorizados 

en su presupuesto anual del año 2001, del Ramo 08, conforme a la normatividad respectiva y previas 

las autorizaciones que jurídicamente correspondan, sujetos a la disponibilidad y calendario del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001.  

CUARTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" notificará a "LA SECRETARIA" la constitución del 

fideicomiso, proporcionando el número de cuenta e institución bancaria elegida, con el objeto de radicar 

los recursos a que se refiere este instrumento, contra la entrega que haga "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", del recibo oficial que cumpla con los requisitos fiscales en vigor, expedido por la Tesorería de 

la Secretaría de Hacienda del Estado, y dada de alta en los registros de la TESOFE.  

QUINTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" impulsará la operación del Fideicomiso Estatal de apoyo 

a la comercialización de frijol promoviendo y difundiendo los beneficios, alcances, requisitos y 

compromisos, por lo que podrá en cualquier tiempo, realizar aportaciones al patrimonio del fideicomiso.  

SEXTA.- Las partes convienen en que las acciones para normar, supervisar y dar seguimiento a la 

operación del Programa del Fondo de Apoyo Especial a la Inversión en Frijol, cuyas reglas fueron 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, así como la correcta 

aplicación de los recursos materia del mismo, corresponde a "LA SECRETARIA" y a su órgano 

desconcentrado Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria ASERCA, a través de sus 

delegaciones estatales y direcciones regionales, respectivamente, en Coordinación con "EL GOBIERNO 

DEL ESTADO". 

SEPTIMA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las acciones 

materia de este Convenio, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de la 
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parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con las otras, a las que en 

ningún caso se les podrá considerar como patrones sustitutos.  

OCTAVA.- Las partes convienen en que las dudas que se originen sobre la interpretación, 

instrumentación o cumplimiento de las cláusulas contenidas en este Convenio y lo no previsto en el 

mismo, se resolverán de común acuerdo en el seno del Comité Central constituido el 22 de marzo del 

año en curso, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 de las Reglas de Operación del 

Programa del Fondo de Apoyo Especial a la Inversión, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el 31 de enero de 2001.  

NOVENA.- Este Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y las actividades 

operativas del mismo, estarán vigentes conforme a las previsiones y proyecciones que se establecen en 

el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Planeación 

pudiendo ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes.  

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes 

firman el presente Convenio de Coordinación en cinco ejemplares originales, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, a los doce días del mes de junio de dos mil uno.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- 

El Director en Jefe de ASERCA, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- El Oficial Mayor del 

Ramo, Xavier Ponce de León Andrade.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado de Chiapas: el 

Gobernador Constitucional, Pablo Salazar Mendiguchía.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Emilio 

Zebadúa González.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Rubén Velázquez López.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 034 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE BARNIZ AISLANTE, ADELGAZADOR Y ESMALTE, MATERIALES Y ACCESORIOS PARA LABORATORIO, 
CINTAS AISLANTES PARA CONSUMO ANUAL 2002, SISTEMA DE DOSIFICACION PARA CATALIZADOR Y CABLE AISLADO PARA CONSUMO ANUAL 2002, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576005-108-01 $863.50 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

22/12/2001 21/12/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/12/2001 
13:00 HORAS 

4/01/2002 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C841000002 BARNICES AISLANTES 400 LITRO 
2 C841000074 SOLVENTES ADELGAZADORES 400 LITRO 
3 C841000002 BARNICES AISLANTES 400 LITRO 
4 C841000074 SOLVENTES ADELGAZADORES 400 LITRO 
5 C841000026 ESMALTES INDUSTRIALES 152 LITRO 

 
• LOS EVENTOS CORRESPONDIENTES A LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y EL ACTO 

DE APERTURA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA 
ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA 
BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN PROGRAMA DE ENTREGAS ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO 16 DE LAS BASES DE LICITACION. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRA GUBERNAMENTALES 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576005-109-01 $863.50 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

27/12/2001 27/12/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/01/2002 
11:00 HORAS 

10/01/2002 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C390000352 VALVULA 150 PIEZA 
2 C390000352 VALVULA 150 PIEZA 
3 C720600026 TUBERIA CONDUIT Y SUS ACCESORIOS 36 PIEZA 
4 C720600002 ABRAZADERAS METALICAS PARA TUBERIA 50 PIEZA 
5 C720600026 TUBERIA CONDUIT Y SUS ACCESORIOS 36 PIEZA 

 
• LOS EVENTOS CORRESPONDIENTES A LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y EL ACTO 

DE APERTURA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA 
ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA 
BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRA GUBERNAMENTALES 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576005-110-01 $863.50 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

28/12/2001 28/12/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/12/2002 
11:00 HORAS 

14/12/2002 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD MAXIMA 

1 C030000008 AISLANTES ELECTRICOS 260 ROLLO 260 650 
2 C030000008 AISLANTES ELECTRICOS 142 ROLLO 142 355 
3 C030000008 AISLANTES ELECTRICOS 200 ROLLO 200 500 

 
• LOS EVENTOS CORRESPONDIENTES A LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y EL ACTO 

DE APERTURA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, PLANTA 
ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA 
BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• PLAZO DE ENTREGA: 21 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE LAS ORDENES DE SURTIMIENTO CORRESPONDIENTES. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS GUBERNAMENTALES 
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DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUBSCRITOS POR MEXICO 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576005-111-01 $863.50 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

18/01/2002 18/01/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

24/01/2002 
9:00 HORAS 

31/01/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C780200000 SISTEMA DE DOSIFICACION DE CATALIZADOR 11 PIEZA  
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO, TELEFONOS 014 647 24 91/014 648 82 
03 Y EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC., 2500 BOULEVARD CITYWEST, SUITE 1750, HOUSTON, TEXAS 77042, TELEFONO (001) 713-430-3100, 
FAX (001) 713-430-3333, LOS DIAS HABILES, COMPRENDIDOS DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2001 AL 18 DE ENERO DE 2002, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE Y EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC. DE 8:30 A 15:30 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A TRAVES DEL INTERESADO CON FICHA DE 
DEPOSITO INVERLART, QUE LE SERA ENTREGADA POR LA UNIDAD DE FINANZAS (COORDINACION FISCAL). EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS, 
INC. 91.00 DOLARES AMERICANOS INCLUIDO EL IMPUESTO MEXICANO AL VALOR AGREGADO, MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE 
FONDOS A LA CUENTA NUMERO 6550-0-41142 NUMERO ABAROUT: 026009593 EN EL BANK OF AMERICA N.T. & S.A., NEW YORK BRANCH, 
DIRECCION: 1 WORLD TRADE CENTER NEW YORK, N.Y. 10048-1191, NOMBRE DE LA CUENTA: PEMEX REFINACION, GERENCIA DE TESORERIA, 
INGRESOS, EXPORTACION, PAÑOLES Y RECUPERACION DE SINIESTROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA 
ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA 
ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA 
BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA 
Y LOS DEMAS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO, DOLAR AMERICANO O LA MONEDA DE ORIGEN 

DE LOS BIENES. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: D.D.P. DESTINO FINAL, ALMACEN CLAVE 3020, REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR EN SALAMANCA, GTO., UBICADO EN 

TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO., CODIGO POSTAL 36730, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 70 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL PEDIDO O PEDIDOS CORRESPONDIENTES. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576005-112-01 $863.50 
COSTO EN compraNET: 

$785.00 

22/12/2001 21/12/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/12/2001 
9:00 HORAS 

7/01/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD MAXIMA 

1 C030000010 ALAMBRES Y CABLES CONDUCTORES 18,000 METRO 18,000 45,000 
2 C030000010 ALAMBRES Y CABLES CONDUCTORES 10,000 METRO 10,000 25,000 
3 C030000010 ALAMBRES Y CABLES CONDUCTORES 10,000 METRO 10,000 25,000 
4 C030000010 ALAMBRES Y CABLES CONDUCTORES 2,000 METRO 2,000 5,000 
5 C030000010 ALAMBRES Y CABLES CONDUCTORES 2,000 METRO 2,000 5,000 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36700, SALAMANCA, GUANAJUATO, TELEFONOS 01 464 647 24 91/01 464 
648 82 03, LOS DIAS DEL 13 AL 22 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 30 DIAS 
NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURACION CORRESPONDIENTE, PREVIAMENTE REQUISITADA, EN LA SUPERINTENDENCIA 
DE RECURSOS MATERIALES, LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LAS BASES 
DE LA PRESENTE LICITACION, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A TRAVES DEL INTERESADO CON FICHA DE DEPOSITO 
INVERLAT QUE LE SERA ENTREGADA EN LA UNIDAD DE FINANZAS (COORDINACION FISCAL) DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES, DEPENDIENTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADA EN TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 
36700, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE 
DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, DEPENDIENTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, 
DEPENDIENTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA ALTA, TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA 
BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36700, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE ENERO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES, DEPENDIENTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, DEPENDIENTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA ALTA, TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36700, 
SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN CLAVE 3020, REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR EN LA SALAMANCA, GTO., UBICADO EN TIERRA BLANCA 

NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO., CODIGO POSTAL 36730. 
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• ALMACEN CLAVE 3020, REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR EN LA SALAMANCA, GTO., UBICADO EN TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA 
BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO., CODIGO POSTAL 36730. LOS DIAS: DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE LUNES A VIERNES. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL PEDIDO O PEDIDOS CORRESPONDIENTES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURACION CORRESPONDIENTE, PREVIAMENTE 

REQUISITADA, EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE 
CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A TRAVES 
DEL INTERESADO CON FICHA DE DEPOSITO INVERLAT QUE LE SERA ENTREGADA EN LA UNIDAD DE FINANZAS (COORDINACION FISCAL) DE LA 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
SALAMANCA, GTO., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

GERENTE 
ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154766) 

LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

012  4/12/2001 
 

Nota   No. de registro 
en el Diario Oficial  

1  R.- 154263 
 

No. de licitación 
6750004-012-01 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria 12 
 

Dice: Debe decir: 
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Licitación pública nacional No. 06750004-012-2001 
adquisición de vales de despensa 

De acuerdo al oficio 1481, firmado por el C.P. 
David Tornell Romo Titular de la Subdirección 

General de Administración y Finanzas, con 
fundamento en el artículo 38 de LAASSP, se 

procede 
a declararla cancelada 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
C.P. ARTURO MUÑOZ FONSECA 

RUBRICA. 
(R.- 154768) 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 6 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los fabricantes y/o distribuidores autorizados a participar en la licitación de carácter nacional, para la adquisición de 
vehículos y equipo de transporte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

No. Segob.: 
SG-N-DA-10/01 
No. compraNET: 
00004010-007-01 

Costo en Segob.: 
$864.16.00 

Costo en compraNET: 
$785.60.00 

21/12/2001 21/12/2001 
11:00 horas 

28/12/2001 
11:00 horas 

7/01/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800016 Automóvil 4 cilindros, transmisión manual, calefactor, cinturones de seguridad, 3 puntos traseros 5 Unidad 
2 I480800016 Automóvil 4 cilindros, transmisión manual 4 puertas, aire acondicionado, alarma antirrobo a control 

remoto, desempañadores traseros, dirección estándar, calefactor, cinturones de seguridad, 3 
puntos traseros radio AM/FM 

15 Unidad 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Abraham González número 48, 

2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal; con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 
* La forma de pago en convocante: será mediante el formato SAT 16 denominado Declaración General de productos y aprovechamientos, previamente pagado 

en las oficinas de la Tesorería de la Federación o en cualquier sucursal bancaria debidamente requisitado con la clave 600017 por la enajenación y venta de 
bases de la licitación pública y presentando el formato en la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios. 

* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, ubicada en calle Abraham 
González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal; el día 21 de diciembre a las 11:00 horas. 
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* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura de ofertas técnicas serán en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los bienes objeto de la licitación serán entregados en el almacén número 3 Congreso de la Unión sin número entre Alarcón y San Antonio Tomatlán, dentro de 

los 5 días naturales, a partir de que se dé a conocer el fallo, horario de lunes a viernes, de 8:30 a 14:00 horas. 
Las condiciones de pago de las licitaciones serán: de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público a la presentación de la factura correspondiente, por lo que no se otorgarán anticipos. 
Las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
 DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES (R.- 154770) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

DELEGACION TLAHUAC 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado con 
cargo 
a la inversión autorizada por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal según oficio SE/AP/049/01, de fecha 10 de diciembre de 2001, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001121-005-02 $1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

17/12/2001 19/12/2001 
12:00 horas 

18/12/2001 
8:00 horas 

26/12/2001 
12:00 horas 

28/12/2001 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de conservación y mantenimiento de planteles de nivel secundaria 9/01/2002 120 $1’050,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001121-006-02 $1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

17/12/2001 19/12/2001 
13:00 horas 

18/12/2001 
8:00 horas 

26/12/2001 
13:00 horas 

28/12/2001 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Trabajos de conservación y mantenimiento de mercados públicos 9/01/2002 180 $1’850,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001121-007-02 $1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

17/12/2001 19/12/2001 
14:00 horas 

18/12/2001 
9:00 horas 

26/12/2001 
14:00 horas 

28/12/2001 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de conservación y mantenimiento de planteles de nivel primaria 9/01/2002 150 $1’150,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001121-008-02 $1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

17/12/2001 19/12/2001 
15:00 horas 

18/12/2001 
9:00 horas 

26/12/2001 
15:00 horas 

28/12/2001 
15:49 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de construcción de la tercera etapa de la Casa de la Cultura Zapotitlán 9/01/2002 150 $1’000,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001121-009-02 $1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

17/12/2001 19/12/2001 
8:00 horas 

18/12/2001 
9:00 horas 

26/12/2001 
8:00 horas 

28/12/2001 
8:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de conservación y mantenimiento de módulos deportivos 9/01/2002 120 $750,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001121-010-02 $1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

17/12/2001 19/12/2001 
9:00 horas 

18/12/2001 
10:00 horas 

26/12/2001 
9:00 horas 

28/12/2001 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de ampliación de la carpeta asfáltica 9/01/2002 120 $4’600,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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30001121-011-02 $1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

17/12/2001 19/12/2001 
10:00 horas 

18/12/2001 
10:00 horas 

26/12/2001 
10:00 horas 

28/12/2001 
10:07 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de conservación y mantenimiento de la carpeta asfáltica 9/01/2002 120 $3’900,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001121-012-02 $1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

17/12/2001 19/12/2001 
11:00 horas 

18/12/2001 
11:00 horas 

26/12/2001 
11:00 horas 

28/12/2001 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de conservación, mantenimiento y rehabilitación de áreas verdes 
urbanas 

9/01/2002 90 $1’200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001121-013-02 $1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

17/12/2001 19/12/2001 
12:00 horas 

18/12/2001 
11:00 horas 

26/12/2001 
12:00 horas 

28/12/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de construcción de banquetas 9/01/2002 120 $1’200,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001121-014-02 $1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

17/12/2001 19/12/2001 
13:00 horas 

18/12/2001 
12:00 horas 

26/12/2001 
13:00 horas 

28/12/2001 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de construcción de guarniciones 9/01/2002 90 $1’500,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001121-015-02 $1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

17/12/2001 19/12/2001 
14:00 horas 

18/12/2001 
12:00 horas 

26/12/2001 
14:00 horas 

28/12/2001 
14:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de conservación y mantenimiento de la red secundaria de drenaje 9/01/2002 150 $1’700,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001121-016-02 $1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

17/12/2001 19/12/2001 
15:00 horas 

18/12/2001 
12:00 horas 

26/12/2001 
15:00 horas 

28/12/2001 
15:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de desazolve de la red secundaria de drenaje 9/01/2002 90 $1’700,000.00 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Obras, con cargo de Subcomité de Obras el día 11 de 
diciembre de 2001. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Mar de las Lluvias número 17, colonia 

Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal, teléfono 58-41-01-99, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja con cargo a una institución de crédito expedido a favor de la Secretaría de Finanzas/Tesorería del 

Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los horarios indicados, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en 

avenida Mar de las Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en los horarios indicados, en la sala de juntas de la Dirección 

General de Obras y Desarrollo Urbano, avenida Mar de las Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará en los horarios indicados, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, 

avenida Mar de las Lluvias número 17, colonia Selene I, código postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en los horarios indicados, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, código 

postal 13420, Tláhuac, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: el licitante deberá demostrar que cuenta con experiencia en 

obras similares a las que son motivos de la presente licitación, tanto en monto como en tipo de trabajos, en particular en ejecución de obras similares 
presentando actas de entrega-recepción y carátulas de contratos similares que haya celebrado. El licitante deberá demostrar que cuenta con un capital 
contable mediante última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal y/o estado financiero firmado por contador público, en caso de capital contable superior a un millón de pesos, dicho estado deberá estar 
auditado por despacho contable externo, anexando copia de la cédula profesional y registro del auditor. Todo participante deberá mostrar original y entregar 
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copia de los documentos solicitados al momento de inscribirse. En caso de adquirir las bases por compraNET, esta documentación deberá entregarse a la 
dependencia antes de la visita de obra, para su revisión. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. Si se trata de persona moral, acta notarial constitutiva de la empresa, 
las modificaciones a ésta y, en su caso, actualización última, el nombre del representante legal y poder notarial que lo acredite, si se trata de persona física, 
su acta de nacimiento, registro ante la Secretaría de Obras y Servicios, en caso que el interesado tuviera en trámite su registro, será necesario presentar la 
constancia del registro en trámite, además de indicar en hoja membretada el número de folio asignado por la Secretaría de Obras y Servicios. Todo 
participante deberá mostrar original y entregar copia de los documentos solicitados al momento de inscribirse. En caso de adquirir las bases por compraNET, 
esta documentación deberá entregarse a la dependencia antes de la visita de obra, para su revisión. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la delegación con base en el artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 
efectuará los análisis comparativos de las proposiciones admitidas, formulará los dictámenes y emitirá los fallos, mediante los cuales se adjudicarán los 
contratos a los concursantes que reuniendo las condiciones necesarias hayan presentado la postura solvente más baja y garanticen satisfactoriamente el 
cumplimiento de los contratos. 

• Las condiciones de pago son: el pago de los trabajos se hará mediante estimaciones quincenales, las que serán presentadas por el contratista a la residencia 
de supervisión dentro de los cuatro días hábiles, siguientes a la fecha de corte, que será los días 5 y 20 de cada mes. Se pagarán dentro de los 20 días 
hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la supervisión, de conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de 
la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. ALEJANDRO BALDERAS MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154772) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
DELEGACION TLAHUAC 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO CON CARGO A LA INVERSION 
AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL SEGUN OFICIO SE/AP/049/01, DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2001, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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30001121-001-02 $3,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$3,250.00 

17/12/2001 19/12/2001 
8:00 HORAS 

18/12/2001 
7:00 HORAS 

26/12/2001 
8:00 HORAS 

28/12/2001 
8:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 ELABORACION DE PROYECTO EJECUTIVO INTEGRAL, 

CONST. DE INMUEBLE PUBLICO 
2/01/2002 120 $2’800,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001121-002-02  $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $3,250.00 

17/12/2001 19/12/2001 
9:00 HORAS 

18/12/2001 
7:00 HORAS 

26/12/2001 
9:00 HORAS 

28/12/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 TRABAJOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE PLANTELES 

DE NIVEL PREESCOLAR 
9/01/2002 150 $1’050,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001121-003-02  $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $3,250.00 

17/12/2001 19/12/2001 
10:00 HORAS 

18/12/2001 
7:00 HORAS 

26/12/2001 
10:00 HORAS 

28/12/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 TRABAJOS DE AMPLIACION DE LA RED SECUNDARIA DE DRENAJE 9/01/2002 150 $1’900,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001121-004-02  $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $3,250.00 

17/12/2001 19/12/2001 
11:00 HORAS 

18/12/2001 
7:00 HORAS 

26/12/2001 
11:00 HORAS 

28/12/2001 
11:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LIMPIA Y 
TRANSPORTE 

9/01/2002 120 $1’500,000.00 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL SUBCOMITE DE OBRAS, CON CARGO DE 
SUBCOMITE DE OBRAS, EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2001. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA MAR DE LAS LLUVIAS NUMERO 17, COLONIA SELENE I, CODIGO POSTAL 13420, TLAHUAC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 58-41-01-99, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LOS HORARIOS INDICADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN AVENIDA MAR DE LAS LLUVIAS NUMERO 17, COLONIA SELENE I, CODIGO POSTAL 13420, 
TLAHUAC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EN LOS HORARIOS 
INDICADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, AVENIDA MAR DE LAS LLUVIAS NUMERO 
17, COLONIA SELENE I, CODIGO POSTAL 13420, TLAHUAC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN LOS HORARIOS INDICADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, AVENIDA MAR DE LAS LLUVIAS NUMERO 17, COLONIA SELENE I, CODIGO POSTAL 13420, 
TLAHUAC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LOS HORARIOS INDICADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CODIGO POSTAL 13420, TLAHUAC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20% Y SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: EL LICITANTE DEBERA 
DEMOSTRAR QUE CUENTA CON EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVOS DE LA PRESENTE LICITACION, TANTO EN 
MONTO COMO EN TIPO DE TRABAJOS, EN PARTICULAR EN EJECUCION DE OBRAS SIMILARES PRESENTANDO ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION 
Y CARATULAS DE CONTRATOS SIMILARES QUE HAYA CELEBRADO. EL LICITANTE DEBERA DEMOSTRAR QUE CUENTA CON UN CAPITAL 
CONTABLE MEDIANTE ULTIMA DECLARACION ANUAL Y TRIMESTRAL DEL IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
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31 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y/O ESTADO FINANCIERO FIRMADO POR CONTADOR 
PUBLICO, EN CASO DE CAPITAL CONTABLE SUPERIOR A UN MILLON DE PESOS, DICHO ESTADO DEBERA ESTAR AUDITADO POR DESPACHO 
CONTABLE EXTERNO, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL Y REGISTRO DEL AUDITOR. TODO PARTICIPANTE DEBERA MOSTRAR 
ORIGINAL Y ENTREGAR COPIA DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS AL MOMENTO DE INSCRIBIRSE. EN CASO DE ADQUIRIR LAS BASES POR 
compraNET, ESTA DOCUMENTACION DEBERA ENTREGARSE A LA DEPENDENCIA ANTES DE LA VISITA DE OBRA, PARA SU REVISION. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SI SE TRATA DE PERSONA MORAL, ACTA NOTARIAL 
CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, LAS MODIFICACIONES A ESTA Y, EN SU CASO, ACTUALIZACION ULTIMA, EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL Y PODER NOTARIAL QUE LO ACREDITE, SI SE TRATA DE PERSONA FISICA, SU ACTA DE NACIMIENTO. TODO PARTICIPANTE DEBERA 
MOSTRAR ORIGINAL Y ENTREGAR COPIA DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS AL MOMENTO DE INSCRIBIRSE. EN CASO DE ADQUIRIR LAS 
BASES POR compraNET, ESTA DOCUMENTACION DEBERA ENTREGARSE A LA DEPENDENCIA ANTES DE LA VISITA DE OBRA, PARA SU REVISION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DELEGACION CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EFECTUARA LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES 
ADMITIDAS, FORMULARA LOS DICTAMENES Y EMITIRA LOS FALLOS, MEDIANTE LOS CUALES SE ADJUDICARAN LOS CONTRATOS A LOS 
CONCURSANTES QUE REUNIENDO LAS CONDICIONES NECESARIAS HAYAN PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA Y GARANTICEN 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL PAGO DE LOS TRABAJOS SE HARA MEDIANTE ESTIMACIONES QUINCENALES, LAS QUE SERAN 
PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA A LA RESIDENCIA DE SUPERVISION DENTRO DE LOS CUATRO DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
CORTE, QUE SERA LOS DIAS 5 Y 20 DE CADA MES. SE PAGARAN DENTRO DE LOS 20 DIAS HABILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE LA SUPERVISION, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 54, 56 Y 57 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. ALEJANDRO BALDERAS MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154773) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION AZCAPOTZALCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
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EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 34 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, Y A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE GANADORES DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES; EL LUGAR DONDE SE PUEDEN CONSULTAR LAS RAZONES DE ASIGNACION Y RECHAZO DE LAS PROPUESTAS ES EN LA DIRECCION 
TECNICA UBICADA EN FERROCARRILES NACIONALES NUMERO 750, COLONIA SANTO DOMINGO, 2o. PISO, AZCAPOTZALCO, D.F. 

 
LICITACIONES REGIDAS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

 
No. DE 

LICITACION 
NOMBRE DE LA OBRA EMPRESA GANADORA FECHA DE 

FALLO 
IMPORTE C/IVA 

30001058/018/01 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 6 
PLANTELES EDUCATIVOS DE NIVEL 

SECUNDARIA DENOMINADOS: ESC. SEC. 294, 
ESC. SEC. 108, ESC. SEC. 15, ESC. SEC. 140, 

ESC. SEC. 27 Y ESC. SEC. 78 

CONSTRUCTORA XELAJU, S.A. DE C.V. 
DALIAS No. 230-21, COL. VILLA DE LAS 

FLORES, C.P. 55710, COACALCO, ESTADO 
DE MEXICO 

8-JUN.-2001 $2’020,744.70  

30001058/019/01 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 10 
MERCADOS DENOMINADOS: NUEVA SANTA 
MARIA, OBRERO POPULAR, COSMOPOLITA, 
BENITO JUAREZ, ARENAL, LAMINADORES, 

VICTORIA DE LAS DEMOCRACIAS, 23 DE ABRIL, 
SAN JUAN TLIHUACA Y TLATILCO 

MECHOSO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
AV. INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

No. 5008-6 Y 7, COL. MAXIMINO AVILA 
CAMACHO, C.P. 07370, GUSTAVO A. 

MADERO, DISTRITO FEDERAL 

4-JUL.-2001 $1’497,391.45  

30001058/020/01 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 
CARPETA ASFALTICA EN LAS COLONIAS: 

TIERRA NUEVA, SAN MARCOS, TEZOZOMOC 
Y SAN ANTONIO 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA MAJAGA, 
S.A. DE C.V. 

PINOS MZA. 222 LT. 27 No. 210, COL. VILLA 
DE LAS FLORES, C.P. 57710, COACALCO, 

ESTADO DE MEXICO 

8-AGO.-2001 $2’605,906.71 

30001058/021/01 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 
CARPETA ASFALTICA EN LAS COLONIAS: 

VICTORIA DE LAS DEMOCRACIAS, EL ARENAL, 
MONTE ALTO Y PROHOGAR 

GRUPO CONSTRUCTOR ROGURA, 
S.A. DE C.V. 

MAR DEL NECTAR MANZANA 34 LOTE 1, 
C.P. 13420, COL. SELENE, DELEGACION 

TLAHUAC, DISTRITO FEDERAL 

8-AGO.-2001 $2’883,736.27  

30001058/022/01 DESIERTO  
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30001058/023/01 CONSTRUCCION DE BARDA 

Y CONSTRUCCION DE CAPILLAS PARA 

NICHOS EN EL PANTEON SAN ISIDRO 

OPERADORES TECNICOS 

DE LA CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

CERRO MACUILTEPEC No. 410, COL. 

CAMPESTRE CHURUBUSCO, C.P. 04200, 

COYOACAN, DISTRITO FEDERAL 

8-AGO.-2001 $1’299,144.16 

30001058/024/01 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 

BANQUETAS Y GUARNICIONES DE CONCRETO 

EN LAS COLONIAS: EL RECREO, OBRERO 

POPULAR, PORVENIR Y PROHOGAR 

NEO DISEÑOS, S.A. DE C.V. 

AGUILA No. 57, COL. BELLA VISTA, 

C.P. 01140, ALVARO OBREGON,  

DISTRITO FEDERAL 

9-AGO.-2001 $3’044,800.12 

30001058/025/01 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 

BANQUETAS Y GUARNICIONES DE CONCRETO 

EN LAS COLONIAS: ALDANA, AMPLIACION DEL 

GAS, EL ARENAL Y LA RAZA 

I.M. CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V. 

BUEN TONO No. 211 LOCAL 1, COL. 

INDUSTRIAL, C.P. 07800, GUSTAVO A. 

MADERO, DISTRITO FEDERAL 

9-AGO.-2001 $2’554,779.51 

30001058/026/01 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 

BANQUETAS Y GUARNICIONES DE CONCRETO 

EN LAS COLONIAS: SANTA APOLONIA, 

AMPLIACION SAN ANDRES, AMPLIACION SAN 

PEDRO XALPA, REYNOSA TAMAULIPAS 

Y SAN ANTONIO 

NEO DISEÑOS, S.A. DE C.V. 

AGUILA No. 57, COL. BELLA VISTA,  

C.P. 01140, ALVARO OBREGON,  

DISTRITO FEDERAL 

9-AGO.-2001 $2’125,740.47 

30001058/028/01 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 

CARPETA ASFALTICA EN LAS COLONIAS: SAN 

MARCOS, BARRIO LOS REYES, AZCAPOTZALCO 

CENTRO Y DEL MAESTRO 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA MAJAGA, 

S.A. DE C.V. 

PINOS MZA. 222 LT. 27 No. 210, COL. VILLA 

DE LAS FLORES, C.P. 57710, COACALCO, 

ESTADO DE MEXICO 

30-AGO.-2001 $2’768,253.55 

30001058/029/01 DESIERTO 

 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. NINA HERMOSILLO MIRANDA 
RUBRICA. 
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(R.- 154774) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a los tratados de libre comercio celebrados con los 
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y de Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados 
en participar en la licitación de carácter internacional para la obra que se señala más adelante. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164081-
040-01 

$4,222.00 Costo en 
compraNET: 

$3,778.00 

2/02/2001 20/12/2001 
9:00 horas 

9/01/2002 
10:00 horas 

8/02/2002 
10:00 horas 

22/02/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución de 
los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica subterránea de la L.T. Agua Azul Entq. 
Atequiza-Alamos, 230 Kv-2C-4.9 km-1000 MM2 de cobre, localizada en el Estado de Jalisco 

18/03/2002 270 días naturales $70’550,000.00 

 
• Para esta licitación se podrá subcontratar parte de los trabajos en los términos que se señalan en las bases de licitación. 
• Para esta licitación el lugar de la visita será en las oficinas de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. de Occidente, sita en calle Vicente Guerrero 

número 1224, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco. 
• Para esta licitación el contenido nacional es de 30%.  
• En el contrato de obra pública de esta licitación se otorgará un anticipo de 30% del importe total del contrato, de conformidad con lo que se señala en el artículo 

50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 

ser negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción VI de la ley de la materia. 
• Se les comunica que en esta licitación podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación y presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica, lo podrán hacer mediante el recibo de pago del banco que genera dicho sistema, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. Y 
deberán acudir a las oficinas de la Contraloría, con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica, la participación en la 
licitación se sujetará a lo señalado en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 2000.  

• Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
••  Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de las licitaciones previamente a su inscripción y adquisición en el Departamento 

para Contrataciones de Obra de la Unidad de Contratación y Precios Unitarios, sita en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, México, D.F., de lunes a vierne, de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 5 229-44-00, extensiones 6333, 6397, fax 6332 o bien mediante Internet: 
http://www.compranet.gob.mx. 

A) Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación. 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley; 
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4.- Declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior o balance general auditado de la empresa con el que se acredite el capital contable 
requerido por la convocante. 

5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste bajo protesta de decir verdad, que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la 

empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en 
su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; 
asimismo los datos de inscripción en el registro público de comercio, tratándose de sociedades extranjeras, deberán presentar lo citado 
debidamente legalizado, mediante la apostilla respectiva en los términos de la Convención de La Haya o mediante la certificación de 
cónsul mexicano (en original con copia), según sea el caso. 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades que 
tiene otorgadas para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los 
protocolizó. 

c. En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán acreditar en forma individual los 
requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio privado de asociación correspondiente suscrito por los apoderados 
legales o administradores de las mismas, conteniendo: a). Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de 
los testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación; b). Nombre de los 
representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su 
representación; c). Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; d). Determinación de un 
domicilio común para oír y recibir notificaciones; e). Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 
todo lo relacionado con la propuesta, y; f). Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta, 
solidaria y mancomunada para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme. Las demás 
estipulaciones no tendrán efecto alguno con respecto a la Comisión Federal de Electricidad. 

7.- Si es el caso, registro actualizado de la cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la empresa. 
8.- La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y/o carátulas de contratos o evidencias de 

participación en construcción de obra civil y electromecánica de líneas de transmisión de 230 Kv o mayores subterráneas. 
••  Para lo cual deberán presentar los documentos en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y verificación de que los interesados 

cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días hábiles después de su recepción los interesados deberán acudir nuevamente 
a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta el sexto día natural antes 
del acto de presentación y apertura de proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, sita en Paseo de la Reforma número 164, planta baja, 
colonia Juárez, código postal 06600, México, D.F. 

••  El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
B) Para las empresas que adquieran sus bases de la licitación por compraNET y no estén certificados ante SECODAM deberán dar total 

cumplimiento a los requisitos antes mencionados, incluyendo el recibo de pago del banco con el sello del mismo, y éstos se anexarán a su 
elección por separado o dentro del sobre de la propuesta técnica para su revisión. 

C) En caso de que las empresas que adquieran sus bases de licitación por compraNET y además estén certificadas para presentar su propuesta por 
medios remotos de comunicación electrónica (como se indica en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 2000), 
deberán dar total cumplimiento a los requisitos de esta convocatoria, estos documentos se anexarán a su elección por separado o dentro del sobre de 
la propuesta técnica para su revisión. 

••  Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos etapas, de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en los artículos 31, 32, 33 y 34 de su 
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Reglamento, en la sala de juntas de la Unidad de Contratación y Precios Unitarios, sita en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., en la fecha y hora indicadas. 

2. La Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y en los artículos 36 y 37 de su Reglamento, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como 
fundamento para emitir el fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya 
presentado la proposición solvente más baja. 

 
ATENTAMENTE  

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
JEFE DE LA UNIDAD 

ING. RENATO ARRIOLA AGUILAR  
 RUBRICA. (R.- 154775) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
prestación del servicio 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
 económica 

09085065-007-01 $865.00 
Costo en compraNET: 

$786.00 

21/12/2001 21/12/2001 
11:30 horas 

21/12/2001 
11:00 horas 

27/12/2001 
12:00 horas 

27/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad  Unidad de medida 

3 Servicio de limpieza para el Aeropuerto de San Cristóbal 
Servicio de alimentación y servicio de transporte del personal de ASA 

1-1-1 Servicio-Servicio-Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 18 carretera federal San 

Cristóbal-Ocosingo sin número, colonia Corazón de María, código postal 29200, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, teléfono 6743001, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares o en efectivo, los importes incluyen IVA. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de prestación del servicio y junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 2001 a las 11:00 y 11:30 horas, 
respectivamente, en la sala de juntas del Aeropuerto de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, ubicada en el kilómetro18 carretera federal San Cristóbal-
Ocosingo sin número, colonia Corazón de María, código postal 29200, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 12:00 
horas, en la sala de juntas del Aeropuerto de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, kilómetro 18 carretera San Cristóbal-Ocosingo sin número, colonia 
Corazón de María, código postal 29200, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de prestación del servicio: Aeropuerto de San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 
• Vigencia del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• Las condiciones de pago son: pagos quincenales los días 5 y 20 de cada mes, para cubrir las facturas de servicio de quincenas vencidas.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIS., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
LIC. ALEJANDO HIDALGO MOLINA 

RUBRICA. 
(R.- 154776) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el acuerdo general número 
75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases para que las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra pública en el 
Consejo de la Judicatura Federal, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
noviembre de 2000, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a las personas interesadas en participar en la licitación pública nacional que se celebrará para la 
adquisición de los bienes siguientes: 

 
Contratación de servicios de agencia de viajes 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
apertura de 

ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

SEA/DGR
MSG/DA/ 
024/2001 

$800.00 Del 13 de diciembre 
de 2001 al 4 de 
enero de 2002 

7 de enero 
de 2002 

11:00 horas 

14 de enero 
de 2002 

11:00 horas 

21 de enero de 2002 
11:00 horas 

 
Partida Descripción de las 

principales partidas 
Cantidad Unidad de 

medida 
1 Contratación de servicios 

de agencia de viajes 
Mínimo $47’712,185.00, 
Máximo $68’160,256,00  

Montos con el I.V.A incluido 

Servicio 

 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     136 

Requisitos: 
• Los interesados podrán consultar las bases de la licitación, antes de adquirirlas, en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Insurgentes Sur número 2065, 

Torre A, segundo piso, colonia San Angel 
de México, D.F. durante el periodo de venta de bases, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. Para adquirirlas 
y participar en la licitación es requisito cubrir el costo de las mismas por $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.) para la licitación pública nacional número 
SEA/DGRMSG/DA/024/2001; el pago deberá realizarse con cheque certificado a favor del Poder Judicial de la Federación; ante la Tesorería General del 
Consejo de la Judicatura Federal sita en Insurgentes Sur número 2065, Torre A, quinto piso, colonia San Angel de la misma ciudad, en días hábiles, de 9:00 a 
13:00 horas, y registrarse en la Dirección de Adquisiciones, a más tardar el último día del periodo de venta de bases dentro del horario señalado, presentando 
el original y copia del recibo de pago. 

• Los actos de aclaración a las bases y de apertura de ofertas tendrán lugar en las fechas y horarios establecidos, en la Dirección de Adquisiciones antes citada. Las 
ofertas deberán presentarse en 
idioma español. 

• Condiciones de pago: a los 20 días hábiles, contados a partir de la entrega en la Dirección de Adquisiciones de los siguientes documentos: 
a) Factura con todos los requisitos fiscales establecidos por la S.H.C.P., I.V.A. desglosado, firmada de recibido de conformidad de la prestación de los 

servicios. 
b) Copia del contrato o pedido. 

• Documentación legal y contable de conformidad con la fracción VIII del artículo 47 del acuerdo general número 75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que fija las bases para que las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra pública en el Consejo de la Judicatura Federal, se 
ajusten a los criterios del artículo 134 constitucional. 

• No podrán presentar propuestas, ni celebrar pedido o contrato con el Consejo de la Judicatura Federal las personas que se encuentren en los supuestos de la 
fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y el artículo 42 del Acuerdo General número 75/2000 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases para que las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra pública en el Consejo 
de la Judicatura Federal se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 constitucional. 

• Condiciones de entrega: 
• Los prestadores de servicios que resulten adjudicados deberán dar cumplimiento a la totalidad de los servicios solicitados en el anexo técnico de las 

bases de la licitación durante el periodo comprendido de febrero a diciembre de 2002. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
C.P. JULIO RODRIGUEZ MONSALVE 

RUBRICA. 
(R.- 154777) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO GUAYMAS GENERAL JOSE MA. YAÑEZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de limpieza, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085022-002-01 $865.00 
Costo en compraNET: 

$786.00 

21/12/2001 21/12/2001 
14:00 horas 

21/12/2001 
13:00 horas 

27/12/2001 
12:00 horas 

28/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600011 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Aeropuerto de Guaymas, Son., 

con domicilio en carretera a San José de Guaymas sin número, domicilio conocido, código postal 85509, Guaymas, Sonora, teléfonos (622) 22-10634 y 
22-10511, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica, así como el fallo, se llevarán a cabo en la sala de 

juntas del Aeropuerto de Guaymas, Son., cuyo domicilio se indica en la viñeta anterior. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001, en las horas señaladas para cada licitación en el Aeropuerto Internacional de Guaymas, Son. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Lugar de prestación de los servicios: Aeropuerto Internacional de Guaymas, Son.  
• Vigencia de los servicios: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: el día señalado en las bases de licitación correspondiente al servicio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUAYMAS, SON., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR 

T.A.E.T. JOSE ALFONSO RAMOS BARCLAY 
RUBRICA. 

(R.- 154778) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 
En observancia con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 30001026-047-01 servicio de limpieza (segunda 
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convocatoria), autorizada en la vigésima primera sesión del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Delegación Miguel Hidalgo, 
celebrada el día 9 de noviembre del año 2001, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública 
nacional No.  

Costo de las bases Junta de aclaración 
de bases 

Acto de apertura 
técnica 

Acto de apertura de 
oferta económica 

Fallo 
público 

Plazo de 
entrega 

30001026-047-01 
Servicio de limpieza 

(segunda convocatoria) 

En la convocante: $1,000.00 
compraNET: $900.00 

20 Dic. 2001 
11:00 Hrs. 

31 Dic. 2001 
11:00 Hrs. 

31 Dic. 2001 
13:00 Hrs. 

31 Dic. 2001 
14:00 Hrs. 

1 Ene. al 31 
Dic. 2002 

 
Partida CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 C810600010 Servicio de limpieza 1 Servicio 
 
1. Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Vicente Eguía esquina Sóstenes 

Rocha sin número, colonia Ampliación Daniel Garza, código postal 11840, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
2. La venta de bases en la convocante y en el sistema compraNET, serán los días 13, 14, 17, 18 y 19 de diciembre de 2001 de 9:00 a 14:00 horas. 
3. La forma de pago es, en la convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y en el sistema 

compraNET, mediante recibo que genera el propio sistema, debiendo enviar vía fax, copia del recibo de pago a la convocante para su inclusión en el registro 
de participantes. 

4. La junta de aclaración de bases, la presentación de propuestas y apertura técnica y económica, se llevarán a cabo en los horarios y fechas señaladas en la 
licitación, en el auditorio de esta Delegación, ubicado en avenida Parque Lira número 94, colonia Ampliación Daniel Garza, código postal 11840, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7. El lugar de entrega será en el área que indique esta Delegación, en las bases de cada licitación se indicará el lugar de entrega. 
8. Las condiciones de pago serán: 20 días, posteriores a la aceptación formal y satisfactoria del servicio. 
9. No podrán participar, los proveedores que se encuentren en algunos de los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
10. La fecha del fallo será la que se indica en las bases de la licitación. 
11. En esta licitación, no se otorgarán anticipos. 
12. Se tomará en cuenta todos los tratados comerciales que tenga México con el extranjero. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. OSCAR ENRIQUE MARTINEZ VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 154779) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO LORETO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de limpieza y de alimentación 
para empleados del Aeropuerto Internacional de Loreto, B.C.S., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085025-

001-01 
$865.00 
Costo en 

compraNET: 
$786.00 

21/12/2001 21/12/2001 
12:00 horas 

21/12/2001 
11:30 horas 

27/12/2001 
12:00 horas 

28/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Servicio de limpieza a las instalaciones 

del aeropuerto 
1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085025-

002-01 
$865.00 
Costo en 

compraNET: 
$786.00 

21/12/2001 21/12/2001 
10:30 horas 

21/12/2001 
10:00 horas 

27/12/2001 
10:00 horas 

28/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de alimentación para empleados 

del aeropuerto 
1 Servicio 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Transpeninsular 

kilómetro 5, código postal 23880, Loreto, Baja California Sur, teléfono 01 613 135 04 99, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo o a través de cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja, expedido a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica, así como el fallo se llevarán a cabo en la oficina 
que ocupa la Administración del Aeropuerto Internacional de Loreto, B.C.S., cuyo domicilio se indica en la viñeta anterior. 

• Las visitas a las instalaciones se llevarán en las fechas y horarios establecidos en los recuadros correspondientes.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación de los servicios: en el Aeropuerto Internacional de Loreto, B.C.S. 
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• Vigencia de los servicios: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: de contado por quincenas vencidas los días 10 y 25 de cada mes, o al día siguiente hábil a partir de la quincena siguiente a la fecha de 

inicio de la prestación de los servicios, previa presentación de factura que respalde dicho pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

LORETO, B.C.S., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

LORENZO OCHOA SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 154780) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública. 
 
Contratación de los servicios de reservación, expedición, ministración y control de pasajes aéreos y otros servicios de agencia de viajes (ASA-LPNS-022/01). 
 

Clave compraNET Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085001-090/01 Convocante: $786.00 
En compraNET: $865.00 

21/12/2001 21/12/2001 
13:00 horas 

27/12/2001 
13:00 horas 

28/12/2001 
16:00 horas 

Partidas Descripción de partidas Cantidad Unidad de medida 
1 Contratación de los servicios de reservación, expedición, ministración y control de pasajes 

aéreos y otros servicios de agencia de viajes 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Gerencia de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicadas en la Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfono 5785-39-88, extensiones 3409 a 3413, y fax 5133-10-67, con el siguiente horario, de lunes a viernes, de 9:30 a 15:00 
y de 16:30 a 17:30 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con horario de caja de 9:30 a 15:00 y de 16:30 
a 17:30 horas, de lunes a viernes, previamente al pago de dicho costo los interesados podrán revisar las bases en compraNET: http://www.rtn.net.mx/compranet o 
http://www.compranet.gob.mx, y obtener el recibo de pago que genera el propio sistema. Para participar en la licitación es requisito indispensable presentar 
comprobante original de pago de las bases. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica, así como el fallo, se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

• Las proposiciones técnicas, económicas y, en general, toda la documentación a exhibir por los interesados deberá presentarse en idioma español. 
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• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Lugar de prestación del servicio: en las instalaciones de las oficinas generales de ASA, cuyo domicilio se indica en la primera viñeta. 
• Vigencia del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• Condiciones de pago: por mes vencido, dentro de los 20 días naturales, siguientes a la presentación de la factura correspondiente, una vez recibido 

satisfactoriamente el servicio realizado.  
• No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 
• En virtud de ser licitaciones públicas, se invita a las organizaciones no gubernamentales interesadas a enviar representantes, en el entendido de que no 

tendrán derecho a voz ni voto. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. JOSE LUIS VALDES BRITO 
RUBRICA. 

(R.- 154782) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de suministro de combustible 
(gasolina magna y diesel), a través de tarjeta electrónica, para los vehículos oficiales adscritos a las dependencias del nivel central, ambas por el periodo del 1 de 
enero al 
31 de diciembre del año 2002, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluido I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641048-025-01 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

21/12/2001 21/12/2001 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/12//2001 
9:00 horas 

28/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Paquete A: Suministro de combustible (gasolina magna y diesel), a través 

de tarjeta electrónica 
464 Tarjeta 

electrónica 
$3'643,960.00 $9'109,900.00 

2 C810000000 Paquete B: Suministro de combustible (gasolina magna y diesel), a través 
de tarjeta electrónica 

12 Tarjeta 
electrónica 

$195,520.00 $488,800.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 323, 3er. piso,  
colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 2114828 y 2111599, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 
a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al procedimiento establecido 
por la Coordinación de Operaciones de Tesorería en el IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Lugar de los eventos del proceso licitatorio: Durango número 323, 3er. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar, días y horario de entrega: según lo establecido en bases. 
• Plazo de entrega: según lo establecido en bases. 
• El pago se realizará: conforme a lo especificado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2002, por parte de la H. Cámara de Diputados. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
TITULAR DE LA COORDINACION 

LIC. SERGIO A. SOTOMAYOR REYES 
RUBRICA. 

(R.- 154783) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO PUERTO ESCONDIDO 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza, comedor de empleados y 
transporte de personal, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085040-

004-01 
$1,296.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,178.00 

21/12/2001 21/12/2001 
15:00 horas 

21/12/2001 
9:00 horas 

27/12/2001 
9:00 horas 

28/12/2001 
9:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085040-

005-01 
$1,296.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,178.00 

21/12/2001 21/12/2001 
16:30 horas 

21/12/2001 
11:00 horas 

27/12/2001 
12:00 horas 

28/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Alimentación de personal 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09085040-

006-01 
$1,296.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,178.00 

21/12/2001 21/12/2001 
18:00 horas 

21/12/2001 
13:00 horas 

27/12/2001 
17:00 horas 

28/12/2001 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005008 Transporte terrestre no ferroviario 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Costera kilómetro 6.5, 

Puerto Escondido, Oax., teléfono 
01-954-58-2-04-91, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja 
por el importe, a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 2001 a las 15:00, 16:30 y 18:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la 
Administración del Aeropuerto, ubicada en carretera Costera kilómetro 6.5, Puerto Escondido, Oax. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 2001 a las 9:00, 11:00 y 13:00 horas, respectivamente, en sala juntas de la Administración 
del Aeropuerto de Puerto Escondido. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, para la 
licitación número 09085040-004-001; a las 12:00 horas para la licitación número 09085040-005-001 y a las 17:00 horas para la licitación número 09085040-006-
001; en la sala de juntas de la Administración del Aeropuerto.  

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, para la licitación número 09085040-004-001; a las 12:00 
horas para la licitación número 09085040-005-001 
y a las 17:00 horas para la licitación número 09085040-006-001, en la sala de juntas de la Administración del Aeropuerto. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• No se otorgará anticipo.  
• Lugar de entrega: la prestación del servicio se hará en las instalaciones del Aeropuerto, los 365 días del año; de 7:00 a 19:00 horas.  
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: los pagos se realizarán los días 16 y 30 de cada mes, por quincena vencida.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

SAN PEDRO MIXTEPEC, JUQ., OAX., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

LIC. MIGUEL ANGEL GARCIA FALCON 
RUBRICA. 

(R.- 154785) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIALIA MAYOR  

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

 
En cumplimiento en tiempo y forma a lo establecido en el oficio circular número 005, emitido por la Dirección General de Normatividad y Desarrollo Administrativo, 
se dan a conocer los fallos que llevó a cabo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Oficialía Mayor, Dirección General Adjunta de Adquisiciones y 
Contratación de Servicios; Calzada de la Virgen número 2799, edificio C, 2o. piso, colonia C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, Delegación Coyoacán, México, 
D.F.  
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L.P.I 00006001-021/2001 Software y equipo de cómputo; LDI Associats, S.A. de C.V., avenida Clavería número 123, colonia Clavería, código postal 02080, 
México, D.F.; partidas adjudicadas: 2, 18, 25 y 27, por un monto de $882,667.93, Alta Electrónica Aplicada de México, S.A. de C.V., avenida Taxqueña número 
1239-3, colonia Campestre Churubusco, código postal 04200, México, D.F.; partidas adjudicadas: 8, 16, 19 y 20, por un monto de $137,598.48, Multix, S.A. de 
C.V., avenida Revolución número 2042, 8o. piso, colonia San Angel, código postal 01090, México, D.F.; partida adjudicada 6, por un monto de $62,090.50, 
Sistemas Avanzados en Cómputo, S.A. de C.V., Nicolás San Juan número 842, planta baja, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F.; partidas 
adjudicadas: 23, 26 y 28, por un monto de $12,760.99, Soporte y Capacitación, S.A. de C.V., prolongación de Paseo de la Reforma número 1725-B-31, colonia 
Lomas de Palo Alto, código postal 05110, México, D.F.; partidas adjudicadas: 13, 14, 15, 17 y 21, por un monto de $223,384.30, Ex-Tec Expertos en Tecnología, 
S.A. de C.V., Melchor Ocampo número 193-torre A, 2o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, México, D.F.; partida adjudicada: 5, por un monto de 
$129,518.61, fecha de fallo 11 de octubre de 2001, monto total contratado $1’448,020.81. 
L.P.I 00006001-022/2001 Centro de cómputo y red de datos; Sistema y Computadores de Gestión, S.A. de C.V., avenida Revolución número 2042, piso 8, colonia 
La Otra Banda, San Angel, código postal 01090, México, D.F.; partida adjudicada: única, por un monto de $18’744,186.17, fecha de fallo 11 de octubre de 2001, 
monto total contratado $18’744,186.17. 
L.P.I 00006001-024/2001 Equipo de comunicación y red de datos; Intersys México, S.A. de C.V., avenida Revolución número 639, colonia San Pedro de los Pinos, 
código postal 03800, México, D.F.; partida adjudicada: única, por un monto de $1’173,704.96, fecha de fallo 18 de octubre de 2001, monto total contratado 
$1’173,704.96. 
L.P.I 00006001-025/2001 Equipo de cómputo; LDI Associats, S.A. de C.V., avenida Clavería número 123, colonia Clavería, código postal 02080, México, D.F.; 
partidas adjudicadas: 8, 18, 21, 23, 25, 26, 29, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41 y 46, por un monto de $922,093.00, H & F Capacitación y Consultoría Corporativa, S.A. 
de C.V., Omega número 306, colonia Romero de Terreros, código postal 04310, México, D.F.; partidas adjudicadas: 2, 4 y 5, por un monto de $10’936,197.55, 
Comunicación Central, S.A. de C.V., calle Juárez número 81-B, colonia San Lucas Tepetlacalco, código postal 54055, Tlalnepantla, Estado de México, partida 
adjudicada: 3, por un monto de $2’032,717.73, Sistema y Computadores de Gestión, S.A. de C.V., avenida Revolución número 2042, piso 8, colonia La Otra 
Banda, San Angel, código postal 01090, México, D.F.; partida adjudicada: 19, por un monto de $52,840.47, Olivetti Mexicana, S.A., Poniente 152 número 649, 
colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, México, D.F.; partidas adjudicadas: 1 y 7, por un monto de $4’943,930.50, Sistemas Avanzados en Cómputo, S.A. 
de C.V., Nicolás San Juan número 842, planta baja, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F.; partidas adjudicadas: 22, 24, 31, 50 y 51, por un monto 
de $79,268.96, Macan Representaciones, S.A. de C.V., Allende Sur número 212, colonia Centro, código postal 5000, Toluca, Estado de México, partida 
adjudicada: 13, por un monto de $265,218.75, Digital Mexicana, S.A. de C.V., Viaducto Río Becerra número 154, 3er. piso, colonia Nápoles, código postal 03810, 
México, D.F.; partida adjudicada: 14, por un monto de $144,688.56, Soluciones Avanzadas de Impresión, S.A. de C.V., Acapulco número 62, despacho 201, 
colonia Roma, código postal 067100, México, D.F.; partidas adjudicadas: 6, 9, 27 y 30, por un monto de $2’090,882.13, fecha de fallo 11 de noviembre de 2001, 
monto total contratado $21’467,837.65. 
L.P.I 00006001-026/2001 Equipo de cómputo y software; LDI Associats, S.A. de C.V., avenida Clavería número 123, colonia Clavería, código postal 02080, 
México, D.F.; partidas adjudicadas: 3, 7, 9, 10, 11, 12, 15 y 25, por un monto de $1’927,964.50, Alef Soluciones Integrales, S.A. de C.V., Río Balsas número 31, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F.; partida adjudicada: 1, por un monto de $3’772,054.12, Comunicación Central, S.A. de C.V., calle Juárez 
número 81-B, colonia San Lucas Tepetlacalco, código postal 54055, Tlalnepantla, Estado de México, partida adjudicada: 2, por un monto de $1’928,661.53, Visión 
XXI, S.A. de C.V., Providencia número 334-201, código postal 03100, México, D.F.; partida adjudicada: 5, por un monto de $229,448.63, Olivetti Mexicana, S.A., 
Poniente 152 número 649, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, México, D.F.; partida adjudicada: 8, por un monto de $156,506.10, Bibliotecas y 
Tecnología, S.A. de C.V., Periférico Sur número 4349, local 8, colonia Jardines de la Montaña, código postal 14210, México, D.F.; partida adjudicada: 6, por un 
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monto de $959,938.17, Microformas, S.A. de C.V., Melchor Ocampo número 158, colonia Santa Catarina, Coyoacán, código postal 04010, México, D.F.; partida 
adjudicada: 13, por un monto de $43,633.55, Multion Consulting, S.A. de C.V., Insurgentes Sur número 1236-301, colonia Tlacoquemécatl Del Valle, código postal 
03200, México, D.F.; partida adjudicada: 20, por un monto de $18,411.23, fecha de fallo 21 de noviembre de 2001, monto total contratado $9’036,617.83. 
L.P.I 00006001-027/2001 Equipo de administración, video y sonido; Avetronic, S.A. de C.V., Norte 27 número 66-1, colonia Nueva Vallejo, código postal 07750, 
México, D.F.; partidas adjudicadas: 4, 6, 11 y 13, por un monto de $88,285.50, Foto Arte, S.A. de C.V., Insurgentes Sur número 307-C, colonia Hipódromo 
Condesa, código postal 06100, México, D.F.; partida adjudicada: 2, por un monto de $182,304.90, ID Photo, S.A. de C.V., Palma número 405-E, colonia Centro, código 
postal 06010, México, D.F.; partidas adjudicadas: 3, 9, 12 y 14, por un monto de $97,947.80, Microformas, S.A. de C.V., Melchor Ocampo número 158, colonia 
Santa Catarina, Coyoacán, código postal 04010, México, D.F.; partidas adjudicadas: 8 y 10, por un monto de $16,006.85, fecha de fallo 14 de noviembre de 2001, 
monto total contratado $384,545.05. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GUILLERMO I. GONZALEZ AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 154787) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y 
FOMENTO CON NUMERO 7042-ME, EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DE MANTENIMIENTO DE CARRETERAS 
FEDERALES. SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN 
VIRTUD AL CONTRATO DE CADA UNA DE LAS OBRAS. 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES DE CENTRO SCT GUERRERO INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR 
OFERTAS EN SOBRES CERRADOS PARA EL SUMINISTRO DE LA CONTRATACION DE LA CONSERVACION PERIODICA Y RECONSTRUCCION DE 
PUENTES, CONSISTENTE EN: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009024-012-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

23/01/2002 11/01/2002 
14:00 HORAS 

11/01/2002 
10:00 HORAS 

24/01/2002 
10:00 HORAS 

29/01/2002 
10:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 1/03/2002 120 $1'500,000.00 
 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE ENERO DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACION DE 

CARRETERAS 11-1 UBICADA EN EL KILOMETRO 121+200 DE LA CARRETERA: CUERNAVACA-CHILPANCINGO SIN NUMERO, ZONA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 40000, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE ENERO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS 11-1, CODIGO POSTAL 40000, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA TOLUCA-TAXCO; TRAMO; LIM. MEX./GRO.-T. AXIXINTLA; SUBTRAMO KILOMETRO 98+000 AL 125+000. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009024-013-02  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,200.00 

23/01/2002 11/01/2002 
14:00 HORAS 

11/01/2002 
10:00 HORAS 

24/01/2002 
12:00 HORAS 

29/01/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RECUPERACION DE PAVIMENTO 

Y CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 
1/03/2002 180 $4'000,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE ENERO DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACION DE 

CARRETERAS 11-3, UBICADA EN AVENIDA CONSTITUYENTES ESQUINA RIO IXTAPA SIN NUMERO, COLONIA VISTA ALEGRE, CODIGO POSTAL 
39560, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE ENERO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS 11-3, CODIGO POSTAL 39560, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA ACAPULCO-ZIHUATANEJO; TRAMO: ACAPULCO-ZIHUATANEJO; SUBTRAMO: KILOMETRO 95+000 AL 
112+000. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009024-014-02  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,200.00 

24/01/2002 11/01/2002 
14:00 HORAS 

11/01/2002 
10:00 HORAS 

25/01/2002 
10:00 HORAS 

30/01/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RECONSTRUCCION DEL PUENTE LAS VIGAS 1/03/2002 120 $1'000,000.00 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE ENERO DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS 11-3, UBICADA EN AVENIDA CONSTITUYENTES ESQUINA RIO IXTAPA SIN NUMERO, COLONIA VISTA ALEGRE, CODIGO POSTAL 
39560, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE ENERO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS 11-3, CODIGO POSTAL 39560, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA ACAPULCO-PINOTEPA NACIONAL TRAMO: LAS CRUCES-LIM. GRO./OAX, KILOMETRO 81+200. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009024-015-02  $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,200.00 

24/01/2002 11/01/2002 
14:00 HORAS 

11/01/2002 
10:00 HORAS 

25/01/2002 
12:00 HORAS 

30/01/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RECONSTRUCCION DEL PUENTE CAMPUZANO 1/03/2002 120 $1'200,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE ENERO DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACION DE 

CARRETERAS 11-1, UBICADA EN CARRETERA CUERNAVACA-CHILPANCINGO KILOMETRO 121+200 SIN NUMERO, COLONIA ZONA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 40880, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE ENERO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS 11-1, CODIGO POSTAL 40880, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA CUERNAVACA-CHILPANCINGO TRAMO: LIM. EDOS. MOR./GRO.-CHILPANCINGO KILOMETRO 105+050. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA DE LA JUVENTUD SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, 
TELEFONO 014744727972, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN EL DIA 24 DE ENERO DE 
2002 A LAS 10:00 Y 12:00 HORAS Y EL DIA 25 DE ENERO DE 2002 A LAS 10:00 Y 12:00 HORAS RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
CENTRO SCT GUERRERO, AVENIDA DE LA JUVENTUD SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS 
BRAVO, GUERRERO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE ENERO DE 2002 A LAS 10:00 Y 12:00 HORAS Y EL DIA 30 DE ENERO 
DE 2002 A LAS 10:00 Y 12:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT GUERRERO, AVENIDA DE LA JUVENTUD SIN 
NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR DE NINGUN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
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• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DOCUMENTACION QUE 
ACREDITE CUANDO MENOS TRES AÑOS EN TRABAJOS SIMILARES A LA DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO EL EQUIPO MINIMO NECESARIO EL 
CUAL DEBE SER PROPIO Y ACREDITARLO CON FACTURAS ORIGINALES, UNA CAPACIDAD FINANCIERA COMPROBANDO EL CAPITAL MINIMO 
REQUERIDO CON EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO AUDITADO Y DICTAMINADO POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y DOCUMENTOS 
COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA, EN SU CASO, 
CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE UNA PERSONA FISICA. 

• SOLICITUD POR ESCRITO DIRIGIDA AL INGENIERO PEDRO CHAVELAS CORTES, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, UBICADO 
EN AVENIDA DE LA JUVENTUD ESQUINA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO CENTRAL, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO 
POSTAL 39090, CHILPANCINGO, GUERRERO INDICANDO EL INTERES DE PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION.  

• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS Y, EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE 
REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION 
NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS 
CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA HUBIERA RECIBIDO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. SE PACTARA UN ANTICIPO DE LA 
ASIGNACION DE 30% (TREINTA POR CIENTO) ANTICIPO QUE ESTARAN A DISPOSICION CON ANTELACION A LA FECHA QUE SE SEÑALEN PARA 
EL INICIO DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 

RUBRICA. 
(R.- 154788) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE CONTRATACION DE SERVICIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación  

de la convocatoria 
004  6/12/2001 

Nota   No. de registro 
en el Diario Oficial  

1  R.- 154482 
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No. de licitación 
6004-005-01 

 
Ubicación del documento 

Fecha límite para adquirir bases 
Dice: Debe decir: 

13/12/2001 15/12/2001 
 

Ubicación del documento 
Datos generales 

Dice: Debe decir: 
Licitación pública nacional para la contratación del 
servicio de alimentación a personas con sistema 

de autoservicio 

Licitación pública nacional para la contratación del 
servicio de alimentación a personas con sistema 

de autoservicio, con cargo a la reserva permanente 
del TLCAN 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. GUILLERMO GONZALEZ AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 154789) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NAYARIT 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 2-R-CB-D-513-W-0-
2, en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de mantenimiento de carreteras. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará 
a pagos elegibles que se efectuén en virtud de reconstrucción de la carretera Guadalajara-Tepic del kilómetro 140+000 al 148+000. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Subdirección de Obras del Centro SCT Nayarit, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en 
sobres cerrados para el suministro de ejecución de trabajos de reconstrucción de tramos y puentes. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen número 555 del 
31 de marzo de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00009069-043-01  $1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

21/01/2002 11/01/2002 
17:00 horas 

10/01/2002 
8:00 horas 

22/01/2002 
10:00 horas 

31/01/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de la carretera Guadalajara-Tepic del kilómetro 140+000 al 148+000 11/03/2002 158 $5'000,000.00 
 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 140+000 al 148+000 del tramo Tepic-Límite de los estados de Jalisco y Nayarit, de la carretera Guadalajara-Tepic, en el 

Estado de Nayarit. 
• Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número  

2-R-CB-D-514-W-0-2, en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de mantenimiento de carreteras. Se pretende que parte de los recursos de 
este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectuén en virtud de renivelación y open grade del kilómetro 72+000 al 102+000 de la carretera Tepic-Mazatlán. 

• La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Subdirección de Obras del Centro SCT Nayarit, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas 
en sobres cerrados para el suministro de ejecución de trabajos de reconstrucción de tramos y puentes. 

• Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen número 555 
del 31 de marzo de 2001. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009069-045-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/01/2002 11/01/2002 
18:00 horas 

10/01/2002 
8:00 horas 

22/01/2002 
12:00 horas 

31/01/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Renivelación y open grade del kilómetro 72+000 al 102+000 11/03/2002 204 $4'500,000.00  
• Ubicación de la obra: carretera Tepic-Mazatlán del kilómetro 72+000 al 102+000 del tramo Tepic-Límite de los estados de Nayarit y Sinaloa, de la carretera 

Tepic-Mazatlán, en el Estado de Nayarit. 
• El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número  

2-R-CB-D-515-W-0-2, en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de mantenimiento de carreteras. Se pretende que parte de los recursos de 
este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectuén en virtud de reconstrucción del puente La Batanga kilómetro 20+700 subramal Sentispac. 

• La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Subdirección de Obras del Centro SCT Nayarit, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas 
en sobres cerrados para el suministro de ejecución de trabajos de reconstrucción de tramos y puentes. 

• Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen número 555 
del 31 de marzo de 2001. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00009069-046-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

22/01/2002 11/01/2002 
12:00 horas 

10/01/2002 
8:00 horas 

23/01/2002 
10:00 horas 

1/02/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción del puente La Batanga kilómetro 20+700 del Subramal Sentispac 11/03/2002 204 $1'500,000.00 
 
• Ubicación de la obra: kilómetro 20+700 del Subramal Sentispac-La Batanga tramo Tepic-Límite de los estados de Nayarit y Sinaloa, de la carretera Tepic-

Mazatlán, en el Estado de Nayarit. 
• El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número  

2-R-CB-D-516-W-0-2, en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de mantenimiento de carreteras. Se pretende que parte de los recursos de 
este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectuén en virtud de reconstrucción del puente Pozo Chino kilómetro 0+750 Subramal playa Los 
Corchos. 

• La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Subdirección de Obras del Centro SCT Nayarit, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas 
en sobres cerrados para el suministro de ejecución de trabajos de reconstrucción de tramos y puentes. 

• Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen número 555 
del 31 de marzo de 2001. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009069-047-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

22/01/2002 11/01/2002 
13:00 horas 

10/01/2002 
8:00 horas 

23/01/2002 
12:00 horas 

1/02/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción del puente Pozo Chino kilómetro 0+750 Subramal Playa Los Corchos 11/03/2002 174 $500,000.00  
• Ubicación de la obra: kilómetro 0+750 del Subramal playa Los Corchos tramo Tepic-Límite de los estados de Nayarit y Sinaloa, de la carretera Tepic-

Mazatlán, en el Estado de Nayarit. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Obras del Centro 

SCT Nayarit, con domicilio en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono  
01 311-2-14-02-99, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español previo envío de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada, previo al pago de una suma no reembolsable de $1,200.00 (mil doscientos pesos 00/100 M.N.) el método de pago será 
mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria de la localidad. El documento deberá ser obtenido directamente en las oficinas de la 
convocante.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, ubicada en 
avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, planta alta, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la 
sala de juntas del Centro SCT Nayarit, avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, planta alta, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, 
avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, planta alta, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la Residencia General de Conservación de 
Carreteras con domicilio en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acreditar experiencia y capacidad técnica en la ejecución de 

obras de la naturaleza y magnitud similares a las de la obra en cuestión, mediante trabajos realizados en los últimos tres años así como las condiciones 
legales y financieras que garantizen la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: la licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del 
Banco Mundial titulado Normas: Adquisiciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países que sean 
elegibles, según se especifica en dichas normas. Los interesados podrán obtener información adicional en la Subdirección de Obras del Centro SCT Nayarit, e 
inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de la proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada 
más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. La apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los licitantes que deseen asistir en la fecha y hora señalada. 

• Las condiciones de pago son: precio unitario y tiempo determinado y por unidad de obra terminada; se formularán estimaciones quincenales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TEPIC, NAY., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 
RUBRICA. 

(R.- 154790) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 021 
 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo con número 7042-ME, en diversas 
monedas para financiar parcialmente el costo de mantenimiento de la Red Federal de Carreteras. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se 
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destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de recuperación de pavimento y riego de sello del kilómetro 139+000 al 175+000 del tramo Loreto-Santa 
Rosalía. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Residencia General de Conservación de Carreteras del Centro SCT en Baja California Sur, invita a 
licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de trabajos de conservación periódica y reconstrucción de puentes en diversos tramos 
de la carretera transpeninsular Benito Juárez. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen ABIER número 555 
del 31 de marzo de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009067-152-01  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

15/01/2002 10/01/2002 
9:00 horas 

4/01/2002 
9:00 horas 

21/01/2002 
9:00 horas 

25/01/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Recuperación de pavimentos y riego de sello 16/02/2002 181 $7'000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Héroes del 47 entre Ignacio Ramírez 

e Ignacio Altamirano sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur, teléfono 1112 2 95 74, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante recibo que entrega la dependencia para su pago en banca Banamex. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la Subdirección de Obras del Centro SCT, en Baja California Sur, 

ubicada en Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la 

Subdirección de Obras del Centro SCT, Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja 
California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la Subdirección de Obras del Centro SCT, Héroes del 47 
entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 4 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en el kilómetro 139+000 del tramo Loreto-Santa Rosalía, código 
postal 23060, Mulegé, Baja California Sur. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 139+000 al 175+000 del tramo Loreto Santa Rosalía. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: será acreditada presentando en su proposición el acta 
constitutiva y sus modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física; 
documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el estado financiero actualizado y 
dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases 
de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la(s) de su interés; el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar el corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias satisfactoriamente en el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de 
la fecha en que se autoricen. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo con número 7042-ME, en diversas 
monedas para financiar parcialmente el costo de mantenimiento de la Red Federal de Carreteras. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se 
destinará a pagos elegibles que se efectuén en virtud de reconstrucción de puente El Migriño, kilómetro 96+900 del tramo San Pedro-Cabo San Lucas. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Residencia General de Conservación de Carreteras del Centro SCT en Baja California Sur, invita a 
licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de trabajos de conservación periódica y reconstrucción de puentes en diversos tramos 
de la carretera transpeninsular Benito Juárez. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen ABIER número 
555 del 31 de marzo de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009067-155-01 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

15/01/2002 10/01/2002 
11:00 horas 

4/01/2002 
9:00 horas 

21/01/2002 
11:00 horas 

25/01/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de puentes 16/02/2002 181 $6'000,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Héroes del 47 entre Ignacio Ramírez 

e Ignacio Altamirano sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur, teléfono 1112 2 95 74, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante recibo que entrega la dependencia para su pago en banca Banamex. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en la Subdirección de Obras del Centro SCT, en Baja California Sur, 

ubicada en Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en la 

Subdirección de Obras del Centro SCT, Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, 
Baja California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en la Subdirección de Obras del Centro SCT, Héroes del 47 
entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 4 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en el kilómetro 96+900 del tramo Cabo San Lucas-La Paz, 
código postal 23060, Comondú, Baja California Sur. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 96+900 del tramo San Pedro-Cabo San Lucas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: será acreditada presentando en su proposición el acta 

constitutiva y sus modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física; 
documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el estado financiero actualizado y 
dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases 
de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la(s) de su interés; el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar el corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias satisfactoriamente en el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de 
la fecha en que se autoricen. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
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ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 
RUBRICA. 

(R.- 154792) 
INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA SG-002/02 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 28, 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPO MEDICO (DE SEGUNDA VUELTA), MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A CONMUTADOR (DE SEGUNDA VUELTA) Y 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE COMPUTO Y PERIFERICOS, LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS 
PROPOSICIONES EN ESTA LICITACION POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA (DE SEGUNDA VUELTA). 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A CONMUTADOR. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12245003-012-02 $1,100.00 COSTO EN 

compraNET: $990.00 
22/12/01 21/12/01 

10:00 HORAS 
20/12/01 

10:00 HORAS 
27/12/01 

10:00 HORAS 
28/12/01 

10:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A CONMUTADOR 4 EQUIPO 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE COMPUTO (LICITACION ELECTRONICA). 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12245003-013-02 $1,100.00 COSTO EN 

compraNET: $990.00 
22/12/01 21/12/01 

11:00 HORAS 
20/12/01 

10:00 HORAS 
27/12/01 

11:00 HORAS 
28/12/01 

11:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE 
COMPUTO Y PERIFERICOS  

1,586 EQUIPO 

 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO MEDICO.  
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12245003-014-02 $1,100.00 COSTO EN 

compraNET: $990.00 
22/12/01 21/12/01 

12:00 HORAS 
20/12/01 

10:00 HORAS 
27/12/01 

12:00 HORAS 
28/12/01 

12:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I090000000 MAQUINAS DE HEMODIALISIS MARCA GAMBRO  3 EQUIPO 
2 I090000000 EQUIPOS DE VENTILACION MECANICA HEALTHDYNE  3 EQUIPO 
3 I090000000 PIPETAS VARIAS MARCAS  116 EQUIPO 
4 I090000000 EQUIPO DE OFTALMOLOGIA  20 EQUIPO 
5 I090000000 BASCULAS VARIAS MARCAS  195 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

INSURGENTES SUR NUMERO 3700-C, COLONIA INSURGENTES CUICUILCO, CODIGO POSTAL 04530, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 
56 06 53 00, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. LA VISITA AL SITIO DE LOS SERVICIOS SE REALIZARA EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION, 
UBICADA EN INSURGENTES SUR NUMERO 3700-C, COLONIA INSURGENTES CUICUILCO, CODIGO POSTAL 04530, COYOACAN, DISTRITO 
FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE EFECTUARA EL DIA Y HORA SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION, UBICADA EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO. 

• LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EL DIA Y HORAS SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION, UBICADA EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, LA MONEDA EN QUE DEBERAN REALIZARSE LAS 
PROPUESTAS SERA: PESO MEXICANO. 

• LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS: EN LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN INSURGENTES SUR NUMERO 3700-C, 
COLONIA INSURGENTES CUICUILCO, CODIGO POSTAL 04530, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL. LAS CONDICIONES DE PAGO SON DENTRO DE 
LOS 45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. 

• PLAZO DEL SERVICIO SERA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     159 

• MEDIANTE OFICIO NUMERO 315-A-1186 DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE SALUD, EDUCACION Y LABORAL 
DE LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, SE AUTORIZAN ESTAS LICITACIONES 
ANTICIPADAS, LAS CUALES QUEDAN SUJETAS A LA APROBACION POR ESCRITO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2002.  

 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
L.C. VOLTAIRE SALAZAR BUENO 

RUBRICA. 
(R.- 154794) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 025 

 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y 
FOMENTO CON NUMERO VARIOS EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DE MANTENIMIENTO DE CARRETERAS 
FEDERALES. SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN 
VIRTUD DE RECONSTRUCCION DE TRAMOS DE LA RED DE CARRETERAS FEDERALES. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A TRAVES DE CENTRO SCT TAMAULIPAS INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR 
OFERTAS EN SOBRES CERRADOS PARA EL SUMINISTRO DE MANTENIMIENTO DE CARRETERAS FEDERALES. 
ESTA CONVOCATORIA SE FORMULA COMO RESULTADO DEL ANUNCIO GENERAL PARA ESTE PROYECTO PUBLICADO EN LA EDICION DEL 
DEVELOPMENT BUSINESS NO APLICA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009040-077-01 $1,500.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,200.00 

4/01/2002 4/01/2002 
14:00 HORAS 

4/01/2002 
10:00 HORAS 

10/01/2002 
10:00 HORAS 

14/01/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RECONSTRUCCION DE TRAMOS DE LA RED DE CARRETERAS TRONCALES 1/03/2002 306 $10’000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA: TAMPICO-MANTE, TRAMO: TAMPICO-EST. MANUEL, DEL KILOMETRO 25+000 AL 36+000 CUERPO (A Y B). 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009040-078-01  $1,500.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,200.00 

4/01/2002 4/01/2002 
14:00 HORAS 

4/01/2002 
10:00 HORAS 

10/01/2002 
12:00 HORAS 

14/01/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RENIVELACION Y CARPETA 1/03/2002 153 $6’000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA: EST. GONZALEZ-LLERA DE CANALES, TRAMO: EST. GONZALEZ-LLERA DE CANALES, DEL KILOMETRO 

60+000 AL 89+000. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA MEXICO-NUEVO LAREDO, TRAMO: VALLES-VICTORIA, KILOMETRO 228+500, COLONIA SOSA, CODIGO POSTAL 87189, VICTORIA, 
TAMAULIPAS, TELEFONO (834) 3-12-45-61, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO EXPEDIDO POR BANAMEX, S.A. A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (CHEQUE FORANEO BANAMEX). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) EN LA SALA DE JUNTAS 

DEL CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS, CARRETERA MEXICO-NUEVO LAREDO, TRAMO VALLES-VICTORIA KILOMETRO 228+500, COLONIA SOSA, 
CODIGO POSTAL 87189, VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR DE NINGUN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DOCUMENTACION QUE 

COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO (DEBERA ACREDITARSE CON EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y 
DICTAMINADO POR CONTADOR EXTERNO Y/O DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL). 

• DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE LA CONVOCATORIA Y DE QUE 
DISPONE DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION DE SU 
INTERES; EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LA LICITACION. 
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• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS PROPONENTES, 
REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA 
PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS 
NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE AUTORIZACION DE LA ESTIMACION POR PARTE DE LA RESIDENCIA DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 

RUBRICA. 
(R.- 154795) 

SECRETARIA DE TURISMO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 021  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de herramienta para Angeles 
Verdes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con cargo de su 13a. 
sesión extraordinaria el día 11 de diciembre de 2001.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00021001-028-01 $880.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

18/12/2001 18/12/2001 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/12/2001 
9:00 horas 

26/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C780400000 Juego de autocle 300 Juego 
2 C780400000 Berbiquí 300 Pieza 
3 C390000436 Dado bujía 300 Pieza 
4 C390000436 Dado bujía 300 Pieza 
5 C390000462 Extensión matraca 300 Pieza  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Schiller número 138, 7o. piso, 
colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-54-10-28, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación que deberá ser entregado en la Unidad 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     162 

de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros, ubicada en la calle de Schiller número 138, 3er. piso, colonia Chapultepec Morales, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en Schiller número 138-P.H. 1, 
colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas, Schiller número 138-P.H. 1, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, Schiller número 138-P.H. 1, 
colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general de la SECTUR, sito en avenida Mariano Escobedo número 726, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación 

Miguel Hidalgo, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 31 de diciembre. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. FROYLAN R. HERNANDEZ LARA 
RUBRICA. 

(R.- 154796) 
SECRETARIA DE TURISMO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vehículos y equipo de 
transporte terrestre para el desempeño de las comisiones oficiales de la SECTUR, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con cargo de en su 
13a. sesión extraordinaria, el día 11 de diciembre de 2001.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00021001-027-01 $880.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

17/12/2001 17/12/2001 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

19/12/2001 
11:00 horas 

20/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 4 Unidad 
2 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 6 Unidad 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Schiller número 138, 7o. piso, 
colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-54-10-28, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación que deberá ser entregado en la Unidad 
de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros, ubicada en la calle de Schiller número 138, 3er. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 
11587, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 2001 a las 16:00 horas en la sala de juntas, ubicada en Schiller número 138, P.H. 1, 
colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas, Schiller número 138, P.H. 1, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, Schiller número 138, P.H. 1, 
colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en planta baja del almacén, ubicado en avenida Mariano Escobedo número 726, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 

código postal 11587, México, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: el día 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. FROYLAN R. HERNANDEZ LARA 
 RUBRICA. (R.- 154797) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEL CENTRO S.C.T. EDO. DE MEXICO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obras y proyectos para la modernización de 
caminos rurales, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009065-052-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

2/01/2002 2/01/2002 
17:00 horas 

2/01/2002 
10:00 horas 

7/01/2002 
10:00 horas 

11/01/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     164 

0 Trabajos de ampliación de terracerías, obras de drenaje, pavimentación, 
señalamiento horizontal y vertical 

22/01/2002 240 $2'500,000.00 

 
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de enero de 2002 a las 17:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras del Centro 

S.C.T. Estado de México, ubicada en Leandro Valle número 303, 2o. piso, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de 
México. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
usos múltiples del Centro S.C.T. Estado de México, Leandro Valle número 303, planta baja, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, 
Estado de México. 

 La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples del Centro S.C.T. Estado de 
México, Leandro Valle número 303, planta baja, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 2 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en: la cita para inicio de la visita será en las oficinas de la 
Residencia Tejupilco de Carreteras Alimentadoras del Centro S.C.T. Estado de México, sitas en calle Nigromante sin número, código postal 51170, Tejupilco, 
Estado de México. 

 Ubicación de la obra: camino Amatepec-La Goleta-Sultepec, tramo: del kilómetro 8+000 al 15+300, en el Estado de México. 
 Se otorgará un anticipo de 30% para inicio y compra de materiales y equipo de instalación permanente en la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009065-053-01  $1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

2/01/2002 2/01/2002 
16:00 horas 

2/01/2002 
10:00 horas 

7/01/2002 
12:00 horas 

11/01/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto geométrico para pavimentación 22/01/2002 180 $200,000.00  
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de enero de 2002 a las 16:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras del Centro 

S.C.T. Estado de México, ubicada en Leandro Valle número 303, 2o. piso, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de 
México. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de enero de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de 
usos múltiples del Centro S.C.T. Estado de México, Leandro Valle número 303, planta baja, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, 
Toluca, 
Estado de México. 

 La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de enero de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples del Centro S.C.T. Estado de 
México, Leandro Valle número 303, planta baja, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, México. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 2 de enero de 2002 a las 10:00 horas en: la cita para inicio de la visita será en las oficinas de la 
Residencia General de Carreteras Alimentadoras del Centro S.C.T. Estado de México, sitas en Leandro Valle número 303, 2o. piso, colonia Reforma y 
Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México. 

 Ubicación de la obra: camino Carmona-Guarda la Lagunita, tramo: del kilómetro 0+000 al 9+500, Municipio de San Felipe del Progreso, en el Estado de 
México. 
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 No se otorgarán anticipos. 
 Datos generales para ambas licitaciones: 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Leandro Valle número 303, 2o. piso, 

colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, México, teléfono 01-722-215-16-94, los días de lunes a viernes (en días hábiles); con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de la localidad (cheques foráneos Banamex). 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentando en su proposición el acta constitutiva y sus 

modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física; documentación que acredite 
su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los 
trabajos, así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última 
declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de licitación respectiva. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la(s) licitación(es) de su interés; el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el 
importe de las bases de licitación. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

 Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de 
la fecha en que las hubiera autorizado el residente de obra. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. ESTADO DE MEXICO 

ING. RAFAEL MARTINEZ SALINAS 
RUBRICA. 

(R.- 154798) 
CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 026/01 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de servicios descritos a 
continuación, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo final 

11141001-
051-01 

En convocante: 
$915 costo en 
compraNET: 

$685 

28/diciembre/
2001 

21/diciembre/
2001 

9:00 horas 

3/enero/2002 
11:00 horas 

14/enero/2002 
10:00 horas 

21/enero/ 
2002 

14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción general del servicio Cantidad Unidad de medida 
Unica C810400004 Aseguramiento de bienes patrimoniales 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo final 

11141001-
052-01 

En convocante: 
$915 costo en 
compraNET: 

$685 

28/diciembre/
2001 

21/diciembre/
2001 

9:00 horas 

3/enero/2002 
9:00 horas 

14/enero/2002 
12:00 horas 

25/enero/ 
2002 

12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción general del servicio Cantidad Unidad de medida 
Unica C811010002 Prestación del servicio de vigilancia, 

custodia, guarda y seguridad 
1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo final 

11141001-
053-01 

En convocante: 
$915 costo en 
compraNET: 

$685 

29/diciembre/
2001 

21/diciembre/
2001 

12:30 horas 

4/enero/2002 
9:00 horas 

17/enero/2002 
10:00 horas 

28/enero/ 
2002 

14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción general del servicio Cantidad Unidad de medida 
Unica C810600010 Prestación del servicio de limpieza integral 1 Servicio 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo final 

11141001-
054-01 

En convocante: 
$915 costo en 
compraNET: 

$685 

29/diciembre/
2001 

21/diciembre/
2001 

12:30 horas 

4/enero/2002 
11:00 horas 

16/enero/2002 
10:00 horas 

25/enero/ 
2002 

14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción general del servicio Cantidad Unidad de medida 
Unica C810400004 Prestación del servicio de fotocopiado 1 Servicio 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Revolución número 1877, 

1er. piso, colonia San Angel, código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería 

de la Federación.  
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como de fallo, 

se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria y en las bases de las licitaciones, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida Revolución 1877, 1er. piso, colonia San Angel, código postal 01000, en México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de prestación de los servicios: en los diferentes inmuebles del CONACULTA, COFIC y Radio Educación, en diversos horarios, de conformidad con lo 

señalado en las bases correspondientes. 
• La vigencia de los contratos será del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2002.  
• Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes a los servicios objeto de estas licitaciones, se efectuarán en moneda nacional por mensualidad 

vencida, haciéndose exigibles a los 8 días naturales, posteriores a la presentación de la documentación establecida en las bases, a partir de ese momento, 
conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el CONACULTA, contará con 20 días naturales para 
concretarlo, a excepción de la licitación número 11141001-051-01, la cual será de 30 días naturales. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. GEORGINA ORTIZ CRUZ 
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RUBRICA. 
(R.- 154799) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION Y PROYECTO GEOMETRICO DE CAMINOS RURALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009031-062-01  $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $750.00 

17/01/2002 17/01/2002 
15:00 HORAS 

17/01/2002 
10:00 HORAS 

24/01/2002 
11:00 HORAS 

25/01/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL CON ESPECIFICACIONES TIPO E 

EL CASTILLO-E.C. CIENEGA DEL TORO DEL KM. 0+000 AL 6+100 
EN EL MUNICIPIO DE GALEANA, NUEVO LEON 

4/02/2002 116 $3’000,000.00 

 
- UBICACION DE LA OBRA: EL CASTILLO-E.C. CIENEGA DEL TORO DEL KILOMETRO 0+000 AL 6+100 EN EL MUNICIPIO DE GALEANA, NUEVO LEON. 
- LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS 

ALIMENTADORAS, PALACIO FEDERAL, 3er. PISO, AVENIDA BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009031-063-01  $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $750.00 

17/01/2002 17/01/2002 
15:00 HORAS 

17/01/2002 
10:00 HORAS 

24/01/2002 
12:00 HORAS 

25/01/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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0 PROYECTO GEOMETRICO DEL CAMINO RURAL CON ESPECIFICACIONES 
TIPO E EN MIER Y NORIEGA-MESAS DE SAN JUAN DEL KM. 0+000 

AL 12+000 EN EL MUNICIPIO DE MIER Y NORIEGA 

4/02/2002 70 $1’000,000.00 

 
- UBICACION DE LA OBRA: MIER Y NORIEGA-MESAS DE SAN JUAN DEL KILOMETRO 0+000 AL 12+000 EN EL MUNICIPIO DE MIER Y NORIEGA. 
- LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE 

CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORAS, EN TREVIÑO ORIENTE NUMERO 1, CODIGO POSTAL 67190, DOCTOR ARROYO, NUEVO LEON. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON, TELEFONO (01) 83-54-
10-04, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL LUGAR DE INSCRIPCION, EXPEDIDO A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL 3er. PISO, BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO 
LEON, PALACIO FEDERAL 3er. PISO, BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, 
NUEVO LEON. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 

ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, Y QUE DISPONE DEL EQUIPO 
MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y 
DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMAS 
DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LA LICITACION RESPECTIVA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, EN SU CASO, 
SI SE TRATA DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. EL LICITANTE DEBERA 
SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL 
CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA 
COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 
QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA 
RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 30 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
GUADALUPE, N.L., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

CENTRO SCT NUEVO LEON 
(R.- 154800) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos automotrices, servicios de seguridad y vigilancia, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641014-006-02 $440.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

18/12/2001 18/12/2001 
9:00 horas 

19/12/2001 
9:00 horas 

24/12/2001 
9:00 horas 

26/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicios de hojalatería, pintura y tapicería automotriz 532 Servicio $394,694.00 $493,368.00 
2 C810600000 Servicio de frenos, clutch, tubos y mofles automotrices 400 Servicio $296,021.00 $370,026.00 
3 C810600000 Compra de refacciones automotrices 1,704 Servicio $394,694.00 $493,368.00 
4 C810600000 Servicios de mecánica y eléctricos automotriz 771 Servicio $394,694.00 $493,368.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00641014-007-02 $440.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

18/12/2001 18/12/2001 
10:00 horas 

19/12/2001 
10:00 horas 

24/12/2001 
10:30 horas 

28/12/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810000000 Servicios de vigilancia y seguridad 157 Elemento 157 262 
 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. Esther Rojas García, con cargo de Jefe Delegacional de Servicios 
Administrativos, el día 7 de diciembre de 2001.  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Costera y Río Coantancito 
sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, teléfono (9) 626-59-51, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo ante la oficina recaudadora o cheque certificado a nombre del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos automotrices el día 18 de diciembre de 
2001 a las 9:00 horas, en la oficina de Servicios Complementarios (Bodega de Concentración), y para el servicio de seguridad y vigilancia, se llevará a cabo el 
día 18 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el Departamento de Servicios Generales (Correspondencia y Archivo), ubicado en la carretera Costera y 
Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos automotrices el día 19 de diciembre de 
2001 a las 9:00 horas, y para el servicio de seguridad y vigilancia el 19 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en Tuxtla Gutiérrez y Tapachula, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos 
automotrices se efectuará el día 24 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Atención Médica número 11, y para el servicio 
de seguridad y vigilancia se efectuará el día 24 de diciembre de 2001 a las 10:30 horas, en el Departamento de Servicios Generales (Correspondencia y 
Archivo), carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos automotrices se efectuará el día 26 de 
diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Atención Médica número 11, y para el servicio de seguridad y vigilancia se efectuará 
el día 28 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en el Departamento de Servicios Generales (Correspondencia y Archivo), carretera Costera y Anillo 
Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La licitación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos automotrices se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
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• Lugar de entrega: para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos automotrices sede delegacional Tapachula, Chiapas, los días de 
lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas, y para el servicio de seguridad y vigilancia en unidades médicas administrativas, régimen 
obligatorio y del Programa IMSS Solidaridad, los días de lunes a domingo en el horario de entrega: 24 horas. 

• Plazo de entrega: permanente. 
• El pago se realizará: 15 días después de la presentación de las facturas en el Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TAPACHULA, CHIS., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
JEFE DELEG. DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RESPONSABLE DE LA UNIDAD COMPRADORA 

C.P. ESTHER ROJAS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 154801) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COLIMA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO CON NUMERO 7042-ME PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DE LAS OBRAS. SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE 
ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN VIRTUD DE LAS OBRAS DE CONSERVACION PERIODICA. LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A TRAVES DE CENTRO SCT COLIMA INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS 
EN SOBRES CERRADOS PARA SU CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009018-001-02  $2,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 
 $1,800.00 

3/01/2002 3/01/2002 
17:00 HORAS 

3/01/2002 
10:00 HORAS 

9/01/2002 
9:00 HORAS 

15/01/2002 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 1/02/2002 89 $2'000,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA COLIMA-TECOMAN, TRAMO: COLIMA-ENTRONQUE TECOMAN DEL KILOMETRO 16+500 AL 23+000 CUERPO A. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009018-002-02  $2,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 
 $1,800.00 

3/01/2002 3/01/2002 
17:30 HORAS 

3/01/2002 
10:00 HORAS 

9/01/2002 
11:00 HORAS 

15/01/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 1/02/2002 89 $2'000,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA COLIMA-TECOMAN, TRAMO: RAMAL PASO POR LA SALADA DEL KILOMETRO 0+000 AL 9+000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009018-003-02  $2,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 
 $1,800.00 

3/01/2002 3/01/2002 
18:00 HORAS 

3/01/2002 
10:00 HORAS 

9/01/2002 
13:00 HORAS 

15/01/2002 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RIEGO DE SELLO PREMEZCLADO 1/02/2002 89 $1'500,000.00 
 
• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA: PLAYA AZUL-MANZANILLO. TRAMO: LIM. EDOS. MICH./COL.-TECOMAN DEL KILOMETRO 239+000 AL 

265+500. 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

LIBRAMIENTO COLIMA NUMERO 3+080, COLONIA SANTA AMALIA, CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, COLIMA, TELEFONOS 01 312 3129276 Y 01 312 
3129676, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE DE 
UNA INSTITUCION BANCARIA DE LA LOCALIDAD, EL DOCUMENTO DEBERA SER OBTENIDO DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA 
CONVOCANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE ENERO DE 2002, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT COLIMA, UBICADA 
EN LIBRAMIENTO COLIMA NUMERO 3+080, COLONIA SANTA AMALIA, CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, COLIMA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE ENERO DE 2002, EN 
LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT COLIMA, LIBRAMIENTO COLIMA NUMERO 3+080, COLONIA SANTA AMALIA, CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, 
COLIMA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE ENERO DE 2002, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT 
COLIMA, LIBRAMIENTO COLIMA NUMERO 3+080, COLONIA SANTA AMALIA, CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, COLIMA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE ENERO DE 2002 EN LA RESIDENCIA GENERAL CONSERVACION DE 
CARRETERAS DEL CENTRO SCT COLIMA, CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, COLIMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN LA CONSTRUCCION DE 

OBRAS EN LA NATURALEZA Y MAGNITUD SIMILARES A LAS DE LA OBRA EN CUESTION, MEDIANTE TRABAJOS REALIZADOS EN LOS ULTIMOS 
TRES AÑOS, ASI COMO LAS CONDICIONES LEGALES Y FINANCIERAS QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE LA CAPACIDAD PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LA LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA 
COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 
QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA 
RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
COLIMA, COL., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 

 RUBRICA. (R.- 154802) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. CHIHUAHUA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 018 
 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con números 
2-H-CB-D-501-W-0-2 y 2-H-CB-D-502-W-0-2 en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de reconstrucción de tramos consistente en fresado de la 
carpeta actual, así como renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico, conservación periódica consistente en renivelación y carpeta. Se pretende que parte de los 
recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de mantenimiento de carreteras federales. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de Centro S.C.T. Chihuahua, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el 
suministro de mantenimiento de carreteras. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen 00 número 555 
del 31 de marzo de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00009021-088-01 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

28/12/2001 18/12/2001 
14:00 horas 

18/12/2001 
9:00 horas 

3/01/2002 
10:00 horas 

7/01/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de carreteras 1/03/2002 184 $7'000,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro 

S.C.T. Chihuahua, ubicada en kilómetro 3 carretera Chihuahua a Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 3 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 

de capacitación del Centro S.C.T. Chihuahua, kilómetro 3 carretera Chihuahua a Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, 
Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. Chihuahua, 
kilómetro 3 carretera Chihuahua a Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la Residencia de Conservación 8-2, kilómetro 3 carretera 
Chihuahua a Avalos, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: carretera Chihuahua-Sueco (Cpo. A) kilómetro 115.0-145.0. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009021-089-01 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

28/12/2001 19/12/2001 
14:00 horas 

19/12/2001 
9:00 horas 

3/01/2002 
12:00 horas 

7/01/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Conservación o mantenimiento de carretera 1/03/2002 184 $4’000,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro 

S.C.T. Chihuahua, ubicada en kilómetro 3 carretera Chihuahua a Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 3 de enero de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de capacitación del 

Centro S.C.T. Chihuahua, kilómetro 3 carretera Chihuahua a Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de enero de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. Chihuahua, 

kilómetro 3 carretera Chihuahua a Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la Residencia de Conservación 8-2, kilómetro 3 carretera 

Chihuahua a Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 
• Ubicación de la obra: carretera Chihuahua-El Sueco (Cpo. A) kilómetro 55.0-85.0. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 3 carretera Chihuahua a 
Avalos sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-420-37-44 y 420-12-55, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar 

experiencia y capacidad técnica en la construcción de obras de la naturaleza y magnitud a la de la obra en cuestión, mediante trabajos realizados en los últimos tres 
años, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, 
previo envío de una solicitud por escrito indicando su interés de participar en la presente licitación, y contra el pago de una suma no reembolsable de $1,500.00 
(mil quinientos pesos 00/100 M.N.) en la convocante y de $1,250.00 (mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) si se adquiere en compraNET. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada 
más baja que reúna las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la 
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) respecto a 
la asignación presupuestal para el primer ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 
RUBRICA. 

(R.- 154803) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción y modernización de la red 
básica de carreteras alimentadoras y caminos rurales, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-097-01  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,200.00 

28/12/2001 28/12/2001 
12:00 horas 

28/12/2001 
10:00 horas 

7/01/2002 
12:00 horas 

11/01/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

0 Construcción del puente Axtla 22/01/2002 240 $5'000,000.00 
Ubicación de la obra: E.C. Pachuca-Cd. Valles-Axtla, kilómetro 2+820, Municipio: Axtla de Terrazas, en el Estado de San Luis Potosí. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-098-01  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,200.00 

28/12/2001 28/12/2001 
14:30 horas 

28/12/2001 
9:00 horas 

7/01/2002 
13:00 horas 

11/01/2002 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y pavimentación de camino rural 22/01/2002 240 $6'000,000.00 
Ubicación de la obra: Los Hernández-El Barril, del kilómetro 0+000 al 17+000, Municipio: Villa de Ramos, en el Estado de San Luis Potosí. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industrias esquina con Eje 

106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01-444-8-24-70-26, extensión 203, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado expedido a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes o efectivo (depositado en Banamex mediante ficha proporcionada por el Centro S.C.T. en el Departamento de Contratos y 
Estimaciones). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones para la licitación 00009036-097-01 se llevará a cabo el día 28 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en las oficinas de la 
Residencia de Construcción de Carreteras Alimentadoras Tamazunchale, ubicadas en avenida México número 126, colonia Zona Centro, código postal 79960, 
Tamanzunchale, San Luis Potosí, y para la licitación 00009036-098-01 se llevará a cabo el día 28 de diciembre de 2001 a las 14:30 horas, en las oficinas de 
la Residencia de Construcción de Carreteras Alimentadoras San Luis, ubicadas en avenida Industrias esquina con Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, 
código postal 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de enero de 2002 a las 12:00 y 13:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 11 de 
enero de 2002 a las 12:00 y 13:00 horas, en avenida Industrias esquina con Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, San 
Luis Potosí. 
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* La visita al lugar de la obra o de los trabajos para la licitación 00009036-097-01 se llevará a cabo el día 28 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en las 
oficinas de la Residencia de Construcción de Carreteras Alimentadoras Tamazunchale, ubicadas en avenida México número 126, colonia Zona Centro, código 
postal 79960, Tamanzunchale, San Luis Potosí, y para la licitación 00009036-098-01 se llevará a cabo el día 28 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en las 
oficinas de la Residencia de Construcción de Carreteras Alimentadoras San Luis, ubicadas en avenida Industrias esquina con Eje 106 sin número, colonia 
Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentando en su proposición el acta constitutiva y sus 

modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física; documentación que acredite 
su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador 
público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectivas. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción señalando la(s) licitación(es) de su interés: el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el 
importe de las bases de la licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. ENRIQUE CARRILLO ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 154804) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
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Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 2-A-CB-A-515-W-0-2 en 
diversas monedas para financiar parcialmente el costo de mantenimiento de carreteras federales. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se 
destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de recuperación de pavimento y colocación de carpeta asfáltica del kilómetro 18+000 al 26+000 (2 cuerpos) 
meta 16 kilómetros de la carretera Aguascalientes-Zacatecas en el Estado de Aguascalientes. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de Centro S.C.T. Aguascalientes, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para 
el suministro de recuperación de pavimento estabilizado con cemento Portland al 4% y colocación de carpeta en la carretera Aguascalientes-Zacatecas del 
kilómetro 18+000 al 26+000 (2 cuerpos) meta 16 kilómetros en el Estado de Aguascalientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009014-100-01 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

28/01/2002 21/01/2002 
13:00 horas 

21/01/2002 
10:00 horas 

30/01/2002 
10:00 horas 

31/01/2002 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Recuperación de pavimento estabilizado con cemento Portland 4% y colocación de 
carpeta asfáltica en la carretera Ags.-Zac. del kilómetro 18+000 al 26+000 (2 cuerpos) 

meta 16 kilómetros en el Estado de Aguascalientes 

15/02/2002 183 $5'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Julio Díaz Torre número 110, colonia 

Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 449 9 71-07-77, extensión 1250, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado de caja expedido por una institución bancaria local o 
si es foráneo Banamex a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de enero de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de capacitación del Centro S.C.T. Aguascalientes anexa a 
la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada en Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
usos múltiples del Centro S.C.T. Aguascalientes, Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     180 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples del Centro S.C.T. 
Aguascalientes, Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras, 
ubicada en Julio Díaz Torre número 110, Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 18+000 al 26+000 (2 cuerpos) meta 16 kilómetros en la carretera Aguascalientes-Zacatecas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe el capital contable mínimo 

requerido (deberá acreditarse con estado financiero actualizado y dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última 
declaración fiscal), si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar en 
forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como representante común. Dicho documento deberá 
ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la 
convocatoria y que disponen del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos que sean de su propiedad o disponibilidad del equipo. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: disponibilidad de planta de asfalto, extendedora y equipo complementario. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las propuestas técnica y económica y 

en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la 
propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario. El anticipo se otorgará 
sobre la asignación presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio que se trate y deberá ser aplicado según lo dispuesto en la fracción II del artículo 50 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 
RUBRICA. 

(R.- 154805) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAUHTEMOC 

CONVOCATORIA DOCE 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación de carácter nacional con acortamiento de plazos, para la contratación de pólizas de 
seguro en diversos rubros, de conformidad con lo siguiente: la presente licitación fue autorizada por el Pleno del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios de la Delegación Cuauhtémoc de la sexta sesión extraordinaria del día 11 de diciembre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Apertura de 
propuesta técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo de 
adjudicación 

LPN-30001021-020-01 $1,500.00 19-12-2001 20-12-2001 
10:00 horas 

26-12-2001 
13:00 horas 

27-12-2001 
18:00 horas 

28-12-2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 C810805018 Aseguramiento de vehículos 1 Póliza 
02 C810805002 Póliza accidentes personales  1 Póliza 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de cabildos, ubicada en domicilio de la convocante. 
• La apertura de la propuesta técnica, oferta económica y fallo de adjudicación se efectuarán en el domicilio de la convocante. 
• El lugar de entrega de los bienes será en las instalaciones de la convocante que se enlistan en los anexos técnicos de cada una de las bases. 
• La fecha de entrega de los bienes, se consigna en cada una de las bases de licitación.  
• Las condiciones de pago serán: a los 20 (veinte) días hábiles, a la presentación de la factura debidamente requisitada fiscalmente y verificados los servicios 

recibidos a satisfacción de la convocante. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales o en la Unidad 
Departamental de Adquisiciones, ubicada en el segundo piso del edificio sede, sita en Aldama y Mina sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. JUAN MORENO PEREZ 
RUBRICA. 
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(R.- 154806) 

COMITE DE CONSTRUCCIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE TLAXCALA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el Comité de Construcciones Educativas del Estado de Tlaxcala, convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de concurso Costo de las bases Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

ODESBAC 01- 
LP-003/2001 

$1,500.00. 3-enero-2002  
9:30 horas 

4-enero-2002 
12:00 horas 

9-enero-2002  
13:00 horas 

10-enero-2002 
13:00 horas 

$400,000.00 

Clave de 
la obra 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución y fecha 
de inicio programada 

Ubicación de la obra 

0317-2001 COBAT plantel 02, construcción de edificio A dirección-cubículos-sanitarios 
6 EE + control escolar 3 EE + tienda escolar 1 EE estructura U-1C 

aislada y obra exterior 

168 (ciento sesenta y ocho) días 
inicio 14-enero-02 

Huamantla, Huamantla, Tlaxcala 

 
No. de concurso Costo de las bases Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Junta de 

aclaraciones  
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Capital contable 

requerido 
ODESBAC 01- 
LP-004/2001 

$1,500.00. 3-enero-2002  
9:30 horas 

4-enero-2002 
13:00 horas 

9-enero-2002  
16:30 horas 

10-enero-2002  
16:30 horas 

$400,000.00 

Clave de 
la obra 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución y fecha 
de inicio programada 

Ubicación de la obra 

0318-2001 COBAT plantel 17, construcción de edificio A dirección-cubículos-sanitarios 5 
EE + centro de información 4 EE + control escolar 2 EE + tienda escolar 1 EE 

estructura U-1C aislada y obra exterior 

168 (ciento sesenta y ocho) días 
inicio 14-enero-02 

Cuapiaxtla, Cuapiaxtla, Tlaxcala 

 
No. de concurso Costo de las bases Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Junta de 

aclaraciones  
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Capital contable 

requerido 
ODESTEC 01- 
LP-001/2001 

$1,500.00. 3-enero-2002  
9:30 horas 

4-enero-2002 
10:00 horas 

9-enero-2002  
10:00 horas 

10-enero-2002  
10:00 horas 

$700,000.00  

Clave de la 
obra 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución y fecha 
de inicio programada 

Ubicación de la obra 

0306-2001 Instituto Tecnológico Agropecuario, construcción del edificio P biblioteca 
(acervo, zona de lectura, lectura informal, publicaciones periódicas, 
consulta, departamento de procesos técnicos, estudio en grupos y 

dirección) y obra exterior estructura especial de 27 x 36 Mt. 

196 (ciento noventa y seis) días 
inicio 14-enero-02 

San Diego Xocoyucan, Ixtacuixtla, 
Tlaxcala 

 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     183 

No. de concurso Costo de las bases Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

ODESTEC 01- 
LP-002/2001 

$1,500.00. 3-enero-2002  
9:30 horas 

4-enero-2002 
11:00 horas 

9-enero-2002  
11:30 horas 

10-enero-2002  
11:30 horas 

$500,000.00 

 
Clave de 
la obra 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución y fecha 
de inicio programada 

Ubicación de la obra 

0307-2001 Centro de Bachillerato Técnico Agropecuario 162, construcción de edificio A 
administración 5 EE + biblioteca 4 EE estructura U-1C aislada, edificio C salón 

de cómputo 6 EE estructura U-1C aislada y obra exterior 

168 (ciento sesenta y ocho) días 
inicio 14-enero-02 

Francisco I. Madero, Nanacamilpa 
de Mariano Arista, Tlaxcala 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida Lira y Ortega número 42, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, 
Tlaxcala, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta seis días naturales, previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones correspondientes, la forma de pago es efectivo. 
• La reunión para la visita al lugar de la obra o los trabajos, será en el C.O.C.E.E.T. 
• La reunión para la junta de aclaraciones, actos de proposiciones de aperturas y fallo correspondiente, será en las oficinas del COCEET. 
Requisitos: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), firmada por el apoderado o administrador 

legal en papel membretado de la empresa. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Declaración escrita y firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 

señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

4.- No se podrán subcontratar partes de la obra. 
5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7.- El C.O.C.E.E.T. otorgará a la contratista un anticipo de 30% el cual será el 10% (diez por ciento) para el para el pago de mano de obra y 20% (veinte por 

ciento), para la compra de materiales. 
8.- La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en carátulas de contratos y curriculum de la empresa y del personal 

técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 
9.- Capital contable con base en los últimos estados financieros dictaminados, de acuerdo al monto de ingresos obtenidos en el ejercicio 1999, estados 

financieros del ejercicio 2000, estados financieros del mes inmediato anterior a la fecha de licitación, firmados por un contador público independiente, 
autorizados por la  S.H.C.P., con copia de su cédula profesional y registro de la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal, así como la autorización por el 
colegio al que pertenece y por el apoderado o administrador de la empresa, la última declaración anual fiscal y pagos parciales fiscales de 2001. 

10.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este comité, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente más baja. 

11.- Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, que deberán cubrirse por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado 
conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos quincenales como máximo. 

12.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y representación 
de la misma. Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, 
adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la 
manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el C.O.C.E.E.T. 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     184 

Nota: 
••  Los planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, los cuales se entregarán previa comprobación de su pago. 
••  El C.O.C.E.E.T., no cuenta con sistema compraNET. 
 
TLAXCALA, TLAX., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. JOSE ALFREDO VILLARELLO ORTIZ 
 RUBRICA. (R.- 154807) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. PUEBLA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 
7042-ME2-U-CD-A-501-W-0-2 en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de mantenimiento de carreteras. Se pretende que parte de los recursos 
de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de reconstrucción del puente PSV Xicotepec, ubicado en el kilómetro 117+900 del tramo 
límite estados Hgo./Pue.- Huauchinango, de la carretera Pachuca-Tuxpan, con una longitud de 26.40 m., en el Estado de Puebla. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Puebla invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en 
sobres cerrados para el suministro de mantenimiento de carreteras. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen-número 555 
del 31 de marzo de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009050-040-01  $1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

23/01/2002 8/01/2002 
10:00 horas 

7/01/2002 
10:00 horas 

24/01/2002 
10:00 horas 

29/01/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción del Puente PSV Xicotepec, ubicado en el kilómetro 117+900 del 
tramo: Lím. Edos. Hgo./Pue.- Huauchinango, de la carretera Pachuca-Tuxpan, 

con una longitud de 26.40 m., en el Estado de Puebla 

1/03/2002 120 $1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja de una institución 
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bancaria de la localidad, el documento deberá ser obtenido directamente en las oficinas de la convocante hasta las 13:00 horas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada en 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas del Centro S.C.T. Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Puebla, carretera 
federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de carreteras, 
código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• Ubicación de la obra: carretera: Pachuca-Tuxpan, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 5%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en la construcción de obras de la naturaleza y magnitud a las 

de la obra en cuestión, mediante trabajos realizados en los últimos tres años, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente 
la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: la licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del 
Banco Mundial titulado normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen 
que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada 
más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de la licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $1,200.00 (mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 
7042-ME2-U-CD-A-502-W-0-2 en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de mantenimiento de carreteras. Se pretende que parte de los recursos 
de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de conservación periódica mediante renivelaciones aisladas y carpeta de concreto 
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asfáltico, del kilómetro 130+000 al 139+000 tramo: Puebla-límite Pue./Oax., carretera Puebla-Huajuapan de León, con una longitud de 9.00 kilómetros en el 
Estado de Puebla. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Puebla, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en 
sobres cerrados para el suministro de mantenimiento de carreteras. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen-número 555 
del 31 de marzo de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009050-041-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/01/2002 8/01/2002 
11:00 horas 

7/01/2002 
10:00 horas 

24/01/2002 
11:00 horas 

29/01/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelaciones aisladas y carpeta de 
concreto asfáltico, del kilómetro 130+000 al 139+000 tramo: Puebla-Lím. 

Pue./Oax., carretera Puebla-Huajuapan de León, con una longitud 
de 9.00 kms. en el Estado de Puebla 

1/03/2002 60 $6’200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja de una institución 
bancaria de la localidad, el documento deberá ser obtenido directamente en las oficinas de la convocante hasta las 13:00 horas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada en 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de 

juntas del Centro S.C.T. Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Puebla, carretera 
federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras, 
código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• Ubicación de la obra: carretera Puebla-Huajuapan de León, en el Estado de Puebla. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 5%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en la construcción de obras de la naturaleza y magnitud a las 

de la obra en cuestión, mediante trabajos realizados en los últimos tres años, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente 
la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: la licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del 
Banco Mundial titulado normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen 
que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada 
más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de la licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $1,200.00 (mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 
7040-ME2-U-CD-A-503-W-0-2 en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de mantenimiento de carreteras. Se pretende que parte de los recursos 
de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de conservación periódica mediante renivelaciones aisladas y riego de sello del kilómetro 45+000 
al 74+300 tramo: límite Pue./Méx.-Puebla, carretera México-Puebla, con una longitud de 29.30 kilómetros, en el Estado de Puebla. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Puebla invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en 
sobres cerrados para el suministro de mantenimiento de carreteras. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen-número 555 
del 31 de marzo de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009050-042-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/01/2002 8/01/2002 
12:00 horas 

7/01/2002 
10:00 horas 

24/01/2002 
12:00 horas 

29/01/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Conservación periódica mediante renivelaciones aisladas y riego de sello 
del kilómetro 45+000 al 74+300 tramo Lím. Pue/Méx.-Puebla, carretera 
México-Puebla, con una longitud de 29.30 kms. en el Estado de Puebla 

1/03/2002 90 $5’900,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja de una institución 
bancaria de la localidad, el documento deberá ser obtenido directamente en las oficinas de la convocante hasta las 13:00 horas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de enero de 2002 a las 12:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada en 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de enero de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de 

juntas del Centro S.C.T. Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de enero de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Puebla, carretera 
federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras, 
código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• Ubicación de la obra: carretera México-Puebla, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 5%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en la construcción de obras de la naturaleza y magnitud a las 

de la obra en cuestión, mediante trabajos realizados en los últimos tres años, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente 
la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: la licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del 
Banco Mundial titulado normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen 
que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada 
más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de la licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $1,200.00 (mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 
7042-ME2-U-CD-A-504-W-0-2 en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de mantenimiento de carreteras. Se pretende que parte de los recursos 
de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de conservación periódica mediante renivelaciones aisladas y riego de sello del kilómetro 27+000 
al 57+000, tramo Tehuacán-límite Pue./Oax., carretera Tehuacán-Huajuapan de León, con una longitud de 30.00 kilómetros, en el Estado de Puebla. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Puebla, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en 
sobres cerrados para el suministro de mantenimiento de carreteras. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen-número 555 
del 31 de marzo de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009050-043-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/01/2002 8/01/2002 
13:00 horas 

7/01/2002 
10:00 horas 

24/01/2002 
13:00 horas 

29/01/2002 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelaciones aisladas y riego 
de sello del kilómetro 27+000 al 57+000, tramo Tehuacán-Lím. Pue./Oax., 
carretera Tehuacán-Huajuapan de León, con una longitud de 30.00 kms. 

en el Estado de Puebla 

1/03/2002 90 $6’000,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 
Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja de una institución 
bancaria de la localidad, el documento deberá ser obtenido directamente en las oficinas de la convocante hasta las 13:00 horas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de enero de 2002 a las 13:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada en 
carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de enero de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de 

juntas del Centro S.C.T. Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de enero de 2002 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Puebla, carretera 
federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Conservación de Carreteras, 
código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• Ubicación de la obra: carretera: Tehuacán-Huajuapan de León, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 5%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en la construcción de obras de la naturaleza y magnitud a las 

de la obra en cuestión, mediante trabajos realizados en los últimos tres años, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente 
la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: la licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del 
Banco Mundial titulado normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen 
que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada 
más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de la licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $1,200.00 (mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PUEBLA, PUE., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 
RUBRICA. 

(R.- 154808) 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de vehículos y equipo médico y de laboratorio, 
de conformidad con lo siguiente:  

Licitacion pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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17110001-
016-01 

$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$540.00 

18/12/2001 18/12/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/12/2001 
10:00 horas 

26/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 1 Vehículo 
2 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 3 Vehículo 
3 I480800052 Camión pick up 2 Vehículo 
4 I480800156 Vagoneta de más de 2 puertas 2 Vehículo 

 
Licitación pública internacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
17110001-

017-01 
$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$540.00 

18/12/2001 18/12/2001 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/12/2001 
13:00 horas 

26/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060200194 Cromatógrafo 1 Pieza 
 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 11 de 
diciembre de 2001.  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Magisterio Nacional número 113, colonia 
Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5573-7409, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Ciencias Penales. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la fechas y horas señaladas en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección de Administración, 
ubicada en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 
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• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán en las fechas y horas señaladas en esta convocatoria, en la 
sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuarán en las fechas y horas señalada en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección de 
Administración, ubicada en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: almacén del Instituto Nacional de Ciencias Penales, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: 31 de diciembre de 2001. 

• El pago se efectuará, conforme a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro de los veinte 
días naturales, contados a partir de que el proveedor presente su factura a revisión, debidamente requisitada, conforme a las leyes fiscales mexicanas, con la 
documentación y sello de recepción en el almacén de este Instituto que acredite la total entrega de los bienes objeto de esta licitación en la forma, tiempo y 
lugar previstos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. REYNALDO JIMENEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 154809) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y 
FOMENTO CON NUMERO 2-S-CB-D-001-W-0-2 EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DE MANTENIMIENTO DE 
CARRETERAS FEDERALES. SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE 
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EFECTUEN EN VIRTUD DE RECUPERACION DEL PAVIMENTO Y CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO EN LA CARRETERA CIUDAD VICTORIA-MONTERREY 
(CUERPO A) DEL KILOMETRO 233+000 AL 255+000 (L=22 KILOMETROS). 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A TRAVES DE CENTRO SCT NUEVO LEON, INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR 
OFERTAS EN SOBRES CERRADOS PARA EL SUMINISTRO DE CONSERVACION PERIODICA DE VARIAS CARRETERAS EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 
ESTA CONVOCATORIA SE FORMULA COMO RESULTADO DEL ANUNCIO GENERAL PARA ESTE PROYECTO PUBLICADO EN LA EDICION DEL 
DEVELOPMENT BUSINESS VOLUMEN NA NUMERO 555 DEL 31 DE MARZO DE 2001. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009031-058-01 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: $750.00 
29/01/2002 24/01/2002 

15:00 HORAS 
24/01/2002 

10:00 HORAS 
30/01/2002 

11:00 HORAS 
1/02/2002 

11:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RECUPERACION DEL PAVIMENTO Y CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 

EN LA CARRETERA CD. VICTORIA-MONTERREY (CUERPO A) DEL KM. 233+000 
AL 255+000 (L=22 KMS.) 

15/02/2002 182 $20’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON, TELEFONO (01) 83-54-
10-04, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL LUGAR DE INSCRIPCION, EXPEDIDO A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE ENERO DE 2002 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL 3er. PISO, UBICADA EN BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE ENERO DE 

2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL 3er. PISO, 
BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL 3er. PISO, BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE ENERO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, EN PALACIO FEDERAL 3er. PISO, AVENIDA BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN 
NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• UBICACION DE LA OBRA: CIUDAD VICTORIA-MONTERREY (CUERPO A) DEL KILOMETRO 233+000 AL 255+000 (L=22 KILOMETROS). 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR DE NINGUN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
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• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DOCUMENTACION QUE 
ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, Y QUE DISPONE DEL EQUIPO 
MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y 
DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMAS 
DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LA LICITACION RESPECTIVAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, EN SU CASO, 
SI SE TRATA DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. EL LICITANTE DEBERA 
SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL 
CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE 
SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE 
MAS BAJA QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA 
ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 30 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO CON NUMERO 2-S-CB-D-002-W-0-2 EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DE MANTENIMIENTO DE 
CARRETERAS FEDERALES. SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN 
EN VIRTUD DE RECUPERACION DEL PAVIMENTO Y CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO EN LA CARRETERA CIUDAD VICTORIA-MONTERREY 
(CUERPO A) DEL KILOMETRO 209+000 AL 222+000 (L=13 KILOMETROS). 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A TRAVES DE CENTRO SCT NUEVO LEON INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR 
OFERTAS EN SOBRES CERRADOS PARA EL SUMINISTRO DE CONSERVACION PERIODICA DE VARIAS CARRETERAS EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 
ESTA CONVOCATORIA SE FORMULA COMO RESULTADO DEL ANUNCIO GENERAL PARA ESTE PROYECTO PUBLICADO EN LA EDICION DEL 
DEVELOPMENT BUSINESS VOLUMEN NA NUMERO 555 DEL 31 DE MARZO DE 2001. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009031-059-01 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: $750.00 
29/01/2002 24/01/2002 

15:00 HORAS 
24/01/2002 

10:00 HORAS 
30/01/2002 

12:00 HORAS 
1/02/2002 

12:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REPARACION DEL PAVIMENTO Y CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO EN LA 

CARRETERA CD. VICTORIA-MONTERREY (CUERPO A) DEL KM. 209+000 AL 
222+000 (L=13 KMS.) 

15/02/2002 126 $20’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON, TELEFONO (01) 83-54-
10-04, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE 
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CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL LUGAR DE INSCRIPCION, EXPEDIDO A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE ENERO DE 2002 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL 3er. PISO, UBICADA EN BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE ENERO DE 
2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL 3er. PISO, 
BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL 3er. PISO, BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE ENERO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, EN PALACIO FEDERAL 3er. PISO, AVENIDA BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN 
NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• UBICACION DE LA OBRA: CIUDAD VICTORIA-MONTERREY (CUERPO A) DEL KILOMETRO 209+000 AL 222+000 (L=13 KILOMETROS). 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR DE NINGUN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DOCUMENTACION QUE 

ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, Y QUE DISPONE DEL EQUIPO 
MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y 
DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMAS 
DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LA LICITACION RESPECTIVAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, EN SU CASO, 
SI SE TRATA DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. EL LICITANTE DEBERA 
SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL 
CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE 
SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE 
MAS BAJA QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA 
ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 30 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO CON NUMERO 2-S-CB-D-003-W-0-2 EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DE MANTENIMIENTO DE 
CARRETERAS FEDERALES. SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE 
EFECTUEN EN VIRTUD DE RECUPERACION DEL PAVIMENTO Y CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO EN LA CARRETERA MONTERREY-NUEVO 
LAREDO (2 CUERPO) DEL KILOMETRO 16+000 AL 26+000 (L=10 KILOMETROS). 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A TRAVES DE CENTRO SCT NUEVO LEON INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR 
OFERTAS EN SOBRES CERRADOS PARA EL SUMINISTRO DE CONSERVACION PERIODICA DE VARIAS CARRETERAS EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 
ESTA CONVOCATORIA SE FORMULA COMO RESULTADO DEL ANUNCIO GENERAL PARA ESTE PROYECTO PUBLICADO EN LA EDICION DEL 
DEVELOPMENT BUSINESS VOLUMEN NA NUMERO 555 DEL 31 DE MARZO DE 2001. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009031-060-01 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: $750.00 
29/01/2002 24/01/2002 

15:00 HORAS 
24/01/2002 

10:00 HORAS 
30/01/2002 

13:00 HORAS 
1/02/2002 

13:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RECUPERACION DEL PAVIMENTO Y CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO EN 

LA CARRETERA MONTERREY-NUEVO LAREDO (2 CUERPOS) DEL KM. 16+000 
AL 26+000 (L=10 KMS.) 

15/02/2002 126 $20’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON, TELEFONO (01) 83-54-
10-04, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE 
CERITIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL LUGAR DE INSCRIPCION, EXPEDIDO A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE ENERO DE 2002 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL 3er. PISO, UBICADA EN BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE ENERO DE 
2002 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL 3er. PISO, 
BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 2002 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL 3er. PISO, BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE ENERO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, EN PALACIO FEDERAL 3er. PISO, AVENIDA BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN 
NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA MONTERREY-NUEVO LAREDO (2 CUERPOS) DEL KILOMETRO 16+000 AL 26+000 (L=10 KILOMETROS). 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
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• ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR DE NINGUN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DOCUMENTACION QUE 

ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, Y QUE DISPONE DEL EQUIPO 
MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y 
DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMAS 
DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, EN SU CASO, 
SI SE TRATA DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. EL LICITANTE DEBERA 
SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL 
CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE 
SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE 
MAS BAJA QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA 
ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 30 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO CON NUMERO 2-S-CB-D-004-W-0-2 EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DE MANTENIMIENTO DE 
CARRETERAS FEDERALES. SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE 
EFECTUEN EN VIRTUD DE RECUPERACION DEL PAVIMENTO Y CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO EN LA CARRETERA MONTERREY-REYNOSA DEL 
KILOMETRO 145+000 AL 167+000 (L=22 KILOMETROS). 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A TRAVES DE CENTRO SCT NUEVO LEON INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR 
OFERTAS EN SOBRES CERRADOS PARA EL SUMINISTRO DE CONSERVACION PERIODICA DE VARIAS CARRETERAS EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 
ESTA CONVOCATORIA SE FORMULA COMO RESULTADO DEL ANUNCIO GENERAL PARA ESTE PROYECTO PUBLICADO EN LA EDICION DEL 
DEVELOPMENT BUSINESS VOLUMEN NA NUMERO 555 DEL 31 DE MARZO DE 2001. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009031-061-01 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: $750.00 
29/01/2002 24/01/2002 

15:00 HORAS 
24/01/2002 

10:00 HORAS 
30/01/2002 

14:00 HORAS 
1/02/2002 

14:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RECUPERACION DEL PAVIMENTO Y CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO EN LA 

CARRETERA MONTERREY-REYNOSA DEL KM. 145+000 AL 167+000 (L=22 KMS.) 
15/02/2002 182 $20’000,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON, TELEFONO (01) 83-54-
10-04, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL LUGAR DE INSCRIPCION, EXPEDIDO A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE ENERO DE 2002 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL 3er. PISO, UBICADA EN BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE ENERO DE 
2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL 3er. PISO, 
BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON, PALACIO FEDERAL 3er. PISO, BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE ENERO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, EN PALACIO FEDERAL 3er. PISO, AVENIDA BENITO JUAREZ Y CORREGIDORA SIN 
NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 67100, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA MONTERREY-REYNOSA DEL KILOMETRO 145+000 AL 167+000 (L=22 KILOMETROS). 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR DE NINGUN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DOCUMENTACION QUE 

ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, Y QUE DISPONE DEL EQUIPO 
MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y 
DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMAS 
DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, EN SU CASO, 
SI SE TRATA DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. EL LICITANTE DEBERA 
SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTAR AL 
CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE 
SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE 
MAS BAJA QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA 
ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 30 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS  
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.  

GUADALUPE, N.L., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 
RUBRICA. 

(R.- 154810) 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

El Instituto Federal Electoral, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 
Reglamento en vigor, convoca a empresas interesadas en participar en las licitaciones públicas internacionales que se describen a continuación: 
 
No. de concurso Descripción Costo de 

las bases 
(pesos) 

Venta de bases Junta aclaratoria Presentación de 
proposiciones y 

apertura de técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

00100001-021/2001 
(internacional) 

Adquisición de 
vehículos terrestres 

(142 camionetas pick up) 

432.00 
compraNET: 

393.00 

Del 13 al 16 de 
diciembre de 2001 

15 de diciembre de 2001 
11:00 horas 

22 de diciembre de 2001 
13:00 horas 

26 de diciembre de 2001 
14:00 horas 

00100001-022/2001 
(internacional) 

Lectores ópticos de 
código de barras 
(1,300 piezas)  

432.00 
compraNET: 

393.00 

Del 13 al 16 de 
diciembre de 2001 

15 de diciembre de 2001 
14:00 horas 

22 de diciembre de 2001 
11:00 horas 

26 de diciembre de 2001 
11:00 horas 

 
Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, 
Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Periférico Sur número 4124, 2o. piso, colonia Ex hacienda de Anzaldo, México, D.F., en días hábiles, de 9:00 
a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, las cuales serán entregadas mediante el pago señalado, mismo que deberá ser cubierto con cheque certificado o de caja a favor 
del Instituto Federal Electoral. En compraNET, el pago se cubrirá de acuerdo a los requerimientos del sistema. 
La junta aclaratoria y los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en las horas y fechas antes citadas, en el 
salón de usos múltiples de la Dirección Ejecutiva de Administración, sito en Periférico Sur 4124, 1er. piso, colonia Ex hacienda de Anzaldo, México, D.F. 
Para cualquier aclaración comunicarse a los teléfonos 5728-26-10, 5728-26-11 y 5728-27-47, en horas y días hábiles. 
Las licitaciones internacionales señaladas en esta convocatoria no se realizarán bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
El lugar de entrega de los bienes de las presentes licitaciones será en la Ciudad de México. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las ofertas presentadas por los participantes podrán ser negociadas. El plazo de entrega de los 
bienes de las presentes licitaciones se indica en las bases correspondientes. 
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Las condiciones de pago no excederán de 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura correspondiente, siempre y cuando se encuentre 
debidamente requisitada. En ningún caso procederá el pago de anticipos. 
No podrán concursar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
El día 10 de diciembre del presente año, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios autorizó la reducción de plazo para la presentación y apertura 
de proposiciones. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

(R.- 154811) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. TABASCO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (en 
adelante denominado el BIRF) con número 7042-ME en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de mantenimiento de la red federal de carreteras. 
Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará para efectuar los pagos contemplados en el contrato de los trabajos que se deriven de esta 
licitación. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través del Centro S.C.T. Tabasco, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para la 
obra de reconstrucción y conservación periódica. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business número 555 del 31 de 
marzo de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009039-025-01 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

10/01/2002 10/01/2002 
18:00 horas 

10/01/2002 
10:00 horas 

15/01/2002 
10:00 horas 

22/01/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de reconstrucción mediante carpeta con asfalto modificado (S.M.A.), ubicación del 
kilómetro 118+000-125+500 en el tramo: Cárdenas-El Bellote en la carretera: Raudales de 

Malpaso-El Bellote, en el Estado de Tabasco 

11/02/2002 90 días $3´000,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009039-026-01 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

10/01/2002 10/01/2002 
18:00 horas 

10/01/2002 
10:00 horas 

15/01/2002 
13:00 horas 

22/01/2002 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelación con arena-cemento y microcarpeta con asfalto 
modificado (S.M.A.), ubicado en el kilómetro 51+000-61+500, tramo: Lím. Edos. 

Ver./Tab-Cárdenas en la carretera: Coatzacoalcos-Villahermosa, en el Estado de Tabasco 

11/02/2002 90 días $3´000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009039-027-01 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

10/01/2002 10/01/2002 
18:00 horas 

10/01/2002 
10:00 horas 

15/01/2002 
18:00 horas 

22/01/2002 
18:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante carpeta con asfalto modificado (S.M.A.), kilómetros 
9+000-20+000 y 27+000-31+000, tramo: Villahermosa-Frontera (tramos aislados), 

carretera: Villahermosa-Ciudad del Carmen, en el Estado de Tabasco 

11/02/2002 90 días $3´000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada del Caminero número 17, 

colonia Primero de Mayo, código postal 86191, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 315-35-44, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá 
ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la columna respectiva en la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada 
en Privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86191, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día y hora señalados en la columna respectiva, en la 

sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T., Privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86191, Villahermosa, Tabasco. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora en la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada en Privada del Caminero 

número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86191, Villahermosa, Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los licitantes acreditarán su experiencia y capacidad técnica 
en la construcción de obras de la naturaleza y magnitud similares a las de la obra en cuestión, mediante trabajos realizados en los últimos tres años, así como 
las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación, el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, 
conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y estar al corriente en sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases 
de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnica y económica 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará 
el contrato a la propuesta solvente más baja, que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en 
que se autoricen. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

CENTRO S.C.T. TABASCO 
(R.- 154812) 

COMITE DE CONSTRUCCIONES EDUCATIVAS 

DEL ESTADO DE TLAXCALA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el Comité 
de Construcciones Educativas del Estado de Tlaxcala, convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) para la contratación a base de precios unitarios 
y tiempo determinado para el suministro de mobiliario y equipo escolar especificaciones CAPFCE, nivel medio superior CECYTE, COBAT e ITA; 
de acuerdo con la siguiente descripción: 
 

No. de 
concurso 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

ODESTEC 01-
LP-0113/2001 

$1,500.00 9-enero-02 
11:30 Hrs. 

14-enero-02 
11:30 Hrs.  

15-enero-02 
11:30 Hrs. 

Clave del paquete Descripción general del mobiliario y equipo Plazo de entrega 
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ODESTEC 01-LP-
0000/2001 

Adquisición y suministro de mobiliario y equipo escolar 
especificaciones CAPFCE, de nivel medio superior 
CECYTE siguiente: regulador para computadora, 

programa digitize digitalización de patrones, multímetro 
digital, densímetro, mesa para balanza analítica 

91 (noventa y un) días 

 
No. de 

concurso 
Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura  
económica 

ODESTEC 01-
LP-0000/2001 

$1,500.00 9-enero-02 
10:00 Hrs. 

14-enero-02 
10:00 Hrs.  

15-enero-02 
10:00 Hrs. 

Clave del paquete Descripción general del mobiliario y equipo Plazo de entrega  
ODESBAC 01-LP-

0095/2001 
Adquisición y suministro de 

mobiliario y equipo escolar especificaciones CAPFCE, de 
nivel medio superior COBAT siguiente: silla 79 de paleta, 

anaquel tipo esqueleto, credenza metálica, escritorio de un 
pedestal, archivero en lámina de acero 4 gavetas, silla para 

mesa binaria 

63 (sesenta y tres) días 

 
No. de 

concurso 
Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura  
económica 

ODESBAC 01-
LP-0000/2001 

$1,500.00 9-enero-02 
13:00 Hrs. 

14-enero-02 
13:00 Hrs.  

15-enero-02 
13:00 Hrs.  

Clave del paquete Descripción general del mobiliario y equipo Plazo de entrega 
ODESTEC 01-LP-

0112/2001 
Adquisición y suministro de mobiliario y equipo escolar 

especificaciones CAPFCE, de nivel medio superior 
Instituto Tecnológico de Apizaco siguiente: osciloscopio 
digital de 100 MHZ, multímetro analógico, programador 
universal de puerto paralelo, entrenador didáctico para 
el estudio de las antenas, sistema de entrenamiento 

para microprocesadores 

63 (sesenta y tres) días 
 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida Lira y Ortega número 42, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, 

Tlaxcala, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta seis días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones correspondientes; la forma de pago es: efectivo. 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     204 

Requisitos: 
••  Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), firmada por el apoderado o administrador 

legal en papel membretado de la empresa. 
• Declaración escrita y firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los señalados 

en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  El C.O.C.E.E.T. otorgará al proveedor un anticipo de 30% el cual será, para la compra de mobiliario, equipo e insumos. 
••  La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en pago del Impuesto Sobre la Renta presentado ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público de la última declaración anual fiscal de 2000, los pagos parciales fiscales de 2001, los 2 últimos estados financieros 
de los años 1999 y 2000. Carátulas de contratos y curriculum de la empresa relativos a la compra del mobiliario y equipo descrito en la licitación 
correspondiente. 

••  Las condiciones de pago son: mediante la formulación de facturas, que deberán cubrirse por entrega de bienes, mismas que abarcarán periodos de veinte 
días como máximo. 

••  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
••  Condiciones de pago, señalado en el momento en que se haga exigible el mismo. 
Nota: 
• Las especificaciones estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, las cuales se entregarán previa comprobación de su pago. 
• El COCEET, no cuenta con sistema compraNET. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. JOSE ALFREDO VILLARELLO ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 154814) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 024 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO POR HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO, VALES 
CANJEABLES POR COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES, MATERIAL DE CONSTRUCCION Y HERRAMIENTAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009036-099-01 $550.00 

COSTO EN compraNET: 
$500.00 

21/12/2001 21/12/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/12/2001 
10:00 HORAS 

28/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 1 SERVICIO 
 

- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE CAPACITACION DEL 
CENTRO S.C.T., SAN LUIS POTOSI, UBICADA EN AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 
78391, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE 
DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN EL SALON DE ACTOS ING. O. HUMBERTO FLORES BALBOA, AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, 
COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

- LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN EL SALON DE ACTOS 
ING. O. HUMBERTO FLORES BALBOA, AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN 
LUIS POTOSI, S.L.P. 

- LUGAR DE ENTREGA: RAMAL A BARRIO CUAYO, RAMAL A BARRIO COPALO, RAMAL A BARRIO XOCAYO, RAMAL A BARRIO MICHOTLAYO, RAMAL 
A BARRIO ZOJUALO, RAMAL A BARRIO CUIXCUOTITLA, RAMAL A BARRIO ENSENADA, CEBADILLO-SANTA ELENA Y SAN JOSE DEL TINTO-
MALILIJA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 19:00 HORAS. 

- PLAZO DE ENTREGA: DE ENERO A ABRIL DE 2002. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009036-100-01 $550.00 

COSTO EN compraNET: 
$500.00 

21/12/2001 21/12/2001 
10:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/12/2001 
10:30 HORAS 

28/12/2001 
10:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 1 SERVICIO  
- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:30 HORAS, EN LA SALA DE CAPACITACION DEL 

CENTRO S.C.T., SAN LUIS POTOSI, UBICADA EN AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 
78391, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE 
DE 2001 A LAS 10:30 HORAS, EN EL SALON DE ACTOS ING. O. HUMBERTO FLORES BALBOA, AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, 
COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
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- LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:30 HORAS, EN EL SALON DE ACTOS 
ING. O. HUMBERTO FLORES BALBOA, AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN 
LUIS POTOSI, S.L.P. 

- LUGAR DE ENTREGA: LA CEIBA-EL HULERO, RAMAL A MIRAFLORES, LA FINCA-MIRAFLORES-TIERRA BLANCA, RAMAL A TEOPANCAHUALT Y 
TEZONGUILILLO-TLACOGUAQUE-ZACAYO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 19:00 HORAS. 

- PLAZO DE ENTREGA: DE ENERO A ABRIL DE 2002. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009036-101-01 $550.00 

COSTO EN compraNET: 
$500.00 

21/12/2001 21/12/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/12/2001 
11:00 HORAS 

28/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 1 SERVICIO 
 
- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE CAPACITACION DEL 

CENTRO S.C.T., SAN LUIS POTOSI, UBICADA EN AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 
78391, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE 
DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL SALON DE ACTOS ING. O. HUMBERTO FLORES BALBOA, AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, 
COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

- LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL SALON DE ACTOS 
ING. O. HUMBERTO FLORES BALBOA, AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN 
LUIS POTOSI, S.L.P. 

- LUGAR DE ENTREGA: EL CLARIN-LA PROVIDENCIA, LA GAVIA-SANTA MARIA TAMPALATIN, SANTA MARIA TAMPALATIN-JOYA DEL NOVILLO, EL 
EPAZOTE-LA PARADA, ANTEOJOS-SANTA CATARINA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 19:00 HORAS. 

- PLAZO DE ENTREGA: DE ENERO A ABRIL DE 2002. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009036-102-01 $550.00 

COSTO EN compraNET: 
$500.00 

21/12/2001 21/12/2001 
11:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/12/2001 
11:30 HORAS 

28/12/2001 
11:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C720405000 VALES CANJEABLES POR COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 877,200 PESO  
- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:30 HORAS, EN LA SALA DE CAPACITACION DEL 

CENTRO S.C.T., SAN LUIS POTOSI, UBICADA EN AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 
78391, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
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- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE 
DE 2001 A LAS 11:30 HORAS, EN EL SALON DE ACTOS ING. O. HUMBERTO FLORES BALBOA, AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, 
COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

- LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:30 HORAS, EN EL SALON DE ACTOS 
ING. O. HUMBERTO FLORES BALBOA, AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN 
LUIS POTOSI, S.L.P. 

- LUGAR DE ENTREGA: EN AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:30 HORAS. 

- PLAZO DE ENTREGA: DE ENERO A FEBRERO DE 2002. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009036-103-01 $550.00 

COSTO EN compraNET: 
$500.00 

21/12/2001 21/12/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/12/2001 
12:00 HORAS 

28/12/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C720800000 CEMENTO GRIS 170,000 KILOGRAMO 
 

- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CAPACITACION DEL 
CENTRO S.C.T., SAN LUIS POTOSI, UBICADA EN AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 
78391, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE 
DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN EL SALON DE ACTOS ING. O. HUMBERTO FLORES BALBOA, AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, 
COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

- LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN EL SALON DE ACTOS 
ING. O. HUMBERTO FLORES BALBOA, AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN 
LUIS POTOSI, S.L.P. 

- LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA MEXICO NUMERO 126, BARRIO DEL CARMEN, TAMAZUNCHALE, S.L.P., CARRETERA JALPAN-RIOVERDE 
KILOMETRO 102+250, MARIANO VAZQUEZ NUMERO 406 ORIENTE, ZONA CENTRO, MATEHUALA, S.L.P., PORVENIR KILOMETRO 32 CARRETERA 
S.L.P.-ZACATECAS Y ALMACEN SEDE, AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 ZONA INDUSTRIAL, SAN LUIS POTOSI, S.L.P., LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

- PLAZO DE ENTREGA: DE ENERO A ABRIL DE 2001. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009036-104-01 $550.00 

COSTO EN compraNET: 
$500.00 

21/12/2001 21/12/2001 
12:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/12/2001 
12:30 HORAS 

28/12/2001 
12:30 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C390000000 AZADONES 235 PIEZA 
2 C390000000 PALAS DE PUNTA 370 PIEZA 
3 C390000000 PALAS CUADRADAS 600 PIEZA 
4 C390000000 ZAPAPICOS 450 PIEZA 
5 C390000000 CARRETILLAS DE LLANTA NEUMATICA 90 PIEZA 

 
- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS POTOSI, S.L.P., TELEFONO 01-
444-8-24-70-26, EXTENSION 170, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE ESTA PLAZA, A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN EL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, NO SE ACEPTARAN CHEQUES CON FECHA ANTERIOR A LA FECHA DE PAGO DE ESTE 
CONCEPTO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA DE CAPACITACION DEL 
CENTRO S.C.T., SAN LUIS POTOSI, UBICADA EN AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 
78391, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 27 DE DICIEMBRE 
DE 2001 A LAS 12:30 HORAS, EN EL SALON DE ACTOS ING. O. HUMBERTO FLORES BALBOA, AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, 
COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

- LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:30 HORAS, EN EL SALON DE ACTOS 
ING. O. HUMBERTO FLORES BALBOA, AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN 
LUIS POTOSI, S.L.P. 

- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
- NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
- LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL, AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106, ZONA INDUSTRIAL, S.L.P., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
- PLAZO DE ENTREGA: DURANTE EL MES DE ENERO. 
- EL PAGO SE REALIZARA: EL PLAZO PARA EFECTUAR LOS PAGOS NO PODRA EXCEDER DE 45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 

PRESTACION DE LOS SERVICIOS Y/O ENTREGA DE LOS BIENES Y PRESENTADA LA FACTURA CORRECTAMENTE, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

- NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

- LAS HORAS ESTABLECIDAS PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA Y BASES DE LAS LICITACIONES ESTAN CONSIDERADAS DE CONFORMIDAD 
CON EL DECRETO A LOS HORARIOS ESTACIONALES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE FECHA 1 DE FEBRERO DE 2001. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI 
LIC. ENRIQUE CARRILLO ORTIZ 
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RUBRICA. 
(R.- 154815) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 013 

 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 7042-ME en 
diversas monedas para financiar parcialmente el costo de mantenimiento de carreteras. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a 
pagos elegibles que se efectúen en virtud de conservación periódica de tramos carreteros. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través del Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT Estado de México, invita a licitantes elegibles 
a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de conservación periódica de tramos carreteros. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen número del 
3 de diciembre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009065-047-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

5/02/2002 23/01/2002 
15:00 horas 

23/01/2002 
10:00 horas 

6/02/2002 
12:00 horas 

13/02/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelaciones aisladas y carpeta de concreto asfáltico en la 
carretera México-Tulancingo, tramo Tepexpan-límite de estados México-Hidalgo, del km 6+000 

al 36+000, en el Estado de México 

11/03/2002 180 $5’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Leandro Valle número 303, 2o. piso, 

colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México, teléfono 01-722-215-1694, los días de lunes a viernes (días hábiles), 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de la localidad, cheques foráneos Banamex. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de enero de 2002 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
Estado de México, ubicada en Leandro Valle número 303, 2o. piso, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de febrero de 2002 a las 12:00 horas, en el salón de usos 
múltiples del Centro SCT Estado de México, Leandro Valle número 303, planta baja, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, 
Estado de México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de febrero de 2002 a las 12:00 horas, en el salón de usos múltiples del Centro SCT Estado de 
México, Leandro Valle número 303, planta baja, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 23 de enero de 2002 a las 10:00 horas, la cita para inicio a la visita al lugar de los trabajos, será en las 
oficinas de la Residencia General de Conservación de Carreteras del Centro SCT Estado de México, sitas en Leandro Valle número 303, colonia Reforma y 
Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México. 

• Ubicación de la obra: carretera México-Tulancingo, tramo Tepexpan-límite de estados México-Hidalgo, del kilómetro 6+000 al 36+000, en el Estado de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en. documentación que acredite su experiencia y capacidad 

técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, así 
como presentar los documentos completos de su última declaración fiscal y en caso de estar obligado, los estados financieros actualizados, auditados y 
dictaminados por contador público externo. También los demás documentos que se indican en las bases de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberá de considerar presentar en su proposición el acta constitutiva y sus 
modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física, ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. En caso 
de solicitar su inscripción en la convocante: deberá de presentar solicitud de inscripción por escrito a la(s) licitación(es) de su interés. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnica y económica 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a 
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el supervisor de las obras. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 7042-ME en 
diversas monedas para financiar parcialmente el costo de mantenimiento de carreteras. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a 
pagos elegibles que se efectúen en virtud de conservación periódica de tramos carreteros. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través del Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT Estado de México, invita a licitantes 
elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de conservación periódica de tramos carreteros. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen número del 
3 de diciembre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009065-048-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

5/02/2002 23/01/2002 
15:00 horas 

23/01/2002 
10:00 horas 

6/02/2002 
14:00 horas 

13/02/2002 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelaciones aisladas y riego de sello en la carretera 
México-Cuautla, tramo Ramal a Tlamacas, del km 0+000 al 28+000, en el Estado de México 

11/03/2002 270 $2’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Leandro Valle número 303, 2o. piso, 

colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México, teléfono 01-722-215-1694, los días de lunes a viernes (días hábiles), 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de la localidad, cheques foráneos Banamex. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de enero de 2002 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
Estado de México, ubicada en Leandro Valle número 303, 2o. piso, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de febrero de 2002 a las 14:00 horas, en el salón de usos 
múltiples del Centro SCT Estado de México, Leandro Valle número 303, planta baja, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, 
Estado de México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de febrero de 2002 a las 14:00 horas, en el salón de usos múltiples del Centro SCT Estado de 
México, Leandro Valle número 303, planta baja, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 23 de enero de 2002 a las 10:00 horas, la cita para inicio a la visita al lugar de los trabajos, será en las 
oficinas de la Residencia General de Conservación de Carreteras del Centro SCT Estado de México, sitas en Leandro Valle número 303, colonia Reforma y 
Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México. 

• Ubicación de la obra: en la carretera México-Cuautla, tramo Ramal a Tlamacas, del kilómetro 0+000 al 28+000, en el Estado de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite su experiencia y capacidad 

técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, así 
como presentar los documentos completos de su última declaración fiscal y, en caso de estar obligado, los estados financieros actualizados, auditados y 
dictaminados por contador público externo. También los demás documentos que se indican en las bases de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberá de considerar presentar en su proposición el acta constitutiva y sus 
modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física, ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. En caso de solicitar su inscripción en la convocante: deberá de presentar solicitud de inscripción por escrito a la(s) licitación(es) de su 
interés. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnica y económica 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, contado a 
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el supervisor de las obras. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 7042-ME en 
diversas monedas para financiar parcialmente el costo de mantenimiento de carreteras. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a 
pagos elegibles que se efectúen en virtud de conservación periódica de tramos carreteros. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través del Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT Estado de México, invita a licitantes 
elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de conservación periódica de tramos carreteros. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen número del 
3 de diciembre 2001. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009065-049-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

6/02/2002 24/01/2002 
15:00 horas 

24/01/2002 
10:00 horas 

7/02/2002 
12:00 horas 

14/02/2002 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de los puentes Papalote I y Papalote II (puentes gemelos), ubicados a la altura 
del km 48+200 del tramo Tolman-límite de estados México-Hidalgo, de la carretera 

México-Tulancingo, en el Estado de México 

11/03/2002 150 $2’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Leandro Valle número 303, 2o. piso, 

colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México, teléfono 01-722-215-1694, los días de lunes a viernes (días hábiles), 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de la localidad, cheques foráneos Banamex. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de enero de 2002 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
Estado de México, ubicada en Leandro Valle número 303, 2o. piso, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de febrero de 2002 a las 12:00 horas, en el salón de usos 
múltiples del Centro SCT Estado de México, Leandro Valle número 303, planta baja, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, 
Estado de México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de febrero de 2002 a las 12:00 horas, en el salón de usos múltiples del Centro SCT Estado de 
México, Leandro Valle número 303, planta baja, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 24 de enero de 2002 a las 10:00 horas, la cita para inicio a la visita al lugar de los trabajos, será en las 
oficinas de la Residencia General de Conservación de Carreteras del Centro SCT Estado de México, sitas en Leandro Valle número 303, colonia Reforma y 
Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, Estado de México. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 48+200 del tramo Tolman-límite de estados México-Hidalgo, de la carretera México-Tulancingo, en el Estado de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite su experiencia y capacidad 

técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, así 
como presentar los documentos completos de su última declaración fiscal y en caso de estar obligado, los estados financieros actualizados, auditados y 
dictaminados por contador público externo. También los demás documentos que se indican en las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberá de considerar presentar en su proposición el acta constitutiva y sus 
modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física, ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. En caso de solicitar su inscripción en la convocante: deberá de presentar solicitud de inscripción por escrito a la(s) licitación(es) de su 
interés. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnica y económica 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, contado a 
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el supervisor de las obras. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 

RUBRICA. 
(R.- 154816) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 014 

 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 742 ME en 
diversas monedas para financiar parcialmente el costo de mantenimiento de carreteras. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a 
pagos elegibles que se efectúen en virtud de conservación periódica en recuperación del pavimento y carpeta de concreto asfáltico. 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de conservación periódica, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009055-041-01 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/01/2002 18/01/2002 
9:00 horas 

17/01/2002 
9:00 horas 

24/01/2002 
9:00 horas 

8/02/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica consistente en recuperación del pavimento 
y carpeta de concreto asfáltico 

19/02/2002 153 $2’400,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 80.0-96.0 del tramo: Mexicali-San Felipe, de la carretera: Mexicali-San Felipe, del Estado de Baja California. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Residencia de Conservación de carreteras 2-1, 

ubicadas en kilómetro 0+000 de la carretera Mexicali-Tijuana, código postal 21086, Mexicali, Baja California. 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     214 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009055-042-01 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

23/01/2002 18/01/2002 
10:00 horas 

17/01/2002 
9:00 horas 

24/01/2002 
10:00 horas 

8/02/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica consistente en recuperación del pavimento 
y carpeta de concreto asfáltico 

19/02/2002 175 $3’600,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 105.0-123.0 del tramo Agua Hechicera-Tecate, de la carretera: Mexicali-Tijuana, del Estado de Baja California. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de enero de 2002 a las 9:00 horas en oficinas de la Residencia de Conservación de carreteras 2-2, 

ubicadas en avenida Adolfo López Mateos número 1595, colonia Obrera, código postal 22830, Ensenada, Baja California. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional número 

780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California, teléfono 01 686 5 68-92-55, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas.  

• Los licitantes a su elección podrán enviar sus propuestas por medios de comunicación electrónica. 
• Los participantes que opten por enviar sus propuestas por medios electrónicos, deberán previamente haber certificado sus medios de identificación electrónica 

(anexo 1) en la Secodam, y obtenido el programa informático para ello, conforme a las disposiciones de esta dependencia. 
• El que los licitantes opten por utilizar medios de comunicación electrónica para enviar sus proposiciones no limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes 

actos derivados de la licitación. 
• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 
• El pago de las bases se puede realizar por medio de los recibos que genera compraNET en la dirección: http://compranet.gob.mx o en la convocante. 
• Los participantes que opten por enviar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, deberán pagar las bases, exclusivamente, por los 

formatos que genera compraNET. 
• La junta de aclaraciones, para las 2 licitaciones, se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en las oficinas de la Residencia 

General de Conservación de Carreteras, ubicadas en bulevar Lázaro Cárdenas margen derecha Río Nuevo sin número, colonia Hidalgo, código postal 21389, 
Mexicali, Baja California; los licitantes que opten por presentar sus ofertas por medios remotos de comunicación electrónica, podrán enviar sus preguntas por 
medio del programa informático de compraNET, hasta el día 18 de enero de 2002 a las 8:00 horas. 

• Los licitantes que participen en forma electrónica se darán por notificados del acta que se levante de la junta de aclaraciones, cuando ésta se encuentre a su 
disposición en la página de compraNET, sin menoscabo de que pueda acudir directamente a las oficinas de la convocante a recogerlas. 

• Los licitantes que opten por presentar sus ofertas por medios de comunicación electrónica, deberá elaborar las propuestas en los formatos y versiones que la 
convocante determine en las bases. 

• Los licitantes que opten por enviar sus propuestas por medios de comunicación electrónica, deberán incorporar en sustitución de la firma autógrafa, el medio 
de identificación electrónica que para tal fin deberá certificarse previamente por la Secodam. 
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• En las ofertas que sean enviadas por medios de comunicación electrónica, los sobres serán generados mediante el programa de cómputo que haya sido 
entregado por Secodam a los licitantes al certificar su medio de identificación electrónica. 

• Los licitantes que opten por enviar sus propuestas por medios de comunicación electrónica, preferentemente, deberán identificar cada una de las hojas que 
integren sus propuestas con el RFC de la empresa número de licitación y número de página, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá 
reflejarse, en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de apertura de las propuestas. 

• Los licitantes que opten por enviar sus propuestas por medios de comunicación electrónica, preferentemente, deberán identificar mediante el nombre del 
archivo o su descripción, las partes de las propuestas que conforme a las bases deberán imprimirse en el acto de apertura. 

• Los licitantes que opten por utilizar medios electrónicos deberán concluir el envío de sus proposiciones técnica y económica, incluyendo la documentación 
distinta a éstas, y contar con acuse de transmisión exitosa emitido por compraNET, a más tardar una hora antes de la fecha y hora establecida en la 
convocatoria para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

• La convocante, previo al acto de presentación de proposiciones y apertura, verificará que los licitantes hayan realizado el pago de las bases. 
• La convocante en el acto de apertura de propuestas, abrirá, en primer término, los sobres que contengan las proposiciones de los licitantes que consten por 

escrito, y posteriormente, los correspondientes a las propuestas recibidas por medios remotos de comunicación electrónica. 
• En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la voluntad de la Secodam o de la convocante, no sea 

posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se 
restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción. La Secodam podrá verificar en cualquier momento que, durante el lapso de interrupción, no 
se haya suscitado alguna modificación a las propuestas que obren en poder de la convocante. 

• La convocante imprimirá de las propuestas que reciba por medios de comunicación electrónica, únicamente las partes de la oferta técnica determinadas en las bases. 
De igual manera, imprimirá la carátula del sobre que contiene las ofertas económicas. 

• En las actas que levante la convocante, se hará constar las ofertas recibidas, identificando aquellas que se hayan presentado por medios de comunicación electrónica. 
• Los licitantes que participen por medios de comunicación electrónica se tendrán por notificados del acta que se levante, cuando ésta se encuentre a su 

disposición en compraNET, por medio del programa informático que les fue entregado, a más tardar al día hábil siguiente al que se celebre el evento, sin 
menoscabo de que pueda acudir directamente a las oficinas de la convocante a recogerlas. 

• La convocante en la segunda etapa del acto de apertura de propuestas, abrirá, en primer término, los sobres que contengan las proposiciones económicas de 
los licitantes que consten por escrito, y posteriormente, los correspondientes a las propuestas recibidas por medios remotos de comunicación electrónica. 

• En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la voluntad de la contraloría o de la convocante, no 
sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se 
restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción. La Secodam podrá verificar en cualquier momento que, durante el lapso de interrupción, no 
se haya suscitado alguna modificación a las propuestas que obren en poder de la convocante. 

• La convocante imprimirá la totalidad del contenido de las propuestas económicas que reciba por medios de comunicación electrónica. 
• En las actas que la convocante levante, se hará constar las ofertas recibidas, identificando aquellas que se hayan presentado por medios de comunicación electrónica. 
• Los licitantes que participen por medios de comunicación electrónica se tendrán por notificados del acta que se levante, cuando ésta se encuentre a su 

disposición en compraNET, por medio del programa informático que les fue entregado, a más tardar al día hábil siguiente al que se celebre el evento, sin 
menoscabo de que pueda acudir directamente a las oficinas de la convocante a recogerlas. 

• Los licitantes que participen por medios remotos de comunicación electrónica se tendrán por notificados del fallo, cuando éste se encuentre a su disposición 
en la página de compraNET, a más tardar al día hábil siguiente al que se declare éste, sin menoscabo de que pueda acudir directamente a las oficinas de la 
convocante a recoger el acta que se hubiere levantado. 

• Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en la 
sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Baja California, sita en avenida Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, 
Mexicali, Baja California. 
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• Los participantes que opten por enviar sus propuestas por medios electrónicos, deberán previamente haber certificado sus medios de identificación electrónica 
en la Secodam, y obtenido el programa informático para ello, conforme a las disposiciones de esta dependencia. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando en su proposición el acta constitutiva y sus 

modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física; documentación que acredite 
su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los 
trabajos, así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por un contador público externo y/o con los documentos completos de su última 
declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectivas. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de 
la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Anexo 1: 
De la certificación de medios de identificación electrónica. 
1. Los interesados que a su elección opten por participar en licitaciones públicas, a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán acudir a las 

oficinas de la Secodam, con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica, para lo cual exhibirán, entre otra 
documentación, la siguiente: 
a) Personas físicas: acta de nacimiento, identificación oficial con fotografía y cédula del Registro Federal de Contribuyentes; en caso de que el trámite lo 

realice a través de algún apoderado, adicionalmente, el documento con el que se acredite el otorgamiento de dicha representación, así como la 
identificación oficial con fotografía y cédula del Registro Federal de Contribuyentes del apoderado. 

b) Personas morales: testimonios de las escrituras públicas con las que se acredite su existencia legal, incluidas sus reformas, así como las facultades de su 
apoderado; identificación oficial con fotografía de dicho representante, y cédula del Registro Federal de Contribuyentes del apoderado y de la persona moral. 

Tratándose de personas de nacionalidad extranjera, éstas deberán exhibir documentación equivalente a la aludida en los incisos de esta disposición, 
debidamente apostillada o certificada por el consulado mexicano en el país de que se trate, según corresponda. 
Recibida la documentación de referencia, la Secodam, dentro de un plazo máximo de 72 horas, contadas a partir de su recepción, verificará si el interesado 
cubre las condiciones requeridas de resultar procedente el interesado firmará su inscripción a compraNET, documento mediante el cual quedará obligado a 
sujetarse a los términos y condiciones previstos en este acuerdo, y en el mismo acto la Secodam le hará entrega del programa informático con su manual del 
usuario, así como del certificado digital que, como medio de identificación electrónica, deberá utilizar en sustitución de la firma autógrafa para enviar sus 
propuestas en las licitaciones públicas que admitan esta vía de participación. 

2. El uso del certificado digital por parte de los interesados, tendrá una vigencia de un año contado a partir de su entrega, lapso durante el cual podrán, a su 
elección, participar por medios remotos de comunicación electrónica en las licitaciones públicas cuyas convocatorias y bases así lo establezcan en forma expresa. 
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Para renovar el uso del certificado bastará que los interesados entreguen a la Secodam un escrito firmado en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, 
que la documentación exhibida para su inscripción no ha sufrido modificación alguna, por lo que respecta al acreditamiento de su personalidad y, en su caso, al de 
su existencia legal y al de las facultades de su representante. 
De las disposiciones a las que se sujetarán los licitantes que opten por participar en licitaciones públicas, a través de medios remotos de comunicación electrónica 
1. Reconocerán como propia y auténtica la información que por medios remotos de comunicación electrónica envíen a través de compraNET, y que a su vez, se 

distinga por el medio de identificación electrónica que les certifique la Secodam. En dicha información quedarán comprendidas las propuestas técnica y 
económica; la documentación distinta a éstas, y las manifestaciones bajo protesta de decir verdad que les requieran las dependencias y entidades 
convocantes. 

2. Notificarán oportunamente a la Secodam, bajo su responsabilidad, respecto de cualquier modificación o revocación de las facultades otorgadas a su 
apoderado o representante al que le haya sido entregado un certificado digital. 

3. Aceptarán que el uso de su certificado digital por persona distinta a la autorizada, quedará bajo su exclusiva responsabilidad. 
4. Admitirán que se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por las dependencias y entidades convocantes, cuando 

los sobres en los que se contenga dicha información contengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos 
imputables a sus programas o equipo de cómputo. 

5. Aceptarán que se tendrán por notificados del fallo y de las actas que se levanten con motivo de las licitaciones públicas en las que participen, cuando éstos se 
encuentren a su disposición a través de compraNET. 

6. Consentirán que será motivo de que la Secodam invalide su certificado digital, cuando haga mal uso de la red privada de comunicaciones de compraNET. 
7. Renunciarán, tratándose de personas extranjeras, a invocar la protección de su gobierno, en caso de que se suscite alguna controversia relacionada con el 

uso de compraNET, y aceptarán someterse a la jurisdicción de los tribunales federales competentes. 
 

MEXICALI, B.C., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 
RUBRICA. 

(R.- 154817) 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA EL DESARROLLO Y ASEGURAMIENTO DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE OPERACION MIGRATORIA (S.I.O.M.), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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04111002-020-01 $865.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$786.00 

18/12/2001 18/12/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

24/12/2001 
11:00 HORAS 

26/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 CONSULTORIA PARA EL DESARROLLO Y ASEGURAMIENTO DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE OPERACION MIGRATORIA (S.I.O.M.) 

1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

HOMERO 1832, PISO 12, COLONIA LOS MORALES POLANCO, CODIGO POSTAL 11510, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5387-24-31, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACION, SITO EN HOMERO 1832, PISO 2, COLONIA LOS MORALES POLANCO, CODIGO POSTAL 11510, MIGUEL HIDALGO, 
DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 24 DE DICIEMBRE 
DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA, PLAZO DE ENTREGA Y PAGO, SERAN DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DE LICITACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

(R.- 154829) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. SINALOA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES)  
DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     219 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO JULIO CESAR HUERTA FLORES, 
CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SINALOA, EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009045-038-01 $2,500 

COSTO EN compraNET: 
$2,200 

18/12/2001 18/12/2001 
17:00 HORAS 

18/12/2001 
10:00 HORAS 

24/12/2001 
10:00 HORAS 

27/12/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030102  CONSTRUCCION DE LA CARRETERA VILLA UNION-CONCORDIA DEL 

KM. 204+300 AL 217+500, EN EL ESTADO DE SINALOA 
2/01/2002 450 DIAS 

NATURALES 
$100'000,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

CENTRO SCT SINALOA, UBICADO EN AVENIDA FEDERALISMO NUMERO 431 SUR, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CULIACAN, SINALOA, 
TELEFONO 01 (667)-7-143235, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO DEL 
CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE CUALQUIER INSTITUCION BANCARIA, A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (CHEQUES FORANEOS SOLO DE BANAMEX). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA RESIDENCIA DE 
OBRA DE CARRETERAS FEDERALES, UBICADA EN FRANCISCO I. MADERO SIN NUMERO ENTRE 20 DE NOVIEMBRE Y J. CARRANZA, EN EL 
POBLADO DE VILLA UNION, MUNICIPIO DE MAZATLAN, EN EL ESTADO DE SINALOA, TELEFONO 01-667-714-47-57. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA RESIDENCIA DE 
OBRA DE CARRETERAS FEDERALES, UBICADA EN FRANCISCO I. MADERO SIN NUMERO ENTRE 20 DE NOVIEMBRE Y J. CARRANZA, EN EL 
POBLADO DE VILLA UNION, MUNICIPIO DE MAZATLAN, EN EL ESTADO DE SINALOA, TELEFONO 01-667-714-47-57. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA INDICADAS 
EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT SINALOA, UBICADA AVENIDA FEDERALISMO NUMERO 431 SUR, 
COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80101, CULIACAN, SINALOA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA 
INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT SINALOA, UBICADA AVENIDA FEDERALISMO NUMERO 431 
SUR, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80101, CULIACAN, SINALOA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
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* SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA INSTALACIONES E INICIO Y COMPRA DE MATERIALES HASTA DE 30% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 

CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE ESTA CONVOCATORIA MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA, ASI COMO DE SU 
PERSONAL TECNICO, Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

* RELACION DE LOS CONTRATOS QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL O ESTATAL, ASI COMO CON LOS 
PARTICULARES. 

* DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR; ASIMISMO, DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE 
RECIENTE CREACION, LOS CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS. 

* LA EXISTENCIA LEGAL DEBERA ACREDITARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LAS BASES DE LICITACION CORRESPONDIENTES. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA(S) LICITACION(ES) DE SU 
INTERES: EL LICITANTE DEBERA CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
NORMATIVIDAD APLICABLE, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN LOS ANALISIS COMPARATIVOS 
DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, EMITIRA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, 
ADJUDICARA EL CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS 
Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES RESULTA QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DEPENDENCIA, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA, CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS 
CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE QUE SE TRATE. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
CULIACAN, SIN., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. SINALOA 

ING. JULIO CESAR HUERTA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 154396) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
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Convocatoria   No. de licitación  Fecha de publicación 
de la convocatoria 

023  30102010-023-01  6/12/2001 
Nota   No. de registro 

en Diario Oficial  
1  R.- 154400 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria 023 
Dice: Debe decir: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica  
19/12/2001, 11:00 horas 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
20/12/2001, 11:00 horas 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria 023 
Dice: Debe decir: 

El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 
técnica(s) se efectuará el día 19 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en... 

El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 
técnica(s) se efectuará el día 20 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en..... 

 
Ubicación del documento 

Bases 30102010-023-01 
Dice: Debe decir: 

Pág. 5 "II.1. Calendario de eventos de la licitación 
Primera etapa: 19 diciembre de 2001" 

Pág. 5 "II.1. Calendario de eventos de la licitación 
Primera etapa: 20 diciembre de 2001 

 
Ubicación del documento 

Bases 30102010-023-01 
Dice: Debe decir: 

Pág. 7 "II.6.1. Primera etapa 
Se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas..." 

Pág. 7 "II.6.1. Primera etapa 
Se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas..." 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL S.T.C. 
ING. PEDRO ANTONIO DE ANDA TENORIO 

RUBRICA. 
(R.- 154558) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
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CONVOCATORIA 071 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
 
CNBE-095-01-P (Suministro de banderolas, vinil, hule espuma y plásticos) 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575085-118-01 $1,728.00 
Costo en compraNET: 

$1,571.00 

27/12/2001 21/12/2001 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

2/01/2002 
9:00 horas 

4/01/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 I150200000 1 Banderola para señalamiento 200 Caja $39,071.44 $97,678.61 
2 I150200000 2 Banderola para señalamiento 200 Caja $39,071.44 $97,678.61 
3 I150200000 3 Banderola para señalamiento 100 Caja $19,535.72 $48,839.30 
4 I150200000 4 Banderola para señalamiento 100 Caja $19,535.72 $48,839.30 
5 I150200000 7 Plástico amarillo en rollo de 150 metros 60 Rollo $11,609.00 $29,022.51 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de 

Producción Burgos Reynosa, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 

Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código 
postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del 
Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Lugar de entrega: en el Activo de Exploración Reynosa, de acuerdo a lo indicado en cada orden de surtimiento, ciudad de Reynosa, Tamaulipas, los días de 
lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 15 días naturales, a través de órdenes de surtimiento. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura 

debidamente requisitada en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex 
Exploración y Producción (artículo 47 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

 
CNBP-113-01-P (Suministro de unidad de energía ininterrumpible) 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575085-119-01 $1,728.00 
Costo en compraNET: 

$1,571.00 

27/12/2001 21/12/2001 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

2/01/2002 
12:00 horas 

4/01/2002 
12:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 1 Unidad ininterrumpible de poder (UPS) 1 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo 

de Producción Burgos Reynosa, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de enero de 2002 a las 12:00 horas, en la sala 3 del 

Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código 
postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de enero de 2002 a las 12:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del 
Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Lugar de entrega: en el Laboratorio de Control de Calidad del Departamento de Medición y Control de Calidad, A.P.B.R., ubicado en bulevar Morelos y calle 
Tamaulipas (puerta número 5, área de talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, ciudad Reynosa, Tamaulipas, los días de lunes a viernes 
en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura 

debidamente requisitada en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex 
Exploración y Producción. 

Información general para las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en bulevar Morelos y calle 

Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono 01(89)-217623, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Estas licitaciones se rigen bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 154599) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO EK-BALAM 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observacia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de reacondicionamiento y automatización de la red de 
contra incendio de las plataformas periféricas Balam-TA, TCR y TE, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575023-

014-01 
$3,556.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,378.20 

8/01/2002 20/12/2001 
17:00 horas 

19/12/2001 
5:30 horas 

14/01/2002 
9:00 horas 

24/01/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Reacondicionamiento y automatización 
de red de contra incendio 

18/02/2002 210 $2’150,000.00 

 
• El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 
• Número de expediente interno 0331123ONN. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de venta de bases de la 

sala de juntas del Activo 
Ek-Balam, ubicada en calle Aviación (Avenida 31), esquina Periférica Norte, edificio complementario uno, planta baja, colonia Petrolera, código postal 24166, 
Ciudad del Carmen, Campeche, en los días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas en periodo de venta comprendido del 13 
de diciembre al 8 de enero de 2001, para cualquier información comunicarse con la ingeniera Gilda B. Altamirano Pérez, al teléfono (01-938) 1-12-00, 
extensión 5-22-61 o a la dirección electrónica galtamirano@mne.pep.pemex.com. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito de Bancomer denominada Concetración Inmediata Empresarial (CIE), número de convenio 
059180 a nombre de Pemex Exploración y Producción, anotando en la referencia el número de la licitación por la cual efectúa el pago, en el concepto anotará 
el nombre de la empresa depositante y en la cuenta debe marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, debiendo entregar en la oficina de venta de bases del área convocante dicho comprobante original sellado por el Banco 
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Internacional, S.A. (Bital), a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, número de cuenta 
400934239-5, sucursal 346. De requerirse documentación técnica complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará 
en este mismo lugar. 

• La visita al sitio donde se realizarán los trabajos se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001, por lo que deberán presentarse, a las 5:30 horas, en el 
helipuerto Pemex, ubicado en la antigua carretera Carmen-Puerto Real sin número, Ciudad del Carmen, Campeche, se deberá confirmar su asistencia 48 
horas antes de la fecha señalada. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de juntas del Activo Ek-Balam, ubicada en calle 
Aviación (Avenida 31), esquina Periférica Norte, edificio complementario uno, tercer piso, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

• La presentación de las propuestas y la apertura de las ofertas técnicas se efectuará el día 14 de enero de 2002 a las 9:00 horas y la apertura de las 
propuestas económicas se efectuará el día 24 de enero de 2002 a las 12:00 horas, ambos actos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Activo Ek-Balam, 
ubicada en calle Aviación (Avenida 31), esquina Periférica Norte, edificio complementario uno, tercer piso, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

• Ubicación de la obra: plataformas periféricas Balam-TA, TCR y TE, ubicadas en las sonda de Campeche del Golfo de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones sera: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Partes de la obra que podrán subcontratarse: la interconexión, programación y configuración de las señales de la instrumentación de las redes de C.I. con las 

UPR'S de seguridad del S.D.M.C. existentes. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Los requsitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la presente licitación, el no cumplimiento de los 

mismos será motivo de descalificación, conforme 
al artículo 33 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: basándose en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 

• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un año en trabajos similares a los que se refiere la presente 
licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 

• Las condiciones de pago serán: mediante la formulación de estimaciones y abarcarán periodos de un mes calendario. La obligación de pago a cargo de P.E.P. 
surtirá efecto a los 30 (treinta) días naturales siguientes, contados a partir de que el contratista presente factura y estimación en la ventanilla única del área de 
Administración y Finanzas de la R.M.NE., ubicada en calle Aviación (Avenida 31), esquina Periférica Norte, edificio complementario uno, primer piso, colonia 
Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, su factura deberá cumplir con los requisitos fiscales vigentes y a la estimación se adjuntarán 
los soportes correspondientes que deberán cumplir con los requisitos normativos vigentes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO EK-BALAM 
ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 

RUBRICA. 
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(R.- 154629) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 

CONVOCATORIA 036 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES)  
DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A DUCTOS COSTA FUERA DE LOS ACTIVOS DE LA 
REGION MARINA NORESTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

(RECEPCION DE 
PREGUNTAS) 

JUNTA DE ACLARACIONES 
(ENTREGA DE 
RESPUESTAS) 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575024-
036-01 

$5,500  
COSTO EN 
compraNET: 

$5,000  

16/01/2002 2/01/2002 
7:00 HORAS 

4/01/2002 
16:00 HORAS 

22/01/2002 
8:00 HORAS 

31/01/2002 
8:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO A DUCTOS COSTA FUERA DE LOS 

ACTIVOS DE LA REGION MARINA NORESTE 
7/03/2002 31/12/2003 $49’034,935.82 

 
* UBICACION DE LA OBRA: CAMPO: AREA DE PLATAFORMA DE LA REGION MARINA NORESTE EN LA SONDA DE CAMPECHE EN LA COSTA ESTE 

DEL GOLFO DE MEXICO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

VENTANILLA NUMERO 3 DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, EN DIAS HABILES EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 
18:00 HORAS, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL ALA ORIENTE DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, 
CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 01 (938) 1-12-00, 
EXTENSION 5-25-90 CON EL LICENCIADO HUMBERTO QUERO CARAVEO. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE EN LA CUENTA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), 
INSTITUCION BANCOMER, S.A., REQUISITANDO FICHA DE DEPOSITO DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), LLENANDO LOS 
SIGUIENTES CAMPOS: NUMERO DE CONVENIO: 059180; REFERENCIA: ANOTAR NUMERO DE LICITACION (12 A 20 CARACTERES MAXIMO); CONCEPTO: 
ANOTAR EL NOMBRE DE LA COMPAÑIA DEPOSITANTE (30 CARACTERES MAXIMO); CUENTA EN: MARCAR CON UNA X EL CUADRO CORRESPONDIENTE 
A MONEDA NACIONAL; IMPORTE A DEPOSITAR: DE ACUERDO AL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA. EL CONTRATISTA, 
CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO, ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, C.T.O. COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADO EN ORIGINAL POR EL BANCO), RECIBIENDO A CAMBIO LAS BASES DE LICITACION. 
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* EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEBIENDO ENTREGAR EN LAS OFICINAS DE VENTAS DE BASES DEL AREA 
CONVOCANTE, EL COMPROBANTE EN ORIGINAL SELLADO POR EL BANCO INTERNACIONAL, S.A., (BITAL) SUCURSAL 346, NUMERO DE CUENTA 
40093-4239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET. DE 
REQUERIRSE DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA QUE POR SU COMPLEJIDAD NO HAYA SIDO CARGADA EN EL SISTEMA SE LE 
PROPORCIONARA EN ESTE MISMO LUGAR.  

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS Y RECEPCION DE PREGUNTAS SE REALIZARA EL DIA 2 DE ENERO DE 2002 A LAS 7:00 
HORAS, PARA LO CUAL LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTARSE EN LA SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO, C.T.O. 
REGION MARINA NORESTE, SITO EN LA CALLE 31 SIN NUMERO, EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO NIVEL ALA ORIENTE, COLONIA 
PETROLERA, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD CARMEN, CAMPECHE. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA ENTREGA DE RESPUESTAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE ENERO DE 2002 A LAS 16:00 HORAS EN LA SALA 
DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA C.T.O. RMNE, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO NUMERO 2 
SEGUNDO NIVEL, ALA ORIENTE DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 22 DE ENERO DE 2002 A LAS 8:00 HORAS. 
* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE ENERO DE 2002 A LAS 8:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA 

ECONOMICA EL DIA 31 DE ENERO DE 2002 A LAS 8:00 HORAS, AMBAS EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS DE LA C.T.O. RMNE, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO NUMERO 2, SEGUNDO NIVEL, ALA ORIENTE DE LA CALLE 31 SIN 
NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

* LOS IDIOMAS EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: ESPAÑOL, INGLES. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO, DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 
* PARA LA REALIZACION DE ESTOS TRABAJOS NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE: TRES AÑOS EN TRABAJOS 

SIMILARES A LOS QUE SE REFIERE LA PRESENTE LICITACION. 
* ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA 

CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO CON OTRAS NACIONES. 
* ARTICULO 31 APARTADO A FRACCION II ADICIONAL, CAP. 10 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, APARTADO A ARTICULO 1012 PUNTO DOS. 
* PERIODO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: DEL 7 DE MARZO DE 2002 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 
* PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 665 DIAS. 
* LOS REQUISITOS GENERALES Y LA ACREDITACION LEGAL DE LOS LICITANTES DEBERAN SER CUBIERTOS CONFORME A LO SOLICITADO EN LA 

CLAUSULA DECIMA DE LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. 
 DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMAS. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS FACTURAS Y/ ESTIMACIONES SE PAGARAN EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. O SE DEPOSITARA EL PAGO 

EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL CONTRATISTA, DENTRO DE UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES (LOS CUALES INCLUYEN LOS 15 
DIAS QUE ALUDE EL ARTICULO 54 DE LA LEY EN LA MATERIA), CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA FACTURA POR LA 
VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA NORESTE, UBICADA EN AVENIDA 31 SIN NUMERO, EDIFICIO COMPLEMENTARIO BANCA BANCOMER 
1er. PISO, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 

* EXPEDIENTE DE LICITACION NUMERO 0348024ONT. 
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* NO HABRA SUBCONTRATACION. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 

ING. JOAQUIN ROSETE TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154630) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 
CONVOCATORIA 040 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional bajo tratados para la contratación de 
reparación mayor con conversión del tipo GB a GE de cuatro generadores de gases marca General Electric modelo LM-2500, adscritas al Activo Cantarell de la 
Región Marina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones 

Acto de apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575025-

042-01 
$3,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,278.00 

16/01/2002 10/01/2002 
8:00 horas 

11/01/2002 
9:00 horas 

22/01/2002 
11:00 horas 

30/01/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000  Reparación mayor con conversión del tipo GB a GE 

de generador de gases Mca. General Electric 
Mod. LM-2500 N/S 481/124 

1 Servicio 

2 0000000000  Reparación mayor con conversión del tipo GB a GE 
de generador de gases Mca. General Electric 

Mod. LM-2500 N/S 481/126 

1 Servicio 

3 0000000000  Reparación mayor con conversión del tipo GB a GE 
de generador de gases Mca. General Electric 

Mod. LM-2500 N/S 691/007 

1 Servicio 
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4 0000000000  Reparación mayor con conversión del tipo GB a GE 
de generador de gases Mca. General Electric 

Mod. LM-2500 N/S 691/002 

1 Servicio 

 
* El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de la Coordinación de 

Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 1 de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. En días hábiles, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Mauro J. 
Angulo Zetina, al teléfono 01(938) 1-12-00 extensión 2-11-73. 

* La forma de pago es, en convocante, la forma de pago de las bases será: en Bancomer, S.A. en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) número 
de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo), y marcar con una X el 
cuadro correspondiente a moneda nacional. En compraNET, mediante recibos que emita el sistema, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por 
el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les 
proporcionará en este mismo lugar. 

* Para la visita al sitio deberán presentarse en el área de Operación de Explotación del Activo Cantarell, ubicada en el 2o. piso ala Oriente, edificio 
administrativo número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas el día arriba señalado 30 minutos antes de la hora, de donde partirán y la junta 
de aclaraciones será en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en el 2o. piso ala Oriente, edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, código postal 24180 Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se llevarán a cabo en la sala de 
licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en la dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
* Para el inicio de los presentes servicios no se otorgarán anticipos. 
* Plazo de entrega: 90 días calendario y deberán entregarse los presentes servicios en el área Industrial kilómetro 4.5 (MEDI) en Ciudad del Carmen, 

Campeche. 
* Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la presente licitación, el no cumplimiento de los 

mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 31 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el 

proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, 
ubicada en avenida Aviación sin número edificio complementario Banca Promex 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche, en moneda nacional (peso 
mexicano) al tipo de cambio vigente publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, a la fecha de pago. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamientos una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Número de expediente interno 0326125SNT, 0365125SNT. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154631) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 
AVISO MULTIPLE DE FALLOS DE LICITACIONES 

 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL OFICIO 
CIRCULAR NUMERO 5 PUBLICADO EL DIA 8 DE ABRIL DE 1994 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, RELATIVO A LAS CARACTERISTICAS QUE 
DEBERAN CONTENER LAS PUBLICACIONES DE LOS FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS Y DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL CAPITULO X 
DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, A TRAVES DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE 
LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO CANTARELL, UBICADA EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO NUMERO 1, CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE, AVISA QUE EMITIO:  
EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2001, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADO DE LIBRE COMERCIO NUMERO 18575048-
036-01, ADQUISICION DE HERRAMIENTAS MANUALES, A FAVOR DE LAS EMPRESAS: LEON WEILL, S.A., AVENIDA COYOACAN NUMERO 1153, COLONIA 
DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03210, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5488-3600, FAX 5488-3684, REQUISICION 
10264559, PARTIDAS 2, 5, 6, 10, 15, 22 A LA 26, 33, 37 A LA 41, MONTO $90,377.55 USD, REQUISICION 10258691, PARTIDAS 1, 5, 7, 9, 10, 24, 25, 28 
MONTO $322,079.95 USD. 
FERRETERA INDUSTRIAL DEL NORTE, S.A. DE C.V., CALLE RUIZ CORTINES NUMERO 982, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 64410, 
MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 8-35144-40 EXTENSION 108, FAX 8 331-2843: REQUISICION 10264559, PARTIDAS 1, 3, 4, 16 A LA 20, 27 A LA 32, 
41, MONTO $173,500.79 M.N. REQUISICION 10247168, PARTIDAS 1, 2 MONTO $959,279.89 M.N. 
FERRETERIA LA FRAGUA, S.A. DE C.V. CALLE CONSTITUYENTES Y CORREGIDORA SUR SIN NUMERO, COLONIA CIMATORIO, CODIGO POSTAL 76030, 
QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO 0142-243584, FAX 01 42-243407, REQUISICION 10247168, PARTIDA 3 MONTO $538,920.00 M.N. REQUISICION: 
10264559, PARTIDAS 7, 8, 9, 11, MONTO $1,211.00 M.N. 
COMPRESORES Y HERRAMIENTAS CLEMENTE, S.A., CALLE NORTE 5 NUMERO 136, COLONIA MOCTEZUMA, CODIGO POSTAL 15530, DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL TELEFONO Y FAX 57 84 72 58, REQUISICION 10258691, PARTIDA 3 MONTO $780,000.00 M.N. 
FERRECOQUI, S. DE R.L., CALLE 20 NUMERO 84, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 24100, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 382-01-00, FAX 
382-08-70, REQUISICION 10258691, PARTIDAS 26, 27, 41 MONTO $3,286.00 M.N. REQUISICION 10264559, PARTIDAS 12, 13, 14, 34, 35, MONTO $47,196.20 M.N. 
EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2001, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADO DE LIBRE COMERCIO NUMERO 18575048-
037-01, ADQUISICION DE EQUIPO DE RESPIRACION Y EQUIPO DE SEGURIDAD A FAVOR DE LAS EMPRESAS: RESI INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V., CALLE JUAN FERNANDEZ ALBARRAN NUMERO 35, COLONIA SAN PABLO XALPA, CODIGO POSTAL 54090, TLALNEPANTLA DE BAZ, 
ESTADO DE MEXICO, TELEFONO 53881701, FAX 53924643, REQUISICION 10256300, PARTIDA 1 CON UN MONTO DE $97,600.00 USD, REQUISICION 
10240328, PARTIDA 13 CON UN MONTO DE $9,536.00 USD.  
MARTINEZ SANTO PIETRO, S.A. DE C.V., AVENIDA DEL PUENTE NUMERO 134, COLONIA LAS AMERICAS, CODIGO POSTAL 96490, COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, TELEFONO 01 92 14 64 19, 
FAX 01 92 14 63 54, REQUISICION 10256300, PARTIDA 3 CON UN MONTO DE $3,796,000.00 M.N. 
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ATLANTIC SAFETY, S.A. DE C.V., AVENIDA MIGUEL ALEMAN NUMERO 1291, COLONIA ORTIZ RUBIO, CODIGO POSTAL 91750, VERACRUZ, VERACRUZ, 
TELEFONO 9370014, FAX 9355517, REQUISICION 10240328, PARTIDA 1 CON UN MONTO DE $480.00 USD. 
MARTZ SEGURIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., AVENIDA TRANSISTMICA NUMERO 1105, COLONIA LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, CODIGO POSTAL 
96440, ACAYUCAN, VERACRUZ, TELEFONO 921236 24, FAX 921 23612: REQUISICION 10240328, PARTIDAS 2, 3, 4 CON UN MONTO DE $1,029.60 USD. 
PROVEEDORA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL GOLFO, S.A. DE C.V., CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 400, COLONIA NUEVO AEROPUERTO, 
CODIGO POSTAL 89337, TAMPICO, TAMAULIPAS, TELEFONO 2100115, FAX 2162003, REQUISICION 10240328, PARTIDAS 5, 6, 12, 14 CON UN MONTO 
DE $14,218.32 USD. 
RAYHSA VALLEJO, S.A. DE C.V., AVENIDA JARDIN NUMERO 624, COLONIA EUZKADI, CODIGO POSTAL 02660, DELEGACION AZTCAPOTZALCO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 55-56-78-88, FAX 55-56-67-33, REQUISICION 10240328, PARTIDAS 7, 8, 9 CON UN MONTO DE $7,890.00 USD, REQUISICION 
10240328, PARTIDA 20, CON UN MONTO DE $5,000.00 M.N. 
INDUSTRIAL DE EQUIPOS DE TAMPICO, S.A. DE C.V., CALLE ESCUADRON 201 NUMERO 419, COLONIA NUEVO AEROPUERTO, CODIGO POSTAL 89337, 
TAMPICO, TAMAULIPAS, TELEFONOS 1228 26 35, 
228 26 61, FAX 1 227 05 63, REQUISICION 10240328, PARTIDAS 16, 17, 18 CON UN MONTO DE $12,790.40 M.N. 
SAFETY SUPPLIES & SERVICIES, S.A. DE C.V., CALLE 47 NUMERO 811, COLONIA SANTA MARGARITA, CODIGO POSTAL 24120, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, TELEFONO Y FAX 938 12 5661, REQUISICION 10240328, PARTIDAS 15, 19, 21 CON UN MONTO DE $5,076.00 M.N. 

EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2001 EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO, NUMERO 18575048-039-01 ADQUISICION DE EQUIPO DE LABORATORIO A FAVOR DE LAS EMPRESAS: 
PERKIN ELMER DE MEXICO, S.A. DE C.V., CALLE MACEDONIO ALCALA NUMERO 54, COLONIA GUADALUPE INN, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 01020, TELEFONO 56-51-7077, FAX 55-93-62-23, 
REQUISICION 10234724, PARTIDAS 1, 4 MONTO $176,695.00 USD. 

SICA MEDICION, S.A. DE C.V, CALLE ARQUIMIDES NUMERO 12 A, COLONIA CIUDAD BRISA, CODIGO POSTAL 53280, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO 
DE MEXICO, TELEFONO 5364 3868, FAX 5364 3871, REQUISICION 10234724, PARTIDAS 3, 12 MONTO $216,300.75 USD, Y REQUISICION 10234724, 
PARTIDAS 3, 12 MONTO $113,842.50 M.N. 

NEPAL INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., CALLE BENITO JUAREZ NUMERO 400, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
86000, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 01 93 82 01 15, FAX 01 93 82 01 1. 

REQUISICION 10234724, PARTIDAS 8, 9, 11, 15, MONTO: $76,060.00 USD. 

EQUIPOS DE AFINACION AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V., CALLE JOSE MA. IGLESIAS NUMERO 39, COLONIA 
REVOLUCION, CODIGO POSTAL 06030, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 55 927622, FAX 
55664729, REQUISICION 10234724 PARTIDA 10 MONTO $22,250.00 USD. 

REACTIVOS Y EQUIPOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., AVENIDA PROF. RAMON MENDOZA NUMERO 207, COLONIA JOSE MARIA 
PINO SUAREZ, CODIGO POSTAL 86020, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 
01-9-382-66-28, FAX 01-9-382-56-82, REQUISICION 10234724, PARTIDAS 6, 7 MONTO $47,200.00 M.N. 

EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2001, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADO DE LIBRE COMERCIO, NUMERO 18575048-
040-01 ADQUISICION DE GRUA VIAJERA A FAVOR DE LA EMPRESA: SUMINISTROS INDUSTRIALES CARRIZALES, S.A. DE C.V., CALLE 1 SUR MANZANA 
L, LOTES 3 Y 4, COLONIA PUERTO INDUSTRIAL LAGUNA AZUL, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONOS 938-229-38, 
938-288-15, FAX 938-278-89, REQUISICION 10258348, PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5 MONTO $1'148,995.00 USD. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 

ING. H. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154634) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 072 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, bajo la 
cobertura de los capítulos de Compras del Sector Público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, de 
conformidad con lo siguiente: 
015/02-STBP-P (Servicio integral de trailers remolque-habitación para las estaciones de compresión del Activo de Producción Burgos Reynosa). 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-

120-01 
$864.00 
Costo en 

compraNET: 
$785.00 

19/01/2002 7/01/2002 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/01/2002 
9:00 horas 

30/01/2002 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 1 Servicio integral 
de trailers 

remolque-habitación 

7.80 Servicio-día $2,004.00 $5,010.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en bulevar Morelos y calle 

Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono 01(89)-217623, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de 
Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 1 del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código 
postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del 
Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las estaciones del Activo de Producción Burgos Reynosa, en los estados de Tamaulipas y Nuevo León, todos los días del año en el 

horario de entrega: 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: 667 días naturales, a partir de la fecha de inicio del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 

30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha 
de término se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 47 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas, y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos. Sin embargo, si éstos son provenientes 

de financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154635) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 068 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
 
CIBA-103-01-P (Suministro de unidad de energía ininterrumpible) 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-

114-01 
$864.00 
Costo en 

compraNET: 
$785.00 

27/12/2001 21/12/2001 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/01/2002 
9:00 horas 

4/01/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 2 UPS Unit Power System 4 Pieza 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en bulevar Morelos y calle 
Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono 01(89)-217623, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo 
de Producción Burgos Reynosa, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
2 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle 
Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de enero de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del 
Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Departamento de Informática, ubicado en bulevar Morelos y Lázaro Cárdenas, colonia Anzaldúas (edificio administrativo 1, cuarto 

piso), en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 

30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha 
de término se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 

de financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154636) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AV. MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO B-1, 4o. PISO, COL. HUASTECA, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TEL. 5232-5641, FAX 5232-5592 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577002-023-01, CONCURSO No. PGPB-GRM-065N/01 PARA OBRA PUBLICA 
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES Y 
ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES O GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADOS, DE NACIONALIDAD 
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MEXICANA, INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EN DOS ETAPAS, PARA LA ADJUDICACION DEL CORRESPONDIENTE 
CONTRATO DE OBRA PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 

No. DE LICITACION, CONCURSO, 
DESCRIPCION, UBICACION  

DE LA OBRA 

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO DE 

LA OBRA 

CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO 
M.N. 

COSTO Y VENTA 
DE BASES 

M.N. 

VISITA DE OBRA 
Y JUNTA DE 

ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18577002-023-01 
PGPB-GRM-065N/01 

ACONDICIONAMIENTO Y 
RECONFIGURACION DE LOS 

DRENAJES PLUVIAL Y ACEITOSO 
DEL AREA ADMINISTRATIVA Y 
COMPRESORAS, ASI COMO 

REDIRECCIONAMIENTO DE PURGAS 
AL DRENAJE ACEITOSO EN LAS 

PLANTAS DE PROCESO. INCLUYE 
LA CONSTRUCCION DEL VERTEDOR 

Y REGISTRO DE DESCARGA DE 
TRATAMIENTO AL AFLUENTE 

NORTE EN EL CPG CIUDAD PEMEX 
PROYECTO No. Q-050-73-05 
PARTIDA PRESUPUESTAL 

No. Q-050-73-98 
CIUDAD PEMEX, TABASCO 

26 DE FEBRERO 
DE 2002 

$2'750,000.00 $7,000.00 
EN EL DOMICILIO 

DEL CONVOCANTE A 
PARTIR DEL 

13 DE DICIEMBRE 
DE 2001 Y HASTA 
EL 3 DE ENERO 

DE 2002 
DE 9:00 A 13:30 HRS. 

COSTO EN 
compraNET: 

$6,200.00 

VISITA DE OBRA 
20 DE DICIEMBRE 

DE 2001 
9:00 HRS. 

EN EL CPG CIUDAD 
PEMEX 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

EN EL DOMICILIO 
DEL CONVOCANTE 
26 DE DICIEMBRE 

DE 2001 
15:30 HRS. 

1a. ETAPA 
EN EL DOMICILIO 

DEL CONVOCANTE 
9 DE ENERO DE 2001 

15:30 HRS. 
2a. ETAPA 

EN EL DOMICILIO 
DEL CONVOCANTE 

18 DE ENERO DE 2001 
15:30 HRS. 

 
• PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL 

APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA 
CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION,  
LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR. 

 LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SE DEBERA LLEVAR A CABO EN UN PLAZO DE 180 DIAS NATURALES. 
 EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
 LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE SERA: PESO MEXICANO. 
 LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PRESENTADAS QUINCENALMENTE Y SERAN 

PAGADAS POR PARTE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA A TRAVES DE LA RESIDENCIA DE LA OBRA.  

 LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LAS BASES. 
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 LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA DE CONSTRUCCION DEL CPG CIUDAD PEMEX, 
TABASCO, EL RESPONSABLE DE LA VISITA SERA EL INGENIERO MELITON RANGEL RUBIO, TELEFONO 01-88-13-99-14. 

 LAS PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATARSE, SERAN LAS QUE ESPECIFICAMENTE SE SEÑALEN EN LAS BASES DE LICITACION. 
 FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR BASES: EN CUALQUIER SUCURSAL DE BBVA BANCOMER, S.A., CON FICHA DE DEPOSITO CIE, CONVENIO EN 

MONEDA NACIONAL NUMERO 6712-6, CONCEPTO: BASES LICITACION 18577002-023-01, REFERENCIA: RAZON SOCIAL DE LICITANTE.  
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA.  

 NO PODRAN PARTICIPAR EN LA LICITACION, LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES O GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADAS QUE ESTEN INTERESADAS EN PARTICIPAR, Y DESEEN OBTENER LA 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION RESPECTIVA, LA CUAL ES OPTATIVA, PODRAN PRESENTAR ANTE PEMEX GAS, A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA E INCLUSIVE EL SEXTO DIA PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN 
DIAS HABILES Y HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS EL ORIGINAL DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACION. 

 PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION, LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR EL REQUERIMIENTO DE EXPERIENCIA O CAPACIDAD 
TECNICA, DEMOSTRADA MEDIANTE LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE QUE HA EJECUTADO TRABAJOS SIMILARES EN NATURALEZA Y 
MAGNITUD A LOS CONSIDERADOS EN ESTA LICITACION. 

• PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA RECHAZARA AQUELLAS PROPUESTAS QUE NO PRESENTEN LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS 
SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACION O CUANDO ESTOS CONTENGAN ERRORES O NO INCLUYAN LA TOTALIDAD DE LOS CARGOS QUE 
SE ESTABLECEN EN LOS ALCANCES. 

• LAS BASES, CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, ESTAN A DISPOSICION DE LOS 
INTERESADOS PARA SU VENTA, A PARTIR DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2001 Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN DIAS HABILES DE 9:30 A 13:30 HORAS, EN EL DOMICILIO DEL CONVOCANTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA 
ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS CITADOS EN EL ENCABEZADO DE ESTA CONVOCATORIA. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 
ING. JESUS VEGA VILLA 

RUBRICA. 
(R.- 154638) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
CARRETERA TAMPICO-MANTE KM. 23 

INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS, ALTAMIRA, TAMPS. 
AVISOS DE FALLOS DE LICITACIONES INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA  
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DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 
Licitacion número 1857-5006-085-01 (requisición 10215781). 
Material: refacciones para registradores de flujo, fallo 31 de octubre de 2001, proveedor Rhacor, S.A. de C.V., domicilio Teya Meza 426, lote 1, colonia Héroes de Padierna, 
Tlalpan, México, D.F., monto contratado:  
$3,633.00 USD. 
Licitación número 1857-5006-087-01 (requisición 10177976). 
Material: refacciones para registradores de flujo, fallo 5 de noviembre 2001, proveedor Rhacor, S.A. de C.V. domicilio: Teya Meza 426, lote 1, colonia Héroes de Padierna, 
México, D.F., monto contratado: $25,328.00 USD. 
 

ALTAMIRA, TAMPS., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
COORD. ADMINISTRACION Y FINANZAS, A.P.A. 

C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 
 RUBRICA. (R.- 154640) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

CONVOCATORIA 048 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO INTEGRAL DE INTRODUCCION Y RECUPERACION CON APRIETE COMPUTARIZADO DE TUBERIAS DE 
REVESTIMIENTO, PERFORACION Y PRODUCCION, PARA POZOS EXPLORATORIOS, DESARROLLO Y REPARACION PARA POZOS DE LA REGION 
MARINA Y PARA EL SERVICIO DE MEDICION DE PRODUCCION (AFOROS) PARA POZOS EXPLORATORIOS, DESARROLLO Y REPARACION Y 
PRODUCCION, PARA POZOS DE LA REGION MARINA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575050-062-01 $2,591.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$2,356.00 M.N. 

17/01/2002 8/01/2002 
12:00 HORAS 

5/01/2002 
7:00 HORAS 

23/01/2002 
10:00 HORAS 

26/01/2002 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810800000 SERVICIO DE LAS LLAVES DE ENROSQUE RAPIDO Y APRIETE Y LA COMPUTADORA, PARA 

LOS DIAMETROS DESDE 9 5/8" HASTA 2 3/8" DE 0 A 6,500 MTS., BIEN SEA DE UNA SOLA 
MEDIDA O COMBINADA 

500 SERVICIO 

2 C810800000 SERVICIO DE LAS LLAVES DE ENROSQUE Y DESENROSQUE RAPIDO, PARA LOS 
DIAMETROS DESDE 9 5/8" HASTA 2 3/8" DE 0 A 6,500 MTS., BIEN SEA DE UNA SOLA MEDIDA 

O COMBINADA 

500 SERVICIO 
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3 C810800000 SERVICIO DE LOS ACCESORIOS COMPLEMENTARIOS PARA INTRODUCCION DE TUBERIA 
DE REVESTIMIENTO, PERFORACION Y PRODUCCION DE 9 5/8" HASTA 2 3/8" DE ACUERDO A 
LOS ANEXOS E-1 Y PERSONAL ESTIPULADO EN EL ANEXO  B-1 DE 0 A 6,500 METROS, BIEN 

SEA COMBINADA O DE UNA SOLA MEDIDA 

500 SERVICIO 

4 C810800000 SERVICIO DE LOS ACCESORIOS COMPLEMENTARIOS PARA RECUPERACION DE TUBERIA 
DE REVESTIMIENTO, PERFORACION Y PRODUCCION DE 2 3/8" HASTA 9 5/8", DE ACUERDO 

A LOS ANEXOS E-1 Y PERSONAL ESTIPULADO EN EL ANEXO B-1 PROFUNDIDAD 
APROXIMADA DE 0 A 6,500 METROS, BIEN SEA COMBINADA O DE UNA SOLA MEDIDA 

500 SERVICIO 

5 C810800000 SERVICIO DE LOS ACCESORIOS COMPLEMENTARIOS PARA RECUPERACION E 
INTRODUCCION (EN UN SOLO SERVICIO) DE TUBERIA DE REVESTIMIENTO PERFORACION 

Y PRODUCCION DE 2 7/8" HASTA 9 5/8", DE ACUERDO A LOS ANEXOS E-1 Y PERSONAL 
ESTIPULADO EN EL ANEXO  B-1 PROFUNDIDAD APROXIMADA DE 0 A 300 METROS, BIEN 

SEA COMBINADA O DE UNA SOLA MEDIDA 

142 SERVICIO 

 
DATOS PARTICULARES DE LA LICITACION 18575050-062-01: 
LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE ENERO DE 2002 A LAS 7:00 HORAS, PARTIENDO DE LAS INSTALACIONES DEL 
HELIPUERTO DE PEMEX, UBICADAS EN CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL SIN NUMERO, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CODIGO POSTAL 24190. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE ENERO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE RECURSOS 
MATERIALES DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 23 DE ENERO DE 2002 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, 
CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE ENERO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE RECURSOS 
MATERIALES DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575050-063-01 $2,591.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$2,356.00 M.N. 

17/01/2002 31/12/2001 
8:00 HORAS 

29/12/2001 
7:00 HORAS 

23/01/2002 
8:00 HORAS 

26/01/2002 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810800000 OPERACION DE MEDICION A TRAVES DEL ARBOL DE ESTRANGULACION 

(1 ESTRANGULADOR FIJO Y VARIABLE DE 0 HASTA 3" Y EQUIPO DE SEPARACION, CON 
CONEXIONES Y LINEAS SUFICIENTES PARA CONECTARSE AL QUEMADOR Y/O BATERIA, 

UNIDAD DE ALTA PRESION Y PERSONAL NECESARIO PARA SU OPERACION. 
TIPO DE SERVICIO: RESISTENTE A H2S, CO2, TEMPERATURA DE 350O F Y PRESION DE 

SERVICIO DE 0 HASTA 15,000 PSI 

180 SERVICIO 
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2 C810800000 OPERACION DEL QUEMADOR TIPO ECOLOGICO CON EFICIENCIA DE QUEMA MAS O 
MENOS AL 99%, EQUIPADO CON 3 CABEZAS PARA QUEMA DE UN FLUJO DE PRODUCCION 

HASTA 12,000 BARRILES DE ACEITE POR DIA, INCLUYE: LINEAS DE ALTA PRESION 
SUFICIENTES PARA CONECTARSE AL SISTEMA DE AFOROS, LINEAS SUFICIENTES PARA 

CONECTARSE AL MANIFUL DEL QUEMADOR (ESTE DEBERA DE TENER VALVULAS DE 
CONTROL REMOTO), COMPRESORES PARA UN VOLUMEN NECESARIOS PARA EFECTUAR 
LA ATOMIZACION REQUERIDA (MAS O MENOS 3,200 PIES3 POR MINUTO), ASI COMO TODO 

LO NECESARIO PARA LA OPERACION OPTIMA 

83 SERVICIO 

3 C810800000 SERVICIO DEL EQUIPO COMPLETO DE INTERCAMBIADOR DE CALOR (PARA DISMINUIR LA 
VISCOSIDAD DEL ACEITE), CON CAPACIDAD DE CALENTAMIENTO DE 4 A 6 MMBTU/HORA, 

CON EQUIPO DE GENERACION DE CALOR, CON CAPACIDAD PARA UNA PRESION DE 
SERVICIO DE 10,000 PSI Y PRESENCIA DE H2S, EL CUAL SE DEBERA DE INSTALAR EN LAS 

LINEAS DE SALIDA DEL MANIFUL DE ESTRANGULACION. DEBERA DE PROPORCIONAR 
LINEAS SUFICIENTES PARA SU INSTALACION COMPLETA O AL 100% 

30 SERVICIO 

 
DATOS PARTICULARES DE LA LICITACION 18575050-063-01: 
LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 7:00 HORAS, PARTIENDO DE LAS INSTALACIONES DEL 
HELIPUERTO DE PEMEX, UBICADAS EN CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL SIN NUMERO, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CODIGO POSTAL 24190. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 8:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE RECURSOS 
MATERIALES DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 23 DE ENERO DE 2002 A 
LAS 8:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, 
CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE ENERO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE RECURSOS 
MATERIALES DE PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

DATOS GENERALES PARA LAS LICITACIONES 18575050-062-01 Y 18575050-063-01: 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, UBICADO EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, TELEFONO 01-938-38-1-12-00, EXTENSION 2-32-10, LOS DIAS HABILES DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2001 AL 17 DE ENERO DE 2002, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN BANCOMER, EFECTIVO, CHEQUES DE BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA PLAZA DONDE SE REALIZA EL 
DEPOSITO, MEDIANTE LA OPERACION BANCARIA: CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL, CONVENIO: 64753, REFERENCIA: NUMERO DE 
LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE. PAGAR EN BITAL EN EFECTIVO O CHEQUES DE ESTE BANCO: CUENTA 
400934239-5, SUCURSAL 346, PLAZA 233, NOMBRE: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-
compraNET. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
PARA ASISTIR A LA VISITA AL SITIO, DEBERAN ADQUIRIR LAS BASES CON CUATRO DIAS DE ANTELACION A LA FECHA PROGRAMADA PARA EL 
EVENTO INDICANDO EL NOMBRE DEL ASISTENTE Y SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, UNO POR EMPRESA, DE NO HACERLO NO 
PODRAN ASISTIR A LA VISITA, YA QUE LA TRANSPORTACION SE SOLICITA CON ESA ANTICIPACION; NO SE ADMITEN CAMBIOS POR RAZONES DE 
SEGURIDAD, ASIMISMO, DEBERAN PRESENTARSE SIN BARBA Y CON EL CABELLO CORTO, CON CASCO, ROPA DE ALGODON DE MANGA LARGA Y 
CALZADO ANTIDERRAPANTE RESISTENTE AL ACEITE, 30 MINUTOS ANTES DE LA HORA PROGRAMADA. 
EL UNICO IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     240 

NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
LUGAR DE ENTREGA: POZOS DE LA REGION MARINA, LOS DIAS DEL 8 DE MARZO DE 2002 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 00:00 A 24:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 664 DIAS NATURALES. 
EL PAGO SE REALIZARA: A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS LAS ESTIMACIONES POR 
EL PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M., UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA 
PEMEX 1, MODULO 5, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEP HARA USO DEL FINANCIAMIENTO, A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 
LAS EMPRESAS EXTRANJERAS DEBERAN ACREDITAR SU LEGAL CONSTITUCION EN SU PAIS DE ORIGEN; MISMA DOCUMENTACION QUE DEBERA 
SER ENTREGADA CON TRADUCCION AL IDIOMA ESPAÑOL POR PERITO AUTORIZADO, LOS PODERES EMITIDOS EN EL EXTRANJERO DEBERAN SER 
PRESENTADOS CON LA APOSTILLA CORRESPONDIENTE. 
ESTAS LICITACIONES SE REALIZAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL TELEFONO 01-938-38-1-12- 00, EXTENSION 23225 CON LA C.P. MARIA DE LOS ANGELES SOTO RIVAS. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 154641) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

TELEFONO (01-938) 112-00, EXTENSIONES 224-75, 224-95, FAX (01-938) 2-7486 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 039 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de limpieza de los edificios 
administrativos de la R.M.SO. en Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575035-041-01 $1,988.00 
Costo en compraNET: 

$1,807.00 

28/12/2001 26/12/2001 
10:00 horas 

26/12/2001 
12:00 horas 

3/01/2002 
12:00 horas  

7/01/2002 
12:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Limpieza de áreas de la R.M.SO. según anexo B-1 23,504.00 Jornal 
2 C810600000 Limpieza de cristales y persianas de los edificios administrativos según anexo B-1 63,209.52 Metro cuadrado 
3 C810600000 Limpieza de baños del edificio Admtvo. número 1 según anexo B-1 14,480.00 Jornal 
4 C810600000 Pulido y encerado de pisos (mármol y/o granito) según anexo B-1 49,647.15 Metro cuadrado 
5 C810600000 Limpieza del estacionamiento según anexo B-1  905.00 Jornal 

 
1. El lugar de ubicación de los servicios será en las instalaciones de P.E.P. Región Marina Suroeste en Ciudad del Carmen, Campeche. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien de 

lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas en la ventanilla de venta de bases ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases.  
A)  Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago 
en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única ubicada en el edificio administrativo de la 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche; o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 

Banco: Número de convenio: Referencia: Concepto: 
BBVA-Bancomer, S.A. 64753 Número de licitación Nombre del depositante 

Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo 
correspondiente para su registro y recepción de bases. 
B)  En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 

 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 

4. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 
5. La visita a instalaciones se efectuará en la fecha y hora señalada, siendo el punto de reunión la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, de 
donde partirán al lugar de los trabajos. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata 
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Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en 
este evento quienes no cumplan con este requisito. 

 La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señalada en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región 
Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan 
adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de 
pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa) se efectuarán en la hora y fecha 
señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. No se otorgará anticipo. 
10. Fecha probable de inicio y terminación: del 11 de febrero de 2002 al 31 de diciembre de 2004 (1,055 días naturales). 
11. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
12. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
13. Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 

Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 
14. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
15. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s) arriba citados. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO 

DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 154642) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 023 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ampliación y pavimentación del camino 
Hipólito-Camaleón, tramo del kilómetro 14+000 al 20+500, con una longitud de 6.5 kilómetros, Municipio de Ramos Arizpe en el Estado de Coahuila, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009020-

107-01 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

2/01/2002 2/01/2002 
10:00 horas 

2/01/2002 
10:00 horas 

8/01/2002 
10:00 horas 

14/01/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y pavimentación del camino 
Hipólito-Camaleón del km 14+000 al 20+500 

con una longitud de 6.5 kms. Mpio. de Ramos 
Arizpe en el Estado de Coahuila 

4/02/2002 117 $5'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Fundadores número 4213, 

colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila, teléfono 01-844-430-25-12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución de crédito a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de enero de 2002 a las 10:00 horas en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, teléfono 01-844-
430-24-87, ubicada en Arturo Ruiz Higueras número 216, colonia Magisterio, Sección 38, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Centro SCT Coahuila, bulevar Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Coahuila, bulevar 
Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 2 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, calle 
Arturo Ruiz Higueras numero 216, colonia Magisterio, Sección 38, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: camino Hipólito-Camaleón, tramo: del kilómetro 14+000 al 20+500, con una longitud de 6.5 kilómetros en el Municipio de Ramos Arizpe 
en el Estado de Coahuila. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en 

su caso, según su naturaleza jurídica cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física, documentación 
que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos, así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos 
de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de licitación respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la(s) licitación(es) de su interés; el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el 
importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones por periodos mensuales liquidados en un plazo no mayor de 20 días calendario. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SALTILLO, COAH., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. OMAR ORTIZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 154671) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de elaboración del estudio y proyecto ejecutivo 
para la pavimentación y ampliación del camino ramal a la ventana, tramo del kilómetro 0+000 al 14+300, en el Municipio de Viesca, en el Estado de Coahuila, de 
conformidad con lo siguiente:  
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009020-

108-01 
$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

2/01/2002 2/01/2002 
10:00 horas 

2/01/2002 
10:00 horas 

8/01/2002 
11:00 horas 

14/01/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Elaboración del estudio y proyecto ejecutivo 
para la pavimentación y ampliación del 
camino ramal a la Ventana, tramo del 

km. 0+000 al 14+300, en el Mpio. de Viesca, 
en el Estado de Coahuila 

4/02/2002 117 $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Fundadores número 4213, 

colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila, teléfono 01-844-430-25-12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, expedido por una insitución de crédito a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la Residencia de Carreteras Alimentadoras de Torreón, Coahuila, 
teléfono 01-871-722-15-55, ubicada en libramiento Norte kilómetro 1+900, sin colonia, código postal 27199, Torreón, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
8 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Coahuila, bulevar Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código 
postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Coahuila, bulevar 
Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 2 de enero de 2002 a las 10:00 horas, en la Residencia de Carreteras Alimentadoras de Torreón, 
Coahuila, ubicada en libramiento Norte kilómetro 1+900, teléfono 01-871-722-15-55, código postal 27199, Torreón, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: Camino Ramal a la Ventana, tramo del kilómetro 0+000 al 14+300, en el Municipio de Viesca, en el Estado de Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     246 

• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en 

su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física, 
documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria y que dispone del equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos, así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los 
documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de licitación respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la(s) licitación(es) de su interés; el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el 
importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de proyecto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones por periodos mensuales liquidados en un plazo no mayor de 20 días calendario. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SALTILLO, COAH., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. OMAR ORTIZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 154673) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LEON 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes informáticos, maquinaria y equipo 
diverso, equipo educacional y recreativo, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por José Luis Palacios Blanco, con cargo de Rector, el día 5 de diciembre de 2001.  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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29008001-
002-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

21/12/2001 21/12/2001 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/12/2001 
11:30 horas 

31/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Bienes informáticos 125 Pieza 
2 I420800000 Maquinaria y equipo diverso 1 Pieza 
3 I420800000 Maquinaria y equipo diverso 1 Pieza 
4 I420800000 Maquinaria y equipo diverso 3 Pieza 
5 I150400000 Equipo educacional y recreativo 8 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Universidad Tecnológica 

número 225, colonia San Carlos, código postal 37560, León, Guanajuato, teléfono 0147100020, extensión 218, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 12:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque o en efectivo en la caja de la Universidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio del edificio C, planta baja de la Universidad 

Tecnológica de León, ubicado en bulevar Universidad Tecnológica número 225, colonia San Carlos, código postal 37560, León, Guanajuato. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de diciembre de 2001 a las 11:30 horas, en el 

auditorio del edificio C, planta baja de la Universidad Tecnológica de León, bulevar Universidad Tecnológica número 225, colonia San Carlos, código postal 
37560, León, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio del edificio C, planta baja de la 
Universidad Tecnológica de León, bulevar Universidad Tecnológica número 225, colonia San Carlos, código postal 37560, León, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: libre abordo en el almacén de la Universidad Tecnológica de León, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 

horas. 
• Plazo de entrega: 45 días después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: moneda nacional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LEON, GTO., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. DANIEL ROCHA GUTIERREZ 
RUBRICA. 
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(R.- 154706) 
TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 

GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de programa integral de 
seguros, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en sesión 
extraordinaria número 05/2001, el día 7 de diciembre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09437003-001-02 En Telecomm: 
$780.00 

Costo en compraNET: 
$702.00 

19/12/2001 18/12/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

Presentación de proposiciones 
24/12/2001 de 9:00 a 9:30 horas 

Apertura técnica 
10:00 horas 

27/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
Contrato C810000000 Programa de aseguramiento integral 1 Contrato 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Telecomm Eje Central Lázaro 

Cárdenas número 567, planta baja ala Sur, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56-29-11-00, extensión 1380, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, depósito a nombre de Telecomunicaciones de México en la cuenta 
0444581466 de BBVA Bancomer sucursal Etiopía (30). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de Plenarias, piso 15 ala Norte de la T.C.T., ubicada en 
Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones se efectuará el 24 de diciembre de 2001, de 9:00 a 9:30 horas, y la apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 24 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de Plenarias, piso 15 ala Norte de la T.C.T., Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, 
colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de Plenarias, piso 15 ala Norte, T.C.T., 
Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar de los Estados Unidos de América, de acuerdo a bases. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación de los servicios: a nivel nacional, los 365 días del año, las 24 horas del día. 
• Cobertura: de las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: mediante transferencia electrónica de fondos, a los 20 días naturales, posteriores a la presentación de los recibos de primas, de acuerdo a bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, pueden asistir a los actos públicos de la licitación, así como 

cualquier persona física, que sin haber adquirido bases, manifieste su interés de estar en los mismos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia 
y abstenerse de intervenir en cualquier forma. 
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MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
 RUBRICA. (R.- 154709) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
INSTITUTO DEL DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación 
30113001-001-01 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

I.V.A. 

Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de emisión 
del fallo 

1 23,400 Medallas de 1o., 2o. 
y 3er. lugar 

Pieza $22.88 $535,392.00 Laura Marisela Ortiz Morales y/o 
Anillos, Diplomas, Botones y Adornos 

Catedral 

21/11/2001 

2 30 Placas de premio estatal 
del deporte 

Pieza $450 $13,500.00 Laura Marisela Ortiz Morales y/o 
Anillos, Diplomas, Botones y Adornos 

Catedral 

21/11/2001 

3 1,800 Balones de futbol del No. 4 Pieza $59 $106,200.00 Grupo Garher, S.A. de C.V. 21/11/2001 
4 894 Balones de futbol No. 5 Pieza $67.10 $59,987.40 Dinámica Deportiva Capece de 

México, S.A. 
21/11/2001 

5 1,800 Balones de basquetbol 
medida oficial 

Pieza $215 $387,000.00 Dinámica Deportiva Capece de 
México, S.A. 

21/11/2001 

6 1,800 Balones de basquetbol 
medida junior 

Pieza $210 $378,000.00 Nor Max, S.A. de C.V. 21/11/2001 

7 3,600 Balones de voleibol Pieza $0 $0 Desierta 21/11/2001 
8 200 Balones de handball 

medida oficial, categoría 
juvenil y varonil 

Pieza $350 $70,000.00 Nor Max, S.A. de C.V. 21/11/2001 

9 1,500 Balones de futbol del No. 5 Pieza $0 $0 Desierta 21/11/2001 
10 1,500 Uniformes: pants y 

chamarras 
Juego $280 $420,000.00 Comercial Rumyco, S.A. de C.V. 21/11/2001 
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MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL  

INSTITUTO DEL DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
LIC. GUILLERMO ALCANTARA BAUZA 

RUBRICA. 
(R.- 154714) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en vigor, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicios, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637153-004-01 $345.66 

Costo compraNET: 
$314.24 

21/12/2001 21/12/2001 
9:00 horas 

27/12/2001 
9:00 horas 

28/12/2001 
12:00 horas 

 
Clave Descripción  Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 Servicio de recolección, transporte y tratamiento 
final de R.P.B.I. 

Kilo 1,500 2,500 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637153-005-01 $345.66 

Costo compraNET: 
$314.24 

21/12/2001 21/12/2001 
11:00 horas 

27/12/2001 
11:00 horas 

28/12/2001 
14:00 horas 
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Clave Descripción  Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 Servicio de fumigación Metro cuadrado 27,800 46,330 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637153-006-01 $345.66 

Costo compraNET: 
$314.24 

21/12/2001 21/12/2001 
13:00 horas 

27/12/2001 
13:00 horas 

28/12/2001 
16:00 horas 

 
Clave Descripción  Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 Servicio de mantenimiento correctivo 
de equipo médico 

Servicio 8 18 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637153-007-01 $345.66 

Costo compraNET: 
$314.24 

21/12/2001 21/12/2001 
15:00 horas 

27/12/2001 
15:00 horas 

28/12/2001 
18:00 horas 

 
Clave Descripción  Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 Servicio de mantenimiento correctivo 
de equipos de refrigeración 

Servicio 7 10 

 
Información común a todas las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Comonfort y calle de La 

Cultura, planta baja, edificio México, Centro de Gobierno sin número, colonia Villa de Séris, código postal 83280, Hermosillo, Sonora, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, en el horario establecido por la institución bancaria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago son: 30 días naturales, posteriores a la presentación de las facturas debidamente requisitadas, previa prestación de servicio. 
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• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Los eventos de las licitaciones se llevarán a cabo en el Departamento de Obras y Mantenimiento, sito en bulevar Morelos final Norte entre Jesús Siqueiros y 

Rafaela Corella, colonia Loma Linda, código postal 83150, teléfonos (01662) 210 28 41 y 210 28 42, en Hermosillo, Sonora. 
• La prestación de los servicios de las presentes licitaciones se llevará a cabo en cada uno de los centros señalados en las bases de licitación. 

 
HERMOSILLO, SON., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
C.P. GASTON SANTIAGO MADRID CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 154721) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y/o 
correctivo en mecánica automotriz de la plantilla vehicular asignada a unidades médico administrativas del Programa IMSS-Solidaridad, y el servicio de vigilancia 
a unidades médico administrativas del régimen ordinario e IMSS-Solidaridad, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641084-008-02 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

21/12/2001 21/12/2001 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

28/12/2001 
11:00 horas 

3/01/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de mantenimiento correctivo 

(IMSS-Solidaridad, Servicios Generales, sede Oaxaca) 
42 Unidad 

automotriz 
$386,396.77 $722,793.54 

2 C810800000 Servicio de mantenimiento preventivo 
(IMSS-Solidaridad, Servicios Generales, sede Oaxaca) 

595 Servicio $99,152.50 $198,305.00 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     253 

3 C810800000 Servicio de mantenimiento correctivo 
(IMSS-Solidaridad, sede Huajuapan de León) 

11 Unidad 
automotriz 

$94,651.00 $189,303.00 

4 C810800000 Servicio de mantenimiento preventivo 
(IMSS-Solidaridad, sede Huajuapan de León) 

187 Servicio $30,167.50 $60,335.00 

5 C810800000 Servicio de mantenimiento correctivo IMSS-Solidaridad 
(sede almacén delegacional Oaxaca) 

12 Unidad 
automotriz 

$103,256.00 $206,512.00 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas en el Departamento de Servicios Generales, ubicado en calzada 

Porfirio Díaz número 141, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el 

Departamento de Servicios Generales, calzada Porfirio Díaz número 141, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en el Departamento de Servicios Generales, calzada Porfirio 

Díaz número 141, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
* Lugar de entrega: en las ciudades de Oaxaca de Juárez y Huajuapan de León, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
* Plazo de entrega: 10 enero de 2002. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641084-009-02 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

20/12/2001 20/12/2001 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

27/12/2001 
11:00 horas 

4/01/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de vigilancia (régimen ordinario) 67 Elemento de 

vigilancia 
$1'297,623.00 $2'595,246.00 

2 C810800000 Servicio de vigilancia (IMSS-Solidaridad) 28 Elemento de 
vigilancia 

$538,555.00 $1'077,111.00 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas en el Departamento de Servicios Generales, ubicado en calzada 

Porfirio Díaz número 141, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el 

Departamento de Servicios Generales, calzada Porfirio Díaz número 141, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de enero de 2002 a las 11:00 horas, en el Departamento de Servicios Generales, calzada Porfirio 

Díaz número 141, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
* Lugar de entrega: 35 unidades médico administrativas del régimen ordinario y 10 unidades médico administrativas del Programa IMSS-Solidaridad, los días 

de lunes a domingo, en el horario de entrega: las 24 horas del dia. 
* Plazo de entrega: 1 de febrero de 2002. 
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Aplican para ambas licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Porfirio Díaz número 141, 

colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 0195153497, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, en el Departamento de Servicios Generales, ubicado en calzada Porfirio Díaz número 141, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, 
Oax., en efectivo o cheque de caja, certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* El pago se realizará: 45 días calendario siguientes a la presentación de la(s) factura(s) previa formalización del contrato ante el Departamento de 

Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones Delegacional o de las unidades médicas de apoyo a la operación. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. S. ROLDAN SALAZAR MENDIGUCHIA 
RUBRICA. 

(R.- 154725) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO  
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 

019  6/12/2001 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 154450 
 

No. de licitación 
641115-029-01 

 
Ubicación del documento 

Fecha límite para adquirir bases 
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Dice: Debe decir: 
13/12/2001 12/12/2001 

 
MERIDA, YUC., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 

RUBRICA. 
(R.- 154726) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de fumigación, traslado de 
valores y entrega de talones de pago, servicio de estancias de bienestar y desarrollo infantil, arrendamiento de equipo para fotocopiado, limpieza y vigilancia, para 
la Delegación Estatal Oaxaca, durante el primer trimestre de 2002, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637079-009-01 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

19/12/2001 20/12/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/12/2001 
10:00 horas 

29/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800012 Fumigación 56 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases 

 IVA incluido 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637079-010-01 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

19/12/2001 20/12/2001 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/12/2001 
13:00 horas 

29/12/2001 
11:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Traslado de valores y entrega de talones de pago 67 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases 

IVA incluido 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637079-011-01 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

19/12/2001 20/12/2001 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/12/2001 
16:00 horas 

29/12/2001 
15:30 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810800000 Servicio de estancias de bienestar 
y desarrollo infantil 

60 Servicio 60 250 

 
No. de licitación Costo de las bases 

IVA incluido 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637079-012-01 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

19/12/2001 21/12/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/12/2001 
10:00 horas 

29/12/2001 
12:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810800000 Servicio de arrendamiento de equipo de fotocopiado 15 Equipo 15 21  
No. de licitación Costo de las bases 

IVA incluido 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637079-013-01 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

19/12/2001 21/12/2001 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/12/2001 
13:00 horas 

29/12/2001 
13:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810800000 Servicio de limpieza 83 Operario 83 104 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637079-014-01 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

19/12/2001 21/12/2001 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/12/2001 
16:00 horas 

29/12/2001 
14:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810800000 Servicio de vigilancia 33 Elemento 33 70 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Amapolas número 100, colonia 

Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 951 513 63 99, los días del 13 al 19 de diciembre de 2001, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. La forma de pago será directamente en la caja de la Delegación Estatal, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Delegación Estatal Oaxaca. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo de conformidad a los horarios estipulados en las bases respectivas, en la sala de juntas de la Delegación 
Estatal, ubicada en Amapolas número 100, 2o. piso, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. El acto de presentación de 
proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará de conformidad a los horarios estipulados en las bases respectivas, en la sala de juntas 
de la Delegación Estatal, ubicada en Amapolas número 100, 2o. piso, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. La apertura de la 
propuestas económicas se efectuarán de conformidad a los horarios estipulados en las bases respectivas, en la sala de juntas de la Delegación Estatal, 
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ubicada en Amapolas número 100, 2o. piso, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: de 
conformidad a lo estipulado en las bases respectivas, los días del 1 de enero al 31 de marzo de 2002, de conformidad a los horarios de entrega señalados en 
las bases respectivas. Plazo de entrega: durante la vigencia estipulada en las bases respectivas. El pago se realizará de la siguiente forma: el Instituto se 
obliga a pagar el precio de los servicios prestados, dentro de los cuarenta y cinco días naturales, posteriores a la presentación de la factura correspondiente 
para el trámite de pago si éste es hábil o, en su caso, el inmediato anterior, siempre y cuando la documentación esté debidamente requisitada. Ninguna de las 
condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las 
personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DELEGACIONAL 

C.P. MARCOS AGUILAR MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154728) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL E INDIGENA 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001/01 
 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación de carácter nacional para la adquisición, suministro e instalación de maquinaria y equipo para centros de acopio de miel, para la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Rural e Indígena, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, el día 15 de noviembre de 2001. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
001 $880.00 18/12/2001 17/12/2001 

10:00 horas 
24/12/2001 
11:00 horas 

25/12/2001 
11:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Tarja criba 4 Pieza 

2 0000000000 Tanque homogeneizador 4 Pieza 

3 0000000000 Bomba de acero inoxidable 4 Pieza 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta seis días previos al acto de aperturas 

técnicas en la Direccion Administrativa, ubicada en calle 22 de Enero número 6 entre avenida Juárez y avenida Independencia, colonia Centro, código postal 
77000, teléfono (01983)83-5-05-00, extensiones 1318 y 1341, en Chetumal, Quintana Roo, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La procedencia de los recursos es: federal-estatal. 
• La forma de pago es: en convocante. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 2001, en el horario arriba señalado en las oficinas de la Dirección Administrativa de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena, ubicada en calle 22 de Enero número 6 entre avenida Juárez y avenida Independencia, colonia 
Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de diciembre de 2001, 
en el horario arriba señalado. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en los sitios de obra. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales, a partir de la entrega del anticipo. 
• Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo, 50% de conformidad. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

ANTONIO CRUZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154729) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de maquinaria pesada, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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59009001-007-01 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

18/12/2001 19/12/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/12/2001 
12:00 horas 

24/12/2001 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420000000 Tractor de carriles con motor diesel 2 Unidad 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones y Obras Públicas de la Secretaría de 

Desarrollo Regional en reunión ordinaria celebrada en fecha 6 de diciembre de 2001.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Vista Hermosa número 7, 

fraccionamiento Valle Rubi (Animas), código postal 91190, Xalapa, Veracruz, teléfono (228) 812 79 76, los días 13, 14, 17 y 18, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja, giro bancario o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Administración de la 
Secretaría de Desarrollo Regional, ubicada en avenida 20 de Noviembre Oriente número 659, colonia Esther Badillo, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala 
de juntas de la Subdirección de Administración de la Secretaría de Desarrollo Regional, avenida 20 de Noviembre Oriente número 659, colonia Esther Badillo, 
código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de diciembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de 
Administración de la Secretaría de Desarrollo Regional, avenida 20 de Noviembre Oriente número 659, colonia Esther Badillo, código postal 91190, Xalapa, 
Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: libre a bordo en los terrenos de la Ex-azufrera Panamericana, en Jáltipan, Veracruz, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 17:00 horas y sábado de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: inmediatamente después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: contado contraentrega satisfactoria de los bienes y factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

XALAPA, VER., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL 

LIC. PORFIRIO SERRANO AMADOR 
RUBRICA. 

(R.- 154730) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS GENERALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101028-019-01 $1,430.00 COSTO EN 

compraNET: $1,300.00 
20/12/2001 20/12/2001 

8:30 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/12/2001 
8:30 HORAS 

28/12/2001 
8:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 1 SERVICIO 
2 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 1 SERVICIO 
3 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 1 SERVICIO 
4 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 1 SERVICIO 
5 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101028-020-01 $1,430.00 COSTO EN 

compraNET: $1,300.00 
20/12/2001 20/12/2001 

10:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/12/2001 
10:00 HORAS 

28/12/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C811005000 ABASTECIMIENTO DE VALES DE GASOLINA 1 SERVICIO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101028-021-01 $1,430.00 COSTO EN 

compraNET: $1,300.00 
20/12/2001 20/12/2001 

12:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/12/2001 
12:00 HORAS 

28/12/2001 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO MINIMO PRESUPUESTO MAXIMO 
1 C810800000 AGENCIAS DE VIAJES 1 SERVICIO $1'788,749.58 $2'702,662.00 
2 C810800000 AGENCIAS DE VIAJES 1 SERVICIO $76,078.36 $101,437.82 
3 C810800000 AGENCIAS DE VIAJES 1 SERVICIO $200,000.00 $350,000.00 
4 C810800000 AGENCIAS DE VIAJES 1 SERVICIO $15,877.22 $26,462.04 
5 C810800000 AGENCIAS DE VIAJES 1 SERVICIO $20,000.00 $47,884.95  



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     261 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101028-022-01 $1,430.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,300.00 

20/12/2001 20/12/2001 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/12/2001 
15:00 HORAS 

28/12/2001 
15:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA 1 SERVICIO 
2 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA 1 SERVICIO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

BULEVAR CULIACAN Y AVENIDA FEDERALISMO, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80100, CULIACAN, SINALOA, TELEFONO 
01 67 16 31 11, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE DE CAJA 
A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO DE LA GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE, UBICADO EN 
BULEVAR CULIACAN Y AVENIDA FEDERALISMO, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80100, CULIACAN, SINALOA. *  LOS ACTOS 
DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO DE LA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE, BULEVAR CULIACAN Y AVENIDA FEDERALISMO, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 
80100, CULIACAN, SINALOA. 

* LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS EN EL AUDITORIO DE LA GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE, BULEVAR CULIACAN Y 
AVENIDA FEDERALISMO, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80100, CULIACAN, SINALOA. * EL IDIOMA EN QUE DEBERAN 
PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. * LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO 
MEXICANO. * NO SE OTORGARA ANTICIPO. * LUGAR DE ENTREGA PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 16101028-019-01, 16101028-020-01 Y 
16101028-021-01 SERA: EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS E INMUEBLES QUE SON OCUPADOS POR LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, LOS 
DIAS DE LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 18:00 HORAS, PARA LA LICITACION NUMERO 16101028-022-01, EN LAS 
PRESAS Y OFICINAS QUE SE SEÑALAN EN LAS BASES, LOS DIAS LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA LAS 24 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. * EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 30 O 45 DIAS NATURALES, 
POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA DE ACUERDO A LAS BASES. * NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS 
BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. * NO PODRAN 
PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. * NOTA: NO HABRA VISITAS GUIADAS, ESTAS SERAN TAL Y COMO SE INDICA EN LAS BASES. 

 
CULIACAN, SIN., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 
ING. CARLOS M. ESTRADA CAÑEDO 
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RUBRICA. 
(R.- 154731) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN GUANAJUATO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
004  6/12/2001 

Nota   No. de registro en el Diario Oficial 
1  R.- 154395 

 
No. de licitación 
637135-011-01 

 
Ubicación del documento 

Segunda sección, páginas 30 y 31, convocatoria No. 4 del ISSSTE de la Delegación Estatal Guanajuato 
 

Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 15/01/2001 Fecha límite para adquirir bases 15/12/2001 

 
Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 

004  6/12/2001 
Nota   No. de registro en el Diario Oficial  

2  R.- 154395 
 

No. de licitación 
637135-012-01 

 
Ubicación del documento 

Segunda sección, páginas 30 y 31, convocatoria No. 4 del ISSSTE de la Delegación Estatal Guanajuato 
 

Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 15/01/2001 y junta de aclaraciones 14/01/2001 Fecha límite para adquirir bases 15/12/2001 y junta de aclaraciones 

14/12/2001 
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CELAYA, GTO., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LIC. FRANCISCO CAPILLA MARMOLEJO 

RUBRICA. 
(R.- 154732) 

SERVICIOS A LA NAVEGACION 

EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza correspondiente al 
periodo del 1 de febrero al 31 de diciembre del año 2002, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09111003-

015-01 
$863.00 
Costo en 

compraNET: 
$785.00 

22/12/2001 21/12/2001 
10:00 horas 

17/12/2001 
10:00 horas 

28/12/2001 
12:00 horas 

7/01/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Servicio de limpieza en instalaciones de 

Seneam Mex. de acuerdo a lo indicado en 
los anexos técnicos 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Puerto Aéreo número 485, 

colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 5726-1579, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja, expedido por una institución 
mexicana establecida en territorio nacional y a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de este órgano desconcentrado, o en 
otra instalación que éste destine para ello en las oficinas centrales de SENEAM, ubicadas en bulevar Puerto Aéreo número 485, colonia Zona Federal del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la Subdirección de Servicios Generales, ubicada en bulevar 
Puerto Aéreo número 485, Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, y no se 
permitirá la entrada después de esta hora, en la sala de usos múltiples de este órgano desconcentrado, o en otra instalación que éste destine para ello en las 
oficinas centrales de SENEAM, bulevar Puerto Aéreo número 485, colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 
15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de enero de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de este órgano desconcentrado, 
o en otra instalación que éste destine para ello en las oficinas centrales de SENEAM, bulevar Puerto Aéreo número 485, colonia Zona Federal del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los servicios serán prestados en las instalaciones de SENEAM indicados en los anexos técnicos, los días lunes a domingo en el horario de 

entrega de 7:00 a 21:00 horas. 
• Plazo de entrega: serán prestados a partir del día 1 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: el pago se hará por mensualidades vencidas, a los 20 (veinte) días naturales, posteriores al vencimiento de cada mes calendario, por los 

servicios prestados durante el periodo mensual que corresponda, previa la entrega de la(s) factura(s) correspondiente(s), debidamente requisitada(s), 
acompañadas de los reportes de servicios (el cual deberá ser firmado de conformidad por el supervisor nombrado por SENEAM), en la Subdirección de 
Servicios Generales. 

• La factura y el reporte deberán ser presentados a la subdirección antes mencionada, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a la prestación de los 
servicios. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. FERNANDO RODARTE GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154733) 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de materiales de construcción, plaguicidas, 
abonos, fertilizantes y materias primas para la producción de plantas en viveros y plantaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29015001-

005-01 
$850.00 
Costo en 

compraNET: 
$780.00 

17/12/2001 17/12/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/12/2001 
10:00 horas 

22/12/2001 
15:00 horas 
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Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841200000 Charolas de 60 cavidades de 165 ml. de poliestireno 

con recubrimiento de cobre 
12,883 Pieza 

2 C841200000 Charolas de 77 cavidades poliestireno con cobre 2,598 Pieza 
3 C841800000 Peat Moss 5.5 pies 282 Saco 
4 C841800000 Vermiculita 114 Lts. 406 Saco 
5 C841800000 Agrolita 100 Lts. grado medio 426 Saco 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en edificio B, 4o. piso de la Rectoría sin 

número, colonia Lomas del Estadio, código postal 91090, Xalapa, Veracruz, teléfono (01228) 8-42-17-28, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado, cheque de caja o giro bancario. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El origen de los recursos es: federal proveniente del Programa Nacional de Reforestación a través de la Delegación Federal en Veracruz de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales de la 
Universidad Veracruzana, ubicada en edificio B, 
4o. piso de la Rectoría sin número, colonia Lomas del Estadio, código postal 91090, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana, edificio B, 4o. piso de la Rectoría sin número, colonia Lomas del 
Estadio, código postal 91090, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de diciembre de 2001 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos 
Materiales de la Universidad Veracruzana, edificio B, 
4o. piso de la Rectoría sin número, colonia Lomas del Estadio, código postal 91090, Xalapa, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la Facultad de Biología en Peñuelas, Ver., Facultad de Agronomía en Acayucan, Ver., y en el Vivero de la USBI en Xalapa, Ver., los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: inmediata a partir de la notificación del fallo durante los próximos 20 días naturales. 
• El pago se realizará: en moneda nacional a más tardar dentro de los 7 días naturales, a partir de la fecha de presentación y aceptación de las facturas con el 

sello de recibido, firma y nombre de quien recibe, a entera satisfacción de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

XALAPA, VER., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MTRO. J. JESUS GARCIA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154734) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN BAJA CALIFORNIA SUR 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo para 
espacio educativo, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Renato Vázquez Pineda, con cargo de Director General de C.A.P.E.C.E., 
el día 3 de diciembre de 2001. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
33107001-

008-01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,350.00 

18/12/2001 19/12/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/12/2001 
10:00 horas 

27/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000184 Laboratorio de multienseñanza 
interactiva multimedia  

1 Equipo 

2 I180000064 Microcomputadora 34 Pieza 
3 I450225008 Sillas de paleta 296 Pieza 
4 I450400042 Butaca 96 Pieza 
5 I450400002 Acondicionador aire 5 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a Pichilingüe kilómetro 1.5, 

colonia Palmira, código postal 23050, La Paz, Baja California Sur, teléfono 12-16211, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (se cobrará comisión bancaria). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de C.A.P.E.C.E., ubicada en carretera a 
Pichilingüe kilómetro 1.5, colonia Palmira, código postal 23050, La Paz, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de C.A.P.E.C.E., carretera a Pichilingüe kilómetro 1.5, colonia Palmira, código postal 23050, La Paz, Baja California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de C.A.P.E.C.E., carretera a 
Pichilingüe kilómetro 1.5, colonia Palmira, código postal 23050, La Paz, Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en los lugares señalados en el anexo número 2, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la entrega del anticipo, en caso de que no se requiera anticipo, será después de la firma del contrato. 
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• El pago se realizará: después de la entrega de los bienes, el proveedor deberá presentar la factura respectiva y previa verificación de la recepción de los 
bienes, se continuará con el procedimiento para su pago, el cual concluirá en un término máximo de 45 días naturales, contado a partir de recepción de la factura. 
En caso de incorrecciones en la documentación, en un plazo de 5 días hábiles, se rechazará la operación y se reiniciará el trámite. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE C.A.P.E.C.E. 

ARQ. RENATO VAZQUEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 154737) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION IZTACALCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de material eléctrico L.P.N. número 30001023-032-01, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo 

30001023-032-01 En convocante: $800 
En compraNET: $750 

19/12/2001 20/12/2001 
15:00 Hrs. 

27/12/2001 
16:00 Hrs. 

28/12/2001 
16:00 Hrs. 

28/12/2001 
20:00 Hrs. 

 
Partida Licitación Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 3000-1023-032-01 Balastro autorregulado 150 W 501 Pieza 
2 3000-1023-032-01 Lámpara de descarga V.S.A.P. 150 W 1,000 Pieza 
3 3000-1023-032-01 Cable baja tensión Cal. 10 42,000 Metro 
4 3000-1023-032-01 Luminario punta de poste cónico 150 W 317 Pieza 
5 3000-1023-032-01 Luminario punta de poste cónico 150 W 1,200 Pieza 

 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el 1er. piso del edificio anexo (Centro de 
Barrio) en Plaza Benito Juárez y Sur 157 sin número, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Iztacalco, Distrito Federal; con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 
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La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema a través de pago interbancario en Banca Serfin, sucursal 92 cuenta número 9649285.  
La junta de aclaración de bases, presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica y fallo se llevarán a cabo en el auditorio delegacional 
ubicado en la planta baja del edificio anexo (Centro de Barrio) Plaza Benito Juárez y Sur 157 sin número, colonia G. Ramos Millán, código postal 08000, 
México, D.F. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
Lugar y horarios de entrega: según bases.  
Fecha máxima de entrega: según bases. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las condiciones de pago serán: según bases. 
Nota: deberán contar con la existencia de los bienes. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION EN IZTACALCO  

C.P. MARIA MARTHA ESPINOSA DAMIAN 
RUBRICA. 

(R.- 154738) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de recolección y entrega de 
documentación y paquetería (valija), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101113-024-01 $785.60 
Costo en compraNET: 

$707.04 

21/12/2001 21/12/2001 
13:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/12/2001 
9:00 horas 

28/12/2001 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de mensajería 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 2140, 

colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 54-81-41-00, extensiones 2125, 2123 y 2126, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 2001 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en Insurgentes Sur número 2140, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, Insurgentes Sur número 2140, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de diciembre de 2001 a las 12:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos 
Materiales, Insurgentes Sur número 2140, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de las oficinas centrales de la Comisión Nacional del Agua y de sus gerencias estatales y regionales, los días de lunes a sábado, 

en el horario de entrega de 7:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JOSE ANTONIO SERRANO MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 154739) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de vigilancia y de limpieza, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09174001-

008-01 
$1,295.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,178.00 

20/12/2001 20/12/2001 
11:30 horas 

20/12/2001 
12:00 horas 

27/12/2001 
15:30 horas 

3/01/2002 
15:30 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 4 Servicio 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09174001-

009-01 
$1,295.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,178.00 

20/12/2001 20/12/2001 
10:00 horas 

20/12/2001 
11:00 horas 

27/12/2001 
11:00 horas 

3/01/2002 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de seguridad y vigilancia 9 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en acceso al Parque Industrial 
Pesquero, en Topolobampo, Ahome, Sinaloa, código postal 81370, teléfonos (668) 862-00-37, 862-01-27 y 862-04-94, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de Administración Portuaria Integral de 
Topolobampo, S.A. de C.V. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001, para la licitación 09174001-09-01 
a las 10:00 horas y para la licitación 09174001-008-01 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de 
C.V., ubicada en acceso al Parque Industrial Pesquero, en Topolobampo, Ahome, Sinaloa, código postal 81370. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2001, para la licitación 09174001-09-01 a las 11:00 horas y para la licitación 
09174001-008-01 a las 12:00 horas en el recinto portuario, código postal 81370, Topolobampo, Ahome, Sinaloa. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de diciembre de 2001, para la licitación 09174001-
09-01 a las 11:00 horas y para la licitación 09174001-008-01 a las 15:30 horas, en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Topolobampo, 
S.A. de C.V., acceso al Parque Industrial Pesquero, en Topolobampo, Ahome, Sinaloa, código postal 81370. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de enero de 2002, para la licitación 09174001-09-01 a las 12:30 horas y para la licitación 
09174001-008-01 a las 15:30 horas, en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V., acceso al Parque Industrial 
Pesquero, en Topolobampo, Ahome, Sinaloa, código postal 81370. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega para la licitación 09174001-09-01 en las oficinas administrativas, operativas, caseta de seguridad de acceso a las instalaciones portuarias y 
capitanía de puerto, los días de lunes a domingo en el horario de entrega las 24:00 horas. Y para la licitación 09174001-008-01 en el edificio de oficinas 
administrativas, oficinas operativas, taller y hangar, los días de lunes a sábados en el horario de entrega de 7:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega para la licitación 09174001-09-01 del 16 de enero al 31 de diciembre del año 2002, durante las veinticuatro horas del día, incluyendo 
sábados, domingos y días festivos. Y para la licitación 09174001-008-01 del 16 de enero al 31 de diciembre del año 2002. 

• El pago se realizará: a mes vencido. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

TOPOLOBAMPO, AHOME, SIN., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. HILARIO CONTRERAS DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 154740) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTACALCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA ADQUISICION DE ESTRUCTURAS Y MATERIAL DE CONSTRUCCION, L.P.N. NUMERO 30001023-031-01, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

ACTO DE 
FALLO 

30001023-031-01 EN CONVOCANTE: $800 
EN compraNET: $750 

19/12/2001 20/12/2001 
11:00 HRS. 

27/12/2001 
10:00 HRS. 

28/12/2001 
10:00 HRS. 

28/12/2001 
16:00 HRS. 

 
PARTIDA LICITACION DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 3000-1023-031-01 PINZAS DE PRESION QUIJADA CURVA CON CORTA ALAMBRE 31 PIEZA 
2 3000-1023-031-01 NIVEL DE ALUMINIO PARA ALBAÑIL DE 3 GOTAS, LONGITUD DE 18” 18 PIEZA 
3 3000-1023-031-01 ESCALERA DE ALUMINIO DE PLATAFORMA CON BARANDAL  9 PIEZA 
4 3000-1023-031-01 AUTOCLE EN PULGADA CON ENTRADA DE ½ DE DIAMETRO JUEGO DE 27 PIEZAS 18 JUEGO 
5 3000-1023-031-01 PALAS CUADRADAS CON MANGO EN Y DE PLASTICO 32 PIEZA 
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LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 1er. 
PISO DEL EDIFICIO ANEXO (CENTRO DE BARRIO) EN PLAZA BENITO JUAREZ Y SUR 157 SIN NUMERO, COLONIA GABRIEL RAMOS MILLAN, CODIGO POSTAL 
08000, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA A TRAVES DE PAGO INTERBANCARIO EN BANCA SERFIN, 
SUCURSAL 92, CUENTA NUMERO 9649285. 
LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, APERTURA ECONOMICA Y FALLO SE LLEVARAN 
A CABO EN EL AUDITORIO DELEGACIONAL, UBICADO EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ANEXO (CENTRO DE BARRIO) PLAZA BENITO JUAREZ Y SUR 
157 SIN NUMERO, COLONIA GABRIEL RAMOS MILLAN, CODIGO POSTAL 08000, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LUGAR Y HORARIOS DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
FECHA MAXIMA DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: SEGUN BASES. 
NOTA: DEBERAN CONTAR CON LA EXISTENCIA DE LOS BIENES. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION EN IZTACALCO 

C.P. MARIA MARTHA ESPINOSA DAMIAN 
RUBRICA. 

(R.- 154741) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

NOTIFICACION DE FALLOS 

 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIO 
CHURUBUSCO NUMERO 1155, COLONIA ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08040, MEXICO, D.F., INFORMA LOS SIGUIENTES 
FALLOS: 
EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001046/155/01, DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2001, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAS PRIMAS, 
SE ADJUDICA A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: CONSORCIO INDUSTRIAL EN JARDINERIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN DURANGO NUMERO 
164, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15520, MEXICO, D.F., EN LAS PARTIDAS 6 Y 11 CON UN MONTO DE $22,000.00 (VEINTIDOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), NO CAUSA I.V.A.; JARDINERIA 2000, S.A., CON DOMICILIO EN AVENIDA SAN JERONIMO NUMERO 1010, COLONIA SAN 
JERONIMO LIDICE, CODIGO POSTAL 10200, DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS, D.F., EN LAS PARTIDAS 02, 08, 18, CON UN MONTO DE 
$39,960.00 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) NO CAUSA I.V.A.; HUMMERT DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA CENTENARIO NUMERO 1, CIVAC JIUTEPEC, CUERNAVACA, MORELOS, CODIGO POSTAL 62500, EN LAS PARTIDAS 4, 7, 15, 
21 A 23, CON UN MONTO DE $109,432.00 (CIENTO NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) NO CAUSA I.V.A.; ROBERTO 
PEDRAZA RIVERA, CON DOMICILIO EN RANCHO SANTA RITA SIN NUMERO, SANTA RITA DE LAS CUESTA, ENTRADA POR RIOYOS SAN FELIPE DEL 
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PROGRESO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 50648, EN LAS PARTIDAS 12, 13 Y 16 CON UN MONTO DE $18,750.00 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), NO CAUSA I.V.A.; JOSE LUIS PICAZO HERRERO, CON DOMICILIO EN PRIVADA DEL BORDO NUMERO 1, COLONIA 
VILLA LAZARO CARDENAS, CODIGO POSTAL 14370, MEXICO, D.F., EN LAS PARTIDAS 1, 3, 5, 9 Y 14 CON UN MONTO DE $767,225.00 (SETECIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), NO CAUSA I.V.A.; JAVIER SANCHEZ CALDERON Y/O JARDINERIA EL 
FRESNO, CON DOMICILIO EN LOPEZ MATEOS SIN NUMERO, SAN ISIDRO XICOTEPEC, PUEBLA, EN LAS PARTIDAS 10, 17, 19, 20, 24 Y 25 CON UN 
MONTO DE $950,660.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), NO CAUSA I.V.A., EXCEPTO LA PARTIDA 25. 

EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001046/156/01, DE FECHA 16 OCTUBRE DE 2001, PARA LA ADQUISICION DE ESTRUCTURAS Y 
MANUFACTURAS, SE ADJUDICA A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: TUBO Y POSTES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NAUTLA NUMERO 7, 
COLONIA SAN NICOLAS TOLENTINO, IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09850, MEXICO, D.F., EN LA PARTIDA 17, CON UN MONTO DE $133,900.00 
(CIENTO TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MAS EL 15% DE I.V.A.; FUNDICION Y MODELOS ODIN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
KILOMETRO 7.5, CARRETERA CUAUTITLAN ZUMPANGO, VISITACION M. OCAMPO, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54890, EN LAS PARTIDAS 
23 Y 24 CON UN MONTO DE $1’139,500.00 (UN MILLON CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% I.V.A.; CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE DECLARAN DESIERTAS LAS PARTIDAS 1 A 6, 
18 A 22, 25 Y 26, EN VIRTUD DE QUE NINGUNO DE LOS PARTICIPANTES LAS COTIZO. 

EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30001046/163/01, DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2001, PARA LA ADQUISICION DE VESTUARIO DE 
INVIERNO, SE ADJUDICA A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: UNIBE, S.A., CON DOMICILIO EN BENITO JUAREZ NUMERO 9, COLONIA SAN ANTONIO 
ZOMEYUCAN, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, EN LA PARTIDA 2 CON UN MONTO DE $384,476.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), MAS EL 15% DE I.V.A.; INDUSTRIAS HABER’S, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
ESFUERZO NACIONAL 2-A, COLONIA LAZARO CARDENAS, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, EN LA PARTIDA 3 CON UN MONTO DE $1’427,580.00 
(UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% DE I.V.A.; GRUPO FEMAYA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN RIO CHURUBUSCO NUMERO 370, COLONIA EL CARMEN, COYOACAN, MEXICO, D.F., EN LA PARTIDA 1 CON UN MONTO DE $115,500.00 
(CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MAS 15% DE I.V.A. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JOSE D. GALEAZZI CASANOVA 
RUBRICA. 

(R.- 154742) 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
ACTAS DE FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES 

 
ACTA DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30105002-012-01, PARA LA ADQUISICION DE VESTUARIO, UNIFORMES Y PRENDAS 
DE PROTECCION. 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
VIGENTE Y LA FRACCION IV DEL ARTICULO 41 DEL REGLAMENTO A LA CITADA LEY Y DESPUES DE HABER EVALUADO LA DOCUMENTACION LEGAL, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS DE LOS LICITANTES PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
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ADQUISICION DE REFERENCIA, SE COMUNICA LA RESOLUCION FINAL ADOPTADA POR SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

PROVEEDOR 
GANADOR 

PARTIDAS 
ASIGNADAS Nos. 

MONTO 
ADJUDICADO S/I.V.A. 

CALZADO IBIZA, S.A. DE C.V. 
4, 23, 24, 26 Y 27 

$511,092.00 

CALZADO AGIL IBARRA GAIBAY 
PROMOTORES,  

S.A. DE C.V. 

5, 19, 25, 30, 31, 32, 33, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 Y 43 

$216,668.90 

NYLEX, S.A. DE C.V. 
1 

$922,046.00 

CONFECCIONES Y UNIFORMES EL TRIUNFO, 
S.A. DE C.V. 2, 6, 7, 16 Y 17 

$3’357,723.00 

 
OBSERVACIONES: 
LA CONVOCANTE PROCEDERA A DECLARAR DESIERTAS LAS SIGUIENTES PARTIDAS, POR NO HABERSE RECIBIDO POSTURAS SATISFACTORIAS DE 
LOS LICITANTES Y VOLVERA A EXPEDIR UNA NUEVA CONVOCATORIA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL.- PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS POR LO ANTERIORMENTE DESCRITO: 3, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 20, 21, 22, 28, 29, 
34, 44 Y 45. 
FECHA DE FALLO: 15 DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO. 
 
ACTA DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30105002-014-01, PARA LA ADQUISICION DE VALES PARA LA COMPRA DE 
DESPENSA. 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
VIGENTE Y LA FRACCION IV DEL ARTICULO 41 DEL REGLAMENTO A LA CITADA LEY Y DESPUES DE HABER EVALUADO LA DOCUMENTACION LEGAL, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS DE LOS LICITANTES PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
ADQUISICION DE REFERENCIA, SE COMUNICA LA RESOLUCION FINAL ADOPTADA POR SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

PROVEEDOR 
GANADOR 

PARTIDAS 
ASIGNADAS Nos. 

MONTO 
ADJUDICADO S/I.V.A. 

EFECTIVALE, S.A. DE C.V. 
1, 2 Y 3 

$52’128,980.85 

FECHA DE FALLO: 23 DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO. 
 
ACTA DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30105002-015-01, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAS PRIMAS, VESTUARIO, 
UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION. 
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CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
VIGENTE Y LA FRACCION IV DEL ARTICULO 41 DEL REGLAMENTO A LA CITADA LEY Y DESPUES DE HABER EVALUADO LA DOCUMENTACION LEGAL, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS DE LOS LICITANTES PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
ADQUISICION DE REFERENCIA, SE COMUNICA LA RESOLUCION FINAL ADOPTADA POR SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

PROVEEDOR 
GANADOR 

PARTIDAS 
ASIGNADAS Nos. 

MONTO 
ADJUDICADO S/I.V.A. 

EL ZAPATO AGIL IBARRA GARIBAY 
PROMOTORES, S.A. DE C.V. 1(*), 13 Y 14 

$688,511.00 

DARY UNIVERSAL, S.A. DE C.V. 
6, 11, 19, 20, 21, 22 Y 23 

$416,493.00 

CALZADO GALA, S.A. DE C.V. 
2, 15, 16 Y 17 

$72,363.00 

OBSERVACIONES: 
LA CONVOCANTE PROCEDERA A DECLARAR DESIERTAS LAS SIGUIENTES PARTIDAS, POR NO HABERSE RECIBIDO POSTURAS SATISFACTORIAS DE 
LOS LICITANTES Y VOLVERA A EXPEDIR UNA NUEVA CONVOCATORIA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL.- PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS POR LO ANTERIORMENTE DESCRITO: 1(**), 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 12 Y 18. 
NOTAS: (*) PARTIDA ASIGNADA PARCIALMENTE (CALZADO LOTE AZUL MARINO). 
 (**) PARTIDA NO ASIGNADA PARCIALMENTE (CALZADO LOTE BLANCO). 
FECHA DE FALLO: 22 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL UNO. 
 
ACTA DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30105002-016-01, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO. 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
VIGENTE Y LA FRACCION IV DEL ARTICULO 41 DEL REGLAMENTO A LA CITADA LEY Y DESPUES DE HABER EVALUADO LA DOCUMENTACION LEGAL, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS DE LOS LICITANTES PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
ADQUISICION DE REFERENCIA, SE COMUNICA LA RESOLUCION FINAL ADOPTADA POR SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

PROVEEDOR 
GANADOR 

PARTIDAS 
ASIGNADAS Nos. 

MONTO 
ADJUDICADO S/I.V.A. 

BUFETE DE INGENIERIA Y TECNICA 
APLICADA, S.A.  4 

$346,500.00 

ELECTRONICA Y MEDICINA, S.A. DE C.V. 
1 

$4’802,859.00 

 
OBSERVACIONES: 
LA CONVOCANTE PROCEDERA A DECLARAR DESIERTAS LAS SIGUIENTES PARTIDAS, POR NO HABERSE RECIBIDO POSTURAS SATISFACTORIAS DE 
LOS LICITANTES Y VOLVERA A EXPEDIR UNA NUEVA CONVOCATORIA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 
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EL DISTRITO FEDERAL.- PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS POR LO ANTERIORMENTE DESCRITO: 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 Y 47. 
FECHA DE FALLO: 19 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL UNO. 

 
ACTA DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 30105002-017-01, PARA LA ADQUISICION DE MOBILIARIO. 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
VIGENTE Y LA FRACCION IV DEL ARTICULO 41 DEL REGLAMENTO A LA CITADA LEY Y DESPUES DE HABER EVALUADO LA DOCUMENTACION LEGAL, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS DE LOS LICITANTES PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
ADQUISICION DE REFERENCIA, SE COMUNICA LA RESOLUCION FINAL ADOPTADA POR SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

PROVEEDOR 
GANADOR 

PARTIDAS 
ASIGNADAS Nos. 

MONTO 
ADJUDICADO S/I.V.A. 

BUFETE DE INGENIERIA Y TECNICA 
APLICADA, S.A.  3, 4, 5, 6, 7 Y 9 

$254,799.00 

 
OBSERVACIONES: 
LA CONVOCANTE PROCEDERA A DECLARAR DESIERTAS LAS SIGUIENTES PARTIDAS, POR NO HABERSE RECIBIDO POSTURAS SATISFACTORIAS DE 
LOS LICITANTES Y VOLVERA A EXPEDIR UNA NUEVA CONVOCATORIA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL.- PARTIDAS DECLARADAS DESIERTAS POR LO ANTERIORMENTE DESCRITO: 1, 2, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
Y 22. 
FECHA DE FALLO: 19 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL UNO. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

ARQ. SUSANA CHAVEZ PEREZ-BANUET 
RUBRICA. 

(R.- 154743) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de aseguramiento de bienes, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios en la décima novena sesión ordinaria, celebrada el día 3 de diciembre de 2001. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de fallo 
final 

30001030-027-2001 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

17-Dic.-2001 18-Dic.-2001 
17:00 horas 

26-Dic.-2001 
16:00 horas 

27-Dic.-2001 
19:00 horas 

28-Dic.-2001 
15:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810805000 Aseguramiento de bienes 3 Póliza 

 
• Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de esta publicación en Internet, en la dirección electrónica 

http://compranet.gob.mx o bien en la oficina de la Subdirección de Licitaciones, ubicada en la planta baja del edificio delegacional, sita en avenida Francisco del 
Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, Delegación Venustiano Carranza, de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 57-68-32-77 
extensión 109 y 118 los días hábiles. 

• El costo de las bases es de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago en la convocante es mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
Secretaría de Finanzas, Tesorería del Distrito Federal y por compraNET, mediante el recibo oficial que expide el sistema por un costo de $1,800.00 (un mil 
ocho cientos pesos 00/100 M.N.) el cual deberá ser pagado en la cuenta número 9649285 de Banca Serfin, S.A., sucursal 92 y deberá ser presentado en la 
junta de aclaración de bases. 

• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de prestación de los servicios: todas las ubicaciones donde existan bienes propiedad de la Delegación Venustiano Carranza, durante las 24 horas de 

los 365 días del año, incluyendo las que esta tenga en el interior de la República y, en general, de las personas físicas o morales con las que guarde relación, 
debiendo considerar como oficina central la Dirección de Recursos Materiales, ubicadas en el nivel sótano del edificio delegacional, sitas en avenida Francisco 
del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 15900, México, D.F., a partir de las 00:00 horas del día primero de enero de 2002, 
hasta las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2002. 

• El plazo para presentarse el ajustador al lugar del siniestro: será dentro de los primeros 45 minutos posteriores a la presentación del reporte. 
• Los pagos serán mensuales y se efectuarán dentro de los 20 días naturales, posteriores a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas 

ante la Dirección de Recursos Financieros. 
• El idioma en que se deberán presentarse las propuestas será: español. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 47 fracción 

XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. CARLOS DIAZ ABREGO 
  RUBRICA. (R.- 154745) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORESTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA No. 09 
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En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para el suministro de los bienes o servicios que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de  
las bases  

Fecha límite para 
adquirir  bases 

Visita a sitio Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164058-029-01 $1,450.00  
En compraNET: 

$1,310.00 

21 de diciembre 
de 2001 

No se requiere 21 de diciembre de 
2001 a las 10:00 horas 

27 de diciembre de 2001 
a las 10:00 horas 

28 de diciembre de 2001 
a las 10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
1 C810800000 Servicio de vigilancia S.T.T. Monterrey 17 Guardia 

2 C810800000 Servicio de vigilancia S.T.T. Monclova-Sabinas  10 Guardia 

3 C810800000 Servicio de vigilancia S.T.T. Saltillo 7 Guardia 

4 C810800000 Servicio de vigilancia OF. S.T.T. Reynosa 6 Guardia 

5 C810800000 Servicio de vigilancia S.T.T. Nuevo Laredo 4 Guardia 

 

No. de licitación Costo de  
las bases  

Fecha límite para 
adquirir  bases 

Visita a sitio Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164058-030-01 $1,450.00  
En compraNET: 

$1,310.00 

21 de diciembre 
de 2001 

17 al 21 de 
diciembre de 

2001 

21 de diciembre de 
2001 a las 17:00 horas 

27 de diciembre de 2001 
a las 10:00 horas 

28 de diciembre de 2001  
a las 10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
2 C810600000 Servicio de deshierbe, S.T.T. Monterrey 361,026 m2 

1 C810600000 Servicio de deshierbe, S.T.T. Reynosa 274,968 m2 

3 C810600000 Servicio de deshierbe, S.T.T. R. Esc 111,893 m2 

4 C810600000 Servicio de deshierbe, S.T.T. Saltillo 79,160 m2 

5 C810600000  Servicio de deshierbe, S.T.T. Mon-Sab 73,293 m2 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición, desde la fecha de la 
publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se 
indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
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I) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Públicas de esta institución, situado en avenida Lázaro Cárdenas sin número casi esquina con 
avenida Eugenio Garza Sada (en el interior de la Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, N.L., código postal 64780, teléfono 01-(81) 81-55-21-27 
y fax 01 (81) 81-55-21-80, de 8:30 a 15:30 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,450.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago 
en la caja general situada en la dirección arriba indicada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. o 
http://rtn.net.mx/compranet. El costo de las bases es de $1,310.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera 
este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y las aperturas de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Noreste, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas sin número casi esquina con avenida Eugenio Garza Sada 
(en el interior de la Subestación Tecnológico), colonia Mederos, Monterrey, N.L., código postal 64780. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) CFE no considerará abastecimiento simultáneo. 
b) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, medios magnéticos, servicio postal o mensajería. 
c) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
d) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
e) Lugar de prestación de los servicios: instalaciones del Area de Transmisión y Transformación Noreste, ubicadas en diferentes municipios en los 

estados de Nuevo León, Coahuila y Tamaulipas. 
f) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega de los bienes o servicios recibidos de 

conformidad, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques 
según las preferencias del proveedor o prestador del servicio. 

g) Plazo de entrega: licitación 18164058-029-01 es de 350 días naturales, del 16 de enero al 31 de diciembre de 2002 y la licitación 18164058-030-01 es de 334 
días naturales, del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2002. 

h) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o 
servicios acompañadas de una traducción simple al español. 

i) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
j) No se considera anticipo para estas licitaciones. 
k) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato. 
l) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
m) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

 
MONTERREY, N.L., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

JEFE AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORESTE 
ING. JOSE LEONARDO OCAÑA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 154747) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
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SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 011 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para el 
suministro de los bienes que a continuación 
se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluye I.V.A.) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164002-

018-01 
$864.00 
Costo en 

compraNET: 
$786.00 

15/01/2002 10/01/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a las 

instalaciones 

21/01/2002 
10:00 horas 

30/01/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01  Equipo y accesorios que integren sistema 
de automatización, control y visualización 

de la C.H. Bacurato: CPU para PLC 

7 Pieza 

02  Tarjeta de entradas analógicas para 
4 a 20 mA. 

15 Pieza 

03  Módulo de comunicación ethernet TCP/IP 7 Pieza 
04  Tarjeta de entradas analógicas para 

RTD's 
12 Pieza 

05  WorkStation para el sistema de 
visualización y desarrollo de ingeniería 

3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural 

previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican: 
i) En forma impresa: en el Departamento Regional de Abastecimientos, con domicilio en Juárez y 

H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, en Hermosillo, Sonora, teléfono (01-662) 2591273, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El 
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costo de las bases impresas es de $864.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la oficina regional de caja en el domicilio anteriormente señalado. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. 
El costo de las bases es de $786.00 incluido el IVA y deberá efectuarse su pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

• Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica, y el acto de apertura de proposiciones económicas se 

llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia Regional de Administración, con domicilio en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código 
postal 83000, en Hermosillo, Sonora. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes o los servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén de producción Culiacán, en Culiacán, Sinaloa; 
d) Plazo de entrega de los bienes: 70 días naturales, contados a partir de la fecha de acuse de recibido el contrato. Ejecución de los servicios: los servicios de 

capacitación se llevarán a cabo dentro de los 120 días naturales, a partir de la fecha de acuse de recibido el contrato y a petición por escrito de Comisión 
Federal de Electricidad; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible 
el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del 

importe del contrato; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios magnético y remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de 

Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
m) La Comisión Federal de Electricidad invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el 

desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación. 

 
HERMOSILLO, SON., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 154748) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION, B.C. 
LICITACIONES PUBLICAS  

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 10 
 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL E INTERNACIONAL PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES 
QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
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No. DE 
LICITACION 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

TECNICAS 

AP
ER
TU
RA 
DE 
PR
OP
OS
ICI
ON
ES 
EC
ON
OM
IC
AS 

18164056-020-01 
INTERNACIONAL 

$875.00 MAS IVA 
EN compraNET: 

 $785.00 MAS IVA 

4 DE ENERO DE 
2002 

27 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

10:00 HORAS 

10 DE ENERO DE 2002 
10:00 HORAS 

15 DE ENERO DE 2002 
10:00 HORAS 
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PA
RTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS 

CANTIDAD UNIDAD 

01 0000000000 EQUIPO DE PRUEBA PORTATIL TRIFASICO PARA PRUEBA 
DE RELEVADORES 

1 PIEZA 
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No. DE 
LICITACION 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS AP

ER
TU
RA 
DE 
PR
OP
OS
ICI
ON
ES 
EC
ON
O
MI
CA
S 

18164056-021-01 
NACIONAL 

$875.00 MAS IVA 
EN compraNET:  

$785.00 MAS IVA 

28 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

19 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

10:00 HORAS 

3 DE ENERO DE 2002 
10:00 HORAS 

8 DE ENERO DE 2002 
10:00 HORAS 
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PA
RTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS 

CANTIDAD UNIDAD 

01 0000000000 CUCHILLA DESCONECTADORA PARA SISTEMA DE 170 KV 7 PIEZA 
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No. DE 
LICITACION 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS AP

ER
TU
RA 
DE 
PR
OP
OS
ICI
ON
ES 
EC
ON
O
MI
CA
S 

18164056-022-01 
INTERNACIONAL 

$875.00 MAS IVA 
EN compraNET:  

$785.00 MAS IVA 

3 DE ENERO DE 
2002 

20 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

10:00 HORAS 

9 DE ENERO DE 2002 
10:00 HORAS 

14 DE ENERO DE 2002 
10:00 HORAS 
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PA
RTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS 

CANTIDAD UNIDAD 

01 0000000000 CAMION CON GRUA HIDRAULICA ARTICULADA CON CANASTILLA 1 PIEZA 

 

LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTAN DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, 
HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION 
SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 

I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DE LA ADMINISTRACION DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION, B.C., 
SITUADO EN CALZADA HECTOR TERAN TERAN KILOMETRO 2.0, COLONIA WISTERIA, CODIGO POSTAL 21147, EN MEXICALI, B.C., TELEFONOS 
01(686)559-11-58 Y 559-11-59, FAX 01(686)559-11-60 Y 559-11-41, DE 8:00 A 14:30 HORAS, EN DIAS HABILES. EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS 
ES DE $962.50 INCLUIDO EL IVA Y SU PAGO SE REALIZARA EN LA CAJA DEL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS Y GESTION FINANCIERA, 
SITUADA EN LA MISMA DIRECCION ANTERIOR. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EFECTIVO. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: 
http://www.compranet.gob.mx. EL COSTO DE LAS BASES ES DE $863.50 INCLUIDO EL IVA Y DEBERA EFECTUARSE EL PAGO EN EL BANCO, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION, B.C., UBICADA EN 
CALZADA HECTOR TERAN TERAN KILOMETRO 2.0, COLONIA WISTERIA, CODIGO POSTAL 21147, EN MEXICALI, B.C. 
LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY ANTES MENCIONADA; 
B) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; Y LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y PUBLICACIONES PODRAN 

PRESENTARSE EN EL IDIOMA INGLES Y, OPCIONALMENTE, ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL PARA TODAS LAS 
LICITACIONES; 

C) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: ES EL ALMACEN BODEGA TRANSMISION PROGRESO, EN CARRETERA MEXICALI-TIJUANA KILOMETRO 9.5, 
COLONIA PROGRESO, EN MEXICALI, B.C. PARA TODAS LAS LICITACIONES; 

D) PLAZO DE ENTREGA: 180 DIAS NATURALES, PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164056-021/01 Y 18164056-022/01; Y DE 60 DIAS NATURALES, 
PARA LA LICITACION NUMERO 18164056-020/01; 
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E) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA 
MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, MISMO QUE PODRA SER POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS O 
DEPOSITO A CUENTA DE CHEQUES SEGUN LAS PREFERENCIAS DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO; 

F) 20% SE CONSIDERA ANTICIPO PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164056-021/01 Y 18164056-022/01;  
G) GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD, LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 

CALIDAD DE LOS BIENES POR EL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO PARA LA LICITACION NUMERO 18164056-020/01, 18164056-021/01 Y 18164056-022/01 
DEL IMPORTE DEL CONTRATO, ASI COMO EL 100% DEL ANTICIPO PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164056-021/01 Y 18164056-022/01; 

H) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA; 
I) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN 

SER NEGOCIADAS; NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS; 
J) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LOS DATOS DEL ACTA CONSTITUTIVA, PODERES 

NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; IDENTIFICACION, ENTRE OTROS; 
K) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION; 
L) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION; 
M) CFE INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE 

ATESTIGÜEN EL DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTA LICITACION; 
N) LAS LICITACIONES NUMEROS 18164056-020/01 Y 18164056-022/01 SE ENCUENTRAN POR DEBAJO DE LOS UMBRALES DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO CELEBRADOS POR MEXICO CON OTROS PAISES, Y 
O) LAS LICITACIONES NUMEROS 18164056-020/01 Y 18164056-022/01 SON INTERNACIONALES; Y LA LICITACION NUMERO 18164056-021/01 ES NACIONAL. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL, B.C. 
C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 154751) 

UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipos y suministros de cómputo, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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29022001-007-01 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,900.00 

20/12/2001 20/12/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/01/2002 
11:00 horas 

21/01/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 I180000000 Equipos de cómputo 378 Equipo 378 379 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Universidad sin número, 

Zona de la Cultura sin número, colonia El Recreo, código postal 86000, Centro, Tabasco, teléfono 0193-3-12-15-60, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, librado con cargo a una institución 
bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos de la licitación, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en líneas anteriores y todos los eventos tendrán lugar en la sala de usos 
múltiples de la Secretaría de Servicios Administrativos, ubicada en avenida Universidad, Zona de la Cultura sin número, colonia El Recreo, código postal 
86000, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Departamento de Suministro y Control, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 25 de enero al 25 de febrero de 2002. 
• El pago se realizará: 30 días de crédito contados a partir de la fecha de recepción de la factura y de toda la documentación requerida para trámites de pago, 

en el Departamento de Finanzas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

M.A. OSCAR PRIEGO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 154752) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 
CONVOCATORIA 15 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

proposiciones 
económicas 

18164039-
034-01 

$800.00 
En compraNET: 

$700.00 

2 de enero 
de 2002 

21 de diciembre 
de 2001 

8:30 horas 

8 de enero de 2002 
10:00 horas 

14 de enero  
de 2002 

10:00 horas 
 

P
artida 

Clav
e CABMS 

Descripción de los bienes o servicios  C
antidad 

U
nidad 

1 C750200072 Camisa y pantalón color beige 100% algodón peinado 
satinado de acuerdo a especificación CFE H0000-01 y 
H0000-02 de fecha marzo de 1999, lugar de entrega 

almacén Veracruz 

1,800 Juego 

2 C750200072 Camisa y pantalón color beige 100% algodón peinado 
satinado de acuerdo a especificación CFE H0000-01 y 
H0000-02 de fecha marzo de 1999, lugar de entrega 

almacén Coatzacoalcos 

1,780 Juego 
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3 C750200072 Camisa y pantalón color beige 100% algodón peinado 
satinado de acuerdo a especificación CFE H0000-01 y 
H0000-02 de fecha marzo de 1999, lugar de entrega 

almacén Orizaba 

1,645 Juego 

4 C750200072 Camisa y pantalón color beige 100% algodón peinado 
satinado de acuerdo a especificación CFE H0000-01 y 
H0000-02 de fecha marzo de 1999, lugar de entrega 

almacén Poza Rica 

1,460 Juego 

5 C750200072 Camisa y pantalón color 750200072 
camisa y pantalón coloinado de acuerdo a especificación 

CFE H0000-01 y H0000-02 de fecha marzo de 1999, lugar 
de entrega almacén Papaloapan 

1,220 Juego 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Oriente, situado en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, colonia 

Centro, Xalapa, Ver., teléfono 01-228-8-18-49-00, extensiones 5509 y 5510, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$800.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja general de la División de Distribución Oriente de C.F.E., situada en calle Ignacio Allende número 155, 
planta baja, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Ver. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $700.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos, ubicada en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, 
Ver. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: CIF destino final, almacenes zona Poza Rica, Papaloapan, Veracruz, Teziutlán, Los Tuxtlas, Coatzacoalcos, Orizaba y Xalapa, 

en horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes 
a viernes; 

d) Plazo de entrega: dentro de los 45 días; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contado a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) No se considera anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
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h) Las partidas se adjudicarán por lote completo (partidas 01 a la 15); 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
j) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
l) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación, y 
m) Los bienes amparados en la licitación pública nacional 18164039-34-01 se encuentran por debajo de los umbrales de los tratados de libre comercio signados 

por México. 
 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. HERLINDO IÑIGUEZ ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 154753) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS  

AVISO DE FALLO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164067-014-01 (LI-516/01) 

 
La Subgerencia de Adquisiciones ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., informa que el participante ganador de 
esta licitación para la adquisición de 68 equipos para la administración del ancho de banda para la funcionalidad del mercado de energía, es la compañía Disitem 
Tecnología de Información, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Humberto Lobo Sur número 820, 1er. piso, colonia Del Valle, código postal 56220, San Pedro 
Garza García, Nuevo León, para la partida 1 por $1’919,065.70 Dlls USA (un millón novecientos diecinueve mil sesenta y cinco dólares 70/100 Dlls USA), la 
proposición resultó ganadora en condiciones DDP (Delivered Duty Paid entregada con derechos pagados) en destino final. El fallo de la licitación se emitió el 15 de 
octubre de 2001. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
(R.- 154754) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 007 
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En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para la prestación de los servicios, que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas 

proposiciones 
económicas 

18164011-
017-01 

$864.00  
En compraNET: 

$786.00 

21/12/2001 20/12/2001 
10:00 horas 

28/12/2001 
10:00 horas 

4/01/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Servicio de recepción, transportación y entrega de 

combustible diesel de la terminal de Pemex La Paz, B.C.S. 
a la C.D. Agustín Olachea, en Pto. San Carlos, B.C.S. 

12,500 Metro 
cúbico 
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2 C811005000 Servicio de recepción, transportación y entrega de 
combustible diesel de la terminal de Pemex La Paz, 
B.C.S. a la T.G. Constitución, en Cd. Constitución, 

B.C.S. 

20,000 Metro 
cúbico 

3 C811005000 Servicio de recepción, transportación y entrega de 
combustible diesel de la terminal de Pemex La Paz, 

B.C.S. a la T.G. Los Cabos, en Cabo San Lucas, B.C.S.  

21,000 Metro 
cúbico 

4 C811005000 Servicio de recepción, transportación y entrega de 
combustible diesel del muelle a la C.D. Santa Rosalía, 

en Santa Rosalía, B.C.S. 

34,000 Metro 
cúbico 

5 C811005000 Servicio de recepción, transportación y entrega de 
combustible diesel de la C.D. Santa Rosalía, en Santa 
Rosalía, B.C.S. a la C.D. Guerrero Negro, en Guerrero 

Negro, B.C.S. 

15,000 Metro 
cúbico 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los servicios están disponibles, para su 
consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Obras Públicas, de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, situado en calles Juárez y H. Rangel sin 
número, colonia Centro, en Hermosillo, Sonora, teléfono (01-662) 259 12 83, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$864.00, incluido el IVA y su pago se realizará en la oficina regional de caja de la Gerencia Regional de Producción Noroeste situada en calles Juárez y H. 
Rangel sin número, colonia Centro, en Hermosillo, Sonora, el importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $786.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevará a cabo en la 
sala de juntas de la Subgerencia Regional de Administración ubicada en las oficinas de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, en las calles Juárez y H. 
Rangel sin número, colonia Centro, Hermosillo, Sonora. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 

c) Lugar de prestación de los servicios: la entrega del combustible diesel será en las centrales 
generadoras señaladas; 

d) Plazo de entrega: será de 325 días calendario para todas las partidas o rutas consideradas en 
la licitacion; 
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e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de prestación del servicio, momento a partir del cual 
se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o 
prestador del servicio; 

f) No se considera anticipo; 

g) Documentación requerida: acta constitutiva de la empresa, poder notarial, Registro Federal de Causantes, estados financieros auditados o última declaración 
fiscal anual e identificación oficial; 

h) En caso de que las bases se adquieran a través del sistema compraNET, los licitantes deberán presentar el recibo de pago, previo al acto de apertura de 
ofertas; 

i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 

j) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 

k) No se aceptarán proposiciones por medios magnéticos ni remotos de comunicación electrónica; 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación; 

m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación. 

n) La presente licitación se encuentra dentro de la reserva transitoria de CFE con clave 1299. 
 

ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 154755) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION INTEGRAL DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 036 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA ADQUISICION DE SUMINISTRO E INSTALACION DE TORRES ESTRUCTURALES DEL SISTEMA SCADA DE PEMEX REFINACION, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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ESTA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRA DEL SECTOR PUBLICO DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO. ESTA LICITACION CONSTA DE 80 POSICIONES (PARTIDAS), FAVOR DE CONSULTAR LAS 
BASES. 

 
300-75000-PO-09.02 30075000-FO-06 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PEMEX REFINACION 
R1 TI 915 044 
compraNET: 

18576112-038-01 

COSTO EN CONVOCANTE: 
$1,727.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,570.00 

16/01/2002 7/01/2002 
10:00 HORAS 

9, 10 Y 11/01/2002 
9:00 HORAS 

22/01/2002 
10:00 HORAS 

4/02/2002 
10:00 HORAS 

 
POSICION CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

49 I420000000 SUMINISTRO DE TORRE AUTOSOPORTADA ESTRUCTURAL DE SECCION 
TRIANGULAR DE 130 MTS. 

1 PIEZA 

50 I420000000 SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION DE 
CIMENTACION EN SITIO 

1 PIEZA 

51 I420000000 SERVICIO DE MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION DE 
CIMENTACION EN SITIO  

1 ACTIVIDAD 

52 I420000000 SERVICIO DE INSTALACION DE LA TORRE 1 ACTIVIDAD 
53 I420000000 SUMINISTRO DE EQUIPOS Y MATERIALES INTEGRANTES DE UN SISTEMA 

DE LUCES  
1 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 11o. PISO, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, DEL 
13 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y EN EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, 5o. PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MIGUEL 
HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, DEL 2 AL 16 DE ENERO DE 2002, TELEFONO 57 22 25 00, EXTENSIONES 5 36 85 Y 5 37 65, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS Y EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC., 2500 CITYWEST BULEVARD SUITE 1750, 
HOUSTON, TEXAS U.S.A. 77042, TELEFONO (001) 713-430-3100, FAX (001) 713-430-3333 DE 8:30 A 15:30 HORAS. LOS LICITANTES PODRAN REVISAR 
LAS BASES PREVIAMENTE A SU PAGO, EL CUAL SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UN BANCO DE LA ZONA METROPOLITANA A NOMBRE DE PEMEX 

REFINACION. EN INTEGRATED TRADE SYSTEMS, INC. COSTO 180 DOLARES, INCLUIDO EL IMPUESTO MEXICANO AL VALOR AGREGADO 
MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS A LA CUENTA NUMERO 65500-41142 NUMERO ABAROUT: 026009593 EN EL BANK OF 
AMERICA, N.T. & S.A., NEW YORK BRANCH DIRECCION 1 WORLD TRADE CENTER NEW YORK, N.Y. 10048-1191 NOMBRE DE LA CUENTA: PEMEX 
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REFINACION, GERENCIA DE TESORERIA, INGRESOS, EXPORTACION, PAÑOLES Y RECUPERACION DE SINIESTROS Y EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA 
DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN 
AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, PISO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO LOS DIAS 9, 10 Y 11 DE ENERO DE 2002, LA CITA ES A LAS 9:00 HORAS EN BULEVAR LAZARO 
CARDENAS ESQUINA CON BULEVAR MORELOS, COLONIA ANZALDUAS EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 88640.  

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO, DOLAR AMERICANO O MONEDA DEL PAIS DE 

ORIGEN DE LOS BIENES. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DDU DESTINO FINAL Y DDP PROVEEDORES NACIONAL SI LO SOLICITAN, EN CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., LINARES, 

N.L., TIHUATLAN, VER. Y OTROS SITIOS DE LA REPUBLICA MEXICANA, FAVOR DE CONSULTAR LAS BASES, LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 8:30 A 14:30 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: AL TRIGESIMO DIA NATURAL, CONTADO A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, DE ACUERDO 

A LAS BASES DE ESTA LICITACION Y A LAS POLITICAS DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 
• NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

OBLIGACIONES FISCALES EN TERMINOS DEL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, PISO 11, 
COLONIA VERONICA ANZURES, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 154758) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 
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GERENCIA DE PERF. Y MANTTO. DE POZOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES CON T.L.C. 
 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SITA EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, 
INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, DE LA CIUDAD DE POZA RICA DE HGO., VERACRUZ, NOTIFICA EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE A 
CONTINUACION SE INDICAN: AREA DE ADQUISICIONES: LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-066-01, CONCURSO 104/01-
TCESPR-P, MATERIALES Y ACCESORIOS DE FERRETERIA, PROVEEDOR GANADOR: INTERNACIONAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
FISCAL EN: RIO PANUCO NUMERO 210, COLONIA ESFUERZO OBRERO, CODIGO POSTAL 89314, TAMPICO, TAMPS., FECHA DE FALLO DE LICITACION: 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2001, IMPORTE ADJUDICADO MAXIMO $903,344.01 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL Y MINIMO $361,337.60 U.S.D. 
PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-068-01, CONCURSO 076/01-TSFSPR-P, SUMINISTRO DE 
SISTEMA DE CONTROL PARA PREVENTORES DE REVENTONES, PROVEEDOR GANADOR: APEXX DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL 
EN: COBRE NUMERO 9329, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL MITRAS, GARCIA, NUEVO LEON, FECHA DE FALLO DE LICITACION: 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2001, IMPORTE ADJUDICADO MAXIMO $125,312.00 U.S.D. PAGADEROS 
EN MONEDA NACIONAL PARA LA REQUISICION NUMERO 10206241 Y $375,936.00 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL PARA LA REQUISICION 
NUMERO 10233150; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-073/01, CONCURSO 093/01-TCESPR-P, SUMINISTRO DE HERRAMIENTA 
MANUAL PARA EL ACTIVO BURGOS, PROVEEDOR GANADOR: INTERNACIONAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: RIO PANUCO 
NUMERO 210, COLONIA ESFUERZO OBRERO, CODIGO POSTAL 89314, TAMPICO, TAMPS., FECHA DE FALLO DE LICITACION: 11 DE OCTUBRE DE 2001, 
IMPORTE ADJUDICADO MAXIMO $1’220,158.66 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL Y MINIMO $488,063.46 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA 
NACIONAL; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-076-01, CONCURSO 117/01-TSFSPR-P, SUMINISTRO DE CONJUNTO DE FILTRO 
SOPLADOR, PARA EL ACTIVO BURGOS, PROVEEDOR GANADOR: AIREQUIPOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: RIO CONSULADO NUMERO 
516, COLONIA TLATILCO, CODIGO POSTAL 2860, AZCAPOTZALCO, DISTRITO FEDERAL, FECHA DE FALLO DE LICITACION: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2001, 
IMPORTE TOTAL ADJUDICADO $1’424,100.00 M.N.; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-079-01, CONCURSO 089/01-TCESPS, 
SUMINISTRO DE MANGUERAS DE PERFORACION PARA LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: PAQUETE 1 (PARTIDAS 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 10, 11, 12 Y 13): HERLO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: NORTE 45 NUMERO 853-D, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, 
CODIGO POSTAL 2300, AZCAPOTZALCO, DISTRITO FEDERAL, FECHA DE FALLO DE LICITACION: 
24 DE OCTUBRE DE 2001, IMPORTE ADJUDICADO MAXIMO $692,663.91 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL Y MINIMO $277,065.57 U.S.D. 
PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL, PAQUETE 2 (PARTIDAS 7, 8 Y 9): MANGUERAS ESPECIALIZADAS, S.A., CON DOMICILIO FISCAL EN: YAQUIS 
NUMERO 67, COLONIA SANTA CRUZ ACATLAN, CODIGO POSTAL 53150, NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE LICITACION: 24 
DE OCTUBRE DE 2001, IMPORTE ADJUDICADO MAXIMO $344,638.00 M.N. Y MINIMO $137,855.20 M.N.; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
18575051-081-01, CONCURSO 123/01-TCESPR-P, SUMINISTRO DE CABLE DE HENEQUEN, PROVEEDOR GANADOR: FERRETERIA MODELO, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: VIA GUSTAVO BAZ NUMERO 401, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL TLAXCOLPAN, CODIGO POSTAL 54030, 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, FECHA DE FALLO DE LICITACION: 24 DE OCTUBRE DE 2001, IMPORTE ADJUDICADO MAXIMO $452,040.00 U.S.D. 
PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL Y MINIMO $180,816.00 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
NUMERO 18575051-099-01, CONCURSO 126/01-TCESPS, SUMINISTRO DE CABLE ELECTROMECANICO, PROVEEDOR GANADOR: ACEROS CAMESA, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: MARGARITA MAZA DE JUAREZ NUMERO 154, COLONIA NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 7700, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, FECHA DE FALLO: 14 DE NOVIEMBRE DE 2001, IMPORTE ADJUDICADO MAXIMO $1’311,790.00 M.N. Y 
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MINIMO $524,716.00 M.N. PARA LA REQUISICION 10233292, IMPORTE ADJUDICADO MAXIMO $706,140.54 M.N. Y MINIMO $282,456.22 M.N. PARA LA 
REQUISICION 10229454, IMPORTE ADJUDICADO MAXIMO $696,010.00 M.N. Y MINIMO $278,404.00 M.N. PARA LA REQUISICION 10229697. 
AREA DE CONCURSOS: LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-034-01, CONCURSO 049/01-TCESPS-P, MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES GENERALES A SISTEMAS CENTRIFUGOS Y NEUMATICOS DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION DEL ACTIVO BURGOS-REYNOSA, 
PROVEEDOR GANADOR: COMINCAR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: CARRETERA CIRCUITO DEL GOLFO KILOMETRO 123, COLONIA 
CALZADA, H. CARDENAS, TABASCO, FECHA DE FALLO DE LICITACION: 6 DE JUNIO DE 2001, IMPORTE ADJUDICADO MAXIMO $1’500,000.00 M.N. Y 
1’500,000.00 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL Y MINIMO $600,000.00 M.N. Y 600,000.00 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL; 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-080-01, CONCURSO 115/01-TCESPS-P, SUMINISTRO DE MATERIALES Y SERVICIOS DE 
APOYO PARA CEMENTACIONES DE POZOS DE LOS CAMPOS DEL ACTIVO BURGOS, PROVEEDOR GANADOR: CEMTEC SERVICES, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO FISCAL EN: FRANCISCO I. MADERO, DESPACHO 205 NUMERO 727, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 86000, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, FECHA DE FALLO DE LICITACION: 18 DE OCTUBRE DE 2001, IMPORTE ADJUDICADO MAXIMO $5’000,000.00 M.N. Y 3’500,000.00 U.S.D. 
PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL Y MINIMO $2’000,000.00 M.N. Y $1’400,000.00 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL; LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 18575051-083-01, CONCURSO 129/01-TCESPS-P, SANITARIOS PORTATILES Y RETIRO DE DESECHOS ORGANICOS E 
INORGANICOS, EN LOS EQUIPOS E INSTALACIONES DE LA UNIDAD OPERATIVA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DEL ACTIVO 
BURGOS, PROVEEDOR GANADOR: SANI MOVIL 2000, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: GARGOLAS NUMERO 99, 2o. PISO, COLONIA JARDINES 
DEL SUR, CODIGO POSTAL 16050, XOCHIMILCO, DISTRITO FEDERAL, FECHA DE FALLO DE LICITACION: 25 DE OCTUBRE DE 2001, IMPORTE 
ADJUDICADO MAXIMO $5’000,000.00 M.N. Y MINIMO $2’000,000.00 M.N.; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-087-01, CONCURSO 
132/01-TCESPS-P, SERVICIO 
DE MAQUINADOS EN GENERAL PARA ACCESORIOS DE LOS EQUIPOS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE 
OPERAN EN EL ACTIVO BURGOS-REYNOSA EN LA REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: COMERCIALIZACION INDUSTRIAL DEL GOLFO, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO FISCAL EN: CARRETERA PALMA SOLA SIN NUMERO ENTRE CORRALILLOS Y LA LAJA, COATZINTLA, VER., FECHA DE FALLO DE 
LICITACION: 19 DE NOVIEMBRE DE 2001, IMPORTE ADJUDICADO MAXIMO $10’000,000.00 M.N. Y MINIMO $4’000,000.00 M.N.; LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 18575051-088-01, CONCURSO 133/01-TCESPS-P, SERVICIO DE MAQUINADO EN GENERAL PARA ACCESORIOS DE LOS 
EQUIPOS DE LA GERENCIA 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE OPERAN EN EL ACTIVO VERACRUZ DE LA REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: GABRIEL 
AGUILAR HERNANDEZ, CON DOMICILIO FISCAL EN: PRIVADA DEL SUR 18 A NUMERO 115, COLONIA CUAUHTEMOC, ORIZABA, VER., FECHA DE FALLO 
DE LICITACION: 13 DE NOVIEMBRE DE 2001, IMPORTE ADJUDICADO MAXIMO $6’000,000.00 M.N. 
Y MINIMO $2’400,000.00 M.N.; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-089-01, CONCURSO 140/01-TCESPS-P, SERVICIO DE 
INSPECCION Y MAQUINADOS A TUBERIAS DE PERFORACION, PRODUCCION Y HERRAMIENTAS TUBULARES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS DEL ACTIVO BURGOS-REYNOSA DE LA R.N., PROVEEDOR GANADOR: TECNICOS TUBULARES, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO FISCAL EN: ARRAYANES LOTE 4 MANZANA 14, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., FECHA DE FALLO DE LICITACION: 14 
DE NOVIEMBRE DE 2001, IMPORTE ADJUDICADO MAXIMO $30’000,000.00 M.N. Y MINIMO $12’000,000.00 M.N.; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
18575051-095-01, CONCURSO 153/01-TCESPS-P, SERVICIO DE REHABILITACION DE ESTABILIZADORES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS DEL ACTIVO BURGOS-REYNOSA DE LA REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: OMEGA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: LOMA BONITA NUMERO 222, FRACCIONAMIENTO SAN JERONIMO, REYNOSA, TAMPS., FECHA DE FALLO DE 
LICITACION: 23 DE NOVIEMBRE DE 2001, IMPORTE ADJUDICADO MAXIMO $4’800,000.00 M.N. Y MINIMO $1’920,000.00 M.N.; LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 18575051-108-01, CONCURSO 159/01-TCESPI-P, SERVICIO DE MEDICION Y LIMPIEZA DE POZOS PARA LA CUENCA DE 
VERACRUZ, PROVEEDOR GANADOR: SCHLUMBERGER OFFSHORE SERVICES MEXICO, N.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: AVENIDA EJERCITO 
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NACIONAL 5o. PISO NUMERO 425, COLONIA GRANADA, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE LICITACION: 15 DE NOVIEMBRE DE 2001, IMPORTE TOTAL 
A EJERCER $2’012,200.00 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL.  
 

ATENTAMENTE 

POZA RICA DE HGO., VER., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SUBGERENCIA DE ADMNISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 154759) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 
KM. 32 CARRETERA MACUSPANA-JONUTA 

FALLOS DE LICITACION 
 

No. de licitación 
18575068-012-01 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
del servicio relacionado 

con la obra 

Importe de la 
obra sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de 
emisión 
del fallo 

2030000 Estudios de perfil sísmico 
vertical (VSP) para los 
pozos exploratorios del 
Activo de Exploración 

Macuspana 

$7’332,430.00 Compañía Mexicana de 
Exploraciones, S.A. de C.V. 

Av. Diagonal Patriotismo No. 1, 
pisos 2, 3 y 6, Col. Hipódromo 
Condesa, Deleg. Cuauhtémoc, 

C.P. 06170, México, D.F. 

17/10/2001 

 
No. de licitación 
18575068-013-01 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
del servicio relacionado 

con la obra 

Importe de la 
obra sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de 
emisión 
del fallo 

2030000 Análisis de núcleos de 
pozos exploratorios del 
Activo de Exploración 

Macuspana 

$8’906,011.60 Core Lab Operations, 
S.A. de C.V. 

Paseo de la Reforma No. 382, 
Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc,  

C.P. 06600, México, D.F. 

17/10/2001 

 
CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
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LIC. JOSE MARCELO MORALES ZURITA 
RUBRICA. 

(R.- 154760) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 

PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL DE LA CD. DE AGUA DULCE, VERACRUZ AL CPG LA VENTA Y VICEVERSA, DE 

CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

No. DE 

LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 

ACLARACIONES 

JUNTA DE 

RESPUESTA A 

ACLARACIONES 

VISITA A 

INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 

APERTURA 

ECONOMICA 

18577010-

059-01 

$1,650.00 

COSTO EN compraNET: 

$1,500.00 

27/12/2001 21/12/2001 

14:00 HORAS 

24/12/2001 

9:00 HORAS 

21/12/2001 

10:00 HORAS 

2/01/2002 

16:00 HORAS 

11/01/2002 

9:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811000000 TRANSPORTE DE PERSONAL 1 SERVICIO 

 

• DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: EDIFICIO SEDE PGPB EN VILLAHERMOSA, PROLONGACION PASEO USUMACINTA NUMERO 1407, COLONIA 

TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86035, CENTRO, TABASCO. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, TELEFONO 993-3-10-35-00 EXTENSION 30371, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 

9:00 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, BASES DISPONIBLES EN FORMA IMPRESA, EL PAGO SE EFECTUARA EN DEPOSITO EN FIRME A LA CUENTA CIE 

(CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL), EN CUALQUIER SUCURSAL BBVA BANCOMER, S.A., ANOTANDO EN LA FICHA DE DEPOSITO LOS 
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SIGUIENTES DATOS: NOMBRE DEL CLIENTE: RAZON SOCIAL DEL LICITANTE; CONVENIO CIE: 83162; REFERENCIA CIE: 9910; CONCEPTO CIE: 

18577010-059-01. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX GAS, PAGARA AL PRESTADOR DE SERVICIOS A TRAVES DE DEPOSITO BANCARIO A 30 DIAS CALENDARIO EN 

MONEDA NACIONAL, CONTRA PRESENTACION MENSUAL DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, LAS CUALES SERAN TRAMITADAS EN LA 
VENTANILLA UNICA DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA 
EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE; CON LOS SELLOS, LEYENDAS Y AUTORIZACIONES NECESARIAS SEÑALADAS QUE LOS SERVICIOS HAN 
SIDO RECIBIDOS A SATISFACCION DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA Y DEBIDAMENTE INSPECCIONADOS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL CONTRATO RESULTANTE SERA ADJUDICADO A LA PERSONA QUE, 
DE ENTRE LOS LICITANTES, PRESENTE LA PROPUESTA QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA EN LAS BASES DE LICITACION Y CON ELLO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, CODIGO POSTAL 86410. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS EN CPG LA VENTA, UBICADO EN 
JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO HUIMANGUILLO, TABASCO, CODIGO POSTAL 86410. 

• LA JUNTA DE RESPUESTAS A LAS ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN EL DOMICILIO 
CONVOCANTE, ANEXO PISO 1, SALA 1. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 2 DE ENERO DE 2002 A 
LAS 16:00 HORAS, EN EL DOMICILIO CONVOCANTE, ANEXO PISO 1, SALA 1. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE ENERO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DOMICILIO 
CONVOCANTE, ANEXO PISO 1, SALA 1. 

• LUGAR DE ENTREGA: CPG LA VENTA, CALLE JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, LA VENTA, TABASCO, LOS DIAS LUNES A DOMINGO, EN 
EL HORARIO DE PRESTACION DEL SERVICIO: LAS 24 HORAS DEL DIA. 
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• PLAZO DE ENTREGA: 709 DIAS NATURALES. 
 

CENTRO, TAB., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 154761) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 029 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio integral para la introducción y/o extracción 
de tuberías de revestimiento, producción y perforación en pozos de la Cuenca de Burgos de la División Norte (180/01-NOUSPI-P), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575052-

029-01 
$3,500.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

 $3,450.00 M.N. 

28/12/2001 28/12/2001 
9:00 horas 

No habrá 
visita al 
lugar de 

los trabajos 

3/01/2002 
9:00 horas 

9/01/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Servicio integral para la introducción 
y/o extracción de tuberías de 

revestimiento, producción y perforación 
en pozos en la Cuenca de Burgos 

de la División Norte 

6/02/2002 906 D.N. $1’800,000.00 M.N. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio Ex hotel de Solteros, planta 

alta sin número, colonia Loma Bonita interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 
(01-782) 826-10-00 extensiones 32530/32531/33200, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema 
de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de diciembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Superintendencia de Recursos 
Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita interior del 
Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 3 de enero de 2002 a las 9:00 horas y la apertura de las 
propuestas económicas se efectuará el día 9 
de enero de 2002 a las 9:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 2 de la Superintendencia de Recursos Materiales de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex hotel de Solteros, planta alta sin número, colonia Loma Bonita interior del Campo Pemex, 
código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Ubicación de la obra: los trabajos se llevarán a cabo en los pozos de la Cuenca de Burgos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo (0%). 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 

obras similares, realizadas y comprobación de capital contable solicitado con base a su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público u opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados externamente. Para contratistas extranjeros únicamente su anual report 
actualizado. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o el anexo L que se adjunta en las bases de la 
licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas, requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la 
oferta solvente más baja. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la 
estimación debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Para realizar el objeto del presente contrato P.E.P. hará uso de fuentes de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una 

vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 154762) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del concurso número 002/02-ANPA suministro 
de recibos de pago, formatos preimpresos y formas continuas para el Activo de Producción Poza Rica, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye I.V.A. 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18575079-009-02 $865.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$786.00 M.N. 

28/12/2001 19/12/2001 
9:00 horas 

Sala 1 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/01/2002 
9:00 horas 

Sala 1 

9/01/2002 
9:00 horas 

Sala 1 
Partid

a 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo M.N. Presupuesto máximo M.N. 

1 C210000000 Recibo de pago (Pemex 12 forma 600) 1 Lote $312,000.00 $780,000.00 
2 C870000014 Papel stock pautado verde 1 tanto 15 x 11 1 Lote $176,351.00 $440,877.50 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx y en el Departamento de Recursos Materiales, 

en días hábiles para P.E.P., en el horario de 8:00 a 13:00 horas, sita en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, frente a la Plaza Cívica 18 de 
Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01-782-61000, extensión 3-21-32. La forma de pago es, en 
convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema 
en su esquema de pago.  

• Los eventos de junta de aclaraciones de dudas, apertura técnica y apertura económica se realizarán en las fechas, horarios y salas indicadas, que se 
encuentran ubicadas en el Departamento de Recursos Materiales, Activo de Producción Poza Rica, sita en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, 
frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
•·  No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Departamento de Informática, Activo de Producción Poza Rica, los días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 30 días contados, a partir de la formalización de las órdenes de surtimiento. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas en ventanilla única del Activo de 

Producción Poza Rica, ubicada en la planta baja del edificio Ex IMP Interior del Campo Pemex, sita en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1 
frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz; siendo el vencimiento de este plazo la fecha a 
partir de la cual será exigible el pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Licitación pública nacional en la modalidad de contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 
JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 

RUBRICA. 
(R.- 154763) 

HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SEGURO PATRIMONIAL, SUMINISTRO DE GASES MEDICINALES Y ESPECIALES Y ABARROTES, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12195003-005-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: 
$786.00 

21/12/2001 20/12/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/12/2001 
10:00 HORAS 

28/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SEGURO PATRIMONIAL 1 SERVICIO 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA DE 

TLALPAN NUMERO 4800, COLONIA TORIELLO GUERRA, CODIGO POSTAL 14000, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS 5465-99-87/76-77, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO O BIEN CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 



Jueves 13 de diciembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     308 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE PATOLOGIA DE ESTE 
HOSPITAL, UBICADA EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4800, COLONIA TORIELLO GUERRA, CODIGO POSTAL 14000, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE PATOLOGIA DE ESTE HOSPITAL, CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4800, COLONIA TORIELLO GUERRA, 
CODIGO POSTAL 14000, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN EL AULA DE 
PATOLOGIA DE ESTE HOSPITAL, CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4800, COLONIA TORIELLO GUERRA, CODIGO POSTAL 14000, TLALPAN, 
DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DIRECCION DE ADMINISTRACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: LA ASEGURADORA ADJUDICADA DEBERA ENTREGAR CARTA COBERTURA EL DIA 31 DE DICIEMBRE. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FORMALIZACION DEL CONTRATO DEBIDAMENTE 

REQUISITADO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12195003-006-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: 
$786.00 

21/12/2001 20/12/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/12/2001 
18:00 HORAS 

31/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C840600018 OXIGENO 129,544 METRO CUBICO 129,544 323,860 
2 C840600018 OXIGENO 475.20 METRO CUBICO 475.20 1,188 
3 C840600000 OXIDO 25.20 KILOGRAMO 25.20 63 
4 C840600008 GRUPO DE NITROGENO (VA) 224 METRO CUBICO 224 560 
5 C840600000 BIOXIDO DE CARBONO 145.20 KILOGRAMO 145.20 362 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA DE 

TLALPAN NUMERO 4800, COLONIA TORIELLO GUERRA, CODIGO POSTAL 14000, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS 5465-99-87/76-77, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO O BIEN CHEQUE 
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CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN EL AULA DE PATOLOGIA DE ESTE 
HOSPITAL, UBICADA EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4800, COLONIA TORIELLO GUERRA, CODIGO POSTAL 14000, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 18:00 HORAS, EN EL AULA DE PATOLOGIA DE ESTE HOSPITAL, CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4800, COLONIA TORIELLO GUERRA, 
CODIGO POSTAL 14000, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE 
PATOLOGIA DE ESTE HOSPITAL, CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4800, COLONIA TORIELLO GUERRA, CODIGO POSTAL 14000, TLALPAN, 
DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: AREA DE MANTENIMIENTO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN CALENDARIO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12195003-007-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: 
$786.00 

27/12/2001 27/12/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/01/2002 
12:00 HORAS 

10/01/2002 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C600200010 ACEITE VEGETAL COMESTIBLE DE SOYA 1,738 FRASCO 1,738 4,345 
2 C601000002 ACEITUNAS PREPARADAS 10 FRASCO 10 26 
3 C570400018 ARROZ 897 PAQUETE 897 2,243 
4 C601000004 ATES DE FRUTAS 219 LATA 219 547 
5 C600400010 ATUN PREPARADO Y/O ENLATADO 1,774 LATA 1,774 4,436 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA DE 

TLALPAN NUMERO 4800, COLONIA TORIELLO GUERRA, CODIGO POSTAL 14000, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS 5465-99-87/76-77, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO O BIEN CHEQUE 
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CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE PATOLOGIA DE ESTE 
HOSPITAL, UBICADA EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4800, COLONIA TORIELLO GUERRA, CODIGO POSTAL 14000, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE ENERO DE 
2002 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AULA DE PATOLOGIA DE ESTE HOSPITAL, CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4800, COLONIA TORIELLO GUERRA, 
CODIGO POSTAL 14000, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE ENERO DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE PATOLOGIA DE 
ESTE HOSPITAL, CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4800, COLONIA TORIELLO GUERRA, CODIGO POSTAL 14000, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE VIVERES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A NECESIDADES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 154764) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION INTEGRAL DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 037 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de suministro de un sistema de medición de flujos 
(patines de medición), con servicios de ingeniería de la instalación, montaje, pruebas en fábrica (FAT) y en sitio (SAT) calibración y certificación, pruebas 
operativas de desempeño y curso de capacitación, de conformidad con lo siguiente: 
Esta licitación pública internacional se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México. 

300-75000-PO-09.02 30075000-FO-06 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Pemex 

Refinación 
R1 TI 917 042 
compraNET 
18576112-

039-01 

Costo en 
convocante: 
$1,727.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,570.00 

17/01/2002 9/01/2002 
10:00 horas 

4/01/2002 
12:00 horas 

23/01/2002 
10:00 horas 

4/02/2002 
13:00 horas 

 

Posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
10 C811200000 Suministro de un sistema de medición de flujo 1 Pieza 

20 C811200000 Ingeniería de instalación 1 Actividad 

30 C810800000 Instalación del sistema de medición de flujo 1 Actividad 

40 C810800000 Pruebas en sitio 1 Actividad 

50 C810000000 Calibración y certificación 1 Actividad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 329 

edificio B-2, 11o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, del 13 al 31 de diciembre de 2001 y en Ejército Nacional 
número 216, 5o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, del 2 al 16 de enero de 2002, teléfono 57 22 25 00 
extensiones 5 36 85 y 5 37 65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas y en Integrated Trade Systems Inc., 2500 CityWest 
Boulevard Suite 1750, Houston, Texas U.S.A. 77042, teléfono (001) 713-430-3100 fax (001) 713-430-3333 de 8:30 a 15:30 horas. Los licitantes podrán revisar 
las bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a nombre de Pemex Refinación en Integrated Trade Systems 
Inc. 2500 CityWest Boulevard Suite 1750, Houston Texas U.S.A. 77042. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de la propuesta económica se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Verónica Anzures, 
código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 4 de enero de 2002 a las 12:00 horas, en la Terminal Marítima de Tuxpan, domicilio conocido, Barra Norte 
Tuxpan, Ver., código postal 92800, atención ingeniero Javier Ortiz Hernández, teléfonos en México 52 50 09 67, 57 22 25 00 extensiones 2 23 54, 2 23-59 y 2 23 60. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o moneda del país de origen de los bienes. 
• Se otorgará anticipo de 20% por el concepto de los bienes amparados en la posición 10. 
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• Lugar de entrega: DDU Destino Final o DDP Destino Final (proveedores nacionales si lo solicitan) Tuxpan, Ver., los días hábiles, en el horario de entrega de 
8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 280 días. 
• El pago se realizará: al trigésimo día natural contado a partir de la presentación de la factura 

respectiva, de acuerdo a las bases de esta licitación y a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
• No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del artículo 

32-D del Código Fiscal. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo ubicada 
en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE DICIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 154765) 

 
 


